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ConancLBaite M^l^tar de La L^nea,-Tengo el honor de 
s^gn^f^ftr a V»^.quo oon esta fecha,el Capotan do 
la 2* Compañía do la Comandancia de Carahi-Depo» de 
Algeoiras destacada en esta Pleiza,mo manifiesta:Que 
por el Sargento Comandante del Puesto de la Ronda 
d* esta ciudad so le da cuenta de que solo las d^oz 

ita horas del dia do hoy y por los oarah^eneros 
ae Cincho Puesto José Urbano Mufioz y ^Julián Alcadra 
Franco que prestaban servcio de vigilanc a por el 
lugar denominado Campo de Polo,en las inmed ac onos
Camapamento fue detenido por sospechoso un nd v dúo 
que marchaba oon un emboltorio prooed endo a reooho 
corlo,encontrándose en el mismo ropa de uso personaX- 

ax^ persona y omiiA» en el ointpjí. una . p-atóla ,~ 
marca »»Ásíiíi» de' nuevo milimotpos do largOír.y reg, a— 
'tWdá al n^orp ,*718167oon un^ cargador de ooho aartu* 
chos que dijo seo? de su propiedad..aunque.np .pQse a 
la licencia correspondiente asi como tamb en, .una 
nava ja oabritora.En su. v-ista fue oonduc do. a la s^a 

I da armas do la Aduana donde interrogado ^s de on 
K mente dijo lltoarse Josa ^Pacheco, ^^spMar «i® ®bo a 
1' edad casado,natural do Palenoiana(Córdoba) h jo ao 
i, Frahcisoo y de Magdalena actualwnte e acre

i careciendo do dooumontac on porsoM q
lí díte eu personalidad manifestando asi „1sbo
H habtr obstsntado el b=1.o de



dirigía a la primera de < —

2n

en ©1 e*-’ Cuerpeo lljercito ño ¿9^ ej
¿tísica presentí

Autoridades 'da ci Oigales,motivo que le obligo e( 
quivando su presenc‘'a por las í3erran^as de He 
ayer descie Algeciras a es a Plaza,pero que 
ella al oscurecer para pernoctar en las firox’ 
la carretera de '^an Boqvxe y que en el acto c 
cion asta mañana se d^-r^-g a a la X>r riera f _
z&s para hacer su presentación ante el 8r,Tei 
nel 1« Jefe de la Cpmandatic'a de Garabi^neros 
mente se le practico un minuic-oso reconocí 
d^o por cesultado encontrarle en una cartera 
lia con vareas direcciones entre otras una^ o ' 
s'e^Levi' si ti 1/1 lein'^ñíi 7 direcciones que d^ 
ra9Í-ritádas"^por compañeros suyos.Bn dicna o 
fueron ocupados tatab en los seguientes b 11§ 
acompaña,pue^t9.s. en._aircUiilacÍQn por el Gob^ 
ta,.;uno de la^T serie O. de quinientas pesetas 
la E. de cien pesetas; cuatro de a c ncuents 
ri© .B.B. y E.;-ficho de a ve'nticiñedo^peset^ 
r^e D.C.D.; uno de mil pesetas siq oer^-é y i 

-06 y 2762532 todos, los cuales hacen un totam-
CihH as’’ como t!amb''-on novecién.^¿

setas en billetes cor espondi©ntes a las ea^^ 
Gobierno Nacionel de 21 de .noviembre ’ de 31(1^

c
K

M AXW A'ÍCAV VXA**-»-*- ■—-.-r . w 4    >• *a
Jul^o de 1937 cantidad esta que ■’^gual::ientej|| 
por j .an^festar que el su jeto en cuest^oiVjÁ^ 

- .los saqvieos que iSirry de as Je;fes,.i4a?3íic>,a^.^ 
.T'ó^g^JúiiS^yQS en QaiapauaT á^espaes de .üii„.copij?.a;

3 c^to ii.aQ.*Q3a.al«^lo que comunico a su Super'i
a<3onipaíían.dose - los efectos y d ñeros reseíía 
do . a d’spos^c^on de V.^ .el referido nd^V'i 
en el DegátaA^ó llun^c/^paJL de presos de .est.q/ 
no reune condiciones para ellos no hab ‘ encjS 

-la aetuQc-on de proced-ra^ entos algunos en í 
üruenes de lí.i. y por s"" procediese hacer 
de su procedenei-a antes del Glori’oso í.iov 
nal.-DÍoB guarde .a V.i.rauchos aíios.-ha L 
cepoion»*"18 de Jun^ o de 1939 •■•Ano de la 
Comandante ¿4^1^ tar.-Carlos Alvarez.-Hay u 

. ta que d^^cezGampo de G^bra.ltar,-Coiiandane 
la l'^nea.-Al p.i-e Itmo.Señor Coronel Gohiq 
del Campo, de C^ibraltar •—Alfec* la s . Es ccp 

El Gomaudan

1
j
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Providencia Jinz Militar
En__ T-a. TÁnr : a

r. ci e---Juiiixi

Por recibidas en el día de boy___ l_2__ precedente__ c?..:"---------- ----------------------------- -

de lo acusará recibo; instrúyase procedimiento sumarisimo ce urgencia en averi-

«ruación y comprobación de los hechos que en las mismas se mene'onan; dése cuenta dcl 

inicio al Ilimo. Sr. Auditor Delegado del Ejército del Sur y al Jefe de Justicia: regístrese 

en el libro correspondiente cítese de comparecencia; al denunciante a ñn de ratificarse en 

su denuncia y en atención a los cargos que se formulan contra ¿te-s-i*—gr~ ?2t.oee—ga:---—n

í
se decreta su oportuno mandamiento al Sr. Director de la

........J5.Z......ci.iri-.¿del qne acusará recibo para su unión a los autos y practiquen- 

se cuantas diligencias se esiimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de con­

ducta, político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, 

interesando de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser con 

cretos y concisos en orden a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a 

ser posible personas de reconocida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados 

y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente,

r

' l

íJ
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DILIGENCIA. —Seguidíimeiile quedíi regisirado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos 

acordados y se cumple lo demás ordenado.

Doy fé.

if.
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f Dec lavación de En____ L u. j_. ! i &;) a
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cual fué enterado del

penas en que incurre el

con arreglo a su clase

de años de

.de ...— -de mil novecientos --- ■r— 9

ante este Juzgado compareció eld.,xtx:..^;.l_ioanotado al margen, el

objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

reo de falso testimonio, siendo....................... ...................... _ ___

5' preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

edad, de estado ----- natural de..

de profesión.. que - ha sido procesado, y con domicilio
en o ¿ h e-, y que no le
comprenden las demás. c o

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 
tn ■. ' c.ai do coii T - .sa _»oiia

iU, n^-o's - --^ncoa : . .. ó-»! d . s
3U c , ;< J.o Lln-r a

a Ga on ..£¿o t. .o íj j uc .
^Oa qáluii s f'l , sa 1

■ ad ■- a . í:i c '■ la COL ti ata d-. 
lao -- i.iO rto h--g C) ■. Al ;'

11 -u i o ! a xi.'. í L up - r a, d - de

•i

SCO y d.---
;u> .c_ síSv.;'-LÍai-

líO £

c- ndo
p'■ '^o

' J. ■ C- o C o
C-; on 
cío J ü. í j 

lo3 ■
Ccx .cbc/2..t 
ó a sr,

ix ■•?c .i;.u •- do

t

9
.,rx.fl.<'O ' i, d^S-.-i - A . 1 Cu* '.JO ax. c. .'x o sin voiv.r -j. 3x. . ■ X n idix
d-j ' ® i'ii? siíia. ¿13- GO j lo ,-mi'COCO a d. xQ . o o.'. ndx i- fll . . 'IQ GO .c

; ■ U J.' tí» ci ilIc'Xl 03 3'- n_o.-6 X.! . na -r.-ged:. o .x-O c; 11 X’ _ _ o-
C. ... X* i j. X ij • '¿ * • J. - . do u . d - -- 1 sU p x'dida XI.. X C- iú ó. .ÜI

¡--j- i ' . J b 5 Ti -.X GU.Xx, ex _ li­ hU- X . . , .;f x-oL.v.dO '.x 'lx_ líe Í3,S ,1 -o In.uit;ui-
ÍC . ' J. a. :i¡ • r?. '^.jc no ,11' no h'j.x. a _ dJ^.n s do '-.r d 'US.' ..x.ai-.ga

iito11 dondelc .a.ci'ron 
ciadilitar de aci

.á't

. r - 'ii
G orao 
ia en la 
,uno do

■r j-.a

po / e
d.- xnic -6.x
los sol 0.3 0.0 2 

el des j.‘. ntw 
cur.. ?- to: 

¿iatalloi; o

6
Co'iü-'x'r lent; d- Liilx.r.iixs,ncmü? ami a 

c< 1 las Dir ectivas de?.," Org 
cro.^'ms,! dó a.L Batallo.. -192 
ro so'olaxxco, ixi V . X V ir i endo on los primeros 

..,a ó ... f’<.i-. . L.. u.-3t...x 'c 3 ca
arma v. xa ^.i3",cla Astra qu'’ fu' la qr.e 

Zonarojal cv.-ncia,quü xa e? mes de 
los cu. ’.l s 3ra ol su¿ o, saliux on d© 

x"*' • ron a r».ox-ganizarlos ®n 
,ds lapro^inciado Co..caoba, 
-'ra tsmbií'.i por carnicia de 

fusil s paraunc Gom,.
a bcaax.a . , .^aua d—.gw u. 

epet ,c .6 con 61 cubrió el frente d 
sorprendió ol fin do laguorra,recibiendo 

Estación de Bclarcazar pararounirso con la Bri- 
tallon a C?.illoix j como ja lir-bia ^1 rumor ic 

a había ordenado la ■ii'’'7'-.'gs,d' arm¿. e , • .o ' idic 
t - oru. 1 ó ; .U "'ÍCJ. r- C'TU ; ..-.olo 'ii
'^■espidió dei Batallón j df los Oficial' s cor­

las dificultad s que suj-uso encontraría ixrrs.
Frontera Prtincssa,decidí.ó v. ikíi' 1- sta La 

en CU.7 aplaza tenía conociaiv-nto un 
r ?. SroLcTj 7; hí - 
ra.rriiaó, 1 día di

pi^b .O‘

’ga- 
partenoci'^nro «. ± i 

CO'..!'- 
libr as

■ 13
Jur. io 
roso 

j-iión 
dodi- 

armus 
ama 
uodo

pao 6 
d'-' I 

n ' zv c,- 
7.-- 'x-j 
uaú'S donde 
vtilisardo
oc/e-x-Pron ra.-^a la 
doa a. o 38, dos 
b'l'anco para .torjiiar laprigada 210, qr. 
d- dos datallonos al puoPlo do Los Torres 
candóse tH.mbi'm a fox ói.ficar rt,norando si 
poro a finos d< ‘J-- fnó apro cisionado d- xosil s paraunr 
j ;Oco dj<í .^v,.jS con3Í¿,s.x.6 ; rm;.ír cOx^xol «rreia«.ix .« a bo<aax.a . . ¿,au.a d^i¿

j. asa.’xuon, excepto de. armas dor 
oolarcasar j on dicno fronro lo 
ordeños dcrcplogarso s. la 
gt da,m srcliand) dospnes su La

1.-. s
.1 OIT -J 

servando 
pod'-r 
por si conseguía H.-cai'' a Gibraltc.r 
amigo su'vo de Malaga qi.'',e !'■ había dado una rota para el Sr.LcTj

sr-ado durc-ut todo eso tí^r- po uor el Canuo p- .r’tc u, i:; .r ¿li aó, 1 día 
ocho d i ci ual >«0 qua fr < d -terd.do,qu tunibi<tn ha "ste.do <n alt^'.mos 
on los cualos no lo han pedido documentación y últimamente ost'ivo on 11 Bur­
go en cuyo pueblo compró la navajacabrit®ra que lo ocuparon,que como traía 
dinero ñapo di do durante todo osa tiempo com;.?’ en casada Campos 'í" comprar j
■alimentos donde los h.a.bia,qu« 1 limero ux?- 1- ocu-.'-xon <i ox....! -bes d •
la Zon . roja i -Ux, cx'uv .-an cuat.o mal . s-.tas w_a r._oced 'nt3 du sus nat- í-si

.1

o

do spaes
obó r-x c de la -f-fprtlic 

?t?i6 1 o el' rí'-
A¿jiTa,o d' nd-x s 

so. arma ;■ ¿.nt- 
d»" ^spíbapor Ir-

com ?.
h‘’.o ó...

(1
: 1 ir
conseguía 11

Malaga qno 
todo -so

«r. ' '
i o lian

o Cu . .

Linea

t
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paos foox-ada mil cnatx-ocioacas v. intido sn-'tas uio xaua 
.acx-onal-s eri.n dal . o d-, los mnorfcos iiaciouai-s
drccenoui ootin da gue va, iigue.du'eute qni dij'oro qne

j csjas c:i úidades t r...a -...........
la -^rigiída,!!.-Di„udolo 
fu' dac á' -.ntrv^a 1’ 

ad‘-*ltUi bu , gli coíi 
I de • ’O-L w o o Q'-l.-- 

se, q c 1-0 a sido Lasóii 
:a.. t,. . -i caqi. c.'2,.•< . os ni 

I a liJoiiu lUx-ola idos'
CO... Uiiv

c lodóc 
.iiáxxde 

Ido
p/u-so’ .as
1 d ■

lo

-ni

COTii-,

3 6 p;x3>'bax} 
ul J © f J 1 xi 
q _■cuando 
ga dx. .jilosm;:. 3 
oído a mas _ .. 
1 C x' - w S >- 
xia tomado 

. ‘te;nOC do
O O ji. nji'1 a i ?.'ü c 3 ix I C- 
q‘ é ij. xión? xiaiiiOi-X o 
1’ i a j c i» s X. “ anos u
cuenta o:, qua rxtibia 
--o..xCu'O da éurmi-ado do 
S.;',xurde qi";’ Caa.U l< '.j 
LxiC i-xa -i.a w 
de la Co?. i 
d®a uuqux 
oado ej“ 
del ó 6. .-,o 
d«i cua'i 
asua, a lia 
paro 15 , or oiuo motizo 
la c,c cumeixUiclón quo guai uába.

u. x,.:'-xxx o Ita.r le tiubiora 
®1 cax-go qu-? tu/o 7 x, 10 si 
ovos ni 'i-L lo r<-'''ordp.ba ni 
uuz Qfan,nurs la misma 
do a¿ arlos ascsiiiado 
pasatiu G% ancurntra sin ilusiones a 
fjuüda con 3 o guié 

irso suno

•is y los b 1,1,11 
que ei-a CO' ,1.. 
so cogía ., loa

11 docla?autc do litro 
'' ii 1 j t s s pode r Por

<'ti.urd;ira ia_‘a .a.;o_ «x^tr-- 
tío V ¡:l->i?xú o xlO --a^'’l j,

(i’-s:--- sociidad 6 oirdica^o 
e-xi a:l s 11C ClOixM S ixi 

como xia uic io .solé ha 
U 1.': de lo no.:; ■ •a.do 

I x‘ad' a. c lóxx, SI ^,0x1 i ondo 
-ai Al.;i 

ran en 
d..xsi^,

X C i><x 1O_ 
.< '.O d.L

■•L Goitijoí 
.i

J,
' .ü

^j.' a ■') !.

dar

Ate qTJl-; -í.L

.a 00.1 ¿ji ción 
q ■ , clíiao aos

di.jí'ioxi jio ±03 

'\j.i C'íi-io __• .i.l.;!.d ai.

J-i-L GoXUeít* d.^

_i¿. Xxi ú . v.-.nido j.as ■’ 
a oxn.'i to.j - como na a.

-. oa'^la;., ^/í; t o ^a .a Js. 
nixx^j.-.ua o ^j.-a ¿.i'ad'’uCJ 
: ad i a..: de a v r c ja i de ■■ r 
-ia j, ._ .■'■ü.iadúox dOi_ j 1 

dxiia j, c at e . =; no í u
o , i -- a 

cdie '

Villaltr 
t;-!.rnbion on- 
j 'i

L

V o 
'. iox-idad 

ira q?. q.x- 
V.U XI r. -.1 1

X ? a .s d' n t e d ®.'
_ .xi'U_ in''‘onDaj.
¡J da r..ac(. _ aO 

d-’’ la viuda do
o. j Luerna 
Balo^iní',,QL;x -xl cicponor to ■. ■ ' u-oce- 
d® Ruto on ol ano 19dó 6 rincioios 
.firmado por ly.s cvvrjntudos Libau-ta,! 

s^n teier coxrgo.i^uo .1 .^a pr.>t ■.idx.do P’-ir do
t cudria ro s^o.-.ujij.l.xdad por na' "r s _do x^aih,

X .0 .Sxx„ia dx xj.o&oido do su pi.Soül.'.i uor quo co.no 
nrdLotin lap.xrd!-®5 do -'f bor- coi"'soguldo 

el armar- ,;1 dinero para justificar- 
o'-taria deseio muclio tiempo 

------------- lx.s .¡uo 1<» d 
liU.~ri '.o úu;c ti'-m'po 

e Vj, i .11 ix .'■‘¿i 
sus do3,.-0.3 do cuo Franco 

iUG asta je. d,.spu SuO 
j ,1 o .

b
I" r.

..iLi.-:

- -.0
C ci O ., :

L#-- . » ■ t.

'■ ’ C LZ,-’ < .: L < . ' í. i

oT.'do tra'‘^:-.j.9 
wd'. ra j'ie -■’std

. .Uu la
- . i -zg ada de _nsti cción 
•■? un mani ■'i . s to quo lan^io 
era u_i coaipononao ' •

sddo por suponer
e-r O l

■

la 
e-ii un 
s o i- / ido 

r nia cargada lo 
iJ'ínsa'ba da car uso d? olla contr¿i los 

los doi.u .'O, do'iao él' QU~ri'.c úu;c 
u®ns-.-ai:uir por qua daioues de j.,/ a-..-rj, i jj

Qucuontra sin ilusiones auneyue son 
lad-' deidad do los ©spaiioios

_...a^:do QUo dusilariá.

I 
t

-

;cbó 77

©ncr

de ida 1 dL ; I.
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0 ' u. ■<: gt'.ZO i D. .da cu . r.c a i . l.x .iu. j?
■-lil. - j.c 3 j. '. d. e. XX . C .01 7U 3 ti. c.í ir st éxU

u 0 s H -C . cc -L '■ ..d;

Lo . . CO r 10 •'Ui- ■ c j. él 0. ■, ju 2, c rtix co 0

■qu: ti..:.'

: dosd'-
d.j su 13U ’blo por quo 
as .-.rabl-.a 
cl;. r-ixnt'-

luüdujo . 
uno do

CU.r'’.O el ? 

e X ...üxx 6 •-xxtrariaii
Sx-t,u?...'ixüc X .a U 'lo

1 ,cx ? ... . X. : . ee
co so or.rcdoxron con 
no 2

/
• 2
mil

l'-Zoado coíxiprreco 
S^taDá, en?'a¿

v-j ■ c.^ a o _ ._ , fiz dijo;
j r.‘..tixica vx. ..L. d*c±ar .ción 

sorpr'-ndió on Carraona,.^0 . 'í . 
estaba n-'-.idd

ni a
1 de-

C" :>.a-

entró 
de

Se a ■
COx..-

o _ . r.Z dij
-ji. -.L. d*c±ái'

Carraón a,

vi Sindicato

;■ sidi
/n ±a
•r.Od

JOSE PACHECO
e:..! p
Que so axira 
Lio » iiiiie .n to 1

novvciencos tre u.ta 
d3..o. por la no ce celebraba 

rto .ii.itorizadoL , 1 a cual p:
•’l locí J- í rapo .qu.'?rio qu.odax'on olgu os ¿rv-pos xn ±a puor 

Ivilies x.ii .. ?.agados tratando de o.-.solver..os, lo 
al pretender vor lo quo px. .aoa 

.¡ue no saco como so llantera,pero era oa¿j.bo
rjo 3Ue 3 ^x.ó j^jodx-ae esuor los —pos

~.Oj.’etada j sacó --.l xevOxVe? axniaj.xdose •- r 
1C. S ' e .< j?. u ¿1S 3'. 'S ín ó . ■ X Ox -. ■. L.^'... c. s o., s C 
cxi. sillas j cree ‘caraoian quo con ¿alguna crar.-lfl 
Civil quo resultó muerto,poro el doclar ■. .'.te ki 
3.0 ;•< .3osar do haberlo bofenoado en“ ru.zó x lí su xe 

.>?. X- • .X.’ podrían soorevonir trató ¿o .vi ;cr ¡f? 
osúG motivo sal'bó ur.a tapia de lacasa 7 so l'u^», 
da esta C¿vnical a Carraona, que ¡r cons cuí: 

llamado e u,ex cc3'oc 
dosp-x r;s,p,.xs como 
o oue :/■-!. . -,10x1,0 so

a dx- Cix-x'iü

rostada, xhudi'irdo que
•1. dia dcc'- d© Junio do

f'S'5 raisrae
para la que stabsü debidas
?p-e i-o 03 .no
'i e ._a ^n.ardias Jlvilcs x.ii .. 

^eoi alboroto on ol int''riu. 
j.os Gu-.rdias
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c : t 
la dx.í, iiaa 
c- --raí-.de Ü -.
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ol unardia
si„io . ox- ,'i con! .A.

• co.xOCx.ondo las corsocu 
no pudo consoguir 7; jpor 
lo,01.'.renando a ...ovilla y 
£i-iot,a resu.ltó Wt Voc ■ j.
Coe padro' 7 alj_;u u-s i *;r_do3, a'*lo 
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La Jjínea 
fcrcxnfca ?

eresaxxdoxe -iporG® 
encartado Jóse 

ix oxjio ax ó e s j 
A caddia 7 ?au.rxnc,o » 

sea co c/i.rnoxito 
oxnor.xO al «> -o 

¿_a yirda de 
r uxiicona 
las- do..

d .
7

Qxiaor ío al Ju.g a i.x'anicavia.1 do pt-a, ¿av 
c‘-6j de ...ac ia-OxiuO ;* ít. G-cedontes 

aisaad;', X •jCj.xxiiaxxdo ixxxor'xuos ooProxa i 
,kOs d'-?L GlOi aojo x/iüv. jxei.i.o i\ac xonjii 
a dc. ax ¿Lc I oXX a gx*.x ,j . x x>o,.xas cajo, adocr

xxs aoGj.v .nados do drcpo 
do xjucsixá para qu,o x-ocxca 

de'— OO i'k .*. J O dk. xj¿L. COx'x’^dcx 
o> kj.,.x’-t d'-' a Goíu.a'

a x_il d.e qa;

dxce
rnl • s

di¿;o 
Carruo-.a para

■j 11 xa

i'

Libr'x- a-’
Q en, ca
PaC '' t,CO _ba Jw.^-1.. ,
•du üjt-xxC S d'-?L dlOi iOJu 

j. jcTLca d-iC. U-Liic ’ a.
.¡.uroGiioabl*"' seb_ o 1 
s iaíj-Lva:'- D cano

5.,¡. J.¿1J. k.a, dU'P'. • 
r r.s. Adiaxxx süreídox 

a-. 1
j. úic __.,ado qlTk-
SO i C j. L/ '.5 ii 3 j.i. x'<'

dvrr;o

C.Í. ana,
penaros dex
ac taxc de..
de i.a
a iio T..!ax ontü
Sil j =1 o , l.Í.br \S

dec_ ia ac.''.óx. a xa 
s?. kO Cxitx'k* '''aox’a

--C’ o «A j.’i’A

coíiu.c oa f ¿x¿i Lz L
a xas orden o j d-’ ainxxos 
oxTil de xUCcna,La Alaxix‘..da p do x 
tarrijion al a' .o a iii.lL.uaa- r) ;Cíx..o dx 
d, 01-0 ó encardado do ^.x Goraijo gxísg j

JO d, 
de-, ,.a Goíu^x

.da ex oSvi.i

í'J. r.xil --Ix L>

ixlinoria 
xfo. h r •>

'¿ ¿a do ajano..a sitaado! 
atsriou paro Ce sor áoiiL 

C-..-.ardiaCi vil -j ■^'a.la”, irlo .uiss di 
311 pemanoncia en aicria poblad

xi L. <> 
C 'U. 'f o 3

Co x‘ x’ft d
• a a ñii'ü;^

■ 'i'.x -x ;.üox-9.t,u 
do ó-. ■.,^o,J :-.ixdo 
do xi!. Ga .'xx'dxa 
11. .x<3>3o í'XXOr'G?

Giba d-c 1' x'í ción 
do '^ax'iíio.-G

paroCe

_x

X xr.d‘x93ia doi- rio jkii.to xi.x. - aenro - 
de x-riogo j so seriert- dc> la x-o?xcla, 
dic.no en careado r ans actividades aUx
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CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del 
delito de ._H£B£)LXX.__ .prevlstoy penado en el artí-

._del Código de Justicia Militar y Bando declarativo 
e Guerra, y del mismo aparece como presunto respon­

sable .tos» -; ■ LC—-JlO-lia-lElU-...................................... ..................—— P
conformidad a lo dispuesto en el artículo 421 de dicho Cuerpo le­
gal debe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza 
del delito perseguido y del procedimiento sumar í simo procede de­
creta r 1 a r a t i f i cae i ón de la prisión preventiva que sufre a tenor 
de 10 dispueto en los artículos 471 y 653 del referido Código

culo .25.7.

i
■f

Castrense.

¿'



» vistos además de los atículos oltádos los Decretos BB^y 101, 
S.S.porantemí el Secretario,di jo: Sede c-laraprocesado

...canoj....lo... ..c.!;.....-’.?.... ......................—..o..... , se ratifica la prisión 
preventiva que el expresado procesado sufre; notifíquese1e el 
presente Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando 
las citas útiles que se conduzcan: líbrense los oportunos oficios 
y mandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en forma legal cuantas diligencias sean per­
tinentes practicar

Así lomandóy firma el Sr. D._Jlxs-;.....lz.:igi...¿o................................................... ....Juez
Mi 1 i t a r...¡_y.....l....ño.....’’■- ......de lo que yo, el Secretario que re­
frenda Doy f e .

í

r

»

Notificación.-Yo el Secretarlo teniendo aml presencia al pro­
cesado 1 e..T:no tlflqué en forma leg-al el ...........................................................
precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, 
entre los que se alien de turno y aportar para el momento de la 
celebración del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que 
estime consecuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándo 3 e pc r no 11 f 1 cado , de s 1 grna de f ens o r a 1
—........................... y firma conmlg-o el Secretarlo
ei^n— a y of-X— (¿g mil novecien­
tos
Doy f é .

Á

í 

t'
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Indagatoria del encartado £»-

asistencia, comparece el que. exhortado a

(

mo consta al margren de.óianos de edad, natural de....
¿g C.o.M..do.o.a.................y vecino de _ xlx;.-------de estado.... exioaa----------
yprofesión... u.....:....................... que. ........s abe leeryescribir, Q^—PJ o '
cesado an t e r i o rraen t e por el delitod e—3ui,,45.a-r.--.i!a.....^..í‘..i  an t e e 1 -T r i - 

tunal .................... .......
oo.. ..r..!.;-.tdo...ó... Ainni.q..;.í...do

que le impuso la pena de.... .......
la cual____ __cump l i ó----------------------------- ---------

..y que ..... . conoce el motivo por e/que se encuen-

tra suj'eto a. este procedimiento.
SuS' señas personales son; Estatura...

.co1 o r —-— :y tiene como se-c e j a'S.—
nales particulares

Es hijo de ...c—^CaO.. y de — natu:
__está casado con ,a.._xi£.

y de
y_ _nci___tiene -- hijos.

PREGUNTADO ¿
P -xC d .-jO'. íi
qu; c 1 . Cu :
d ■ y- 3tra X- ■ c o de 
íO'li'la r X sarla si;

(?. o . : t
d- tu 
mluñ.a

r C" v

[iiüu___Ú-l iiu-cO di

, G- ‘Ck! ratmií' stsi'
os Ci CO;:iO _v

, ai-«.ói^nu.r Gihr altar i-o 
L mx -s*'ntars*^ antes d?; \
□ 3* Cj. a-AÍ.. A e ■.■u.v lo \ 
lar un .deal y que^tí-r- \ 
incido a 3. .t ’ ' ecisií i ' - 

caorií - a In fu' por
n-.-h; 1 nar . l^s eomidu-s

r d le co: s < dn 
30; C-. ’rte S -OS -• c
o c.j, rniu-, • s nr ta-

: oo. eoedor -p’'- s’’.
t - r -i. _ e s 5 r at os d 

do .a i4.a.o .jo, i.i 
.ado -íii lu. _ ra p 
as ¿lU ost'ir su' v. 
j.ñ rr-T-aj-.-. qu- coiííx
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c.'xso .iik ce sar-'.o -a .».a '.lUx s
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tr .1

Lo acordó t mbrlca <1 Sr.Ju certifico

Dno a 5_ to iPro o ó ' i 
Jóse Pfc b co EsnaíSs. , 
y dirijos'* pera c3.io 
wandaniento deprisón 

rocibo n' sacuse de

T
Fronid-^nci.a Ju • • ) I,.a Linca .a i inticiatro dJu io d ■ .ni .1 no'-'jc 3 qj., i

) treinta y nue'.'.-.
3'"~or V ¿aso )

a d'' e ..dirid.ad 
c a - I ■ ■ Ji c a r t a do 
Carecí d i

a

Nota

No r’'!.'’ni nido condición.
■•' st' Ciiid ad, doPd ■ s ' non, ait 

s •'? acn.■■'rda su tr ? d.ado a la 
oficio al Sr.Dalcaad-O d Orden Pi.iblico y 
.al i*cf.a de dich-a C-r c^'l c2 anianioa l.-os 
o unirán a contin ación

S 3 gvi i d am (ñ n t o
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Tongo e 1 honor do acuaar a Vj. recibo 
del mandamiento de ratificación do prisión 
en esto Establecimiento de JOSE PACHECO ES­
PADA, al que se le sigue 
16, por. eq^Juzgado, por

Dios guarde a Vd
San Roque

de la Victoria.-

í

i

[

Sr.

procedimiento numero 
el delito de rebelión, 
muchos años.
junio do 1939. Añoa 24

fí'-Juez del Juzgado Militar nunero 1, LA LINj!»A



i'
Minisierio de la Gobernación

AÑO TRIUNFAL 11
/

DELEGACIÓN DE ORDEN PÚBLICO DEL

CAMPO DE GIBRALTAR

E INSPECCIÓN DE LA FRONTERA SUR

i

s

t

Sección

Núm,

Tengo el honor de .participar a 
que de coniormidad con lo inte ra­
en su atenta comunicación urgente 

por fuerzas

7 
)

V.3
sado
de feclia 24 del corriente, por fuerzas 
del -^"uesto de la Guardia Civil de ésta, 
ha sido conducido a la Cárcel de^Ean 
Roque e ingresado a su disposición el 
detenido en el Depósito Municipal de 
ésta JOSE ..'ACHECO ESPADA,

Dios guarde a V.S. muchos años,
La Linea 28 de junio de 1959*

Ái<0 LE lA- VICTORIA
El Delegado e Inspector de la 

Frontera S^r Accidental

JUEZ ínLITÁR NO 1.- La Linea

<

i
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Goneejo áa ^uecca ^’ccmonenlc 
ÓumQcieimo Je Regencia 

Ja (a 2orva 

Je ./íígecicas yí 
MILITAR NÜM. Z......
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I

i
i
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
hoy en el Procedimiento

número _ ZH
qi^ en^te Juzg^o Mililai^e sigue contraeXZí::?^ 

cuyas circunstancias al margen se indican, ruégole 
que con la mayor urgencia posible practique gestio­
nes a fin de determinar los antecedentes, actuación 
y conducta político-social durante el dominio rojo, 
del expresado individuo y de cuya resultancia emi­
tirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al procesado 
o inculpado se le atribuyen se consignen de un mo­
do claro y conciso, facilitando siempre a ser posible, 
nombres y domicilios de personas de reconocida 
solvencia que los puedan acreditar a fin de recibirles 
declaración.
^.-^;‘ L)ios ^larde^ Vd. muchos años, 

a de-síí' 
lPz^..y... . Añ e la Victoria.

El Juez Militar instruclor,
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Sn cumplimiento e cuento se interese en su su­
perior escrito de feche 23 oue entecedejrecibij 
ao en este Puesto en el di.e d e eyerj tengo el i 
honor de pe rticipe>r e V.s.que el individuo de I 
este, loc-^lidí d JOSÍ] P/CTIECO ESPADAS, (e ) El Jfo- 
ne guillo, es de me le conduele y .' ntecedentes, '
ere el Presidente de 1& G.Ii;.T. de estd loceii- i 
de d, teni? envenené do con sus mítines a cuentos 
pertenecien a la Sociedad indice d? ,ha sido unoií 
de' ios ( 
dian hacer de España una colonia de Rusia,di­
noche de i 12 ?1 13 de junio del 1936, cuando pe 
sebe un grupo de Guardias de este Puesto, com­
puesto por tres individuos,por la calle del 
Centro de la C.íT.T.de servicio en dicha noche, 
cogió descuidado el José pe checo,al Guardia 2-§'\ 
I'e nuel Sanees Jiménez cuando pa-seba per la pu-. i 
erte de dicho local y tirándole de la bandole-jj 
ra lo interno en el interior del edificio y P 
cerra ndo la puerta lo degollaron. vilmente con 
una nabajs. ba rbera ,'dahcíole tambie'h ’ el José pa- : 
checo Espada ,va r i o.,§ golpes despue,s^de moribun-. 
do con la s misma s arma s de'í íbf ortunando Güa f- 
dia,y al hacer 'fuego desdeñe! exterior ia pa­
reja restante cue quedo fuer? . pesar de estar 
la puerta cerrada., causa ron un muerto y tres 
heridos graves y el T^É^ACHECO ESPAD/'.S dispa-i 
raba hacia" afuera, corría pistola Reglamenta»ric'- 
dél ihfortuna^do Guardia,y como se le encasqui­
llo estar,huyó por las ta,pias del corral de di­
cho centro al campo y na so por la Ba rca de pi- rri ---- ' “ ---- --- - . ' . - „ _ .
a unos 7 kilómetros de esta, y obligó al Ba r^ue- i 
ro_ aue le diese ropa para cambiarse por teñe
la suya ensangrentada con la sangre de'i Guar­
dia cue habian asesinado,y dejó a dicho ba rque 
ro léí ropa, ensangrentada asi como igualmente

EistoiP de dicho Guardia; según referencias 
a¿5tes de exnlotar el glorioso movimiento,eljo 
se pacheco estuvo oculto en el Centro de la

que mes han contribuido, pe re, ver si pod H
I

cue es une rué este sobre el Rio Genil y

ii

1

C.%25c3%25adT.T.de


i

r la Aianieda> {^.^a^iagaj ,y. una vez oue empezó
vimiento lo hicieran Caplt'n Rojo,por los méritos q; 
asesinado al gurr-dia de f'ue antes se hace referepc^j/ 
ñoco tierano lo hicieron Gomand..nte Rojo y manas-bs. gs 
Batallón de la 210 Brigada iliKta,cuyo Bataixon estq 
el Frente de Veia rcaza (Córdoba )cuf ndo vino el aerj^ 
miento de la zona roja ,desconociéndose en e^ sta juj..g 
lies de la actuación cue en la- zon^ roja hc^yc poüíqj 
el expresado individuo.Dios guarde a y,S.muchos 

Pclencians a 29 de junio de 
Año de la. Victoria 

Tji Comandante Puesto ,

c ños •
1939
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informe

Tengo el honor ie Informar p>. Iií superior Au- 
tortiai ie V-S»que los Ir.foriafes que se han ro-i 
^l'io Aíqutrtr leí Inilvl'iuo o. que se contrae 
el pres&nte esortto son que Itoho Inllvlluo 
en Agosto ie I-936 periaaner.i¿ cuatro 6 oinoo 
itas en la calle ie •’.-i rúente en oesa ie un 
Iniivtiuo llsmaio ?ALDIQUSRA3-

Alpjueia 8 ie Julio ie 1-939 
Año ie la Victoria
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(2on6cjo de ^ueccQ ^^ctmanenle 

<§umQcí6¡mo da ^^cgencia 

¿a (a 2oaa 
de jíígccicao /

/ y9 /

{

'í
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En cumplimienlo de lo acordado en el día de i 
noy en el Procedimiento __ » ■ ’

---- número _7 _ i!
Juegado Agilitar s sigue contra í'

cujas cncurstancias 1 irargen s^dican, ruegole 
que con la mayor urgencia posible practique gestio­
nes a fin de deteimirarlcs nntecedentes, actuación 
y cci.cucía rcHlicc-ícciel curante el deminio rojo, 
del expresado índivrduo y de cuya resultancia emi­
tirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que les Ircclrcs cue al procesado 
o inculpado se le atribuyen se consignen ce un mo­
do claro y cenerso, facilitando siempre a ser posible, 
jrcir.bres y dcmicilios de personas de reconocida 
solvencia que los puedan acreditar a fin de recibirles 
declaración.

Vd. muchos años, y
__

Año la Victoria.
El Juez Miljtnr Insiruclor.

I



■ AUDITORIA DE GUERRA

EJÉRCITO DEL SUR

NEGOCIADO JUSTICIA

: Niim. Jv.
»i —-

i

í

A
1

i.

que se

referentes a

Remito los documentos

para

incoar contra el mismo

el procedimiento sumarísimo regulado

en el Decreto nüra. 55 en relación con el

191 del Gobierno del Estado.

Dios guarde a V. S. muchos años.

S e V i 11 a .3. “^d e .... e 193..^

Año de la Victoria

I’ Sr. Juez Militar N. "..
{ A

EL AUDITOR,

1



III AÑO TRIUNFAÍ^i---- H
Iltmo

z

Ssr.or.

Tengo el honor de reai ti r
® Vex. para s’j superior y de­

bido- conocimiento conia de un ‘ 
escrito cjie me dirige el Coman­
dante rilitar de La Linea rela­
tivo a la detención oi el Csmno 
de Polo de dicha olaza del que 

dijo llamarse JQSL PAGI¿3C0 p;SI''ADA■ 
signifi candol^ qie pon^ ^Idete- 
nido , dinero, nistoia'^ete a dis­
posición del Sr, jlelegado de esa 
Auditoria en esta plaza a los 
fines que en justicia procedan.

Dios guarde a Vu !• nudioa años 

xVgeciras 2o de Junio de 1939.

Afo de la Victoria

I

[Itmo. Sr. Auditor de

11 Coronel Gobernador Var.

Guerra del lyercito del Sur.

Sevilla,



III AÑO TRIUN

Cop^a de un escrito

1

■1

t 
í

rV.'

Conai;dante :< 1 tar de la nea.-Te«eo el hciior de 
s^gn f^car a V.-.que con esta fecha,el Caii-tan de 
la 2» Corapaú-a de la Goiianuunc'a de Gurab*nei*oe tie 
Al«oe rae deEtacuda en OBta Plaza,ne ¡lan- f-eBta-.Que 
por el Sargento Couandanto del í-ueato de la honda 
de ep’üa C udad ce le. da cuenta ae que solo ' üü li^ez 
tre-nta horas del d^a de hoy y por ios ñeros
de d^cho Puesto José Ji'bano .iuíioz y Jul^^ Aleo re * 
Franco que nre.taban serve-o de V-g^lano a ñor el 
lugar denon-liado Canpo de Polo,en las 'ntaodjao’-ones 
Gamapainento íue de ten-do por^ sospeohoso un ^nd'’v‘'du 
que úiarchaba oon un cioboltor^o prooed'^endo a recono 
cex'lo,encontrándose en el n-srao ropa de uso pei’sona 
y on su persona y ocuXMa en el c^ntojá una pistola ' 
raaiea ”Astra” de nueve la^l^neti'os de largo y reg■ s- 
trada al nuiaero 71816,con un cargador <lé ocho aartr 
cnos que d^ jo sor de su ]>roi)*cüad aunque no pose-a 
la i^cenc^a cori’eiipomr ente as^ co o toub en una i 
navaja cabr^-tera.En su v^sta fue conducido a la sal 
da aríuas de la Aduana donde -n orrogado rías deten"c 
líente d- Jo lxa.Liarse José Paciieco Ksj^aua de 31 aíío ¿ 
edad casado,natural de ralenc-ana(Gordoba) h’jo úe 
¡‘'ratic^BCo y do uíídalena act'.alíiante s*n doii-c l^o- 
í'^jo.y caree''ando de doou enttic^on jiersonal que aci 
d"^ ,e su per sonal - diid tian^ fes tundo as^ rrsi^o qx^ie po3 
habar obstentado el cíapieo de Govitmdante ce -l e í

________  l

— - -- —---- ——  ________________ r-»
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Qjw

°“tor”¿aae%^Nat“:"lo3,notlvo .,ue 
curvando su ]>reseiic n por las ooijaii-as de HotjJJ. 
ayer desde Algeceras a es j laza,pero quq tó 
ella o3 oscurecser pa2'n perno o tal' en xaa prox*X 
la oarre tero de -an 7 Que en ox acto c;3
cion e^a nanaí^ ae d^r^B^a^a la Pr^nera de 
zas pjira hacer su presentao^^ox» ante el ..3 , 
nel 1*' Jefe de la Gpnanda_^iC a (/íix'Sb
.ifinte se le practico un ci nu o-000 reoonoc ri\^ 
d^o por eesvl-ado encoxitrarlo en njis cartera Uf,. 
lia con var^as c/reoc^ones 5^nitx-e otras urxa g;,e 
se Lev^ S^ti n« 7 d • rece-ones..que^oTce J
fac- litadas por corip^horos su;zoa^Bu o cn^ (jart»¿ 
f -eron ocu]iadps taiah en los s gu onteri^ b“xl^i;,ja\ 
aco-apana.puHstos en c^rou -lac^on por el Gob^ex-J 
tanxno de W ser^e ü. de qu^n'en--as j.osetae;vel 
la i5- do o^on pesetas; cuatro ue a o nouonta peJ 
r^e b.L. y K*; Ocho de a ve nt-c^nsdo pesetas tie¡ 
r* e iS.G.P.; uno de ¡^1 pesetas s u sox—e y ríui-^¡^. 
06 y 276253:3 todos los cuales hacen un potal oe j

G-in ; TA3 ns'^ Lii^í’en novec^en'.as «y|
setas cu billetes cor espond eixtes a las eti o ouji 

b^ei-no hac^ouel de 21 de noviembre de ±936 y <¡,1 
rt ooi-it-iricñ /af.txí (lUG ^fjual. ente se a(¡r 

. cuestión que pco¿ ,■ 
>45 

ios muertos en caíápeiía 'despees dE3 un coEb^ite oonl 
e^to ;iac^onal.-Lo que cowun-co a su ¿iuper’or AUt¿ ' 
acompañándose los eí'ectos y d'^ncros reseñados,y 
do a d' spos^c^ oix de V.’.el xefer’-do rid^v^duo úetf 
en el Depósito .¿un'’c'^^pal de presos de esta C’udalg 
no reune cojid^-c^onés para ellos no hat eiido ordei^ 
ia actuac'’ on de ijroced^:u''ontos algunoa eíi espera é 
oroenes ce • y por s"* jirocod'^es© hacer^o^en eli 
de su v^rocedens^a an -es del Glorioso í¿ov,í.2 orito| 
nal.-D^os guarde a V.^ .muchos ano.s.-La L^noa da x 
cepc^on.-18 de Jun’o de 1939.—Aíio de líi 7'ctor*ai| 
Gomanuante .¿^1^ tar.-Carlos Alvarez.-Iíay un sc|lo 
ta que d' cezCaíipo iie Q^iirixlí&Tf-GoneXiCÍaua ' a ;/ l^h 
La --^nea.-Al i e ^Itiao.í-eíior Goronel Goljíímador llt 
del vurspo de G^braltar .-Airee* le s. Ks cop^n.

El Coraa daute

se tas
Gob____
Jul^o de 19Ó7 can.t'üaü esta que
por ¡an^íeatai’ ^.<10 el sujeto en - --------— t.—
Xus sHQueos Que el y iie as «TeftJs ¿iarx stas efeo 
ios ciuertos en coíiij.eiís despa
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auditoria de guerra

r.

.8í^

EJÉRCITO DEL SUR

NEGOCIADO JUSTICIA

referentes a

Remito los documentos

para

que se sirva a incoar .contra el mismo

el procedimiento sumarisimo regulado

en ei Decreto núm. 55 en relación con el

191 del Gobierno del Estado.

Dios guarde a V. . muchos años.

Se vi llaj^.'^de.. de 193..^

Sr. Juez Militar N."

EL AUDITOR,

Año de la Victoria

, '1r
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Cop^a do un escrito

t

Nuiii.___ __________

------
t

Comandante ¿¿ilitar
significar a V.i.quo con esta fecha,;el .Capotan de 
la 2® Corapañia de la Comandancia de Carebinero» de 
Algeoiras destacada on esta Plaza,me laanifiesta:Que 
por el Sargento Comandante del Puesto, de la^Honda 
de est'a Ciudad se le da cuenta cíe que solo las diez 
treinta horas del d^a de hoy.y por los oartibieneros 

-de dicho .puesto José Urbano iiuñoz y JiUi^n Alca re 
' Franco que prestaban serveio de v‘g*ianc a por el

lugar denominado Campo de Polo,en las ihiíied aciones

, f

í j
.j

de La lJnea,-T,exigo oA honor de 
"echa,«il .Capotan de

I

/

c

3

e

-de ü^cho.Puesto José uroano ixunoss y axuo ío j

Franco que prestaban sérvelo de V'g’ianc a por el
____ .1 »,«/)<■> r'nm-í'iQ Ho r'olo-«ri 1 «s hiMed^ao^'onea3 

Camapamento fue detenido por aospechosp un ,^íid'’ v^du< 
que uiarchaba con un einboltor^o procediendo a re cono i 
cerlo,encontrándose en.el la^srao ropa de uso persona.^ 
y en su persona y oouKa en el o^íitpjí una p stola í: 
marca HAstra» de nueve m^l'raetroá de largo y regis­
trada al n^ero 71816,con un cargador de ocho aartu-. 
chos que d ■ jo. ser de su. prop'edpd. aunque no pose a 
la l^cenc^a correspondí ente as’e tanb en una

. navaja cabr^^tera.pn su v?sta fue ,conducidP_a la 
da arnjas de la Adriana donde interrogado iias deten ó 
íaente d^ jo-J-lúioarse José Parcheco Espada de 31 año é< 
edad casado,natural de Palenciana(;Gordoba) h^ jo de 
Frahc^scü y de ¡.‘agdalena act .almnte .s^n dolare 1 o 
fijo y careciendo de docu .entac on jjersonal que acri 
di- e su personalidad manifestando as^ n-^smo que^p^i' 
haber obstentado el empleo de Coi.iandante ce . 1 c

■ ?•



on ol 80 Cuerpo del Ejero^to Rodo destacado en Pq' 
oo durante la guerra háb^a rehuido su presontaoíoí 
Autoridades Naoionales,motivo quo le obligo a venl. 
quivando su presencia por las Serranías de Roudo.J 
ayer desdo Algeciras a esta Plaza,poro que 8all¿^ 
ella al oscurecer para pernoctar on las proximf^' 
la carretera de ^an Boque y que en el acto de buj 
^on esta maflana se db^gia a la Bramera de dj-olm. 
zas para hacer su presentación ante el sr,Teniente 
nol 1® Jefe do la Cpmandancia do Carabineros•-Segt 
mante so le practico un minuicioso roo ono oimiento 
dio por resultado onoontrarle en una oartera una o’ 
lia oon vareas direcciones entre otras una quo a 
se Levi siti MÍloin n® 1 direcciones que dice i,! 
facilitadas por compañeros suyos.Bn dicha cartón 
fueron ooupadps tampipn los sigu entes b lletas 
acompaña,puestos m oircualacipn por el Gbb orno u 
taxuno do tai sor^ 0. de quinientas poqetas ;voint 
la E» de cien pesetas; cuatro do a cincuenta peset 
rio B.B. y E.; echo de a vointicinodo pesetas de j, 
rie B.C.D»; uno do mil pesetas, a n sor e y nu^ro, 
06 y 2768532 todos los cuales b^cen u.. do M
¡¿Ix, Qlj3N PESETAS asi como también novec ©n..a& qu í 
sotas en billetes correspondientes a las em s on«i 
Gobernó Nacionol do 21 do novio^ro de ±936 y de 
Julio do 1937 cantidad esta que igualmente se acó» 
por manifestar que el sujeto en cuestión que prooe. 
los saqueas que el y do as Jefes Marxistas efectúa? 
los muertos' on campaña despeos de un combate con 
cito Nacional.-Lo que comunico a su Super o» Autor- 
acompañándose los efectos y dineros reseñados,y po 
do a^d^posioion do yJ.el referido indiy duj dete 
on el DecoB^Bo Municipal de presos do esta C udad,! 
no reúno condiciones para ellos no habiendo ordena 
la actuación de procedimientos algunos on espora 4 
ordenes do X.I.,y por si procediese iiac®rlo en el^ 
de su procedoneia antes do± Glorioso Movimiento B 
iial,.DÍos guarde a «muchos años.-La L nea de 1 
oepoion.-18 do Junio do 1939..-Año de la V ctoria.-, 
Comandante MÍlitar.-Carlos Alvarez.-Hay xm se^o « 
ta que dicexCampo de cibraltar,-Comandancia Mil ta 
La Linoa.-Al p^o ^Itmo.Señor Coronal Gobernador M, 
del Campo de GÍbraltar.-Algec «goniandantó Jefe í

•ó
*■* 1



auditoría oe guerra
deu

ejercito del sur

SCRVICIOS DE JUSTICIA

o?.

ttl-

Docunicntos íJUC sc diccniI

di can.

Para que como Juez y auxiliado del Secre­

tario que tiene asignado se sirva instruir

procedimiento Sumarísimo de Urgencia,

remito los documentos que al margren se

le

ia-

parteDe todo me acusará recibo, dándome



Providencia Juez ) 
) 
}

na Linea once de julio de mil novecientos tre^j^^ j 
y nueve• i

Señor Vegazo
por recibida la prec edenteo rden d®proce(j^ '

Nota — '^e une y se cumplió lo demá.3 ox-denado, certifico •

Oí

DC

i'

i
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Adjunto tongo ol honor de

reuitir a V.3. debidamontc curaplimenta­

do el exhorto que ne remitió para ser

Ji^ÍEsnciado en los vecinos d¿ asta D

Luis Doran Miranda y la- Sra Viuda de

Villalta. _________  _______________

f.

JUSZ líILITAR KUMEW 1. TSi;IEIvTE JURIDICO HOITORARIO

WN JOSE VEC-AZO GUIILERMO, DI5/3A DE LA GOIÍGI?CION.
p<-—
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I don JOSE VHGAZO

DE LA CIUDAD .DE

OUILLERMO, TENIENTE JURIDICO HONORARIO Y JUEZ iíILITÁR nS 1 i 

LA LINEA DE LA CONCEPCION,

Al Si». ta.- .. •;.. . 1___Q

e. quimil atentad«nt?» nnludi y participa jue nvi ayfcK ¿Zit !-.¿7,acc. íí.ílitar
3.» 3igu® t? roe o dial ante awtarioijao do urgeaol» l- '«>1 -'í.-.I.’.go do Ro- 

nel-Lón eonti»a Jasfl Pacheco turul d.» p^xlaacit-.aa^d-.í' 31 uñes

d*» ’dí-.-.x ,c'. 7 7di7i ccn T«íf©aa 3orA.ft R»Bi«ro,d« oflci» d®l o&japo,hlja da

atda.-.-«na,,rfixi doalciX.la an. P&lexioiana oalla il't.iT.s AJ.tas

’> .TuT«ntij.d*H Libortari.Ki? y d*vtr- dei ST-ndj.
I o'?-■*-o d® la C.'íí'-jTí» qne biiyS parst «ludir í’'i. sti rri.f> «a la

i". ••
■■ T'*?’ r i - .; -i;-,-,,d y * Lt < T r
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nid F ■t- í’ío-r ar>j: .V. . ..f, 1
•. • • 1 fc ‘.‘•sA Ci -•'

*1 liatfAl.Ion 192, psrtíí’iPüient* a lo

ti? j.-: r-.é

■^r; ?<?.?< lio
. . ’ u f r At r o J.

Vi r^ufui^írr
iiíf’x Ls
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.1 j-tíyiiC G.íi,!- a ,vi-
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It^Giai cr??'; •'r^pan.J.oreipp'??’ .-ai
I

DILLOEJiOTAS ;.;VE &E IHíeSBES <:2Í
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o'*' r
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a d>j 1. ■. C X C' c? ín a T'’ ii - . .. ■; , de 0 lUi

€

_o de -ü-1

l'.O_ ,AC

cüí-d j.c ■:^s.

a ¿uc ixa

»- .1 óte C-o i®



f ¿ 1

Diligencia de nombramiento de Secretario

Zspa cía i .poruanente

Don Manuel González Aguílar, oKciai se­
gundo Honorario del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Militar 

designado Instructor _ _ _ _______ _ _

en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, de­

signo a 1 Falangista do segunda linea Don Antonio Roldan llaillo 
el que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del car­

go, que acepta, jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo de las que fué 

enterado.

para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en___Lucena
a tres - .de mil novecientos«Juliio

noveciantos troinfROVIDZhCiA JUEZ 3R / Lucena a tras do Junio da
/

GOLZALísZ AGUILAR.— / ta y nuevo. Año de la Victoria.-
Por recibido el anterior exhorto, dásele cunplirnion 

to y bocho devuélvase por ei donducto da su recibo quedando no
ta.- Lo mandó, y firma S3 d-í qaa yo al Socrotario cartifico.-

DILIGSI.CIA./ 3a axtiende para hacar constar que han sido citados Don

Luis Koran iíiranda y la 3ra Viuda ds Vllalta; certifico.—

»
i

V/



Declaración del Testigo En........ Xr.u.G.a.na...

Julio

h'
de mil novecientos ....tLrQ.in.ti.n.u.QV.a.

.......... .............   —.... — ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 
cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo------j.Urall.tíXx.t.ad.0_______ ________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

.45,de años de edad, de estado —^.usa^Lu----- natural de„..Ba.Hav_úllÍ_a

..a .. .S.<3.i...S._.
—,

i

de

— y que no le

profesióTi __..p.r..o.pi,.-..ua.rj. o ......... —................... qug—j^q---------- ha sido procesado, y con domicilio

__ .Q-s-t-a-—c-i-U-da-o—oal-l-a...c/-a-l vo.—iso.tolo....—________

comprenden las demás. ■*

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta ; qnenel año 1.921 o 1.922

estuvo trabajando en la fincas que administra, un tal Pacheco Sspada,

dol cual no ha vuelto a saber, desconociendo por consiguiente la con-
docta y actuación dai citado indi-vidoo.

Laida que lo afi nna Ingtruct or
conrni go



Declaración del Testigo En a __ aai.a
i

.l.u.G.en.a...
^J..uJ-U..Q----------- ¿g novecientos... t.ra i.n.tl.nú.5.7z..a....... ,

---------- Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 
cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ..---- _________________________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
Majré?n.....da... o¿acbños de edad, de estado---- inLuxls------ natural de_-._iurtxiqii.ax2c_______ ______________

de profesión  pr..Qpi o ir ri a . qug------ ---------- sido procesado, y con domicilio

gn__...ostJ3.....cJ..Uii¿rii-.guJ,-lu.L0-ajjJÍ.lJLaiia--Jiun^ ' <______ _

comprenden las demás. ■■ ■ - .

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 1 oque • d esc oro c e en: absol uto

y que no le

el sujeto por quien se 1 e pregunta por
del ni suo . _

lo ó'je no puedo ihforuaT' sobra
condcic ta

corti fico.-c onnigo

i©' fue se'-afi rúa'7 ratifica
3ecro tari o

1 -fe

1 a

E

t

R. Qlménez y Cotnp.-SevillB. 27-3-39



r T-

•t'rovidencia Juo_ Iffxlitar ) 

Señor Vegazo Guillermo )

La -üinoa a once de Julio do

trou.nta y nuevo.

A sus antecedentes uñase el aparocxondo ©n
01 mismo escrito a lapxz en su margen izquierdo que el «ncarvaao
José Pacñeoo ■Cuspada, está

Provxncxa de

reclamado en el nolotxn Ofxciax de Xa

Cordoua n^^ 159 dox 3 de Julio de 1936, donde

í
-

la sentencia dicjíada po? muerto del Guardia Civxl Sauce Jimenoz 

líbrese exhorto al Sr.Juez de instrucción de Ruto a cuyo Juzgado ' 

corresponde el pueolo del rachocMO y quien tramitó sin duda el au, 

mario por tal delito,para quo remita testimonio de los Kosultando 

que tengan relación con el mismo y fallo de la a entencxa recalda

tal sumario y con suen

Lo acordó y rubrica el or.Juez de que certifico.

resultado se acordará

Seguidamente se libró el exüdrto cr donado,cortxfleoMota -
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i —lenciaiia a treinta de Junio de mil nove —

Guárdese y cumpla 
Jues j.iilitar núm. uno de la 
c epe ion

tx ¡o C o*

/

nueve, Año de la Victoria.

Ciudad
en el precedente exhorto y par 

co_pareseneia a:te este Juz

cono se interesa por el Sr.

de la Linea de la Con-

o. su cunpliiaiento
Cz los vecinos

-a* Ü C* '/ 1 T T '/ Ü ñj. 1 <

~. j u¿ 1... Jl.'I'íS, a
;■ sc._ 1 mr-nicipal y a

/ x'^'C'pi otario, pa

1 s i 1 i¿;encií:.s que el precediente eziiorto se
: cuy,.os individuos reunen 1g.s condiciones que 

d^pariaUo piiiiCro se c.npge::. Apórtese a continuación cer 
tiiici^cio ■ del acta le nacimiento

r eóc.

'i. * ero,
1 n y

refere:
s •í ~1 .i t c: “•

cü el
í

José Pacheco aspadas 
m-o ce edad, hijo le .Francisco y aaglalena, solici- 
iu2or.aes le la GiUíraia civi 1, Alcaldía y Jefe- de Fa- 
sobre los mismos extremos y practiquense por este 

Juzgmlo cuantas diligencias se estimen oportunas para el 
mejor esclarecimiento de los hechos que en tan"repetido 
exhorto se persigue, '-j Acreditado que sea todo^ devuelva- 

1 Juzgado de donde dimana,quedando nota.
Lo manda, y firma el Sr. Juez municipal de esta Villa 

j;2i el Secretario, doy fé.

le " 1
L ú - ■ s e

lan¿tí

k

1

f

I {

y
Seguidamente yo

tres personas que . e mencionan en el anterior- pro­
el Secretario, cité -.^n le.s-al for* » A’

.V

1.



J jr lie 
que 
doy,

librado los oportunos oficios a Iq^q amj 
en aquella se mencionan. Conste por

íü-

se

Comparesencia de Don
Juan marcos Velasco
'^aheia :

).
)
)nil

t

I
&i

Sn la Villa de ’ galenoiana 3. dos de 
novecientos treinta, j’’ nueve, ante D 1 * l' 

^Véíhééó'^Plasencia, Jues municipal de. esta Villa, asj 
tido del infrascrito Secretario, comparece el vecin,; 
de esta Villa D. Juan ¿arcos Velasco 6ai cia, moyon Qj 
edad, de estado casano, de ocupación labrador, exap. 
de esta Villa, y en -la nctualidad_J£f^_de milicias é 
F.E.T. y de las JONS,a quien el Sr. Jues le resibió. 
.el op rtuno juramento que prestó en foima leg-Oilj prs|' 
g'untado por la generales de la £oy manifestó que no f■ 

interrogado acerca de 
en el exhorto que nos

Que conoce al vecino

acheco Espadas 
de oficio del campo, 
de treinta y un anos 
propia por ser público 
cioaedo sujeto 
antecedentes, 

cados en mencionado Centro a 
de esta localidad, 
pillaje y 
dedicando

le cenpreníien, e 
que se interesan 
ta lo signienteí: 
José ¿1;

las diligenci
riani-fiocupa,

(11> e L

¡ancebado con Teresa
de
cte

marzistas
año 1,936

Soria Reí ■>?S^ ■ 
magdaleí?' 
ciencia •

a-c-í_e_
villa,' uien--

I 
de pesi’

~ iBa/ ■

eíabíitt,
obreí'j 

les’ inducia al robo, s 
que no le gustaba el trabaji 

dilución de las ideas 
12 al 13 de Jufe.io del 

estaba . presidiendo 
nian Ings.^

hijo de Francisco y 
de edad,constandole 

y notorio en esta
era presidente' de la C.i'T.T.

pues con sus predicaciones tenie* 
mas de quinientos 

induciaa q;i e n e s
al exterminio,

sus actividades a la
Que en la noche del
y en ocacion

de las muchas asambleas 
eü ¿uencioncdo Centro
sar po.r la puerta un grupo formado por 

^civiles de servicio,el inculpado tuvo algunas 
\

i

3

en que 

o reuniones que te
ocurrió el hecho de que di /

tres Guai"I
■ n'->



con el G-uardia kanuel Sancos Jiaénez,áe cuyo, controversia 

resultó que in troduj ero'íix en'la Casa citada, al guardia aencif-

ría a o
^r O'.*)

\ ■

•i

cerrando la puerta y degollándolo; que al dia siguiente 
el sitio denominado BARCA DE IIRPI, aparecieron en -la 
d 1 barquero, las ropas ensangrentadas del sujeto en 

cuestión, asi como también la pistola regla_^entaria que usa­
ba el Guardia asesinado, con la que supone que hizo algunos • 
.nnsparos contra la pareja que quedó fuex<z>- del edificio; que 
uan ves consumado el <„sesinato_. huyos' el individuo eia cuestion 
por las tapias de.l edificio ■> que dan al Cc.mpo, marchándose 
a la barca le referencia para ir en busca de su padre que a 
la sason se hallaba en un¿. carbonería en el termino de Lucena

D

V cuya barca sirve'paro, unir este pueblo con el teraino le 
que a partir de aquella noche a oddo decir el exponen 

el inc.ulpado estuvo oculto unos días en la casa de la 
C. N. T, del innediato pueblo de ñlanieda (halaga) tcnbien ha 
oino referir que ocupaba un alto Ctirgo en el ejercito rojo, 

por los neritos de haber asesinado al Guardia ci- 
antes he. hecho mención, 
de un Centro comunista,

J-.-U cena;
te cue

conseguido 
vil de que 
Presidente

Que sienpre lo ha considérelo cono 
todaliar

se
5

5
'?A

'l •
1)

-—
• Cd

r > V 7

,í

groso, y

asi como te-mbi
c0n m¿xs de 5C0

un sujeto peí

p

ttítL.

lo considera ig-ual. ‘
es cuanto tiene que.manifestar, 
a y ratisíica y firma con dicho 

Secretario, certifico:

Que cu;/a ¿eclaracior*
Jues ne que yo
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Declaración dé Dn. José ) ' En lar villa de Palenciana o. tres !
Antonio Linares Guerrero) Julio de mil novecientos treinta ir • ------- --------------- - ---------------------- . - y nng 

VQ, Á-ño de la Victoria; ante Don t, j 
Velasco Plasencia, Juez municipal de esta villa, asig-j-J 
del infrascrito Secretario, comparece Dn. José AntoaÍQ ' 
nares Guerrero, de cincuenta y tres arios de edad, 
tado casado, de ocupación labrador y 
ejercicio de este Juzgado municipal, 

oportuno Juramento en forma legal, 
de los extremos que comprende estas 
Que no le comprenden las generales 
cariado José Pacheco Espadas de 31

Que este
sociales, 

predicaba a los quinientos y pico' ' 
en la C.lí.T. y en la P.A.I. cuyos 

tenia fusionados y reunidos 
de

anos de edad do 

Fiscal municipal 
el cual prestTej i.

ac 

dice: 
el en-;
^ijo

e interrogado 
diligencias, 

de la Ley con 
arios de edad, 

sujeto es de malos 
de ideas extremistas

i 
í 

d(

fllli

la

eii uii solo ediii- 
este jDueblo; po-j 
vag’aacia, expío-

irreligioso, hasta- 
sospechas de que 

Iglesia Parroquial úni--

Francisco y de magdalena; 
tecedentes politices y 
avanzadas, cuyas ideas 
de afiliados que tenia 
dos centros
cío sito en la calle L'ariscala nS. 5 
co aficionado al trabajo y amante de 
tando la ignorancia de los afiliados; 
el extremo de que se.abrigan vehementes 
fuera el autor de la quema de la

ca de esta villa en la noche del 7 al 8 de Diciembre del 
aiío de 1S33; también tomé parte en el asesinato del Guarj 
dia Civil, Líanuel Sanees Jiménez, hecho ocurrido en la ¿f 
che del 12 al 13 de Junio de 1936, dentro del local del S 
centro de la C.li.T. habiennose encontracLO sus ropas en­
sangrentadas en la- casa-barca denominada Barca de Pirri - 
de este término municipal y la pistola que usaba el Guaí'^^ 
dia asesinado, con la que hizo uso disparando contra. 12- . 

civil que acompañaba al Guardia ase-. 
sinado_^ en cuya noche se ausenté de este pueblo no habi<3^“. 
vuelto todavía; también se ha sabido que al estallar el , 
g-lorioso movimiento Salvador de la Patria se encontraba 1

I/
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k>
en las filas rojas ocupando un cargo elevado, cuyo 
fuc conferido por los méritos de ser presidente de 

de quinientos y pico de afiliados y los de 
del Guardia Civil manuel Sanees Jiménez; 
piúblico de ser socialista, comunista y an

y que era materia dispuesta 'para'todo'aquelío que 
trario al orden, por todo lo cual lo considera como un suje­

to peligrosísimo para la sociedad actual. Que lo dicho es’ 
-T'fla verdad

C;¿'^ dicho

c iación
asesino
nada én

1 f j

I

V-

le

una aso-
ser elI

que blaso- 
arquista
fuera con

declaración se afirma y ratifica y firma 

todo lo que yo el Secretario doy fé.

I, 
'1

I

i

• : //

en cuya
Sr. Juez, de

Declaración de Don Antonio ) 
Domínguez Arjona. de

En la villa de Palenciana a cuatro
Julio de mil novecientos treinta y 

ante Don Juan Yelasco Plasencia, Juez municipal de 
asistencia como Secretario de dicho Juzgado, 
Antonio Domínguez Arjona de cincuenta y seis 
de estado casado, 

el Sr. Juez conoce y una 
decir verdad, 
la Ley con el José.Pacheco 
edad, de estado amancebado 

cual se unió hace varios años 

tomima o mojiganga llevada a efecto en el 
con paseos por las calles, acoAjeañados de una bandera 
de varios de los afiliados a. la C.R.T. y a la F.A.I.

nueve,
la kisEia y ni 
conparece Don 
años de edad,

ofreclendo
aérales
un años
ro a la

de ocupación labrador, a qien 
vez juramentado en, forma legal, y 
dice: Que no

de­
de

le comprenden las ge- 
Espadas de treinta y 
con
por

Le resa Soria Rome- 
nedio de una pan-

centro socialista

y , 
de cuya!

Jiicieiido queQa este.'br'casa_



brado 1 evalúente por ser aquella la manera leg'al de cont- 

¿latrimonio los que pertenecian a la org-anisacion dpi 

tro, por cuyo hecho fueron varios los que imitaron
"^que 

forma de matrimonio; Que mencionado sujeto es dé malog 

tecedentes polit i cos-social es, muy exaltado en sus vj-rP 6 Ct; 
caciones, habiendo envenenado con ellas a la 
de este pueblo, a 
truccion, el odio

con ellas

las que aconsejaba el extermini'o, 

a la clase patioxiai, la destrucción

Que fué el autor o- 

manuel 
iloch 
del'^

nasa obrer,

la c

atentado pei'sonal;ds. propiedad y el

uno de los autores de la muerte del Guardia Civil 
Sanees Jiménez, hecho ocurrido éñ*~e^te pueblo en la 

del 12 al 13 de Junio de ISSé* y precisamente dentro

que era presidente el tal Pa- 
s de su uso se encontraron exi

barquero de la Barca de Pirri

q.ue existe 
la
en
no
do 
de

sobre el Rio Genil, a laas de 

asesinado, 
todavia

después que estuvo nerodean' 
a este, coso por el térnino 
encontraba su padre hacien-

1 do

en este, término,

pistola reglamentaria que usaba el Guardia 
cuya noche se ausento de este pueblo y al que 
na regresado; Se ha sabido 
por los pueblos limítrofes 
Lucena donde a la sazón se

caibon, por el pueblo de Badolatosa' en la provincia de 
_ Sevilla, muy prézcimo a este de Palenciana, también por el 

de Alameda en la provincia de halaga, donde se oculto' has­

ta q^ue estallé el. Glorioso ‘ movimiento Salvador de la Pa­
tria, uniéndose a los rojos en este u¿imo pueblo ya men­
cionado, apareciendo con la graduación de capitán por sus 
mériuo,s antes indicados^ de ser asesino de un Guardia y 
Presidente de un centro de la C.lf.?. con bastantes afilia­
dos y por líltino se sabe que estuvo operando por el frente 

de Córdoba, por los pueblos de Belalcazar e Hiñojosa del
. .Duque, donde ya. ostentaba la graduación de oonandante; Es 

individuo de nuy uala conducta y de pásiuos antecedentes
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l

\

el declarante casiZase^rar que fué el encartado uno de los 

que tonaron parte activa y quisas uno de los ejecutores del 
hecho de haber prendido fuego a la Iglesia de este pueblo 

e í la noche del 7 al 8 de Dicienbre del año de 1933,. pues 
con j-iO civo de las solennes novenas que las Hijas de Haria 
le dedicaban a su madre la Inmaculada Concepción, estaba el 
iiiCulpc;,do muy ■ 1 ebeIne y ayudado ue otros de su ralea, se 
ocupó en prender fuego a la Iglesia, donde derramaron bas­
tante canuidan de gasolina y prendieron fuego; la gasolina 

se cree que fué traida de Ántequera y que en la comisión 
ce ta:x execrable acto intervinieron a ñas del Pacheco Espa­
das otros individuos de este püeblo, que ocupaban cargos en 
la Directiva del centro y otro sujeto natural de Palenciana 

y vecino de Ántequera, llamado Carlos Soriano Aguila, que 
durante la dominación roja d.e esta Ciudad, era comisario de 
Guerra y por su gran amistad con el Pacheco.Espadas tuvo a 

este en nntequera ocupando un puesto de su confianza; des­
graciadamente el incendio de la Iglesia^aun no está del to­
do escl,„xecido ;y quizás este sujeto hoy detenido en la Ciu­
dad de Algeciras pudiera dar mucha luz sobre el incendio de 
referencia y declarar quienes fueron sus

Que no tiene mas que declarar, que lo
declaración se afirma y ratifica y firma con- dicho 

Juez de lo que yo el Secretario certifico.

J
i
}

(

f 
h

coautores.
dicho es la verdad 1 

i_

i
i

í

J

/
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Don Juan Velasco Plascncia, Jues nunicijjal y 

tro civil de la Villa de -¡-'alenciana ( Córdoba )
encargado

CERTIFICO; v¿ue al Polio catorce del libro

la sección primera de este Re.^'istro civil 
este Juo¿-ado, ; parece un acta, que se refi
i i o n t o deL1 JOSE PACHECO ESPAEAS,

gen y que
) 
A

José Pacheco aspadas.)

A'ÚLiero 316 C T Á o P N A C I 1’ I E E T o

!íeJ

)
í

“ i
al

1" “a su| 

r

. .llueve ho?íj 
j'" Cliieo de Junio de mil novecientos

Municipal y
José AntS Orellana Arjona, Secretario, conpareció pp 

i 
proviípcisco Potcheco Velnsco, natnml

casado, su ejercicio jornalero, 
lia, calle de- Ero-s altas número

Juez

de Pal ene iana, 
y dos odios, de 

domiciliado en Q sta 
veinte, solici tnndo,;f

I 
un ni210 y al efecto*

como padre del mismo declaró; que dicho ndno 
sa casa habitación el dia veinte- y cuatro de 

hijo legitimo 
natural de esta Villa. 7>ro vinel-

"b 
F 

e: l

0,(

civil
I

las nueve de la mañana, 
cisco Pacheco Velasco, 
de. Córdoba, de edad de treinta y dos ahos, 
jornalero, y de magdalena Espad 
ta villa, provincia de Córdoba, 
aiios, dedicada s. las ocupaciones 
domiciliada en el de su marido; 
paterna de Francisco Pacheco . C¿ 
de esta Villa y de 
esta, viuda

qu e e s

nació er, 
J’^nio deb­
ele- y rniiA

l

veinte y
propias de 321 s .xo y 
que-es nieto por liaes-

¿uintero, dif’unto
Angeles Velasco /b.-omos-, natural de

' ' ' k

de edad, dedicada a las ocuuaciones

n ¿i tu rail

, 'íríQ-jer
propias de su sexo
JjSpe.das ^i.rjona,

casado y jornalero y de Magdalena Gamos Montes,

domiciliada con su mari¿< 
j '^iuproiesionesijec-i‘"l T-n i íc.pecic.1, ^ue al expresado nino se >

J por la linea materna de Juan José 
naTural de esta Villa, mayor de edad 

nat ur-i
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k

n.4,182,388 «zJ -y

se le puso el nombre de .JOSE, Todo lo cual presenciaron co-
mo testigos, Don Cristóbal Garcia’Aguilar, mayor de edad, sol
tero, empleado de esta Vecindad y Don Francisco Espinosa G-u-

naturalesa y vecindad.

talas las personas que

"í

í
de edad, casado, emplosdo y de esta 
Leida integramente esta acta e invi-
deben suscribirla a que la leyeran 
creian conveniente, se estampó en ellpor si aisao si- asi lo 

el sello del Jus.aado arnici-al y la firmaron el Sr. Juez, 
testiros presenciales y de todo ello como Secretario,certi-

losf

fico- Juan Velasco. = Cristóbal frurcia = Francisco Espinosa-
José ááte Crellana. ledos rubricados. Esüá el sello

Es copie, fiel

u

: Y nara oue conste ¿z en cumplimiento a 
proveído inicial, pongo la presente 
a cinco de Julio de mil novecientos

Ct G G S *Ú S-

que
t r e i r. t

le acer­

Secretario

se archiva en esta Setestimonios de condenas mayores que 
cretaria e mi cargo, de los miamos 
sé refiera a José -^aciieco mspadas, de treinta y una

.1 
í

no aparece ninguno que^
años í

al que-í
n i Ix gu — ;■

de edad, soltero, Hijo de francisco j de mag’o.alena, 
lo tanto no le resultan antecedentes- penales dep o r

i) .
i

I c ]. as e .
Y para que conste y e’n cuapliniento a lo acor

do en el proveído inicial de esta diligencias, pongo el



I
visado 2-ior el Sr. .uunip^ í
noveci treinta nuevo- v

iJ -'1 e

presente
de Julio(3 i i

Jues municipal que 
lo siguiente: 
de treinta

'unicipal. )
tiene el honor de informar 
cesado JOSE PaCHECO hSrADAS 

edad, de estado soltero, de 
de Francisco y de hagdalena, 

de Palenciana es de 
Qj_Q^qggj }'¿Q.biendo dedicao-O s i empi e sus actiivide-des q 

propagar las 
aquellos que no estaban 

en la F.A.I-

l
i

subscribe >11
Que el pi’g} 

un aííos de 
campo, hijo 
esta villa ■ 

lalos antecedentes politico-so-

oficio del
natural de

y

lies pertenecía y 
sidente; dirijia

tos de derechas, 
rales obligando 
i squi erdas; no r 
a este pueblo a 
s o naba ser gran

ideas marxistas, co csionando a todos 
o no querían estar 'afiliadosyJ 

o en la C.N.?. a cuyas dos organizacio- 
en las que ocupaba el cargo de Pre- 
V mandaba en las masas obreras, a

aconsejaba con sus constantes 2-^"®ó.icacj.0:j.es 
el exterminio y la destrucción, sembraba el I 

re dichas masas contra la parte sana o element.

interveniíf en las contiendas electo-f 
f 
k►
I 
t 
í 
t' 

k

L

I
asi en los obreros-

favor de las

í 
i

s. sus adictos a votar a 
sus iniciativas trajo en una ocasión 
un tal iiauro 5ajatierra del que bla- 
ariigo, para que predicara a las masas 

sus ideas sindicalistas, arraigando a-- ___ -
el veneno que él habla sembrado; tomé parte activa eü 
un incendio que en la noche del 7 al 8 de Diciembre 
de 1S33 causaron los elementos de la C.H.T. en la 

cuyo incendio alcanzó 
no

sia Parroquial de esta villa,
-grandes proporciones y que hasta la .fecha de hoy 
ha podido esclarecerse debidamente^ por desidia o iiH' 
perici'j

!

.{

o. de las Autoridades encargadas del sumario

1

%25c2%25ae%25c3%25b3.icacj.0:j.es
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j

ro que está, en el animo de todo el vecindario de que el 
mencionado procesado fué el autor de dicho incendio ayu­
dado por otros elementos venidos de la Ciudad de Ante­
quera provistos de gasolina para efectuar el siniestro. 

También el inculpado fué autor__del as e s i nat p,.^del^. Guar d i a 
Civil manuel Sanees Jiménez, hecho ocurrido en la noche 

del 12 al.13 de Junio de 1936, habiendo aparecido sus 
ropas manchadas de sangre en una finca de este término' 

.municipal, y dejado alli también una pistola, que luego 
resultó ser la que' usaba el Guardia Civil asesinado, sien 
d-o el lugar del asesinato la 

miciliado el centro de -la C.lí.T. y para cuyo hecho habia 
,circulado una citación general a todos los afiliados, cont 

apercibimiento de que el que no aistiera aquella no- 
.-.^yche seria dado de baja en la sociedad, pues en ella ha- 

tratarse asuntos de gran importancia para los afi<í 
liados; con tal motivo en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Córdoba correspondiente ai dia 20 de Junio de 1936 

2,838 en la que el 
provincia ordena la 
Pacheco Espadas y que 

El Comandante Juez Instruc-
15 de Lucena interesa se 

ala busca y captura de 
se citan! JOSE PACHECO

r p

K
Ms

z

nisna casa donde estaba do- |

F

i
. .»

1 
f { 
li r

í

I

nún. 148, apareció la Circular nún.
.Ezcno Sr. Gobernador Civil de esta 
busca y captura del informado José 
copiada a la letra dice asi: "E' 
tor de la Caja de Reclutas núm.

I

den las órdenes oportunas para 
individuos que a continuación

DAS: edad 30 años, estatura 1'570 próximamente, colo more-Vj 
no, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, afeitada todaj 
la cara no teniendo señas particulares ningunas, viste bit 
baina, blusa clara y pantalón obscuro de la forma y tela J"

r.

I



í.

que normalmente se emplean eii miidalucia entre lo<j 

ros áé'ri'colas. Este individuo se dirig’ia a íladrid 

• trevistarse con un señor de filiación sindicalista 

se llama L'auro Bajatierra con el

r>i' •

t.

docuneiitexion con la que pudiera

lUe; 
propósito de ooiiseg^j 

pasar al Extranjero 

referente a sn her^aao^ 

a su hernano Doiaing'o), Cdr'’

El Gobernador civil, Antonio 

faiibieu refiriéndose al riisao asm*-

(luego siguen otras dos mas, una

Francisco y otra referente 

la 18 de Junio de 1936.- 

Kodrigues de León." ■'. -------- - i^iümo asuntf-
aparece en el Boletín Oficial de esta Provincia de Cdr 
dola, núm. 159 correspondiente al dia 3 de Julio de 193^ 

la Circular núm; 3,018 que dice asi: " Don Juan morales' 

Jiménez, Comandante de Infantería, Juez eventual Instruc­

tor de la Plaza de Lucena, provincia de Córdoba. Por la 
presente y como comprendido en el caso segundo del artiJ 

Justicia militar, se busca llama f 
José Pacheco Espadas, de 30 años 

aproximadamente, color moreno, pe- 
nariz x-egallar, afeitado normalmen- 

exteriores, viste blusa ciar

y una bilbaína azul;
conocido por 

cantados 
inserte 
Gaceta de Padrid, 

en el local que ocu- 
número 15, en la calle 

para- quedar sujeto a las

a y panta- 
donici- 

Honecillo, 
desde el 
eu el Bo-

culo 253 del Cddig'o de 
y emplaza al procesado 
de edad,estatura 1'570l 
lo negro, ojos pardos, 
te, no tien'e señas
Ion oscuro de tela de dril 
liado Ultimamente en Palenciana, 

para que en el termino de diez dias, 
siguiente al que esta requisitoria s 
letin Oficial- de la provincia y en 1 

comparezca ante este Juzgado, sito 
pa la Caja de Recluta de Lucena, 
Ancha, núm. 40, ’de esta ciudad, 
resultas de causa que se s.ig'ue por insulto a fuerza arma­
da baje e-1 nünero 122 del ano 1936; apercibido que de no 
Hacerlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio

-bxera lugar. Al nisjao tiempo ruego y encargo a ’ 
sus"" n'ej'°f

a la busca y captura del expresado procesado,

■s

>

i

I

?4

¡.
í»
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y caso de esr habido lo trasladen a la cárcel pública de 
ta Plaza, a mi disposición. Lucena (Córdoba) 
1936.- Juan morales.- El Secretario, Antonio 
Estas requisitorias dimanan del sumario que
la Plaza de Lucena por la muerte del Guardia Civil manuel

27 de Junio
es
ae

Zurita Boti."
se instruyó en

Sanees Jihienez en cuyo sumario según rumor publico y- que 
publicó un periódico de Córdoba fueron condenados a la p 
de muerte cuatro de los encartados, siendo el Pacheco Es

aas y

Soria
sus hermanos Francisco y Domingo e otro 
Jiménez los que alcanzaron tal pena. En 
al incendio de la Iglesia, todo quedó en el misterio 

s.in que por entonces nada se padsmzEiarar pudiera aclarar, 
estando solo en el animo del vecindario dé que los moneci- 

culpables y autores del incendio. También un 
de estar celebrando una boda de un hermano

iianaao aatias
lo q^ue se re­

-(

I i ere

lies, eran los 
dia con notivo

ocurricLo" .

T

I

su-
caniDcstre,
invitados.

Presidia todas

se le oyó decir al encartado 
” Se Quenó la Ig-lesia y nada 
las nanifcstaciones nublicas

e su
os na i
pro- 

subersivos en los svisto ae una bandera roja daba s’ritos 
tios donde mas publico habia, de mirada 
ba entre .sus camaradas de que hasta las 
dia Civil, le temia. Es cuanto puede informar el que subscri­
be con respecto al conocimiento que tiene del procesado José 
Paoheco Espadas.

Palenciana a siete de Julio de mil novecientos treinta y .



) Uno n 
Jusg'ado 

las j.0• i-• ♦ y 
de estí- villa, 
diligoncias al

iniornes orig*inales (wq „
e.st' 

Alcalde, Jefe de F. 5. m ,

del 2?u0sto de la Guardia f 

y 2-or el correo ortiinario, reriito eg-j;'' íf 
Juzg'ado de donde dimana previa esta uof

coiitinuaeioJi los 
rektiteii los Sres. 

dantoQoiÁC..

H

pi

4

4

(

s
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lo irit oro nado 3jor V.; j.. .Lít , C-^;> 1. r.- . ' '.i:.;. ’

SU oficio, fecha 19 d.oi mes actual, referent 
, o. la conducta, mor al i cLael y antecedentes del 

y^oinp. de.psta Villa,jJosé fncheco Bspadas, 
. dp..treinta)y,añpStdo edad, hijo de *fran- 
, y..iíagda,lena, ^casado, de ocupación de

r pa.mpp, natiu-al ^e esta, j.tenf;o el honor de 
r , íí^aaidestarle. que, del conociinionto practico'^ 

y de los anteceden­
tes í'.T.ministrados po,p los dependiente de mi-^ 
PP-lpridad, re,sulta:,j,Que diclio individuo es

■ de. pespitos ^t.eecdcntesjy conducta moral y
• politigej.jrj,puesto que. d.e.sde tiuc en este pue— 
dio principiaron los. revuelos extremistas ’

■ . ^oiempre estuvo a la cabeza de los reboltosoi 
Antes del Glories moviraiénto IJaeional ejer-

cia de Presidente de la organización de la 
C.N.?. en esta Villa, on cuyo local se en- 
contraban reunidos mas de cien en la noche 
del 12 de Junio do 1,956> en ocaeion que pa^ 
saba por la puerta de dicho Centro la Guar-'^ 
din ciyil de servicio, saliendo.varios de

• , Jos que cor,ii?onian la reunión abalanzándose ° 
a uno de los Guardias entrándolo dentro déla 

local y cerrando la puerta le dieron un cor-*^ 
to en el cuello degollándolo.
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Al üeforenáerne a tiros lo«^ 
que quedaron í'uora, todos loo 
01 local so dtigaron_por las 
tío, haciéndolo también e3. álgido 
Pacheco hspadas, desapareciendo 
diara ser capturado, ni se haya 
SU paradero hasta esta rocha. Tambi¿ 
conoso ol detalle do qjto al l'Uf.^.argQ ' 
vo’ la'Pistola dol' Guardia civil ar3Q¡,Jr 

Cuatro hermanos" qüe“oon, todos hioij, 
»o' propio 111/4 ando se también, habietid^^z 
•'gresado a esta ol menor do los cuatrg 

estos Ultimos'’-dias, teniendo conoeiai 
’que todos han e,torcido'"altos empleos;

" la' ^ona rojar ■ ■>■
■ Que:-es- cuanto tiene q^ie manifestar, 

presen: 
mil noy 
viotorl”

! 4

t‘é' ció lo''’lnteresado y í'irno 
■ i^alenGianá-''a<' eraatró de" .Tuíio
tos treinta y nueve. 7íño de 

71 Alcalde

el 
de 
la

i

1
■r«-

:'l -..t o;

Í-C

-A 4-í • ■-■'■'/

'"XL* '

' ’ L • ■ '
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■Sr. Jüez Gíuñieipal de'‘esta Villa de

(->

V J -.

C-, HC-'v - -- Pnlenei/ina. J
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lALUnO A FRANCO lARRIOA F.SPAflAt

jefatura provincial 
CORDOBACORDOBA

I T’ y 0 y Í.I

. i

z
DE

. I

,7./i.

co

!
1

t

P. E. T —Muil 2

que
de :
el 
en '
Presi-

y se unió a

es persona
los 
cara- 
el

jefatura local de 

,, Fax ene i ana......

Hequorido al delegado do inlorrancion 
do osla Or^^anizacion para que me infor­
me do la conducía y anlocodenlos polili 

social del vecino dn osla Joso Pache
co'Espadas, me dice lo si/piienlo: Que 
de los conocimientos que tiene referen­
tes a expresado individuo, resulta que. 
José Pacheco Espadas, de 31 años do eds 
hijo de ’h’nncisco y lla^dalena, natural- 
do esta Villa, de ocupación do campo, 
estaba amancebado con la que vivia 
Torosa Poria P.omoro,
siempre estuvo considerado como 
mas extremistas. En ol 1,955 
bio quo hubo do Jimia directiva 
Centro de la C.ji.T. ftio elegido 
denle do dicho organismo, v 
la P.Abl. en dicha prosidoncia trabajo 
bastante y en oorapañia de sus hermenos . 

animaron al pueblo a la revolución dán­
dole gran incremento con las elecciones



moral
Gados

Que

de y desde eiitonGos públio/^
di can el comunismo libertario. Asi i 
el .pueblo para los sucesos del mos ¿q Y 
i/;3ó en los que ítié victima un Quard^^'^'’^ 

asesinado, siendo el uno de los asoajjj 
el parte que el Juzgado dio al b’xemo 3j,■* t 
nador civil de la provincia, í'nñandosp 
noche de los sucesos sin que liaya vuqx^ 
a esto pueblo. 3e tienen noticias de que 
fugarse pasó por una barca do esto termijj' 
donde dejó ropas ensangretadas y ademas 
se dice se llevó la pistola del Guardia ag^

Resultando que p.or todos concepto; i 
como politicamente es de los mas 
extrenistas. j
es cufinto puedo manifestar en fó de 1' 

interesado j’’ firma on Palenciana a sois de J 
lio de 1,939- Añoindé la victoria

Gl Jefe local de

nado.

V

Sr. Juez municipal de esta Villa de
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,. ' , CordoTo' \ 
í; lencif nw
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En cumplimiento a cuanto 
se interesa en su atento oficio 
de fecha ifi del actuai,emanj^do 
del Señor Juez Kilitar 1 de 
la, Ciíjdcd de la Linea- de la. Coni 
cepcion; tengo el honor de par-í 
ticipar a V.nue el vecino de es! 
ta- localidad JOSÉ PACHECO’ESPA-Í 
D\S,es de ma la-, conducta y ante-: 
cedentes, ta nto moral como públi­
ca y privada,pertenecía e la 
C.lT.T.de esta, de cuya Sociedad 
era- el Presidente, dicho indivi-! 
dúo tenia envenenado con sus 
frecuentes mítines,a> cuantos 
pertenecían la Organización 
que el presidia,ha sido uno de 
los que mas ha.n contribuido p©-' 

ver si podian lograr el hace:
de españa. una colonia- de Rusia; 
y la noche del 12 a 1 13 de junio 
del 1936, cu.ncto oasaba un grupo 
de 3 Cuardia.s Civiles por la ca 
lie del Centro de la C.IT.7.de 
servicio , cogio" descuidí^ do el 
JOSÉ PACHECO al Cuardis cue pa-^ 
sabE por la acera, del local y 
tirándole dé.la bandolera,lo in 
■temó en el interior del local 

puerta lo degollé 
con una navaja^bar 
también el José Pe 
golpes después de

re

y cerrenclo if 
ron vilmente 
■bera , dándole 
checo varios 
esta r ^morihvindo en el su&lojcon
las mismas armas del infortunad 
{guardia,que se llama.ha l^anuel 
Sanees Jimenezjy al hacer fuego 
desde el exterior la pareja- rest. 
ta.nte oue Quedó en la calle,a 
pesar detestar la puerta cerra­
da causaron un muerto y tres_
heridos graves y el JOSÍJ^ PAGHES 
CO espadas,disparaba hacia a fu 
era _

C.lT.T.de
C.IT.7.de


t !

✓ 
era con ir pistoi< 
y cono se le encrennilio este 
rr'l de dicho centro 
oue es unr rué est;
ro
jr dej’o r

reri' ■ F , ,huyo oor ir t. "Oj
1 C; moo p<' so por 1? 

sobre el Genil y obli'pj
r oue le diese roo<'

o de S''^nírre con l*^ del fru rdi 
dicho b rouero ir

’ Disto ir
.'ntes de exnlot r el movimlfento^J

O" rí

S’ rc?W 
-Ipo -/r c- pibir rse por tener i i Cl' 

u'rdi ' oue ^hablan ,, 
oue se r-uitó <ídgrnf>rfch3 

“como^iru- imente ir Distoir replrmentr rir de dicho7 
serun referencir .^nfes de exnlot r el ^ovimiento,J • 
r-tdo TOSi T" iC'ílíCC estuvo oculto en el Centro Ot 1/ 
oe l.'hlén^rt.- (l-tVE.- ),y un' vez cue empezó el 
10 hizieron Croit'n ñor ios méritos de n< ber rseaiJ»"' 
^-uardir de oue ■ ntes se h? ce reí erenc ir , y i noco íi 
lo hicieron Conmd nte Rojo y mrndrbr el 1- P-tai^h 

l'ixtr,cuyo P t' lion estibe en el 
nrovincir , cir ndo vino el derrutnvi

: desconocí endose en estr hasta ía p^r 
“fctivción aue en ir zonr roja h,| 
do individuo:y el cue suscribe i| 

Delifrroso para

la 2ir hrif^-dr 
Veirrcrzí de est 
de ir 7.onr rojr. 
rnr s detrlies de 1 
do tener, el exnres 
s i d e rr <■ 1 
d d de ir

sxpres do individuo muj'’ 
nuev-’ ^sor nf .
Píos JU' rde ' V.muchos
PrlencirnP '5 de julio de 193.. 

tño de ir- Víctor ir.
j;! Oom'nd'nte Puesto

'■ ños.

Señor Juez

t.

J^unicinfl de est?



r'luDO íHIITAR 
DE

rí CARMOKÁ
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Tengo el honor de devolver a V.

*v
debioemente d iligenciad o el exnorro

recibido en este juzgado uilitar re-.

(

t

t

í eren te ai detenido jjJE FaUíihiUu lüó-

i’ADÁ (a) il niño del laonasillo.
Dios guarde a v .muchos anos.
uarmona 14 Julio de 1939

)

iSeñor Juez lAilitajr del Juzgado numero 1.

MWSA DE LA DuWUEFUivW
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;X)3í V.’SQASO GUILLERMO,TENliííHTE JURIDICO HONORARIO Y JUE2 MILITAR nO 1
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DS Lík CIfiDAD D£ LA. LINEA DE LA CONCSPOIOKo

z Al Sr» 7^

X qvi-sn attiiiís^ient» auiuáw par'CiOÁpa quo •’» usj .'■r.,- a-T- i’ilitai’

k ■

30 al¿u<> ^pot;*diail'«nt© 8i«ü«i,’iaíia*> d» uvÁjan^rAe ía t" *1 '^í‘íio d» íie-

CííUtra Joae ?*oh'>co Eopatla,na cural a« Palaiiciaiif.,'!» vi afíoa

f 
i

d* Oiiad,€í)iaacLií can ísrssM 1-WtwrSpdft oficio dol cfímp&phij© d®

Fri.ríclso'i» fi' ¡Aiif.ciAí^njr'.gdí'n deRicillc Pe ¿'fneiur.a cali» fi-^res Altas

'zt
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Li’ocrt^.x-i'is y Fy^s^ldúnta d**! Slndi'

í'lvidix? Xf acción -xic 1»^ Juatlcia on 1®

■•'■' I:; ¿'/‘fe'iitF. do

": '* \j ■* ■.■;* 2 ' w J í

'■ ■ -

-.o.- •
ai

ti

('

-i **•» "* ■ •V' i ; .- -43 A x«
:•

5.?ÍJ.
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’l.);? aiü»

i

■•■.T! ImF

iguaj .V*

• i

le 4uo so rocih'? doaiaT».-?ciSn acoren de las
j

<
í

do a a r ~’o 1" da. s dura n t o "u p'-rraan-ncia on

_e.' 1 * c ■’ ■' ■' y ¿uchu. '• "’o Palón-,

la Votra .

de Oarmons. a la' dorochadol Rio junto ai Puante. fronda astuTO tra'be..ian-
y’

do dicho individuo

pe _ Qnñ ne inte-"O ?5en inforraea 3 i v U r OiTii - ■'cT ' C^" ■' ? ticre accTca'

d« la G>onducti3 ,;nc i’a T "-^ad y ?r'tocüd<’nt ‘3 politicos sociales y activi-

I
dados dosarrciladas por .ol mf- rido once rtado.que dosdo que hu.tó de,' •■

puZílo do su na losa raarchó a residir on o?- - Ciudod.dor « Is sor
•r.

prandió ol ;lorio3o Movimiento iZcion.l y se determino la antuo

"ciAn uo t” riera dicho sujeto en contra de xiuoatro VoTÍ.;.iento., j ■



40 . 31 TU z oncarpado a. cxiapUad onto do oatc ozjiorto, practico rJ 1,3 

H.-nciac aun fu-rm peoocarias para ol «jor aclo^rocimi-nto d, I3,

hachos sumar i’'' 1 s
. -c la fionoap-i6n a TClntltros do Junio do mil

b
t
= &

V'C,1 nto3 tr<"intt'- y nueve.

n
;C

PROVIDENCIA.- 10 de Julio de 1939.
f I k » t 
í

Cúmplase el e^chorto que>^Jg®d^de. elevanaose las cociunicaígiones corres^ 

pendientes y evacuaa^^'^as^dila^ ^encia que se interesan devuel/ase al .

prooeóe neja

p-LICr-FJ^T'-'TA •-

Juzgado exlior tan te . I

0 armo no

■ r'

JuZLío -Se 1

(

<'• ■

6
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’i Garmon.o á veintiocho de Junio de mil novecientos treinta y nueve,an-
i^el Juez Instructor, con mi asistencia, coj?apareció el que dijo ser y llamarse HA- 

|üEL ORST^GA GAFADO, de treinta y dos años de edad, natural de Pilas,provincia de 

lévilla y estado viudo y profesión Guardia TZivil, con domicilio en el Cuartel de la
Guardia Civil de Carmena.

Preguntado: Dijo que
haber estado destinado

i

Que los informes q^ue

conoce a J035 
en Palenciana

PACHSCO ESPADA (a) EL HIJO DEL MOKASI- 
un año,en el puesto de la Guardia Ci-

1

l

h'^0,por
I ¿y

■fvil.”
s

I
i

i los siguientes; Que bra directivo

i malísimo antecedentes, que aunque 
de-elos familiares de su mujer que 

que-intervino en el asesinato del

tiene que dar

del Centro

el estaba ya destinado en Carmena, por referencias! 
ivian en este pueblo, sabe que fué uno de los

Guardia Civil de aquel puesto, ICANÍJEL SANCE

del susodicho José Pacheco Espada, son 

Socialista de este pueblo, persona de |

Jinis
Que en 

*' tención, pues
Pueblo.- Que a pqsar de las indagaciones hechas por varias
campo, p^ra detenerlos n.o pueuieron encontrarlo.

Que de su actuación en Carmena desde que llegó á esta, 
las Fuerzas Nacionales entraron, no puede decir nada, pues

j. que supone que como elemnto significado de Izquierda tuvo intervención en todos las i 

r. revueltas y en las resistencias que se le hizo a las Fuerzas Nacionales a su llega-i

esta Gomandarj.cia de

: te
al

do

Carmena, se recibió la orden, de su captura 
se tenian confidencias, que al huir de Palenciana habia 

parejas

i

y de- :
a es-llegado

que salieron

hasta que huyó cuan- 
no le encontró, aun-

í
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Sn cumplimiento a su superior escri­
to que anteceie,relativo a informes que ‘ 
rae interesa iel iniiviiuo anotaio el raer 
gen; tengo el honor ie participar a V,S, 
que iicho iniiviiuo no he residió nun­
ca en esta población,uniceraente trabajó 
en un Cortijo ie este ieraarcación llema- 

San Miguel" por cuya circu 
suscribe conoce a iicho 
a fonio que es ie iieas

en un Cortijo 
llontes ie 

el q.ue 
y sabe

i o "Me 
tanda 
sujeto 
muy ie izquierias y peligrosas por el 
motivo ie que siempre estaba alentanio 
a sus ierass compañero pare inculcarles 
el iieal suyo.

También el que suscribe sabe que iicho 
sujeto es uno ie los autores iel asesi­
nato ie "un Guarda Civil iel puesto ie 
Palenciana (CÓriobáj.cometiio en Junio 
iel 1,936,en cuya fecha me consta tenia 
envenenaios a toios los obreros ie aquél 
pueblo motivo éste ie cometerse aquél 
asesinato contra el raencionaio Cuariia 
sin haber meiiaio palabra alguna ni re­
sentimientos anteriores neis mas que el 

ie querer iesaparecer ía fuer 
pare hacérsele mas fácil la 
que intentaban.
fecha en que cometió el asesi 
iesapareció ie su pueblo na-

t

afán ie él 
za publica 
revolución

Desie la 
nato y que 
ia se he sabiio ie ól.ignoranio su ac­
tuación en la ¿ona-roja,pero sin iaia 
ha teniio que ser pósima por lo peligro­
so que ha siio siempre.

Son cuantos iatos se sabem ie iicho 
sujeto.

(

Dios
l



............ guarde a VS.muchos años.
jjucena 30 de Junio de 1,939;= Año delaJTj 

El Comanda
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Señor Jaez Instructor cLel Consejo d.e Gaerua 
nente del Juzgado Militar n^ 1,

Perma-

LA Lim. z
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Goneejo do puerca G'Gtmnnenla 
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d« Íq 2onQ 
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En cumplimiento de lo acordado en el día de 
boy en el Procedimiento —i.

en e^e Juzga^ Militar se sigue contra <7^”^ 

cuyas circunstancias al margen se¿^dican, ruégole 
que con la mayor urgencia posible practique gestio­
nes a fin de determinar los antecedentes, actuación 
y conducta político-social durante el dominio rojo, 
del expresado individuo y de cuya resultancia emi­
tirá a continuación el oportuno informe.

Le encarezco que los hechos que al procesado 
o inculpado se le atribuyen se consignen de un mo­
do claro y conciso, facilitando siempre a ser posible, 
nombres y domicilios de personas de reconocida 
solvencia que los puedan acreditara fin de recibirles 
declaración.

Dios g^rd^ Vd. muchos años. .

—de 19o^¿... Año de la Victoria.
El Juez Mililflr Instructor,

•1

4

j
t

i



consecuente a su respetable 
esei’ito fecha 12 del actual, 
relj.tivo a iníorjiies del proce­
sado José l'ácheco Sspada(a)ei 

..Hijo del 1 onasiílo,tengo el 
. honor de oarticinai' -a. V.oue 

d: 1:2 
por la fiíerza del puesto de 
la Guardia•qivil de esta loca 
1 idad,resulta que dic’no 
es el autor-de la uuerte de un-^2 

. Guardia civil con
rior al 
ciio perpetrado en el pueblo de' 
Pfilenciana(cérdoba)de donde q 
huyo y. por lo visto se inter­
nó en los caiapos de este ter'- _ 
mino íiiunicipal de cu^i^óna,Sor­
prendiéndole el Alaaniento lía-- 
cional, ignorándose la ¿jartici- Q 
p¿ic-ón que pudiera tener en 
esta plaza durante los dias de 
dominación jaarxista, toda vez 
que hubo basteantes forasteros 
en aquellos dias y no se.pue­
de esclai'ecei' aus actividades.
Dios guarde a V.muchos .iños 
carmena 5 de Julio de 1939 

Año de la Victoria' 
DI colindante j.iíitar \

de las dilitíencias practici^-dus.
I

"ixa 
suj Q gO :Qü

xefjZij. ante-
lorioso ’.oviiiiiento,he-.ee

Gr.juezi Instructor kilitcir J.j’ernand.o j'iíiuilai'

r.
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Publico

'^^a'ím&na

Sn contestación a su atento oficio fecha 
la del presente, en el que interesa se jixac 
practiquen gestiones para averiguar la con 
ducta como otros antecedentes de JOSE PA­
CHECO ESPALA (a) EL HIJO B3L MOKASILLO. T« 
go el honor de participarle que de las ges 
tiones parscticados por .los agentes de mi 
Autoridad, resulta que dicho individuo no 
ha reoidido en esta, como asi tampoco ha 
trabajado en fincas de este termino muni­
cipal.

Líos 
Carmena 

Victoria.

guarde a V.S. muchos años
11 de Julio del 1939 Año de la

t
h

Señor Juea Militar de esta Ciudad.



y
don JOSE VEGAZO

CIUDAD DE LA

GUILLERMO, TENIENTE JURIDICO HONORARIO, ¿TüEZ MILITAR n* 1 de

,1a
I

LINEA DE LA CONCEPCION.

Al Sr. JUEZ de INSTRUCCION DE KUTE (Córdoba) a quien

atentamente saludo y pax>ticipoi Que en este Juzgi do Militar de mi

REBELION
cargo se sigue procedimiento sumarislmo deurgencla por el delito de 

contra JOSE PACHECO ESPADA,conocido por el

i 
í

hi.io del Monacillo,de 51 años,natural y vec.íno dw Pal encl Ana, ca

hijo de Francisco y Magda! enn, que Puó Comandante ri.i_ Kj emito Bajo— 
y on el quo he acoiniado dirigir a V.S.el presente por el cual en nom< 

bro de S.E.el Jefe del ■“stado,le ealiorto y requiero y en el mío le

pido y encargo que tan pronto lo reciba lo mande ver y cumplir,ordenan-

que al final se dirán y devolverlodo lapractica de las dL llgoncias

ftiimpl Imantado a la mayor brevedad,pues do hacerlo asi Administrará

Justicia,seguro de igual correspondencia por mi parte cuando los suyos 

viere.
<*

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN.

Que por ese Juzgt^ do se testimonie loa Resultando que tengan relación 

con el encartado

mismo y otro por

y el fallo de la sentencia que se dictara contra ol 

muerto del Guardia Civil Sauce Jiménez,ocurrido en.

Palenciana y por cuyo motivo el José Pacheco "spada,fuó reclamado

en el Boletín Oflciil do osa Provincia n* 159 do fecha 3 de Julio de

1936.

Linea de la Concepción a once de Julio

de mil novecientos troxnta y nuevo•

Dado en la Ciudad de La

i (
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L Fpovidencia Juez ) 

) 
)

La Linea a veinticuatro de Julio de mil novecientos 

Señor Vegazo

A sus antecedentes uñase ol anterior oxfior- i 
diríjase oficio al axcrno Sr.Gobernador Civil do la rro- ;

treinta y nueve

ijota - Se une y se cursó efli oficxo ordenado,certifico.

to y en su vi sta
vincia de Córdoba interesemob le remita un ejemplar del ooletin Oficial d© 
dicna provincia en el que aparece inserta sentencia dictada contra otros y 
el encartado José Pacneco Espada,para su unión a este procedimiento.

Lo acordó y rubrica el or.Juoz do quo certifico.

1

»

>

\ •

• \

\



boletín oficial

Hago saber: Que debiendo pro­
cederse a elegir los vocales electi­
vos que han ue ser designados por 
elección directa y secreta para 
completar esta Comisión se advier­
te a los electores:

Primero. La elección principia­
rá a las ocho del día 12 del actual 
en el local Casa.Capitular, consti­
tuyendo la mesa electoral los pro­
pios vocales natos de esta Comi­
sión.

Segundo. El número de vocales 
que cada elector podrá votar me­
cíante papeleta en que consten im­
presos o escritos los nombres con 
claridad serán de tres.

Tercero. No se permitirá la en­
trada en el local a ningún elector 
después de que haya emitido su 
voto, podiendo no obstante todo 
elector hacer intervenir la elección 
por Notario público.

Cuarto. Contra la elección y 
proclamación por la mesa electoral 
de los vocales electos procede re­
clamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta proce­
derá reclamación por término de 
cinco días en única instancia ante 
el Tribunal Económico-adininsitra- 
tivo provincial.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimento,

ToiTecampo a 1.® de Julio de 
1936.—Benjamín Tirado.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 3.051

Don Miguel Ranchal Plazuelo, Al­
calde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de esta 
villa.
Hago seber: Encontrada en 

texyeno dql sitio denominado “Kis-i 
co", de este término municipal por 
la Guardia civil del Puesto de esta 
villa, sin dueño conocido y que está 
a disposición de esta Alcaldía, un 
caballo capón, castaño encendido, 
calzado de las cuatro y herrado, co­
la recién cortada, pelos blancos en 
el dorso y costillares, lucero coití- 
do, bebe en blanco, hieiTo Fénix 
V-2 en nalga izquierda, y otro con­
fuso en la derecha, de 14 a 16 
años, se anuncia su hallazgo con el 
fin de que pueda ser recogido por 
su dueño en el plazo y forma que 
dispone el Reglamento, para la 
Administración y Régimen de re­
ses mostrencas.

, Lo que para conocimiento gene­
ral, se hace público.

Villanueva del Duque ’ a 29 de 
Junio de 1936.—El Alcalde, Miguel 
Ranchal.

JUZGADOS
U -----
i ; SANTAELLA

Núm. 3.017
' En el juicio de faltas de que se
■ hará expresión ha recaído la sen- 
i téncia cuyo encabezamiento y par- 
1 ta dispositiva son del tenor literal 
X qie siguen: _

t;
Sentencia.—En la villa de San- 

taslla a 27 de Junio 1936; yo don 
Alonio Palma Gómez, Juez mu- 
nioal de esta villa, habiendo vis­
to . oido el precedente juicio de 
íaltl seguido en este Juzgado en 
virtl de denuncia de la Guardia 
civiVe La Carlota sobre hurto de 
írutde habas verdes a don Carlos 

t Montno Varón en terrenos de
Barriaevo de este término con­
tra Jifa Hidalgo Rodríguez y

de^ed-nl Carmona, mayores
dLerof?; casadas, y vecinas que 
dijeron ser de La Carlota, en cuvo 
ñor “““ “-noi F iscal municipal; y

Fallo. Que debo condenar v 
HicHIen n *?® ‘'^"“"Ciadas Josefa 
Hidnlgo Rodríguez y Rosario Ra- 

’í"®"® a pena de dos días 
el ° «“«Plirán enel .sitio destinado al efecto y en el 

mitad, quedando definitivamente 
el Iluto de habas intervenido en 
poder de su dueño respectivo del 
que podra disponer libremente. No- 
liliquese la presente a las partes 
y luego quo sea firme dese cuenta 
h.iciendose la de las denunciadas 
imr medio del BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia. Así por esta mi 
Sentencia definitivamente juzgan­
do lo pronuncio mando y firmo__
Antonio Palma.—Rubricado.—Lo 
inseito concuerda con su original.

*1®*’''^ inserción en el BOLE­
TIN OFICIAL de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a las 
denunciadas que dijeron ser veci­
nas de La Carlota pongo la presen­
te que firmo en Santaella a 27 de 
Junio de 1936—El Secretario, 
Eduardo Maestre.

LUCENA
Núm. 3.018

Don Juan Morales Jiménez, Coman­
dante de Infantería, Juez eventual. 
Instructor de la Plaza de Lucena^ 
provincia de Córdoba.
Por la presente y como comprendi­

do en el caso segundo del artículo 
253 del Código de Justicia militar, se 
busca, llama y emplaza al procesado 
Domingo Pacheco Espada, de 28 o 
29 años de edad, estatura 1'570 apro­
ximadamente, color moreno, pelo cas­
taño, ojos pardos, nariz fina, del­
gado, afeitado normalmente, no tiene 
señas exteriores, viste gorra de vi­
sera, blusa y pantalón de campo, 
oscuros; domiciliado últimamente en 
Palenciana, para que en el término 
de diez días, contados desde el si­
guiente al que esta requisitoria se 
se inserte en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia y en la «Gaceta de 
Madrid", comparezca ante este Juz­
gado, sito en el lugar que ocupa la 
Caja de Recluta de Lucena, número 
15, en la calle Ancha, número 40, de 
esta ciudad, para quedar sujeto a las 
resultas en causa que se sigue por 
insulto a fuerza armada bajo el nú­
mero 123 del año 1936, apercibido 
que de no hacerlo será declarado re­
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades de la Nación 
procedan por medio de sus agentes a 
la busca y captura del expresado pro­
cesado, y caso de ser habido lo tras­
laden a la cárcel pública de esta Pla­
za, a mi disposición.

Lucena (Córdoba) 27 de Junio de 
1936.—Juan Morales —El Secretario, 
Antonio Zurita Boti.___ _

tj Núm. 3.018
jOon Juan Morales Jiménez, Coman- 
í, dante de Infantería, Juez eventual 

Instructor de la Plaza de Lucena,

‘•i
provincia de Córdoba.
Por la presente y como compren-

^53 dd rió«gundo del artículo 

253 del Código de Justicia Militar se 
busca llama y emplaza al procesado 

-Pj£h¿co.Esp,ada, de 30 años de 
edad, estatura 1'570 aproximadamen­
te. color moreno, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, afeitado nor­
malmente, no tiene señas exteriores 
viste blusa clara y pantalón oscuro 
de tela de dril y una bilbaína azul- 
domiciliado últimamente en Paleiicia’ 
na, conocido por Monecillo, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al que esta requisi­
toria se inserte en el BOLETIN OFI­
CIAL de la provincia y en la «Gaceta 
de Madrid», comparezca ante este 
Juzgado, sito en el local que ocupa la 
Caja de Recluta de Lucena, número 
15, en la calle Ancha, número 40, de 
esta ciudad, para quedar sujeto a las 
resultas de causa que se sigue por 
insulto a tuerza armada bajo el nú­
mero 122 del año 1936; apercibido 
que de no hacerlo será declarado re­
belde y le parará el perjuicio a qué 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades de la Nación 
procedan por medio de sus agentes á 
la busca y captura del expresado pro­
cesado, y caso de ser habido lo tras­
laden a la cárcel pública de esta Pía- 
za, a mi disposición.

Lucena (Córdoba) 27 de Junio de 
1936. Juan Morales.—El Secretario, 
Antonio Zurita Boti.

Núm. 3.018
Don Juan Morales Jiménez, Coman­

dante de Infantería, Juez eventual. 
Instructor de la Plaza de Lucena,- 
provincia de Córdoba.
Por la presente y como comprendi­

do en el caso segundo del artículo 
253 del Código de Justicia militar, se 
busca, llama y emplaza al procesado 
Francisco Pacheco Espada, de 33 
años de edad, estatura 1'620 aproxi­
madamente, color blanco, pelo rubio, 
ojo azules, nariz fina, delgado, afeita­
do normalmente, no tiene señas exte­
riores, viste gorra de bicera, blusa de 
campo oscura, y pantalón igual, do­
miciliado últimamente en Palenciana, 
para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al que es­
ta requisitoria se inserte en el BO­
LETIN OFICIAL de la provincia y euT 
la «Gaceta de Madrid», comparez- 1 
ca ante este Juzgado sito en el lugar 1 
que ocupa la Caja de Recluta de Lu- 1 
cena número 15, en la calle Ancha 
número 40 de esta ciudad, para que­
dar sujeto a las resultas de causa 
que se sigue por insulto a fuerza ar­
mada bajo el número 122 del año 
1936, apercibido que de no hacerlo 
sqrá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades de la Nación 
procedan por medio de sus agentes a 
la busca y captura del expresado pro- 
cesado, y caso de ser habido lo tras­
laden a la cárcel pública de esta pjg 
za, a mi disuosición.

Lucena (Córdoba) 27 de Junio a 
1936.—Juan Morales.—El Secretar' ' 

1 Antonio Zurita Boti. *°i

FUENTE OBEJUNA
Núm, 3,025

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Instrucción de esta villa y su par­
tido.
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en las diligencias que se 
siguen por este Juzgado con el núme­
ro 86 del actual, por lesiones de 
Manuel Rubio Torrico, de 46 años de 
edad, casado, jornalero y vecino de 
Pueblonuevo en la calle Urgente nú­
mero 5, se llama a dicho lesionado, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto, comparezca ante este 
Juzgado para ser reconocido por los 
médicos forenses; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Fuente Obejuna a 29 de 
Junio de 1936,—Julio Mifsut.—El Se­
cretario P, H-, Antonio Río.

Núm. 3.032
En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de esta ciu­
dad, por ante mi, con fecha de este 
dia en sumario que se sigue en este 
Juzgado con el número 119 del año 
actual por hurto de dos cerdas de 
cinco arrobas, ambas criando, colo­
radas, con la oreja derecha rasgada 
y golpe detrás de la izquierda propie­
dad de Juan de los Santos Esquina 
Caballero, y otra cerda del mismo 
pelo y peso con las dos orejas ras­
gadas y golpe en ambas en la parte 
de alante propiedad de Braulio Rue­
da Trujillo a los que fueron sustraí­
das en la noche del 21 del actual, de 
la finca Targanillares de este término, 
se ruega y encarga a todas las autori­
dades y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y rescate de di­
chos efectos y detención del autor o 
autores del hecho, asi como de las 
personas en cuyo poder se encontrare 
lo sustraído si no justificasen su le­
gitima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado e insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia expido el 
presente en Fuente Obejuna a 28 de 
Junio de 1936.—El Secretario, P. H., 
Antonio Ríos.

POZOBLANCO
Núoi. S.033

Don Luis G'vménez Uu'Z. Juez de Ins­
trucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las 

1 autoridades y encargo a los agentes 
■ de la policía judicial practiquen dili­

gencias en la busca de un potro, que 
en Septiembre de 1934, tenía quince 
meses, 1,38 de alzada, raza española, 
lucero, calzado con armiño del pie 
derecho y el hierro de la Compañía 
La Mundial, donde está asegurado 
V-2 muslo izquierdo; hurtado el día 
22 del actual de la linca La Cuchare­
ra término de Añora al vecino de es­
ta'ciudad Antonio García Alcaide, y 
de ser habido sea puesto a mi dispo­
sición y asimismo en la prisión pre­
ventiva de este partido, la persona en 
cuyo poderse encuentre si no acre­
dita su legitima adquisición; pues así 

' está acordado en sumario que instru­
yo con tal motivo. o, . , .
’ Di lo en P 'z 'bl in-o a 27 de Junio 
. 1936.—Luis Giménez.—El Secre­
tario, Miguel Orellana.

i
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ciar--" o-- ei _______

103 C 
.untado 

sfcada
fica 
to qn-. Sindicato
Si’toTa dol óiiardia j con ella ll'.d rli'contamo al barqv ro lo sucedido . 
ÓHS qu lo 
qu^ si la 
d la
~ a u'í'& ni i L- e" on ’-i i— 
■i. c •■'¡-'bf -- -'.-sdp 1
^•s.ci- rto qn celebraron 
--.V.■ blo,Xa 1 tando solo - 
; e t.-: dicho er- Pn - 
nista.Qu después de^ 
a 3‘/illa y ñas tard'- 
1936 bU qU--- so lu-ó de

L- idg. la aprobó ;

co¿,:^í) del
a <1 en

1 ¿fns^j' 
/id :-ia, 

natrinonio coi 
la i¿l siaó 
la C• i>
■blo 1'
: a - a

1

.n 
j. •
i 'yr&

■j j <
r

firna con 1 Sr.Ju z, c'rtifi co:

. >•
1V
i

/I
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AUTO-RESUMEN
■**

__ -Se

..de mil novecientos.

.£ RESULTANDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarfsimo de

Urgencia en virtud de .drd...L.„..d.....uuQXie,d....u ..d-n "i X'.sé.-,,--pr . mudr-o.-

ó. -rra Q ..do...d... .1.a ..4qn a,...d

contra _ SoJi;^LL^,.coxueci.do je---- ?. monocillo, dt: -^1 ae.os

-A.,. ;ü.,. xxriro_ai:__jxndainialan-a^£riAnirr_di

3liaos av-t ced

i

5

i1'. \ ■

I

I.i
i

I

i~'^ re.a aruaña£ ie re.a a.rua-in f i niel odor de una forma dv matrimonio, cont ra . 
lOi. :’ ,.nc .e ios ci . ico-r ligiosos s tabl "cidos    ................... ................
y de las diligencias practicadas aparece que dicno individuo nu , ó d-.,! nu^blo

j.i ..!. .iu j.a iiocj?.' _qu - cr.;¿3idi - iido^i^^ d. 1 óindica-
d 1 liá ai 15 do i-.nio d- Í95ó, r<. sultó as sinado -oi uaar- 

nd oauce- Jim; n-'t, 3xcndo él uno do los aseslnot:’ dan­
di c no Lr'.ardxa .noribundo con su propia arsia,quf ra

' ¿^lam-ntar la con la que iiup ó, saltando las tapxas ó.oi 
rxrr X, oblx¿,ando

UL.w...
e.o la e,oc.'i
dxa pr , il i..ann 
dolo ^olp s a 
■e a .retóla re_ 
local e a ca.! !O atraviesa, 11-'¿6 basta la oarca do 
al barqu.í ro con laplstóla a qu ? lo ;ñ.tre¿a'ra rópás-idb.h qú - ' cásibxar- 
3 ■ d las suyas -onsan.gr. atadas p d jándole con xll^.la pistola 
(folios 5,6,15,14,51,31 e-'u lto,32,52 vuelto 54 y 35 )' permaneciv-n 
do ocjvlto para e ludir la. acción déla Justicia,na3ta qu-e al -stallar

1 Glorioso iiovimi nto i-iaclonal e d'-spu..: s de recorrer varios uuf.- 
blos(Pü?!io 5 ) 3" enroló en - i Guar to i ed'-.- Di.ermti cxe
n 1 tíj rcito rojo,Puesta qu rdida por

• ■or la Goeeianiancia IP-litar l^ nici-eron
cov'traído3 por
rant
la 75'Bridada do¿i
contra los 
trató do 
f ro. V'.'-ra, 
J fo qu traia como j’i.i ' é.f icao t-’ 
rojo nacional, rocedontí d-. 
nacion.-JL 3 (folio 5), todo lo c 
dxetado al folio 8.

Gü’Ü o IDtín.-m, DÜ; Qu 
las 
d

V

exl .V ..
3o ere ta r io dijo 
regláis ntariamo nto a la 3upc riorldad, quedando 
de 3AK KOQuL,a disposición di Consejo de uuerra 
áljjo Ciras.

AsX por c’S te

p
Di-irruti Cii LIara¿j-a formando 
líos pasó a i-dxi'sria dond<.' 

GOñiú; Dzd.l'ji, por los r ito s 
raidos por s'u actuación uarxistalfoio 15 vu-olto),Habiendo du- 

■ la ¿_,u rra 'Ostado al mando d i batallón 192, p rtonoci eito a 
"¿puarm elón en rosoblanco, actuando con intcnsid-ad 

nacional 3 durante- toda la¿uerra -j al ixnal de sta 
oasar al 3xtran j r o, . ir r nd a La Linca par a¿anar la 
si nJo sorur j dxdo . ocu'-ae.dos 1-• la .-istola qn usó coevo 

d su car¿o .. ad :uó.s papel sio- 
30 .Vi. os f ctuados a ros mu rto3 
no ti . ó 1 auto de u-oc-!3ani-''nuo

±O 3

d. 1 quL.prov<.oa juicio 
dxlx^-acias pr cisas, qvtodando -:1 r .o a dispos 

Gu.erra df Ál^jocxras n la Garc' 1 de San Hoque, 
xstas las dlspo "iieiont s prtinnt.-s al caso. 
Sr.Jn'-z líi litar n-- 1 Don José V-: gaso .Guillermo 

3o declara concluso o'st-' suLiarlo 
el

SU' auto, lo provee 6 y firma dreno.

, pp an. t o ¡n x. v 1 
qus se c-lpVíferA - 
reo en la Cárcel 
xormanontG de

onsan.gr


Notificación Scguídíimente j^o el Secretario demando mi Pregoj^j^' ^__<J’_encai'tíido....referidos en ci auto anterior?notifiqué Icgalmcnte dicha resolución, quedando enterados de las mismas y firman.Doy fé.

/

i

Diligencia de remisión.=En......

de.. . ....de mil novecientos...^

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de 

folios*útiles, de lo que doy fé.

Dill^^cla presidencia del inculpado
• pong’o yo el Secretario para acreditar por la pre-

sente que el día de hi remisión de esta causa a la Supe­
rioridad queda el encartado en este .procedimiento^a disposición del Consejo de 
Gucr PcrmjKTéñCt de ésta ; _____

Doy'



Decreto._ Seitálcse para la vista de estas actuaciones-el día /VKAAv 4
a ]as_ ̂ POzv í ___ y pasen los autos a instrucción de las partes por ehtér-

' mmo legal; dése lee ra al procesado de los nombres» de los componentes del Con- 
;■.... -.séjo' ... ;...Í-.<5?...?... .

Diligencia de nct¡ficación=liii Q^UxJ_.-V5^ Ja a.....................,..-:?7==;

de............................................................ de mil novecientos.... ....._.,..zYrrmrZZi2_..... ........... ......

Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesado 
le notifiqué por lectura integra la relación de los componentes del Conseje^ de

Guerra que le ha de juzgar p' advertido si tiene algo que alegar manifiesta 
quedar enterado y que_„M::^.t<?''X.

y en prueba de conformidad firma con el autorizahte. Do}'^ f

Éi Sr. Fiscal:—Queda instruido ,.,1.
\ rA_.

f

fei Sf, Defensor:—Queda instruido

¡s,
I

\





J

acta DE LA VÍSTA

4'\,.I7---
\ ■ 

.. \ 
..A 'i .- 
4 - \ 

b
_ada lectura de los autos en eT día y hora señalados y emitidos por las parles A

■ ■ ue los hechos de autos soj constitutive \

_ í- 
l'é
‘
--i

•Vista en AudÁencin pública con asistencia del Sr. Presidente del Cn ' 
D. ...... ‘

vocales D..^J^:<0A1__ y...------------- - .------------- y ^ •

,. ■ ■> - ^-4^
-- -------------

respectivos informes; el Fiscal mímtux^^que los hechos ^5 

dei delito que orevee el artículo b.__ .
__J^A._............. __________

y solicitó para el procesado la pena de... ....._v£Í^.áa.j2X^..<^...

.. ...Am

El Defensor expuso que

Oído el procesado manifestó

etario,

;x',

-í

1

[
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xlustrlsifflo Sr.

Tongo el nonor do participar a V.I.quo

Juzgado Militar, 80 uariíclbldo orden do

ceder y documentos contra oi indivxduo

; »
í'

-i < .

Ii ti»-
í

1
■■'A

■f

f

í

onoaLi

pro­

JOSE PACHECO ESPADA,las que con esta focuM

ne acordado unirlas

sxDio deurgencxa que

lo s mismo s uo cno s a

bajo el n- 16

se di6 cuenta

Dios guarde a

A
al procedimxonto suman- : 

mehaxlo Instiniyondo por

que se refieren aquellos^ 

de este Juzgado,de cuyo sumarle.

a V.l.en su día.

V.i.muchos años

Victoria,

i

,-14t-iteea 11 de Julio de 1939 

iwu.

El Jüet Militar,

iluacrislmo Sr, tor^ologado dol Campo deOlbraltar 
i*.

...

t

ALOBCIRAS,

■a

■>
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Relacio^n que se cita

i)
Una pistola SASTRA** de 9ii/ni. 71, 816 
Un cargador de ocho cartuchos.
Una nahaja "cahritera' 
tha octavilla 
Un billete

H N

Veinte "
Dos 
Cuatro 
Ocho 
Uno

de

I

H

II

n
II

II

con varias
i,eeo

500
100
100

50
25

500

Pts
II

n
n
II

II

II

direcciones. 
NQ. 4194,154 
•' 0,398,
Serie ?..

Serie B.D.yE. 
« B.C.y O 
« A.844,929

12 J Uli o 1
675. - 15 

12
25
15
H

21

Agosto i
lis Abrilí? 

Agosto] 
XI -IM,'

tilo
8ei s 
Tres 
iW.

n

de 
de

100
50

5

11 J.246,805 n
n
11

n
11

II

H

H

H







NUM. F

depósitos Judiciales 

constituyan en efcc- 

metálico. no pagarán

que se 

tivo 

derecho alguno al Banco, a 

menos que no se exija la 

.* conservación de las propias 

monedas de que se compu­

sieren. en cuyo caso deven­
garán el premio de custodk^' 

señalado por el Conscjo dc ¡

gobierno. j

Los que se constituyan en 

efectos de todas clases» que* ‘ 

dan sujetos al abono del de­

recho correspondiente.

7
i

ALGECifiAS.
Tomó ra2Ón,

terven

i
I Cajero,

é





uditoría de guerra

to 4882 sotrera JOS S ¿AOH 
31 4832 antes icio lado coi 
mismo.

Dios guarde a V.S. r
Sevilla a 5 de julio de 

déla 7 ie to ■.
EL auditor .

EJÉRCITO DEL SUR

cni-i chos años. 
! 1. 'J.5 J.

z

I

h

1



J EJÉRCITO ESPAÑOL

11 diWria
z

> '

Guerra del EiéniHo del Sur

V PLAZA DE

rr

Sumarísimo de Urgencia

- o

-■ g h

; , i

■ ')

PROCESADOS

/ ■''/
i' /_ _ _ del Juzgado Instructor.

NÚSnePO < la jefatura de Servicios^
la Auditoría de Guerra.

En Prisión Preventiva
k ■ -.........—•«■ -»..

Desde el dia "

í/-^

" i
i; f” )
i>

V

T-

i:L'

V' i

JUEZ ÍD2STRUCTOR

.... ¿

»

li'
áe Ogserra periaaflieaie de



(

c

ñUDlTORÍA D£ GUERRA
OEU

EJERCITO DEL SUR

*

SCRVICIOS DE JU^ICin
L

> j

Documento^ que se dicen:

......... ......................................................

Para que como Juez y auxiliado del Secre­

i
5
r
I

tario que tiene asignado se sirva instruir

procedimiento Sumarisimo de Urgencia, le 

remito los documentos que al margen se is-

di can.

De todo me acusará recibo, dándome parte

1
(

de inicio del expresado procedimiento.

9

í Sr. Juez Militar



t
4. -tnat-riiido por suA Jusu Navarro Mayo Cabo de la segunda Compañía de la j 

atestado ^^(^g^^Qj^Q^¿_Comandancia de la Guardia Civil de Cádiz y en la actuíf
puestos as detenlidad Comandante úel puesto de Atunara,por el presen-í

qmn V otro por te atestado hace constar. Cue habiendo tenido en el '’’ael™is5o y otro por 
encubridor.

I;

1

f

dia de hoy diez y nueve de Junio de mil noveciéntos ; 
treinta y nueve,que en el huerto denominado MARIA PE- i 
REZjde esta demarcación perteneciente al termino Munl¿. 
cipal de La Linea se hallaba refugiado un sujeto que ; 
procuraba no ser vixto por nadie,contando para ello 
con la complicidad del arrendatario de la finca y exis) 
tiendo muy vehemente sospecha que tal vez pudiera tra ? 
tarse de un vulgar delincuente,se procedió a personarq 
se en el Huerto de referencia en unión de fuerzas del I 
expresado puesto,dando por resultado ser detenido un ir 
sujeto que se encontraba oculto entre las numerosas 
chumberas que alli existen el que al notar la presen-2 
cia de la fuerza, trató de darse a la fuga,el que di­
jo llamarse PEDRO JIMENEZ HIDALGO de treinta y cuatro' 
años de edad, de estado soltero, natural de Villanue­
va del Rosario (Malaga) hijo de Antonio y Carmen de 
profesión jornalero,y domiciliado en la^Linea de la i 
Concepción en calle Kíariano de Cabia número veintiu- , 
no,el que preguntado las causas de su presencia en 
aquellos lugares,dijo que haria próximamente unos ve- 
inte dias habia llegado como evacuado de la zona úl- ' 
timanente liberada y procedente de Manuel (Valencia 
en unión de la que con el estaba casada PRACEDE PEKE-Í 
YO y VIDAL con la cual llegó hasta ARtequera,y de al3-f 
hasta la Linea solo,estuvo varios dias en su domicili 
y ante el temor de que fuera detenido por haber sido 
Sargento en el Ejercito rojo,se ocultó en el mencionaJ 
do huerto hasta esperar la llegada de un hermano suyo-^ 
que lo presentarla a las autoridades y como tenia amií^ 
tad con el colono del mismo hacia unos quince dias 'es 
taba alli refugiado,comiendo en el varias veces y que­
dándose a dormir debajo de un moral, procurando no ser 
visto por nadie,pues auunque el ha^estado en Jimena y 
varioípueblos de la provincia de Malaga por haber hui­
do de La Linea el dia diez y ocho de Junio de mil no­
vecientos treinta y seis durante su permanencia en la-^ 
zona roja no ha cometido hecho delictivo alguno no obs,' 
tante haber sido miliciano y en el pueblo de Süceite 
lo encargaron de la custodia de las mujeres de los 
guardias que evacuaron en el referido pueblo a las 
cuales le dió un trato considerado,y las que llevó 
conducidas hasta la estación de Gaucin, _yendo camino j 
de la estación de San Pablo hasta la de Gáuciñ(Mala-! 
gn Osintió unos disparos y al siguiente dia se entero-, 
que hablan matado a dos personas,en las que el exqjo- r 
nente no tomó participación alguna. _ _ ‘
Estando en la Barriada de Buceite,se hizo novia de u-K 
na mujer llamada PRACEDEZ PERLLO vxuAL,hermana del en-{; 
cargado del Cortijo Herradura,propiedad de la casa 
íto.rch, y con la que después contr^o matrimonio en la ■ 
zona roja,no habiendo tampoco tenido participación en i 
la detención del referido administrador llamado Miguel 
como tampoco en su desaparición.
Eeida que le fué estas ................. ’’
confonne firmándola en

1

rué estas sus manit'esXaciones, la encontró 
prúetoa de conTox-midad en unieh



F

declaración-del testi-En virtud de lo expuesto anteriormente por el de+ 
go Pascual Gómez Díaz Pedro Jiménez Hidalgo y siendo opinión del Cabo nn 

cribe que éste sujeto ha comtido hechos dilictiv ® 
la zona roja y sobre todo en Jimena de la Fronter 
usin (Málaga) se^n se desprenden en parte de 1»^ 
testaciones del mismo y sobre todo del asesinato 
personas cuando las conducía de la estación de 
blo a la de Gauciñ,procedió el que suscribe aconm^ 
del Guardia segundo Francisco ^arrillo de Gozar j
practica de las diligencias necesarias nara el exci 
cimiento del mismo y interrogar al vecino de ésta i 
calidad Pascual Gómez Diaz,que por haber sido de-^nf^"’ 
por los mismos y iba en condución cuando se cometió 
los dos asesinatos ya referidos,el que preguntado no 
las generales de la Ley, dijo llamarse como queda py 

puesto anteriormente,de cuarenta y nuebe años de eSn 
de edad de es:^ado casado de profesión industrial 
ral de Jimena de la Frontera y vecino de la Linea con 
domicilio en calle ^an Pedro número cúarenta y dos nm 
^ntado con respecto al hecho que nos ocupa,diio oua 
dxa veinticinco de Julio del año mil novecientos treiní 
y seis encontrándose residiendo eñ Jimena de lá FronÍP 
y adueñarse las hordas rojas de dicho pueblo,fué deteni 
fin on n m nn fio n + -r»oo ___ ucux'

/ 
í

>
I*

!
¡

{

1

1

y seis

, do en unión de otros vecino^ dé diéhé pí¡bío’pSr un^ISÍ' 
jeto conocido por Bernardino, alos varios meses de encoi 

situación conducido a la' barriada d< 
an Pablo en unión de varios más, donde estuvieron unos 

días,que los volvieron a conducir a la estación de Gauc) 
(llalaga) la cual la llevaron a efecto a las doce de la i 
che por haber circulado el rumos que los moros aquélla i 
che tomarían la barriada de referencia, entre los que loi 

iba un individuo vecino de La Linea, 
Jiménez Hidalgo,que los estuvo amarrandoloi 

L: -r camino separaron por orden de Bernardino i
individuos uno de ellos vecino de Algeciras y otro 

nand^i'^° por Rafael el de la Cantina de Almoraima ,asesi- 
QT oi Tim^ férrea ignorando el exponerte

Bielgo tomo parte en el ase3ina.to,aunque 
sí,puesto que estaba considerado como dirigente 

a® Gaucin sacaron al Reverendo Padre 
Franciscano de Cádiz y al hermane 

Gonzalo VaIT ® vecinos de Jimena D.
T Jiménez, Juan de Dios Vallecillo Ji-

ms dé^Vill2S'^^^r Sánchez,Emilio Carballo,.^stin LU­
ÍS? ’ I-^guel Perllo Vidal,-Uaraian Carrasco Jime-
no úe Alcalá de los Gazules cuyos nombres
tal Rio«? obrero,que tampoco sabe su norabrq y un
d^s de tardía Civil, todos estos fueron’saca­
do Jimenp? ainap?ado3con alambres por el referl-
clarante a ™ás desconocidos para el de-
liendo conducidos hasta la estación ferrea,sa-
y lorcoSdA?pSn\'^\® preparado con los detenidos^
yendo tíSb?¿? ?? ^asta Arriate,donde los asesinaron,ere-' 

’^en el + d citado Jiménez Hidalgo tomó parte
nuevam??+í^í^^ volvió a verlo hasta que
entít iSs ni? fueron conducidos a San Pablo,que
también condución se encontraban los
Durán de Jimena Lorenzo Piñero Quiros,José
chez juaS Jiménez, Francisco Serrano San
Dll?o ^'astilla Ramos, José Guerrero,
Hen^erí n? ^^"’ez Quiroé,Francisco.Sanch<j^^
otro más su hermano José Gómez Diaz y jtiban dltpÍ?S^?°a oficio carpintero,estos es-,
o 3?a d?8d? ^echa qSe el declarante
vecientos 'veinticinco de Juiio del año mil no

y seis,antes de emprender la conduc - .
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brazoq ín Pedro Jiménez,les hizo noner los
■tíos les mientra o-
to D03eian"^Han^^^ Y.registrándolos les quitó cuan-, 
condSíióí i úinero y los relojes,yendo en la
tabn-r-no Ya referido Hemardino otro apodado Ma-
condución un^ífí tmcónoce y como Jefe de la 
tíí de estaba de puesto en cor-
mucha frecuencil’l’iZs ^SÍls^de''?S''¡i¿?Sas%5r 
::?:"Xmu:íóí?^^"° -

peguntado si cree que el Pedro Jiménez Hidalgo,rap­
to a la joven Praxedez Perelló Vidal hermana del ad­
ministrador de la casa Líarchdijo que este se llevó 
a la msrna con engaño efreciendole poner en libertad 
a su herm^o después de haber sido asesinado,y por 
conversaciones que ha tenido con la misma una vez ' I 
que regreso a La Linea y antes de salir para Palma d< ! 
iíayorca a unirse a sus familires, de donde es na tu- J 
ral, esta le manifestó que estaba loca por encontrai'i 
a,su hermano y que se habia ido con él con este pro- i 
posito de lo demas nada puede decir,pudiendo dar más. 
detalles con respecto a este individuo el administrar 
dor de la casa líarch en San Pablo Don Lorenzo, ■
Preguntado si tiene algo más que decir, dijo que nó 
que lo dicho es la verdad, en lo que se afirma y ra— 
tilica firmando esta su declaración previa su lectu­
ra en unión del cuardia auxiliar y Cabi instructor 
de que certiiica, en Atunara a diez y nueve de ,inm’r> 
del año mil novecientos preinta y nueve.

i- 
t< 
e 
t(

Manif'es'taciones de Pedro 
® Jiménez Hidalgo.

l-
e-

l-

3
5-'

t.

En virtud de las manifestaciones que hace el testigo 
que antecede procedmó el que suscribe a interrogar 
nuevamente al individuo en cuestión el que preguntado 
por las generales de la Ley,dijo llamarse como queda 
expuesto,y con las circusntancias ya expresadas. 
Preguntado si es cierto que en la condución que efec­
tuó de varios detenidos de la estación ferrea de San 
Pablo a la de Gaucin y antesde salir de la cárcel es­
tuvo ama marrando a los _presqs dijo_que si,en unión 
de otíos mas cuyos ñbmbres' nó'conoce,yendo armado con 
uuna escopeta. _

/ Ib?eguntado si tomó parte en el asesinato de dos hom- 
/ bres cuando los condácia desde la estación fe'rrea de 
/ San Pablo a lade Gaucin dijo que no tomó parte en di- 
/ chos asesinatos,lo único que sabe de este asunto,es 
/ que sintió disparos y como era de nochera la mañana 

siguiente se enteró que habian matado a dos hombres 
por negarse a andar.
Preguntado si sacó en unión de otros de la cárcel de 
Gaucin a varios presos entre ellos dos padres francis 
canos y si los estuvo ammarandolos y los llevó a Arri 

I ate donde fueron asesinados,dijo que si los estivo 
s ammarrando en unión de otros más y cuyos nombres no i

% sabe pero no los llevó a Arriate para matarlos y so-
? al tren donde se hicieron cargo de los mismos los
4 milicianos de Ronda,si bien entre ellos iba el herma 
\ no de Praxede Perello Vidal,llamado Miguel,no lo cono .

cia. í
Preguntado si condujo desde la Estación de Gaucin 'r 

f

3

am

V



•

a la de San Pablo a varios detenidos y si el í-
un fiusil estuvo amenazándole y haciéndole non^^<> 4 
manos en alto mientras otros los amrna.rraban^ v ^8 
los cacheo quitándoles el tabaco dinero y pel 
tenian, dijo que ao pudo apuntarle con un íXisii ® 
tener este arma y si una escopeta, no habiendo! i 
ados m quitado objectos algunos, los que efect, 
registro fueron los milicianos. "
Preguntado si ¿efectuó el rapto de la joven Pm 
rrello Vidal,bajo el pretexto de que junto buscíS?® 
su hermano,cuando éste habia sido conducido y 
por él para asesinarlo,dijo que no, pues la citadfl^'^° 
le habia escrito unacarta desde Büceite en la au 
cia que fuera por ella visto su comportamiento*!^ í 
ria, y cuya carta no conserva. ' ’Wt, )
Preguntado si tiene algo más que decir, dijo que n 
lo dicho es la verdad en lo que se afirma y ratifi i 
mando esta su declaración en "prueba de conformidad*^^’' 
unión del Guardia auxiliar y Cabó instinictor de m,.® 
tifica. « que ci

declaración de Jacin— Interrogado el 
fo Dóminguez Ruiz, - inviduo anotado al margen por las genei

les de la Ley,dijo llamarse como queda expuesto,de cIl 

cuenta y^cinco años de edad de estado casado,natural í 
Benarraba (Halaga) vecino de La Linea, con residencia ei 
el Huerto denominado de Kferia Perez del que es arrendí 
rio y de oficio lechero,preguntado por que albergaba e 
su huerto al vecino de La Linea Pedro Jiménez Hidalgo 
ocultándolo para eludir la actfión de la justicia y mi­
cho mas no ignorando el delito en que incurría,dijo 
que el no ha tratado nunca de ocultar a dicho individu 
puesto que lo ha conocido desde niño por haberlo teñí 
do a su servicio como árriero, hace unos dove o cator 
dias se presento en su domicilio y durante el dia se 1 
vela por alli, pero en la inteligencia que durante la 
noche la pasarla en su domicilio,de haber sabido que 
taba de ocultarse y que durante el tiempo que ha estao 
en la zona roja hábia cométidb algún delito, jamas 1° 
^íera admitido en su casa ni aun de visita, 
^e^ntado si tiene algo más que exponer, dijo que n 
lo dicho es la verdad en lo que se afirma y ratifica} 
firmando estas sus manifestaciones,por manifestar 
ber hacerlo y si el Guardia auxiliar y Cab6 Instruc 
de que certiíica.

oue ha estad

^virtud de lo expuesto anteriormente procedió
® detención de sujeto Pedro

Hidalgo,como supuesto autor de varios asesinatos c 
del indi vi roja, no obstante la negativa en P ^.ena
oel individuo en custión se tiene al evidencia pie”
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de que es autor de los mi sinos, máxime teniendo en cuen 
ta sus desfavorables antecedentes, és-de mala conduc­
ta bastante aficionado a la bebida y poco al trabajo 
de carácter chulesco,ha sufrido condena por homicidio 
cometido en 14.?. Linea dé ;La Concepción en el año mil nJ 
vecientos treintaycuatrosnla personada un sujeto,apoda 
do el Americano,en lo politice-social,es de ideas ex-1 
tremistas,perteneció a la Unión General de Traba jado- 
res, donde no obstante no desempañar cargo directivo 
alguno,estaba considerado como significado como lo 
prueba el hecho que el primer dia de la iniciación de 
nuestro glorioso movimiento Uacional,huyó a la zona 
roja, domde fué miliciano y posterionnente,anté dé 
ocupaciónd.e Ronda pasó a Malaga,donde se alisto vo- : 
luntariaijiente en el Ejército marxista donde obstuvo el' 
empleo de Sargento.perteneció e la cincuenta y cinco fe 
Brigada mixta yposieriormente en el sexto batallón dei 
Etapas,donde pafm^eció hasta la liberación total de I 
España,que regresó a esta localidad provisto de un 
salvo conducto el mismo que dice ha extraviado,al IleJ ■ 
gar a la estación de Antequera (Malaga) y yendo en elXU 
tren acompañado por la Praxedé Perello Vidaljls abandO; 
nó para no entrar con ella en La Linea por el temor rl 
de que ésta pudiera delatarle,se aconroaña por si pu- H 
diera ser de utilidad en estas diligencias una fotograf 
fia donde aparece el sujeto de referencia con uniforma 
militar y otra también de uniforme acompañado de Pra- | 
xedez Perello Vidal.,, se ácon^aña también partida de | 
casamiento expedida en Brojas Blancas(Cataluña) \
Asi mismo y por considerarlo encubridor del Jiménez 
Hidalgo toda vez que en su huerto ha sido detenido y 
donde hacia varios dias lo tenia oculto,se procedió a 
la detención de JACli'/TO UuííINGuEZ RUlZ,y a efectuar . 
a su ingreso en el depósito f/tunicipal de La Linea a 
disjJosion del Iltmo Señor Delagado de Orden Público 
de éste campo a los efectos de justicia,remitiendo a 
dicha autoridad el presente atestado que consta de trej 
folios.
Y para que conste se extiende ésta diligencia que fir­
mo en la Linea de la Concepción a diez y nueve de Ju­
nio de mil novecientos treinta y nueve.
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M^n^stor^o de la Gobernación.- Delegación do Orden Pu- c 
blico del Campo do oibraltar B -^nspetor de.l? Kcontore 
qur«- nfi5158.- Adjunto tongo el honor de r^ t r a V.S. ' 
atestado instruido por la Guardia civil Atiínara contana 
SdRO JIMENEZ. HIDALGO 7 JACÍOTO DOMÍGUEZ RUÍZ> por su- • 
puesto autor de^asesinato el primero 7 encubridor 
segundo,,significándolo quo han ingresado on el Depós 
to Municipal do ¿sta a su disposición por coneidoralos • 
inourso en ol Bando de Guerra.- Lo que tongo ol honor 
de participar a,V.S. para su oonosimiento y efectos que 
on Justicia estimo pertinentes,- D^os guorde a V.S. mu-, 
ojos Ajos.- La Linea 23^do Junio do 1.939.- Año déla 
Francesco Peracgn Rubricado.- Sr'. Gobernador Mistar del 
Campo do cibraltar.— Algec ras©-

1

El Delegado ^nspetor aoctal de la Frontera St

f

lEs Oop^a

El Comandante Jefe do E.M.
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Providencia Juez Militar

5p....Vaga zo.. üulllormo.
E>n........^a-Linoa............ a..........Vointioedo....................
de.. Junio................... de mil novecientos.... tralnta y-Muovo

)

Por recibidas en el dia de hoy*... la precedente, ordan do procadexí y docu­
mentos quo lo acoinuari,a.................................. , .
aelo que se acusará recibo; instruyase procedimiento sumarisimo de urgencia en averi­

guación y comprobación de los hechos que en las mismas se mencionan; dése cuenta del 

inicio al lltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército del Sur y al Jefe de Justicia; regís­

trese en el libro correspondiente cítese de comparecencia; al denunciante a fin de ratif- 

carse en su denuncia y en atención a los caraos que se formulan contra—l.a.dro-- Ji^- 
mojioz....nidai.6.©_..j.. Jacinto uomiaguoz nuiz........ ................. . ......................... ..........  

se decreta su 3 prxSxon ¡jray&Ubrando el oportuno mandamiento al Sr. Director de 

la prisión d© La LiM©a del que acusará recibo para su unión a los autos y 

practiquense cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes y ante­
cedentes de conducta, político-sociales a las Autoridades locales del lu^ar de residen­

cia del inculpado, interesando de las mencionadas Autoridades procuren en sus infor­

mes ser concretos y concisos en orden a la delimitación exclusiva de responsabilida­
des, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que puedan acreditar 

los hechos imputados y a las que se recibirá declaración si fuera pertinente.

acordó y firma ol Sr.Juez d* quo cox-tj.fico

1
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DIIIGENCIA. Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden los oficios y mandamientos’ 
acordados'y se cumple lo demás ordenado.

Doy fé
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Declaración de

Pedro jlmenoM-Hidalgo 

) B1 Lechero
cual fué enterado del objeto de su

En La -Linea------------ - a —veintiocho ------------

de Junio ... - -de mil novecientos treinta y nueve*
ante este Juzgado compareció el det.enidOnotado al margen, el 

comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

A

años de edad, de estado soltero---- natural de Villanueva del Rosario--------
albañil -------- que -- -----___ha sido procesado, y con domicilio

jBarlano do Cavia ns 21 -casa do-su hermano Antonio----- y que no le

f.

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo 

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho 

de 35 ~ 
de profesión 

en callo 
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta • Que ora Albañil y estaba trabajan 1 
do on los Grupos Escolaros y afiliado a la ü»j3»T«no habiendo sido masón 
ni tomado parto en las elecciones, quo el día’ diez y nueve de Julio de 1936, 
al entrar los moros eri lapoblacxón huyó con -otros por el caijipo hacia Jl— 
mona,recordando que uno do ellos era Sebastian León,vecino de «Almena,pues 
los domÉLS solo los conocía de vista,que ol declarante ha estado procesado 
por homicidio y preso durante catorce meses por cuyo motivo al salir de 
la ’'arcel,no so unió, con la mujer con quien hacia vida marital llamada 
Antonia Guerrero Zuma quero, que habitaba en calle Gabriel Miró y de la 
cual tiene cuatro hijos Inscritos y rocóhocldos por ambos on este Juzgado 
Municipal» Quo on Jimena como ol declarante no sabia segar se hizo volun­
tariamente miliciano usando una escopeta que es el arma quo repitieron 
todo ello por orden dol Sebastian ^eon, que Ignora que car^ tidrla,pei 
que era uno do loa quem&s mandaba, quo como por aquellos días los Guardias 
civiles que habia en ol pueblo so hablan venido a San Roque,las mujeres 
de ellos las hablan llevado a Bucolto y allí mandaron al declarante para 
la vigilancia de las mismas y una noche ya twde ordenar^ el tr^lado do 
ellas y de otros detenidos a la Estación de Qaucln para lo 
amarrados los presos,lo quo realizó ol declarante poro al amo
taban amarraddo con alambres,fuó al Cuartel y trajo unas zoga p 
rrarlos qun ellas,que durante ol trayecto so slmtieron unos dispara,de 
resulta de loa cuales resultaron dos muertosde los que Iban 
ignorando quienes eran ni quienes loa que dispararon,recor^^ que entre 
los que conducían a aquellas Iban con el Bernardino un CaraWne^^ que 
dabamuchaa voces y dabaordenos, que do allí pasó a la -stae?6n en lasque ordenaba’al Alcalde de la2^6 
varias veces on la ^arcol y cuando sacaron los . dinero los re­
ñí amarró, pus lo ron una manta en el suelo d^d® c Mlcuel* Pe rolló
loica V el tabaco v entre ellos aunque no loo conocía Iba Ml^ei Foroxxo VldJí ln?re lorilL ? ocho ó veinte hombres que eran,^ pu di endo t^poco 

conducción de presos de Gaucin a ^ceiie ya f nresos auo on Gau-a PPAYT?nra«? ptzrrt.t,o VIDAL que era hermauia de uno do ios presos que uau 
oln hablan sacado de D^S“jS^'’Saroh“que™on^dlchSndl°ldua se*^

. 1 T « T A niiA ai SG DGPdtÍG JllXlGIia fXXGPGpOr Gll&i&Sl XO
hlso^ll^vaSdolZ a “Ítepo¿a a casa deun cufiado del declarante Guardia Civil 
liSaSo ¡“íel Vlcente^Lopes j aproxtaadem^e ^te^
la contrajo natrlmonlo con la misma déla forma que allí se usaba mt» m 
Oomltó que le dló un documento y como luego ol Gobletno de la República 
anuló osa clase do matrimonios,estando on eatalufia,en Borjas Blanca hi^o

a
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ima comparecencia con ella ante xan Juzgado pana hacer constar
habla extraviado el documento y quo estaba casado con ella v 4.®® )
una hija la que tienen Inscrita a nombre do los dos en el JuzcBd^ 
Almería con ol nombre do MARIA, que después déla perdida de Jlmenn 
a Malaga, enrolando se voluntariamente en ol -oglmlento de Víctor?» 
el declarante habla sido Cabo,lo nombraron Sargento pasando al 
Estepona utilizando como arma el fusil.que estuvo en ^alaga hasta 
perdldade esta y después pasó a la 55 ^rlgada 7 estuvo en el frent«\ 
0Panada,u3ando como arma laplstola sin tomar parto on ningún comba? 
que como su mujer estaba embarazada on Almería y no le daban pormia ’ ' 
y adamas la rlgada estaba compuesta la mayorparto de Comunistas nlñn’ 
licenciarse, que como se lo concedieron el licénciamiento se marcho ai 
marla,que hasta ser Sarfeonto on Jimena,Becelte y Gaucin comían en el 
Sindicato y después do su sueldo que eran quinientas diez y seis nea t 
quo do Almería pasó a ^alenda y allí al formarse un Batallón do EtaM 
se alistó nuevamente de soldado y se fuó a Borjas Blancas,ascendiendo 
al poco tiempo a Cabo y nuevamente a Sargento y dedicándose a control 
loa servicios do ^arretora cobrando entonces ochocientas y plcoe de * 
pesetas,que el termino de la guerra lo sorprendió on ese cargo y march 
a Manuel (Valencia ) donde estaba su mujer y provistos de aalvoconduot 
para La Linea regrosaron,pero ol declarante se quedó en una Estación 0 
no puedo decir cual ora y sin llegar al pueblo que tampoco sabe cual si 
de nuevo cogió el tren llegando a esta unos tros días después que olla 
donde so dirigió a casa de su madre Carmen Hidalgo %rtlnoz,quo habita 
en calle Mariano do gavia n® 21 ó 22 porp no buscó a su mujer la quo si 
al llegar a esta había ido on busca do un tal ^on Antonio encargado da 
fincas de Don Juan Mar Chat, habiéndose marchado aon su madre, siendo la 
misma que aparece fotografiada con el deponente. Quo no puedo precisar 
tamente oí día quo regresó pero hace mas de dos meses,dAgo mas de un b». 
no habiéndose presentado a las Autoridades por miedo y haldo algunas tí 
a casa de taclnto Domínguez Rulz y comido en ella algunos días por que 
lo Invitaba la mujer.quedándose también a dormir algunas noches bajo w 
moral sin poder O3^1ícar por que motivo,habiendosAdo sorprendido bajo 
el árbol por la Guardia Civil sin que tratara de huir, que aquí lo conoi 
y podran Informar do él Juan Candil González y Vicenta la délas Cabras

Leída la aprobó y firma con ol ^r.Juoz do que certifico.
M/. t
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En

Jacinto Domínguez

KUlz...-.......

La Linea------------ a veint iocho
Junio...—- -de mil novecientos treinta y nue vq

ante este Juzgado compareció el detenl/^fcnotado al margen, el 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ........... ' __

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de 

r 
».r< 
B
01

01
I

ho . años de edad,'de estado casado___ natural de

profesión vGncLodor do lacha-----__i___  . que no 

Las Pedreras,huerto do Lucas Espada -Junto al homo.

£>enarrab&...-... ............   ,
-ha sido procesado, y con domicilio

— y que no le

de s
en

comprenden las demás. -

Preguntado convcnientcmeríte por S. S. manifiesta • Que no ha'pertenecldo a nlnguz 
partido político ni ha sido masón,ni se ha movido de esta Ciudad al esteik 
llar el Glorioso Movimiento Na: lonal.Que conoce a “edro Jlmenoz “Idalgo 
por q;uo cuando pequeño ora arriero y lo traía la leche dol campo,negocio 
a quo so dedica ©1 declarante,por cuyo-motivo únicamente ha formado parte 
do la Sooxodad do Los Lecheros,sin Oflupar cargo por ser analfabe to,que | 
hace unos días ol redro llegó de la ona TOja sin poder piTOClsar 1 afe cha, 
y desde entonces ha estado freouentañdo su casa,comiendo en ella algunas' 
voces pero sin quedarse a dormir en la misma,pues si la Guardia Civil lo. 
encontró allí en el huerto escondido ol declarante creía que do noche sel 
venia a dormir a su casa Ignorando también si se habla ó no presentado ; 
a las Autox-ldados como dobla,no habiendo tenido reparos en albergarlo, ? 
pues sabedor que con anterioridad habla cometido tm homicidio habla oum—{ 
piído la pena, que el podro tiene aquí su madre,qpio vivo on la rlaza do i 
toros y adornas en otra casavlvo su mujer y sus hijos,pero no obstante |
como decía estaba aburrido Iba allí a su casa,cosa que han realizado mueqoa 
do la Zonaroja,por sor el dociaranto muy conocido, que el declarante lo 
dijo un día al se Iba a presentar a las Autoridades y como aquel lo contea^ 
tó a finnatIvamonto ,no volvió a preguntarle no fuera a creer que tenia Ihr 
torós en ello,que a pesar do tpio ol Ir a su casa ol Jiménez orapor estar | 
aburrido y echar un cigarro con el dociaranto,no puede decir que le haya | 
contado nada do lo que haya hecho on la Zonaroja,nl precisar las convor— í 
saciónos tenidas,que únicamente recuerda quoloha hablado do quo on hucelbe 
haola Ido conduciendo a unas mujeres esposas do Guardias Civiles,Igno— a 
rando el cax-go quo tendría para tener osa misión y dicha referencia la i 
hizo al primero ó al segundo día de estar por allí,lo que realizó hace ¡ 
unos doce a catorce días «Que otro de ios que han estado en su casapro— a 
cadente do la ^onaroja son doshljos do Paco Molina,que paran on la Posada 

hincón on callo Aurora. *

Leída la apz^jbó y firma el Sr.Juez de que certifico.
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■t'rovidenoia Juez Militar

Sr. Vegazo Quillermo

"a Linea a veintinueve de 
vocientos treinta -y nueve. n,'

Líbrese exhorto al Sr. t

) 
}

do Jimena déla frontera,a fin de quo roclbadeclaraclón^a^l 
de la misma población Lorenzo rlñero QulroSjJose Duran Jlman 
Duran Jiménez,Francisco Serrano Sánchez, Juan Loblllo Jose^C 
José Guerrero,Diego “olondez •“■amos, José omez Qulros’Pranci^^^^^^® 
aerrera,un tal normlgo,juae Gómez Díaz y^xin tal Antonio de o?i 
plntoro, sobro los hechos de autos, quo también recibirá*doclar°^° 
Administrador de Don Juan March llamado Don Lorenzo oon roslda^^^*^ ’■ 
barriada de San Pablo y a un tal Don Antonio,también encargado 
dicha finca,oon cuyo exhorto se acompañará una fotografía del 
redro Jiménez hidalgo para lamejor Identificación do esto aalmla°^^ 
será comprensivo dicho exhorto para quo ae reclamen loa informes'** 
tienetes sobre los hechosde autos a la Guardia Civil do Jimena * 
quo igual erante se dirija exhorto al Juez Militar Decano de los 
para que reclame informe de la GuardiaGlvll,yalange y Alcaldía de * 
do la Estación para ¿^ue CLeteiminen lo que ocurriera en la ***
dicha población con motivo de sacar de ella loa presos de Jimena 

ol encartado 
ellos cuando

''^cel de 
Arriate 6 nonda ,e intervención queden Íos^mismos^^tuvíe 
roddro Jiménez como igualmente en el asesinato de dos d 
eran conducidos do nuceite a uaucin.

Lo acordó y rubrica el

Nota - Seguidamente se cumple

t

“^r.Juez de que certifico.

»■ I
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' 1
iclaracion del testigo 1
Pascual gomez Díaz»------1
!• '

?

I tural de Jimena de la f>onte5«"''dreÍt™níá’y^nSe^°MS^ 
industrial,con instrueolówy oon domiollio eS oalíi Ml^a‘’or*at?¿í‘‘«'’° 
el que J^amneoado en forme legal y convenientemente

/ Que se afirma y ratifica en lodicMo anta la Guardia cfíiii.I lo al «eusado Pedro Jiménez Hidalgo en la foSlgrííía aÜ
i estas diligencias y que se pone de manifiesto .Que cua¿do alc^eí^i^T ® 

presos de Jimena para aan Pablo no figuraba cSo 2
ci5n el Jiménez pero si* cuando saller^de este ultlm^f«22T.^2«.^® condu 

; conducidos a la natación da Gaucin, que lo nicieron pera serdos por un tel Bernardino jp.ro nn;’v«"2n‘‘¿:«S:“erB^:r§Sn’:r«: 
: menez se marcharon con el grupo del que no formaba parta el d^cíaíLtí 
y en el Qua iban los sacerdotes. Que la salida la hicieron como a Sí 

.doce de la noche sintiendo jcomo a la media hora de marcha, los dlsnaroá 
j un poco después se encontraban los dos grupos en el luR^r sehaSdí^y^'i 
era la linea farrea y entonces se enteraron por los com^nentus dí^dióhí 
grupo que los,,que los conductores hablan separado del «runo a ZÍ
tanda do ellos a dos individuos dol mismo juno un tal Oue?2« íí 

otro Rafael al da la Cantina da la Al mSíSSaS Sí haSíS
j Juntos asesinándolos después. Que una vez en la Latcion d^cXíí íu - 

ocupar una casa y de alli sacaron a Don Gonzalo Vallacillo 
’ Damian Carrasco,Agustín LLlna8,Qiillio Carballo Luis. González SánchezjMiguel Perello,un Guardia Civil llamado «los y ot?¿8 del 

j otro gnupo todos los cuales fueron asesinados. Que los que sacaron a los 
■ presos fueron el Beimardlno y el Jiménez amarrándolos este con alambres- 
' y cometiéndose los asesinatos en la ^^stcion de Arriate. Que antes de salir 

para ser asesinados entro el Jiménez con un fusil mandándoles ponerse de 
espalda y después iba nombrándolos uno a uno para que dieran la vuelta 
con los brazos on alto y entregaran lo quo llevaran.ochándolo en una mán- 
ta que habla en el suelo, lo quo efectuaron ecnando el dinero documentos 
y relojes y el Padre digo Don Gonzalo Vallecillo hasta las gafas y después 

: el propio Jiménez los amarró coh alambres y los trasladaron a la Sataeio 
al tren para ser trasladados a Arriate, donde han aparecido después eif'.' 
terrados los cadáveres con los alambres puestos.Que como dijo entre los 
presos figuraba Miguel Perelló Vidal encargado del Cortijo La Herradura 
propiedad del Seños Marchjen el termino de Jimsia y ol Jiménez que conoció 
a su hermana en San Pablo cuando estaba preso aquel le prometió quo lo pon 
drian en libertad y por eso accedió ella a marcharse con el, y con el 
ha recorrido la Zona Roja y ahora al regresar aun estando en la idea de 
quo su hermano no habia muerto ol propio Jiménez la acompaño'a Malaga 
para buscarlo por las cárceles y al venir para aca* segim lo ha dicho la 
pi-opia Praxedez el Jimonez quería ir con ella a Palma,pero al llegar a 
Bobadllla le dijo quo so viniera alia para aoaj a casa de sus padres de 
ol y que ol vendría a los tres o cuatro lias dejándolo en aquella Estación 
con uno de Jimena de malos antecedentes. Que la Práxedes se marcho de 
aquí oon su familia a Palma ignorando su domicilio asi como tampoco sabe 
81 al regreso vlóen esta el Jiménez a dicha Imdivldua'Que aunque el decía 
rante no ha presenciado mas que lo relatado esta convencido de que uno de 
los autores de los asesinatos fue el Jiménez pues asi secomentaba desde 
®1 primer momento•

Leída la aprobo y firma con ol Señor Juez de que certifico

r r1
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Comisarla de 
La Linca de la Concepción

;'jn contestación a la resneta- 
mame ación de V.S. de fecha 

¿o dea pasaco mes de Junio d"'.ma­
nante lel procedimiento sumaíisi- 
mo.de urgencia num.21,que instru- - 

vecinos de esta Ciu­
dad ibORO Jlí.'iSRíLZ KIÜAIjGü y JA.CIM-

iue de In
+“*ír • v'.A

i / .’* I . i i

'•i .io de ’ntnnic 
ícsariOj.y ví'cino de esta 
jerscni- 
licidio en la 
ftneric no,de] 
lol del Jurado 
■fe la eyi 
Ipndes de 
^a ncet * 
Regresar 
(RAXíJjy.ó 
ia.3n el 
Jen c ias _____ _ ________
^miento ^«acional.se ha desarrollado

jurado de la Casa Marsh 
ííüíIzjIj RCjíEíJjü VIDí.L,hermano de' la mujer de referencia

de mal a c nduc t a
"e-anna de
D'ie 1
,en la

lito ele le.critiriia do'^ensa~ *^1 r *. ■ II
n

traído a otra llamada

I

h DCii.i’^ilGU 1117. RUIZ, tengo el honor de oarticinar a~S 
,1.., n.c información nractio-in ncr funci-^---rioo ' .^p ’ 

’^laotill a , resu Ita ''o air-niente : ' ' ""
VIiRnqc__.ie 5-- os, so Itero,.i orna re

míen, natural de Villaluenga del ' 
ciudad,- ariano de Cabía 21,es 
y stecedentes,autor del hó- 
'■'rancisco -orales Rios,(a)i:i 

o-'trece ser fué absuelto,sor el Tribu- 
1.a -udrencia de Cádiz,’-'or .pareciarse- 

—-------. ds conocido ocr los
yTjÁS’’,de -n 

ana mujer tiene cuatro hijos,y al 
de la soip, roja,se ha traído a otra llamada 
i-’jiR ilLLO t'lDíkL, mallorquína, re si dente en Jime- 
orden político social,ira sido siempre de ten- 

i^QUierdistas,pero su actuación durante el Mo- 
----------------- > principalmente en 

se le achac el asesinato,como
■>

' en cuyo punto parece ser obtuvo alguna triste cele—’ 
»ridad,pues estuvo dedicado con escopeta a la vigi1an- 
iia del pueblo y a custodiar a las mujeres de los guar­
irás civiles de aquel punto-tintervino en el traslado 
- presos de dicha ciudad a Gaucin,sabiéndose que.
luchos de ellos fueron asesinados,por elementos lléga­
los de ""'Onda,pudi ndo por tanto concretarse mas la ac­
tuación de dicho individuo,en la referida Ciudad de Hi- ■ 
lena.

Sn cuanto al JACIirrO’ DOMINGUEZ RUIZ,de 55 años.ca- 
5ad.o,natural de Benarrabá,vendedor,hijo de Francisco y

I

mo.de
acional.se


f

x^ndrea,y vecino.de esta con domicilio en 
calle Pedreras duerto de iáaria Perez,es 
individuo carente de antecedentes político 
sociales, en cuyo matiz no se le han conoci­
do activ idades; parece de ¿mt ecedentes en 
este archivo,.y observa buena conducta,obe­
deciendo su detención a la suposición de 
que ha tenido oculto al PEDRO JIMENEZ HI­
DALGO,en su domicilio,lo que parece ser 
es cierto,pues sin duda por temor a su ac­
tuación el referido ‘Jimenez,nq habia reali­
zado su presentación en este ^entro,como es 
Obligación de todo e'"ícuado, apesar de llevar 
mas de un mes residiendo en esta, comiendo y 
durmiendo unas veces en su domic ilio,donde 
habita su m dre y otras en el del Jacinüx 

Dios guarde a V.O.muchos años.
La Linea 7 de Julio de 1959. 

Año de la Victoria.

i
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dr.Juez instructor Militar num—1.
P 1j z A .

vecino.de
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11 cunpli-.ii cnto a 
'sooi <o lo focha 28 
r !•; 1 o.t i V o r' i nfo riü o 3 
T-Í3W3Z IHDALTD, ( aj 
¿Antonio y 'Carineni 
al h -ú 111 j n atur a i 
Ro .0 ar i o (llal as a) vó: ci no
con domó doi 11 o . .n la 
do Cavia n^ 21 ¡tongo 
p artioipar a la rosp 
dad lo V» 3. quo d' 
p r ao t i o a'-i a .o por 1 a. 
puo sto 
n 1 xp r v;S ado i n di 'zl dúo 
esta doyondoncia d. 
ti ca- si el al 
ti o 
y 
p 01’1.1 ano el 6 Ca la, 30 na roja^Cln la 
pr o vi n el a de M ál og a, d e sovnp eñio o 1 
c.'ir o de Sargento de Vi lid ano s, 
fué Jefe del Oomitc de Salud’i’ú- 
blioa '"•n alguno o pueblos dn la cíj 
tala provincia entro ellos puo de i 
citarse ol de Al.o gi qo y *.V 11 on u ; 
va del Ro sario , t ambi en se tiene j 
noticias cuo en Ji’iera de Libar ! 
de la 3:20 provincia cometió he_j 
cho 3 vandali co s, por último so I 
creo qu.-. tonio parte en los Tu si la i 
■mi onto que llevo a cabo la horda 
.-.lar.xista oio el pueblo do Jimena 
la Fr.ontsra ds esta provincia. 
Dios guarde a V»';3. • mucho s año s 
La Linea 26 de Julio do 1,9.3?

Año do la Victoria
131 Sarg

?.‘.ú sup 'í^'ior ’! 
dol antcxitírt 3 
de PBDIÍO JT_ ,^

33. Chato, hijo d 
'■' 35 Oi'ío í; , G 

de Villano.ovo dol 
.» do o ata 

calli? lia.ri arú- 
'-'1 honor do 
to.da autor i-" 

do las ^ostionog i 
fuerza 'io oste '

Olí tal sentido resulta qufi’ 
xprv;Sadn indi'ziduo Gar»ooe on 

d ' . ondonoia d . fi li af io n po 1__ 
on 'Julio dol .34 oornotr 

un ho'"i cilio on -osta lo d ai d ai 
^un noticias en <ol ti^siupo qjio!

!

I 
i

I
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•^ii UUkij/XiAdXtxiliÜ G ¿íLÁ SUj^G” 
rior- L c Cx'LT-O G.6 i'fcCUG ¿>ti íJ.G± íif: 

bi. x'J-iJi', x'u XG b X V G íi ÍxxXgX'xUcS Uc 
_í_ J "AJ u '-■ > ■> . j G XjX - bzilc
bO" , U U-t 4_»j_i 1/01110 ÚGililtU, bLt
gO-^gIiOS , OgOgU-O , gÍOgÍiÍX ,lia bUxG 1 “ 
biG ■ V X xüjLígc Vg íxOj- jxOS gX i o I^xicIg—, 

j j V G o X.1.1G b G "b G O 011 íxOlili O i ÜO 
XigX'XgXiO G-t ugVÍg Xi^ X/i^ bc.j.iQ)O GX . 
liOllOx’ blG bioij/GX CÁ XG xC^x/^
bOO-G XG bkjX’XGbGbl biG V • «x • ij_bi6 • íxG 
XG í¿ ¡^GSbiOliGS x/x’g G b ÍGgCIgG x'iXX' ' 
Xg XOgX’gG gG tcbfc xOcGbO Gil IxuX;, 
GGlibiCtO X oG'b.xLg j G-.x'xX-cg"*
1X0 G'GX'GOt Gil GGbG g.GjJ GiiO-GiiO'ici i

11,'Ó4 coxiGbió on iio-

uii G1 biGilijJO íj_L»G x'óXxG 
XG ZOiiO X’OjG ,ñG¿Giiix>GiiÜ 
0.G UG luxxioio
GX'G (xGl GÓiiiibG 0.G Og"

i^A.d.u£: 
c)Í“ »/ 
U8iu uiCii 
til ó ---- —
jjx'ü V LLíC io 
xiuOi J' _ 
l^Ó JJÓX'Lt CA- 
t-xioé -iievó 8

UG 

t o LG
G bt X1G J
Gil G £ bG _

ae x'íxÍgoíüíi jboiibioG-£OoÍGl 
Gil bUiio G.G 11'14 CüxiGíi''’ 
xiÍG'ÍUÍü Gil Xg IüGgIÍCígG. 
iiOb XoÍg £ 
iiG C ió Gil 

GX OgX'^O

lod. púoxxüG Gil ¿x^oiiüs uueu'los , 
Ut XG x,x'0Vx-^CÍg (xG ii*gXgq,g j GiltX G 

x-iOGaGii oibGl'SG G1 G-G iiliiiú 
VÍXIgÍiOGVg (íGI xiOG’gX’ÍO, 

£G bXGiiGii íiOIÍoÍgS <¿116 ■ 
JÍiíiGIZg uG XiÍOgI’ UG 1g iiiiSiÜG i 

CuiiícLLO ixú^tiüó VciixUi¿^**j 
X La 1j XlliO L. L/X uO *

X xu xX^aíaLúIa ü02 ;
cí^íjo 1g iiOi'uG en el|- 

jjbiG oio d iiilGilG UG OG bci jj1O“
i 
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' falange española 
iciONALISTA Y OE LAS J. O. N. S.

; ,„fa di^l^ncepcón.

I-OCAX.,

LA

aludo a Franco 
Brriba España!

Con rcieroncia a su atonto 
oDicio focha 28 cLo Junio líltimo, 
on que se siinro interosai' el en­
vió cLe informes relativos a

PEDRO JIIWEZ HIDADBO, 
tengo el honor le manifestar a V.S : 
que según E.veriguaciónos nractica- 
cLas,_el infórmalo al que anclan 
”E1 lechero”, Dortoneciá al Sinli- , 
cato le la Construcción afecto a 
la C.N.T. Se marchó le esta nohla- 
ción el 19 le Julio le 1936,’hación- 
lolo por tierra, lirigiónlosc c. Ji­
mena Ionio permaneció hasta la li- 
horación le lj.cho pueblo, en que 
huyó a Líalaga oncualranlose on el 
Regimiento rojo Vitoria, toraonlo 
parte on las operaciones lesarro- 
llalas en el frente lo Estopona. 
Despuós estuvo en Almería, afilian- 
lose en la 55 Brigala mixta, sionlo 
licencíalo en 1937. Una vez vuelto 
a su conlición civil marchó a Valen­
cia. Ionio permauoció hasta el final 
lo Ic: Guerra.

Contrajo matrimonio luraiite 
su pormanoncia on la que fuó zona 
i^oja 7 ü-l sor evacúalo a esta, pohla- 
ción, no so presentó a las Autor!-' 
le.les sogun esta lispuosto,

En 9 le Julio le 193¿ fue le- 
tenilo y procésalo por causar heri- 
las con una. navaja a un iniiviiuo 
llcjnalo Erancisco llórales Ríos.

!(

Por Dios,
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Sr Juez Líilitax* Iiistrucuor n- 1
CiucLad..
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fivide»ci^ Juez Mxlltar
"^egazo uu-illTmo---

aaterioros y ®u

Ll»«a a veintijiuevo de Julio de mil aovecincos 
treiMta j xuov©.

A sus aMiacede&ies uaauso los despacixos 
---------- - i’ocuerdese ai Juez Militar de Jimeaa,»! pronto 
c-vunplinii®nto y devolu»x6n dol exhorto qp.o le fué llorado con fedia 29 
de Junxo ant-rior^asl como también ol remitido en xgaal fecha al Juez 
cano do los do traucxa. ®

Lo acordó rubrica ol or. Juez, certifico •
De-

l
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_____ _ __
: don JOSE V'iQAZO GUILLERMO,TENIENTE JURIDICO HONORARIO Y JUEZ MILIT/JÍ DECAnf

de ESTA CIUDAD. h 
il ir í 

atentammt©^ aaTudo y hago^sabe^-________________ a quiou >¡
procedimiento eumariehnS de^í;¿Sj m2 'i® ”1 “«'•go se sl¿ie
llcn .iaiXtor._______________ -B«be- . .
eldo por El T.ftnywt-I~o y nt-.-rep,._______ ; -feorp Jim,0007. nidfl1^.,nQnOjL,.

I que tan pronto lo reciba lo mando ver^v'^c^oli-p^rtilepldo j encargoJ Se les diligencias que al fl5“ :e’:^?e:™’y’'SevJ??:™:;2°dÜlg:S°ÍÍS: . 
la mayor brevedad.pues de hacerlo asi Admlndtrarí. Justicia ^KKo dS lcSal 
correspondencia por mi parte cuan* los aiyos viere. seguro de igual

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN.

declaración a loa vecino
I

Héí-rera .un ?Sl¿ffiiÍS-.“Í:?SSeí*5iai ’

pre^s Sno®SÍ -e^nardlno y otros que expresaran,en el asesím^o le^os ' 
la Cantina Ja Io^a? vecljao do Algoclras y otro conocido por x^afael el do 

Almoralma, que componían la expedición on las que iban cuanJr^ también lo que aucedlSra en la Cárcel dZ toSJln
zó Sí misma,expresando al dicno Individuo los amona­
dos oui^nííiii obligándolos a poner loa brazoa en alto, ai fueron rogistra- 
aue’fJÜ^^^? ^®“®o Po®®l®n»sl gualmonte fueron amarradoa,por quien y en 
-lerí?TS «lio® Miguel Perelló Vidal,Hermano de rSaxtSel
nez contrajo matrimonio marxiste en Estopona ol Jlme-
y antÍJ«dA«íJ®terminando la suerte que corriera el «iguol y cuantos datos 
realí^ortJ!^ puedan facilitar para el mejor etolarocimlento dolos bocbos 
realxzadospor el encartado y sus aoompafiantes. 
»_„S'^*^í®™bien se reciba declaración a los Administradores de la Casa 

na,liados Don Lorenzo y I>Q&_AxxtojqiQ,acerca de cuanto loa conste sobro 
A« ®obnacx6n del inculpado redro Jiménez Hidalgo on losnecboa referidos v 
dAi i dol Cortijo digo del encargado dol Cortijo do La Horradtxra

de Luceite y su unión marxtal con labermana dol mismo llamada 
®^ domicilio do esta en raima do Mallorca ó el lugar «n donde se encuentre.

hi ®® reclame do la uuardla Civil y falange de osa población y San ra­
lo, informo detallado acerca d'elá ac tuse iÓn que tuvo en dionos pueblos 
1 encartado redro Jimenez Hidalgo conocido por JSl LecHero y partlculanasnte 
u Ol asesinato de los individuos expresados,durante la conducción de nre- 

aos a Gauciu.

Juez encargado del cumplimiento de este exhorto practicará cuantas 
•^® ®V6i®^® mejor esclarecimiento de los necbos»

^.n\\^®bo «n Da Linea a veintinueve do Junio de mil novecientos treinta y

Bs

5-

r- •

í.

z

domicilio de esta en raima do Mallorca 6 el lugar
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Sn ctünplimien’to a lo ordenar 
do en BU respetable escrito n® 
50, de fe cita 7 de los corrientes' 
tengo el honor oe comunicar a 
la superior autoridad de V. que 
según los informes adquiridos 
en esta Bar rienda, resulta que la 

,actuaión durante el dominio ro­
jo de PEDRO JEfíELTEZ HIDALGO co­
nocido por"El Lechero",p'uede 
considerarse de muy funesta en 't 
todos los extremos. Dicho indi- 
viduo'^.l estallar el líovimiento*^ 
l^^cio^.l, se destacó bien pronto^ 

'■•-por'TOS instintos criminales, " 
sembrsjido el terror con su ure-^ 
sencia^ fúé un destacado diri- 
gente mrxista y como tal Ínter 
•venía, en todos los casos.Tantas, 
veces como se observó su presen^ 
cia en ésta, casi siempre proce-¡^ 
dente de Jimena- de la Frontera, 
venía, provisto de un fusil y - « 
pistola acompehado de un sujeto 
llamado EERNaRDIIxC , vecino de 
esa Ciudad; en varias ocasiones,’ 
intentaron la detención del ve-- 
cino de ésta Don Lorenco Guiñare 
Ballester, enca.rgado de la Socie 
da.d Industrial y Agrícola de 
Gua.diaro, pero por hallarse di----
cho Sr.,enfermo en su domicilio,’^ 
no la. lleva.ron a efecto; con e 
este motivo al penetrar vjn dia é 
en casa de dicho Sr.,el citado^ 
PEDRO JHÍEITSZ, le presentó una' 
relacióh en la que figuraba en 
cabeza Don Gonzalo Vallecillo, 
propietario,dos Sacerdotes de 
Jimena y D.lViguel Pe relió "Vidalfe 
encargado taxabién del cortijo 
La Herradura, de la referida So<

B



ciedad. todos los cu^es fueron después asesinan T 
en Arriate (Málaga) por la liorda roja, formaridn'^^i^ 
gru-DO de unas catorce personas de lo mas selen? 
de esa Ciudad de J imena, suponiéndose que en 
asesinatos en mase, tomara parte el funesto PJmRrr 
JEáWEZ HlDj^iGO.poro.ue ^precisamente ese dia 
liaron por su ausencia este y Bernardino,

Al ser liberada esta Barriada, por nuestro gink 
so Bjérci to, el inencQona,do individuo huyó hacia t 
zona, roja, ignorándose su actuación en la misma ] 

Dios guarde a V, muchos años.
san pablo 10 de Julio de 1.9c9 

Año ée la Victoria.
El Guardia 1° encargado.

I

Senor Juez Ililitar Perrñanente de la Ciudad de

Jimena de la PypE 
(Cádiz).

L
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^udoa>'«anco I AH RIBA ESI'AÑA'Í

e< jimena de la frontera

■A E

o
104 ó]

clones y asesinato de personas de 
orden,

POR DI98, ESPAÑA Y SU HBVOLUGION NACIONALSINDIGALISTA 
Jimena a 22 de Julio de 1,939

Año de áa Victoria 
Si J efe Lo cal

En contestación a su atto. 
escrito n“ 51 fecha 7del actual ten 
go el gusto de participarle que 
PEBRO JIMENEZ HIDALGO, conocido por^ 
el «Lechero’» es peraaxia cLe pesimos — 
antecedentes, habiendo tenido gran 
actividad en esta durante la dorai- © 
nación roja, al extremo de acusár­
sele de haber intervenido en deten-d 
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Juez Militar cLe Esta Plaza
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uTLlGni'ÍCIA DE aCilEiíTü DE SECRE
D. ;.;.VJUET, CASTILLA LOFF.Z., \ 0/ 

/
/

litar, designado Instructor del pr 
gir secretariopaía que ne i ■
ioP^-á el cual una vez en mi preaencia

D. Francisco Gascón Ro. an, Ofi­
cial de Infantería en comisión de 
servicio en el Cuerpo Juridico L'.i 

-- ---  presente exhorto, ■ ebiendo de ele-
auirilie designo ol soldado 1.EITUEL CAATILTPi 

I i..anifÍesta , no tener incomua- 
, jur; rdo deseixpe 

obligaciones del mismo, de las que fue en'e
tibilidad na a el ejercicio del cargo que dese...pcíla, 
har ' ’
r'í. do
¡¿ifíO en 
t reinta

Y para que conste y en prueba 
Jií::ena de la Frontera a 
y nueve, Afio de la Victoria.

de conforr.idad fir a con­
siete de Julio de il novecienios

F I

íROVIDx CIn.- En
ta y nueve

El Secretario El Juez

Ji:;ien£i déla Fronterq a siete i 
Año de la Victoria.

El Dr. Juez acuerda, unir por 
toiior declaración a los vecinos 
Güiros, José Duran

Juan Lobillo,
, José Gómez Güiros, 

tal Hormigo, José Gómez. Diaz, y un ‘---les mostrará la fotografía que encabeza la do- 
debida identificación del inculpado par&

sepan sobre la intervención de PEDRO JIErlTEA ni- t 
el" Lechero en unión de un tal Bernardino y otro.- 
dos presos uno Je ellos vecino de nlgecires y J 

y q el de la Cantina de .-^Imorai a, lue compo- { 
expedición en la oue iban los d eclaranJ es, asi co; o también;

1 u.'.enazo con un fusil obli- ; 
sifueron re ■ istrar'os "uitandole.. 
marrados por quien y en "ue for- 

_ Vidal hermano de Prexades 
atris.onio marxista en Estepona 
suerte cue corriera el iiiguel 
- -“tar dichaspersonas a fin

cabeza la documentación recibi- 
de esta población Lorenzo ri- 

Jimenez, Angel Duran Jijienez, Francisco ce­
jóse Castillo Ramos, José Guerrero 

s, Francisco Sánchez Her . era 
________ __ tal Antonio de oficio carpir- 
raostrará la fotografía que encabeza

da y 
ñero 
rraho Sánchez, 
Sie/'O Eelendez Ramos, 
un .
tero, a los que se 
cu...entación para la 
manifiesten cuanto 
dalgo conocido por 
en el asesinato de 
otro ctanocmdo por Rafael -- •- -- .nian la expedición en la que iban los declararnes asi 
lo -ue suc diera en la cárcel de Gauzin cuando fuei on 
misma y expresaran sidicho individuo los a.;-------
.■andole o poner los brazos en alto 
cuento joseian si i¿niaibente fueron a 
ra y si iba entre ellos 1,'iguel xerello 
Perello Vidal con la que contrajo r. 
el JI-.-ENEZA HIDALGO determinando la 
cuantos datos y antecedentes .
de aclarar los hechos realizados por el e.. ,

Tambiense tomara
D. Lor enzo y D 

de dicho encartado enlo _ 
encargado del Cortijo (le ,, .__ marital con la hermana del eis;_o 

q_ ■ L'minanó.o el domicilio 
düxi de se encuentre.
ae ínter-sanao los

exhorto se citan. s s de lo cue yoÜsi lo mando ,y fir. a b.b.ue mu u

e 1 * J I...ENEZHIDb LG0 det erminándo 
cuantos

Taubiense tomara 
Casa i.irax llamados D 
conste ■' 
asesinato del < 
de Buceite y suunion 
edes deter 
lugar
villa 
r ioE

DILIGENCIb .i or
Doy

4

•r

declar-cion a los administradores de le 
-‘ntonio acerca de cuantos le 

s predichos hechos referidos
- • ' í la Herradúra del ter...ino

■ nr-ital cor la hermana uel uilo;_o llamadaErex- ..arrt.l ¿e Mallorca o en el

y en el

de la Guardia Civil y Falange de esta datos que en el ante­
el Secretario do.-^'e

IA

la aue acrealto .ue oueao cu. pUneMada la anterior provMenci 
fe. .



f .e 1 s o 
dad y 
que da 
fe si ó?i 

_ habita
fREGUNTxíDO que si

1 e la
que 
que 
San

• p i- ; 
blo
- fc 1

Er tfiruena delza Frontera a och.o de 
tx-einta y :rc.eve. e^te Ju.;./;ado
tado al maticen el cual enterado del 
y previamente advertido de laspenas 

■;esti...ó.nio de causa criminal 
preguntado por l.s .eneróles 
dicho de cuarenta y tr f- 
ostricultor, 
en calle José

Julio de 
cor.iosr ció 
objeto de 

Q i;

¿x

en 
causa criminal ores.

s enerales 1; la 
renta y tr s años '>e____ n
na tur 1 u vecino de esta villa P-'

^‘•utonio nu.-ero cuarenta Jioene
conoce al encartado P URO JI. ¿NU niD lg¿ dpc, 

^rotobjraPia que viene U:;ifl^ ; ' 
sipei'o qué el no puedepreci sar 
elencartaco en el asesinr^ o de 
rabio y Gausín pero que si ("ice 
es taba 
a Jim 
trato 

a sesina do 
engaños 
i erello 
nio con 
m i na da 
a dver v 
c onpor. 
Juez ¿z

■n curre el

D

que viene unnl^ al presen
no puedet;rqcisar nada referente a 
el^asesina.o de las victirn s ou 
peio que si cice que era un irr"!

1 resos v cen-uci end ol 
a Gauziiu no hacieidole 
iba ? i uel -erelló Vi= 
horda roja 7/ se 
a la herM.ana ,• e 
precisar cu?', ndo 
_,n"ie a. odir el o 

y le id; ;,;p q 
tenia de hacerlo 

en ella

que
custodia ido a los 

ena y e 8a u 
que en ■ : e

rriate
-e llevó 
no puede 
tener i^^as .. 
declara ci c?t.

derecho que 
íi'^ir.-a y ratifica 
el secretario

IZ

en
3' bientiras 
'/i da 1 pero 
elJ.a .Y si’i 

la presen’e 
V en c i a 'reí

1. e y s e
con..'j¿;o

;1 secretario

DEC LAR. CIOK 
DEL. íEaTIGO 
FH--. JCIaCO 
GUER.-íEKO 
DIAZ en vez 
de J Oó i:: que 
por confusió 
Consta en el 
exhorto.

ablc 
ello 

j o r 15 al maj-sisj., 
de gtr.e c 

, Pra^ede 
jo rúatrin 
E dio or 

prev; 
en CU' 
el 3;

C’

En Jíl. 
t X einta 
a 1 ma r g 
x>reviamente advertido 
s o 
y 
queda dicho 
co;..i sioni s ta 
que le fue a 
varaente era el 
conoce y que sin 
estas actuaciones 

PRx_GU1IT.;í DO que actuación óuvo 
contesto que en 
de los presos 5?
Jo de jefe que el individuo 
c ond'.i.ci on pero 
les apuntó con 
fue cuando unos de

^^rr^n<io de la Linea 
y' é‘1*" qué or en ó que 
te y entre estos iba 
sar quie:-! fue el que 
sobre el asesinato del Guerra 
metido entre laseste iones de 
Cortado habia sido mío de los 
no puede precisar pero que cr.v exa-oyo-xu.

cuando menos que después de ee-fear eh lib'ért&o 
engaños y ;..enti as el tal «Lechero” se hsti® 

rodo a la hermana del Miguel sin poder precisar cuando 
Zuro.u el .. a trimonio. Y 8in tener ruos que añadir el ¿>t • 
por te ihinadala pre. ente declarac ion y leida ^^ue le fue 
previo la advertencia del derecho que tenia de hacerlo 
±a encuentra conforme y se afirma y ratifica en ella 1^ 
lirma eon^el ór. Juez y conmi o el Gecreerio.

El Juez I.ilitar

fina de la Frontera a ocho de ‘>ul.o de 11 noveci* 
7/ nueve ante -S'.e Juz,ja.?o compareció el testigo eaí 

en e± cu£ 1 enterado riel objeto de su c orapar ec eneis 4 
... —----las pebeás en 'V,© incurj.’e el r o ái

' bestimonio en causa criminal presto juramento de decir i 
í’r® ¿enerñáles de la Le7/ "dijo lia. arse ctf

e cuarenLá y dos hilos e edad ci sado ¡..rof cío: 
que vive en la barriada de la Es'acio-., prese: 
el la fobografia del e.ncartado dijo que efsed 

tal LEDRO JIi.ijJííEZ HIDxiLGü y hace 
n géneros de dudas es el

el encartadoen los hechos que se 
unión del Berhardino eran los dos 
qu cuando se iba uno quedaba el otro haciq 

cuestión fue con ellos en D 
' el sino el Bernardino que 
quitó nada puesto que d.espuc 
el que hacia de Jefe llamado 
le quitó todo lo que llevabí 
a los doce que .a a ron en .Ai 
erello Vidal sin ’pode.r 

te al referido ' iyuel. Pre -ni 
y de Ra 'sel el d.e si, oraii."'® ® 
San labio 7.^ Gauz^in eue si 
que intervino enel dijo que 

cree que si^nó disparo lo estuv® | 
que después de eetav_

t enli as el tal «Lechero” 
guel sin

se
e.n 

que no los at.;srró 
el Aisil ni bles 

sconocidos ,y 
rué el-ue 
ama rra s en 
el''i¿-uel 
dio muer

.c

ü&d o
‘ ci O-. ,

que 
constar ouf 
que s paree;
le i putar 
respon sal

resl
Juel 

f

1&
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En Jimena déla Frontera ü 10 de Julio de ir.il novecientos 
treinta y nueve, ¿.nte es c Juzgado compai’ecio el tesli o ano­
tado a-l aar¿en el cual enterado del obje.o de su comparecencia 
y previamente advertido de las ..enas en oue incurre el i'eo de 
falso testimonio, presto juramento de decir verdad y pregunta­
do por las generales de la Ley dijo llaiuarse como oueda dicho d' 
cuanrenta cinco años deedád", soltero, profesión administra or 
natural de 3e; 3alines(l.'.allorca) y vecino dei Tesorillo (Cádiz) 

actuación tuvo el encartado en los hechos rué se le i.mputanshaV 
dió Que COI.o él no estuvo preso ni tomo parte en las conducionea 

^'ue hace referencia el uzchorto no suede precisar dato alguno 
de como ocurrieron esos cri::.ines,' que lo único que ’iene interes 
en hacer constar es que el tal PED.RO ali’rnl'ÍFZ que él ne; sonal,m-n’’ 
no conoce, e pezó a conóista'r a ’-raxedes una vez asesinado al 
hermano,a la cual le teni a hecho creer que LZiguel no e taba 
..nerto sino que delia de estar en Ronda p en halaga, y de e-ta 
for. a y con dádivas de dinero y palomos para deiaostarle vivo in.- 
terés por ella y su hei’maífo',' le'¿jrome tió qi;e una vez dados los

) L'i...eros i iros «or lar Fue-i’zas líacicnsles al intentar de ent. r 
en Jirá na, él volverla o por ella y la con'uciria al lu ar con­
de ..i.,uel debia de estar supestamente por ella, 
se estos se jum.taron, no puliendo dar mas datos de 
cue m-.'. tarde se presentóella en 
tal _ e.Iro Ji-.enez, y que -
para que no a;----------
ios pasar.ortes para 
un e*. 1 lea do de la 
jmuertQ..!
que at'adir 
y 1 e i 1 
temí.- me 
ratifica 
tario.

y zirjE 
su 

la Linea con nn chi 
él al saber la noticia de su. 

nduviera ella abandonada por el mundo le 
oue se . archara a Z¿aHorca en co:*^ 

casa L'arx, eeL.-r-ndo actual.xente en _JC 
ihal’’ores ) sin saber la calle y núaero. Y sn -t 
dir'’eT"‘oY'. Juez dio por cerninala la nrea.n e

Que le íiie a él pr via la advertencia del dei 
"hacerlo por si la encuentra conforme ;/ se a^' 
e i ella y la firiaa con el Sr. Juez y ci-.n...i¿’o

na s - 
ra ció;
oue

oecre-

<

í

. f
J

I
i

J 
i
i

;1. Secretario
I 
t r•pn j’aez ilits'r

ia/ Jimena a quince de Julio de mil novecientos tr.inta y nue- 
de la Victoria. En este dia cesa el Alfére . Juez .ulitar or.

.ecre’ario 3r. Castilla,haciéndose cí^rgo de este^exhoito el 
D. 'iguel Guerra Cárdena s, como Juez ¿ ilitar de es vs Cunad ■'r

Rodrimuez Torre to Secretario permanente, y
i >. u i3 c*V i

San Pablo y

i

. Guerra/ Jimena fecha anterior,/
Unanse las co.municaciones de la Guardia ^ivil civil de
Local de icha Barriada ,asi como la de la Guardia Cixil deJ efe 

esta

Diligencia/ 3^ cnmplió lo ordenado, do,v f<^

^icZio 3r. Juez , doy fé

lí



Duríín Jir.'.ánez/ Jii.iena a
y de El el Jecr tario, c omp^reci ¿’^Í? 193q . '
dicho, casa lo,de 35 a^os de edad i ®
vecino de esta Ciud ad , dorai ci 1 i a A '^^^iriai „ 'f

ni. 39 y sin onteof-anntes oeísíe”.!" ««U?j'S 
enterado de 16¿ penas se aladas por'el ^^ents^ 9

criminal, jur¿ decir irerdad. ai. o el fgi^® J
¡.e leí le;,’, ¡ijo: Que conoce a u j 
conocido por El Chato de in ÍT'i^o j.
ni parentesco, ■'^irea^cj
fototTi-afia presentado -- - ’

cierto y le consta i 
el que condujo a los 

! el tal Chato estuvo
condujo hasta la i

de Juii
corno iieda 
Uíitural y 

Kivei'a

y el Bernardino y no los^oíSíx 

grupo de presos y ya se habño^^ 
y el Can Mnero: pues

y cree que serian los autores loo °? 
por que desaparecieron, como deja dicho, a la salid? 

dieron a ver hasta de. núes de ocurrir los crímenes 
inc!nT-í-ol'.£j -- _ ‘•-US

egar a Gaucin fueron encerrados en una 
v,o-k •' a ver más a dicho Pedro Jiraén

bO haber sido amenazados y de; noseidos d"-

Declaracio.n de D.José 
el Jr. Juez Instrucíor 
y llaraarse 

instruc ci on, 
nntonio Primo de
forma legal y 
tir.-.onio en causa

Pregutado por las generales
nez (a) el lechero y tambi-n es 

el que no tiene amistad,enemistad 
-4 nuevas preguntasa?-ade : Que la 

de dicho Pedro Jimánez. Que es 
unión de un tal Bernardino fué < 
rriada de San Pablo a Gaucin.Que 
dino amasfrando a los presos ,v los 
rriada" en que' desapareci ó el' C..ato 
más hasta que llegaron al primer túnel que ha^r des 
donde precisamente estaba el otro 
do los asesinatos del Guerra 
los disparos del fusilamiento 
dos suj etos r 
Pablo y no s dieron a ver hasta dé. pues de r __1_ 

mientras anarraba a los presos los insultaba v les ataba’n""! 
fuerte. Que al llegar a Gaucin fueron encerrados en una casa

® '^er nás a dicho Pedro Jiménez Qnc
bo haber sido amenazados v de;Dospidos d-- cuanto cieste acto ué .realizado por nérsoíardescXcldai
los guardianes que tenían en la cárcel <Íp o.vo decir ent

nion del BernarriTnr, ñí,Í Pablo,pues siempre iba en u-
n--4-r,o r. -°^y^‘=’^a.ino.Que no sabe quienes fueron los autores 
natos cometidos en la Estación de jirriate.

Que nada mas tiene que decir.
leida que le fué esta c-n a. .. •

la fi

es de la n 
aue este
presos desde 

o en unián -lias de di^ia®:;^

de los as s

■' en el la y

y ante - Juez y”de ai 
queda

>

SeS?etar?;'’°^í tíáinez Quiroá/ S,fiuiaa,.,e
co;-P£>i'eció el ue di i o ser 

aZ e’ ta Cinda?%‘^®- 
ue eopd Ciudad domiciliado «

p2n?Í"\eSÍ?ÍJ"®'^^®^ pedales; jura..enta do 
penas señaladas por el Códií^

decir v -rdad.

alis-L Lechero y también cono id
Aparentesco.

d-iPbr^^^ preguntes ágade: One la

siempre !ba Is dominación
el que condujo
Que el Jefe de

por el redro jí.a2ñ;rei“oí^Í^+^ =- - ________■nrn.c-.nc- ---- _ ,ej. cn,al tomo parte euando “
uirigian conducidos para Gauéin,é 

a un tarGuerra^dé'^Alí —después

te
y llamarse como queda dicho, cs- 
instruceión, natural y veci^io

José Jntonio Primo de Rivera n° 2 . 
en le .1 orma y enterado de ;

o al falso testimonio en causa criminal, j''^'■ 

generales de la ley,dijo:Que nonoce a Pedro
o por el Chato, con el que no íiene 

fotogra?''ia que se le exhibe es \ 
esta Ciudad'duranTe «is'^cia cierta que este indii^iG^'’:
iba orovistó de ST^nn dominación roja ,ba stante actividsd V ' : 

a los-n?elo^ unión de un tal Be.rnardino füó ' ;
estas* Barriada de San Pablo a Gaucin.

____el ® Bernardino ayudado - 
presos.Que cuando sé d-i tí'.-t & y, parte euando Aieron amarrados lo^ 

cía de San Pablo oyeroS °-^-LT-^cidos para Gaucin, a poca distan
asesinado a un tal Guerra ae°Ai y después supieron oue habi®^

vxucrrci de Algeciras y a Rafael el Cantine'ro de ^1' ;



. quiénes fu.eron los suiLoré’s de los flos ssesinetos. 
corno si .' ícente iba el. .cabez.a ó.q la cuerda .de prpí os y eran les - 

'doc's 1“ noche,no vro si el Lechero y Bernardino se S'pararon o no 
del el ..dicente.Qne llegaron a la. Estación de Gaucin
7 frieron enc.-.r celados y ya no volvió ver'ñas’ ‘'a di cho Jiménez . Que en 
dicha Eüt&cioa fupron despo0610,03 de cuanto llevaban ene ma. y cue en 
estf- acto no ■ intervino el retferid'o individuo y fué realizado por perso 
nal de - con o ci 0.0 .Que en lo condución de de .Gaucin a San P8bl.o,ys de re­
meso también iór.naba hárte el ruéntado Le'chero. Que Líigúel Perello Vi 
dal cncontrajía dete.nid.o con llás dicente y sabe, cue í’ué sacado de ~ 
la cárcel de 'Gaucin y Ikévad'o con otros presos y posteriormente su- 

•00 oue hablan sido asesinados en la. Es'tación .de Arriate, sin que sepa 
cuiénes fueran los autores de' aquellos criruehes,Que óyo decir que el 
mentado Lechero valiendoSje_de ensados. se llev''o a. la hernana de higue.l 

• perello y qr-é después ^contrajo nátrimonió cón ellá.
Que nada más tiene que decir 

Leída que le 'fué euta'
icho Si*

. • , • •
su declaraciu-i

Otra de Don. Josó Castilla

Instructor y de mi el

se afirnó y ratií‘ic'’o en elle

dijo ser y

Ramos/ Su el mismo dia y'ante 

Secretario, con^jareció el q
i

I

a

llamarse como oueda,:dicho,casado,.de 41 años de;edad, ‘'propletario 

con instrucción, natural y vecino de esta Ciudad domiciliado on 

callo José Antonio Primo de, Rivera n® y sin antecedentes pea 

nales; juramentado en f^xma legal y enterado de las penas señala 

das por el Codieo al falso testimonio en causa criminal,juró de

oir verdad.

Preguntado convenientemente por los generales de la ley, 

dijo: Que conoce a Podro Jimónez (a) ol Lechero y también con<^ 

cido por el Chato,*oon el cual no tiene amistad,enemistad ni pa 

rentesco.
A nuevas pT»ftgniTitn« añade: Quo la fotografié que se exhibo la 

reconoce como sor la correspondiente a la persona dol tal Leche 

Que sabe y lo consta quo dicho indilidúo tenia bastante ac­

tividad en esta Ciudad durante la dominación roja.Que él donde 

la Barriada de ^an Pablo y que en unión do un tal 

a

1

ro. !
r-k.

lo vió fuó en
Bernardino fuó el quo condujo a loa presos desde San Pablo 

la Estación de Gaucin y también tomo parte ornando amarrarón a 

dichos presos .Que ol Jefe de las turbas conductoras do los pro



sos ora ol Bernardino ayudado poir el Lecherp.Que al sor 
con^u^ 

oidos a Gaucin y a poco do salir do San Pablo oyó unos < 

y supo posterioimonte quo hablan asesinado a un tal Guerra 

«afael el *antlnoro de Almoraima,poro sin que sepa el dicont 

quien fuera ol autor do aque3J.os crimenos,pues eran las do
e ds 

la noche y aquel hecho se hizo distante de donde ellos estaban 

Qeeon la estación de ^aucin fueron encerrados en la cárcel y 

dosposeiodos do cuanto llevaban encima,sin quo recuerdo si es 

te sugeto tomó parto o no en dicho acto* Que con los presos 

también se encontraba Miguel Perelló Vidal ol que a los pocos 

dias fuó sacado on unión do otros más,y supo después que ha­

blan

«t«Paro, (
/

í

sido asesinados on la -Estación de Arriate,pero sin 

quienes fueron los axxtores de
r»

que - 

aquellos crímenes. Que - 

J’imenez se llevó oon enga 

y que posteriormente con 

rapto tuvo lugar valiendo
«

sepa

también oyó decir que el tal Podro 

Qos a la hermana de Miguel í*orollo 

trajo matrimonio con ella y que el

se de o;ngafíos* Que nada más tiene- que decir*

Leida que le fuá esta su declaración se afiimó y 

en ella ma con dlc^o Sr. J*uez, do quo doy
ratificó 

fó.
M/

«

Sr.

dijo

. ■ .1.
Ju©z Ixis* 

ser y 11®
'i

de D.Diego Melendez^^tamos/ Iwna<ii fltñmpn -te y 

tructor y de' mi el Secretarlo, oompaveclt^ el que 

marse como queda dicho, casa do, de 50 años de e dad,‘propietario» 

con instrucción, natural y vecino de esta Ciudad domiciliado o® 

calle Calvo Sotelo n® S y sin antecedentes penales;juramentado 

ei^ forma legal y enterado de las penas señaladas por el CodiS® 

falso testimonio on causa crimlnai,juró decir verdad* 

-Preguntado por las generales de la ley,dijo: quo conoce 

a Podro «Timónez (a) ol Lechero y también era opnooldo por el 

Chato,con ol cual no tiene emlstad enemistad ni parentesco* 

A nuevas preguntas añadel Quo la fotografía que so lo oxhil»®-



í

oorrésponde a dicho Pedro «Timánez* Que le consta a ciencia que 

este individuo tuvo en esta ciudad bastante actividad en favor 

los HoJos.Que en unldn'de xin tal Bernardino y de otros más - 

parte on la conduoldn y traslado de loo presos desde San 

pablo a la Estación de Gaacln.Que el jefe de estas turbas ora 

el Bernardino ayudado siempre por el Lechero los que procodie 

ron a'amarrar a los presos viéndose ol onsáñamiento por parto 

de estos individuos oon apretarles las cuerdas.Que al salir do 

san pablo-a poco oyó varios disparos^y después supo que hablan 

asesinado

• Que estos 

sos y que 

le consta 

niarcharon

los volvió & ver hasta

• nos.

tenían y ique oon o

• encontraba

conduj eron 

Quo con ál 

fuá sacado

pues sipo que

desposeídos de cuanto 

oe^ó este hecho so 

ver más 

tajoblen 

Porolid 

imldn do ^tros mas y des 

L la Estaoldn dB Arriate. 

vallándose de engaflos se

el 

de

se

de

a un tai Guerra y Hafael ol Cantinero deatAlmoraima. 

dos individuos asesinados,iban en otro grupo de preaa 

los tenían detenidos en la Eataoión de San Pablo.Que 

a ciencia cierta que el Lechero y el Bernardino se - 

hacia la estación para irse con el otro grupo y no 

después do haberse cometido los orlme

Que en Gaucin me ron encarcelados y

1 personal que llevó a

Lechero al que no volvió a 

regreso a San Pablo en que 

encontraba detenido Miguel 

la cárcel do Gaucin en 

los hablan asesinado én 

Quo también oyó decir qu© el lechero 
lleves a la hermana ae dloho Miguel ha.la zona Boj. 

estuvo haciendo vida marital. Que el
.M-„.oián en esta Gluaaa.es ser nn 

te-sujeto a Juzgar por su actuaolon e 
individuo perturbador y de mneha a.tlvldad Marxlsta.

Que nada más tiene qu© decir.
SU declara ción^^

Leída que le fuá esta su 
en olla y la firma pon dloh o Sr. Jue 

M/ xn/ .

hasta que los 

tocu^ parte» 

Vidal el que

aflmd y ratlflod 

üe doy fá.

i

Gluaaa.es


otra de D» José Maria Gómez Dl^z/ Seguí dónente y ante el Sr. Juez 

t motor j

oe

el

lluevas preguntas 

ooirresponde a dicho 

un tal Bernardino y 

los presos desde **

■y de mi el Secretario, coraparecidí? el que dijo ser y 

llamarse como queda dicho, cas ado, do 50 años de odad. Labrador,©o 

lnstrucci<ín,natural y vecino de esta Ciudad domiciliado qn calj. 

¿rose Antonio Primo do Hlvera,n8 1 y sin anteoe dente s penales: 

Juran»ntado en forma legal y entelado de las ponas oon quo ©1 

Codlgo castiga ol falso testimonio ai caisa criminal,Juró de­

cir verdad».

Preguntado por las generales de la ley,dijo: Que cono 

a Podro Jiménez (a) El Lechero y también era conocido por 

Chato»oon ©1 cual no tiene amistad,enemistad ni parentesco» 

añade; Quo la fotografía que se le exhibe 

individuo» Que este individuo en tiníón de 

otros más tomó parte en la conducoián do - 

an Pablo a Gattoín(Estacián) .Que el Jefe do 

aquellas turbas era ol Bernardino,siempre ayudado del Lechero, 

Que también fuá uno de los que tomaron parte en el acto de a- 

marrar a loe presos y precisamente fuá el que ató a dicente» 

. Que a poco de salir de San Pablo oyó varios tiros y supo des 

pues que hablan asesinado a un tal Guerra y a Rafael el Gan- 

tinoro de Almoraima»Que cuando sonaron los disparos no esta 

, han oon ol grupo do presos en que iba el dicente,ni Bernardino 

ni el Lechero y seguramente irían con ol otro grupo de presos 

•.'i que estaban en la estación de San Pablo»Quo al llegar a La 

Estación de Gaucin fueron encerrados on la cárcel y desposo! 

dos do ^cuánto llevaban y en eJJLo tomó parto ol Lechero .Que a 

los pQoos días volvieron a sor conducidos a San Pablo ya de 

regreso y que en esta conducción también tomó parte el Bernar

■ diño y ol Leohero»Quo al ser conducido'»el dicente de San Pablo 

a e^ta también venia enmo conductor el Lechero y ásto
fuá también el que esta vez ató al dicente» Que Miguel PerfoLl*^ 

Vidal estaba preso oon ol declarante y de la cárcel do Gauoih 

fuá sacado en unión de varios más y después supo que fueron 

ainados on la Estación de Arriate» Que Oyó decir que el Lech®^

V
< *l

i»

í



I 
í

f

valiéndose de engaños y de promesas «a v_____ .■k'-^^™»sa8 se llevó a la hermana de Mi 
cruel hacia Zona Roja con laja con ±a que estuvo hacinndo vida marital.
Que le consta que este Individuo tuvo bastante actividad

Ciudad en favor de los Rojos y siempre Iba provisto de armas.

Que nada maó tiene que decir.

Leida que le fuó estf- su

en 684

ella y

M/

firma con dichola
declaraoión 

Sr. Juez,de
ae a firnuS y ratificó en » 

que doy fé»

Otra En el Juez Insdia y anmismo

compareció el que dijo ser y lia 

de 43 añoa de edad,'Castrador,con

►.

de D. Juan Lobillo Marin/ 

tructor y de mi el Secretario, 

marse como queda di cho,caaado, 

instrucción, naturalde Istán (Málaga) y vecino de esta Ciudad,

domiciliado en calle Queipo de Llano no 15 y sin antecedentes 

penales; juramentado en forma legal y enterado de las penas se 

ñaladas por el Codigo al f?ilso testimonio en causa criminal,ju 

ró decir verdad.
Preguntado por las genéreles d^ la ley.dljp': que conoce a Po«fc 

dro Jiménez (a) El Lechero y también conoildo por El Chato,con 

el cual no tiene amistad,enemistad ni parentesco.
A nuevas preguntasafiade: que la fotografía que se le exhibe p 

corresponde a dicho lndlvlduo.Q.ue sabe y le consta que El I^che 

ro tomó parte en la conducción de presos desde ‘an Pablo a la 

Estación de Geucin.Que on 

más fuó el que amarró a 

Pablo oyó varios disparos y 

alBfcfc Guerra y a 

ocurrió este hecho no

iba el dicente 

en la Estación 

asesinados.Que

unión de xin tal Bernardino 7 otros - 

los presos.Que a poca distancia de San 

-■ - después supo que habian asesinado 

Rafael el Cantinero de Almoraima. Que cuando 

estaba el Lechero con el grupo de presos 

y seguramente iria en el otro grupo que 

de San Pablo y en el cual iban los indi 

al llegar a Gaucin fueron encarcelados - 

llevaban encimaren cuyo acto tomó parte

®n que 

estaba

viduos

y les quitaron cuanto

. *r.



ginipo

ro de

mente

estos

tra coresponde a dicho individuo. Q,ue sabe y le consta qu© 

Lechero tomó parte en la conducción de presos desde San Pablo 

a la Estación de Gaucin.Que el dicente estaba detenido con 

que se encontraba on la Estación de San Pablo y preofc^ 

en Ó1 iban los asesinados ol Guerra y Rafael el Cantine 

Almoraima.Que recuerda cuando fueron sacados del grupo 

dos individuos y los dejaron atras y a poco sintió una 

descarga y posteriormente supo que los hablan asesinado,pero 

sin que sepa el dicente quien lo hubiese realizado,pues eran 

las doce do la noche y ademas el dicente con los demas de su 

grupo se hablan alojado un poco del lugar en donde ocurrió el 

hecho.Que al llegar a la Estación de Gaucin fueron encarcelado! 

y les quitaron cuantos objetos y metálico llevaban encima,en 

cuyo acto también intervino el referido Lechero y un tal Bernai 

dino.Que a los cuantos días se los volvieron a traer hacia San 

Pablo,amarrados y conducidos también por el Lechero y Bernardl' 
no. Que Miguel Pere^ó Vidal estaba preso también y lo sacaronr 

con otros mós y supo el dicente qte después lo hablan asesina 

do en la Estación de Arriate. Que No sabe quienes fuesen los » 

tores de aquellos crímenes. Que también oyó decir que el Levhí 

ro se habla llevado hacia Zona Roja y valiéndose de engaños a ,

- la germana do dicho Mlguol.

Que nada ma^ tiene que 

que le fue esta su

deele

ma con

Leída

ella y

M/

declaración se a fimo y ratlflxo en 

Sr. Juez, doydicho

por la presente,yo e 

estas actuaciones D»

Diligencia/ Hago conatAy 

pueden ser oídos en 

que este Sr. SQ encuentra prestando sus servicios Militares 

tto Sargento del Batalloñ IQS en la Plana Mayor,on Chiva(Val 

D.vrdnbdbeft Hormigo Duran,presta sus servicios oh



<ji<5n Mili'tnr on Olmedo {Vadladolid) y D, Francisco Serrano San 

choz resido on Alcalál do los Gezules,calle Real 32,’doy té

crsción de D. Lorenzo Gulnard Ballestor/ Jimena a o 
pod*'’

Agosto de

mil novecientos treinta y nueve.Ante el Sr. Juez Militar y de mi

el Socrétarlojcomparocló el que dijo ser y llsmarse como queda diclio^

casado,de 47 años de edad,Encargad o de la Sociedad Industrial y Agrl

81

1

B

í;

8

cola do Guadiaro,natural "do Campos del

y vecino de esta Ciudad domiciliado en

Puerto (Palma de Mallorca)

Barriada de San Pablo y sin

antecedentes penales: juramentado en forma' legal y enterado do las

penas señaladas por el Código al falso testimonio en causa criminal.

jufo decir verdad?

Preguntado por las Generales de la Ley,dijo: no ser pariente -

ni tener amistad ni enemistad con Podro Jiménez Hidalgo.

A nuevas

vlduo y la

Que sabe a

BeSmardino

preguntas añadolQue conoce perfectamente a dicho indi-

fotografía que

ciencia cierta

fueron los que

se le muestra pertenece al mismo sujeto

que este individuo en unión de un tal

provistos de fusil y pistola entraron

en las Oficinas y habitaciones particulares dol dicente,en la di

cha Barriada de San Pablo,7 aaquearon cuanto tuvieron a blen.Cue

0

oJ dicho Pedro fué el que acompañado del Bernardino detuvieron a Mi­

euol Perolló Vidal.Que este sujeto tuvo bastante intervención -

II en cuantos actos vandálicos se realizaron en San Pablo.Que el -



dicente durante la dominación Roja en dicha Barriada; estuvo en ,

enfermo y en varias ocasiones se le hahitación al p,, .

con el Bernardino y siempre Iban provistos .el cual siempre hablab, ¿ 

forma amenazadora.ftue el declarante oyó 

ron los autores do los asesinatos do El 

decir que estos dos sujetos 

Guorrt: de Algeciras y Rafael

de Almoralma.Quo a la liberación de San Pablo se llevó ol Podro a i, 
hermana do Miguel Porolló Vidal llamada Prfixedes;haola Zona Roja coj, 

engaños;diolendole quo su hermano estaba on Mólaga y quo 41 tenia i,[ 

fluencia para quo no le pasase nada y debido a ello se marchó ella, 

Que supone que la muerte de Miguel Perelló fué propuesta por el Podr 

para asi poderse llevar a su hermana.

Quo ol concepto quo tiene del tal sujeto, es de ser un.indeseable?

marxista y capaz do cometer todos los actos ropugnables quo so comel

ron en esta Comarca.

Xieida que le fué esta su declaración se afirmó y ratiCicó on olla 
la firma con dicho rSr .Juez,de que doy fé. - s 06.

M/

Providencia Juez Instructor Sr. Guerra/ Jimena focba

Estando practicadas todas las diligencias que
rosadas en el anterior exhorto repórtese éste al dj/^u procodonci' 

nducto recibido y dentando tomada nota.

Juez; do que doy fé* .
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y
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En- La-- .Lino-a-.-a----- diez______-------------ue---------Ago.si®_______  
Q 0]j t o s—t.J?..®.in,.t.0.—_____

RESULTADO; Que REDRO JIMENEZ HIDALGO (a) Ei L®ch® 
Chato Mi jas,natural do Villanueva del Resarie do 35 
catado soltero,de profesión albañil^ afiliado a 
cesado por -jI uoiito da iwmlcidi®, le perprendió 
iíaGa-onai osea Ciudad,hu^ ©ndo por el campo 
do ©tro3,d©ndo s© destacó bion pronto por 
üi-and© ©1 tarror c®íí s.’ presencia,yendo 
pisóclfl- siondw un desuacado dirigente 
inóorvonid© en J.a. saca d« prosea de las

de mil n o V © -

If

e!

/
'I

r»,Anchuras y 
años d© ©dad,do 

a la ü.G.T. j C.Ka'l,pro- 
—* Glorioso Wovlraiento
íiacia Jimona on u.ni6n 

uus instintos crimínalos,aam- 
sionipro provisto do fusil y* 

. j _ on Lodos loa casos .na'oiondo
inóoxvonid© en la saca d« prosea do las Careólos,atando a los rajamos 
y formando» parco do un grupo do milxc, anos encargado d© la conducción 
da prastóB 0nL,x’o olios un tal Guerra de Algo Ciras y Rafael ©1 do la 
tan'c±na do la Al-mora_ma, quo separdos do o 11©a,resultaron s seginedoa 
tomando parte igualnsonto on saqueos ño oficinas y domicilios, saquean 
y desvalijando a l©s prosos y uniondoao con ongai.os con x-raxodoa rerolló 
Vidal,J.1O-mana d© tal Luis porolló Vidal quo rosulcó asesinado ■' do
la cual cienv ,n nij©,qu© su enroló voluncariamento en ol Rogimionte 
de vicu®ra.a ©n ^alaga,habiendo logrado durance la guerra,las graduaoio- 
nu-s de j u2itimam®nt« Sargento, estando on alg-.n© s fronte sorpren­
dí endele ol Cu-imino d© la guerra on íÁAnUEL (Val encía), regrosando con 
la mujer con quíon vivía nacia na Linea donde Ilugé Si ella, quodaixdose 
61 on una --<scae:^6n j puoblo quo ignora ilogando a esta eras dias des-^ 
puoa,no naciendo la proaftntación a las Autoridades por miedo y siendo 
detenido por la Guardia Civil, cuando se encontraba escondido en un 
hupr co qM.o lleva on arrwndamíent® ol detenido Jacinto Dominguez nxtlz, 
®1 dia 19 do Jujxio dol an© actual.

RESu L'IANIX): Qu© Jacinto Domingixoz Ruíz,do bb año s,natural do nena- 
rra^-á de oseado casad©,v©nd«dox‘ do lecho,do buena conducta, sin antece­
dente* politices social® s, aluergó en su demicílio j huerto al encar­
tado iodr© dimonoz Hidalgo, sabiondo por qu® asi so 1© nabia manifestado 
®soe,qu.® on Bucait© laüiaido condeciendo a las mujeres eiposas do los 
Guardias Civiles do Jimena,pero ignorando que orapara 'conox* osa. mi3a.6n 
j sin quo naya dado cuenta a las Autoru-dados doj-apr es encía do dicno 
ín di V i du ®

9
L
Z

1 erando ; Que los hechos relatados son constitutivos déJ 
'^^lito.de i-uuoELiOr y-^AbXILlO A. LA. s t o y p enado en el artí-
cu 1 el Código de Justicia Militar y Bando declarativo

Estído de Guerra, y del mismo aparece como presuntosrespon- 

® 1 e 3 redro _ Jimon.u^ .nl.daig©-y-Jac.in.fc.©.. Qomingu.®.z_uíu i zpor loquede
^Conformidad a lo dispuesto en el artículo 4-21 de dicho Cuerpo 1 e - 

declarársele procesadoyhabida cuenta de la nauuralexja' 
'^oi delito perseguido y del procedimiento sumarísimo procede de- 
‘"i’etar la ratificación de la urisión preventiva cue sufre a tenor 

io dispueto en los artículos 471 y 653 del referido Código 
^^strense.

9
1

■i
e
n

lito.de


Vistoe además de los atículos citados los Decretos 55 y
S. S.por antemí el Secretario, dijo: Se decía ranp rocesadOja-ii^, ’

■ ' T . . -■ ..................... ratifica la n -rixx.d.ax,s«....j.....a...iíaA3Jlí;.©....6M.minga«z ..................... .. se ratifica la prisión
preventiva que el expresado procesado sufre; notifíquesele el 
presente Auto; recíbasele declaración i nd agra t o r i a , evacuando 
las citas útiles que se conduzcan; líbrense los oportunos oficios 
y mandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en forma legal cuantas diligencias sean per­
tinentes practicar

ASÍ lo mandó y firma el Sr. D_____ü.®Yo^azo.... G;A.Í.Á.X..Jrni«'.......................Juez
Militar... iiií...1....................................... de lo que yo, el Secretario que re-
f renda Doy f e .

Notificación.-Yo el Secretarlo teniendo aml presencia al©spre­
cesado 1 e..s.no t i f i qué en f o rma 1 ega leí ........................................................................ .
precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, 
entre los que se alien de turno y aporté, r para el momento de la 
ce1ebración de1 Consejo de Guerra las pruebas de descaigo que 
estime consecuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enteradoa, dándose per notificadoa, designa defensor al do
y firma conmigo el Secretario 

do_Ag®sbo ___ ¿e mil novecien-

!

--- iuJíLÁÍÍ__ ...............  
en_____ La^_ Lini»a. <Ji«2a



l

Indagatoria del encartado
-nJDAii®

I { — 5

..... .................................... a ..xc. de ig„cx______ 
de 19S..tt, ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que. exhortado a 

declrverdad.manlfestósery llamarse co-

/

de—.... íín::r.:rr .................. j • - x. x* k.. --------estado______soits_ro____
yprofesión ...a.Xaaxxi-1...............que sabe leer y escribir, que _=x_..f ué p ro-
cesado anteriormente por el delito de—iAftmi.Q.idio______ ____ _ante el Tri­
buna l--A--<3j..en.ciu.«.....d9_...G.e...diz..._.............. . .... ..................que le impuso la pena de -Aí=l_

..la cual-----------cumplió . - __guel -

que. 9
1
I
o

y que. conoce el motivo por el que se encuen­
tra sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Es tatura-^oguia^pelo... ©astano-- barba
__Bor-r-ida, cejas, al—pulo color -aaaeef<w-o j o s—oa-staiio y tiene como se­
ñales particulares
Eshijo de -Aiitonxo

y de r^.ur.í;^. -iijuG©
y

f

urL._.po.co.....Ci-apc.„.
y de__ ít.ar.in*n..... naturales de ..P.onem.arg®.aa

no—-está casado con-------------------------------------
tiene .a hijos.

PREGUNTADO
¿a da x«xda ^o xxa 

PRSOJNTADO a 
do proco samjL on vo 
Qxft ne as c i no • 

PREQuiiADO sr
^-jo: Quo ne ,

isn OSLO acto oi encartado naco entrega
oargo.

1 or cir.j’u.wz acurdó unirlas a xos autos y mandó suspsndor osla decla- 
i'acxóíi pa_-a amolia.ria on eu ¿.o necosario on la qu© so xiainvertido quino© 
minuGoa j laid.¿ go af:_rma j ratifica oontonid© y fiima con ©i propii.

®z do quO certifico ,

sj. so afirma y ratifica ©n la 
sxde dijo: Que ai so afirma j 

do lo consiganddo en al 
1 ai «3 crort© ol cargo t.

do cía ración qu® tioii* pros- 
ratifica,
primor rtosaltando dol avito 

quw On el mismo resalta dijo:

ae confiesa autor do ios xxScxioa por que 3e la procesa

do caacro cartas,para su des-

I >
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JACXN'l-O DÜMxr;Cn'-2-Z noXZ
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expro ua
quo

i i

indagatoria dol encartado
oX pl'OGO
.tu.ra._ do

«i JuZRUrt ai
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<n ia del «Miearlad» En La Lin‘_ a.............a . lOd e....... Age s e©
jacin to DOMXa Gu EZ Hu ±Z de

mi

!

19 b9 , ante el Sr. Juez Instructor con

as i s teñe i a, compare ce el que, exho r t ado

a decir verdad, manifestó ser y llamarse
.. p r o v i n-como consta al margen de.boaños de edad, natural de­

cía de ^lala^gn y vecino de . «eea Ciudad___ de es tado_.....oasad©.......
y profesi ón vo.ndod©r que n® sabe leer y escribir, que_ uJtf úé pro­
cesado anteriormente por el delito de ante el Tri­
buna 1 -

..... 1 a cual
que le impuso la pena de 

cump lió ..................... . .... ..
y que - conoce el motivo por el que se encuen­

tra sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son; Estatura........alto

coi-rxda....cejas al. peloc o 1 o r mor.«n.© o j o s ...n.egr o s.... „ y tiene como se­
ñales particulare s......pxntad© do ...v.xri.i..o.la....................... ..... ........ ................

Eshijode
y de »

y de

pelo -canos© barba

..natural es de
está casado con —

tiene-.....................................y - ----------tiene------------------- - hijos.
PREGUNTADO sx s® afirma j ratifica en la 

pr»3üada leída 1® na 3xd©,dij®í « s© afirma j
PREOjNí'ADO a tanor do lo consignad© on ol 

aato do procosamiont® j si os cx^.rro ol cargo qu® 
dijo; Quo no «aexerto.

30 confxeaa a-j tor de» xoa noenoa por •! que s® 1®

declaracj-ón qu® tien« 
ra tífica.
segando Rosultand® d®l 

en oi miamti resulta
Quio no «a cierto
PRE CU N TADO s i

pe ©cosa dxj©: Qu<© nó
xmi oate osead©

quo s© ña xnvortido 
x-atxfxca j no firmapox- no

*61 ¿r.Juoz mandó suspender esua d-claiac ón en la 
quino® mxnuLo 3 para am^. lxarla caso noc*aai-xo j ioxda 

sao® lo naco ©1 tír.Ja^z de qu© cwrtjLfxc®.
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V

Providoncj.a Juez )
)
}3r .Veggzo

LA Linoa dioz de Agoaó- do mil novecientos troin^^ 3 
nui-ve. jf

i\o r©'ani<jndo condiexonaa du Sogw.rxdad Oi 
traaladeae a ^©s detenidos Pedro flimonez 

u--_ a -i.a tíarcel de San R© qa.o, dirigiendo so
iluairisiino Sr.Dfciugad® do urdan Pu.ulico,S inuoro 

Hegiatr® Gontral de renados y KoDold©a,l©s antooodontoa ^onaK 
1*8 r®soi.li;on a amoos lndividw.o3.

Doposlt® do presos, 
Jacinto uomingi.' oz tiu.?.z 
para «lio al 
dol
que

iíi

J-a.®z d® q«<® oortifico

«

L® ao©rd6 j i-.-.orica

Nota - S®g«.idam«nto ao CfcQnpla lo ordenado, certl fie©

» I,





















1
el honor de 

acuíóiT A. V. S. lecibo de ro tcj- \ 

pehA-tjIe n-iATvci a.n-^i’enl-o de fi­
cha, ÍO del corríenl'e, en el (|ue j 
me hace cjue el deben,-
do en ^rte i)efójt}-o [^uTtfcíjJK/ 
de ñ'e/or^ Pedro Ji-meTiee Hi­
dalgo, ¿OTtbínuarX. en el rn,'r- 
Mo l^ar hxberle y,dt> defretadq. 
lev prúibn prevenb'vA, J^or el 
delíbo de rebeben y auA«bo,cle 
jo <í.ua.i homo n-iot^, jjATA. fu 
ezsccí'o cuín h’b'm,rnbo .

DiOí guarde a V. 5. tnoclioiaío».

La. Línea, H de Agcd» hW 

EL ENCARGAPO.

* 1 de esta Placa,



E

Tcit^o el konordcacu-* 

Jar* a \/.S. recibo de Sv rer-
TiiA.nJAmiejil'e> dc fechéi i 

jo del Cúrt ieiLle^ en el cjue me { 
k¿tce íAber cjíte el Jchen-iclo 
en esbe Pef:fófito Murucíj^’Al 
cíe f^rejo s íÍ4.d>^.fepA

Kuiz conhnuáira. eti el-nnr- i 
ino l^for lza.berle si do eje ere- i 
to-da la. J^rírion lareVetibivA , 

^t>V el del/ho Je rebeliony 
íLuxíí/o,de lo cual bomo noki' 
l^d^rx xu exa-cho Coinkliniicnfe. 

DiOf jfUArJe a V- Tnuckoí 4.ñcó. i

La. Lí'nPO, II AyoxFo

EL ENCARGADO.
í
I'.>-■

4

c/e ejta, ■
.'I 

■ ■ ■-,.
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AÑO TRIUNFAL

jisterio de la Gobernación 

¿ación de orden público del 
[ CAMPO DE GIBRALTAR 

LpECCIÓN DE LA FRONTERA SUR

’b’

atento ofi­
en el que me 
la Cárcel de 
ese J-^zgado

l 
u

y r

En contestación a su 
cío de fecha 10 del actual 
interesaba la conducción a 
San ^oque a disposición de
de los detenidos en este Depósito Muni­
cipal PEDRO JIMENEZ HIDALGO (a) el le­
chero y JACINTO DOMINGUEZ RUIZ, tengo 
el gusto de participar a V.S. que con 
fecha 11 del actual y por Fuerzas de 
la Guardia Civil de ésta ha sido efec­
tuada la citada conducción.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Linea 14 de agosto de 1959 

AÑO DE LA VICTORIA
Delegado e Inspector de la

Frontera Sur

1

Juez Militar 1 D Vegazo.-l A LINEA
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INGE ESPANOLzV TRADICIONALISTA 
y DE LAS J. O. N. S-

{FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

DELEGACIÓN LOCAL 
LA LiNEA DE LA CONCEPCIÓN

Con rcxci’encic- g, sal ¿.Ájcn-to oíi- 
cio ¿“Gclic. 28 ¿Le Junio ■álúirio, en 
que ce eítvc inienccar el envio ¿Le 
informes relc.tivoc a

JACIiíTO DOlIKGüZZ KUlZ , •
•ken¿j;o el lionoi’ c.Ci c. Y.8
que oauece ¿Le antec.e¿LenúeG politico 
fíocialec en enúo. Falcui^e, i^pTouiin- 
Ó-OGC Gi ilí. UfeA''üCnGCÍ¿LO a pC.l’tiCLOS 
politicoa: o Gocie<?-c.leG ¿Le x’eGis'fcen- 
cia.

Be lac averiguaciones Tiracti- 
caó-as resulta cue no se le conocen 
ideales poli vicos ¿Le ninguna clase 
y según parece, sienpre se ó-e¿Lic¿ 
a la cria ¿Le ca.’bx'as y a la venta 
¿i.e leche, Ihuica co apeenv¿ ¿Le esta 
pohlacián y segiui referencias, fu¿ 
sorprénfiitLo por la Guarcúe, Civil 
curüido tenia eái cu finca a un inc-i- 
viduo procedente c.e la ‘■'.ue fu¿ zona. 
1’0ja, el cual penhaneci¿ en su caca 
LUIOS veinte di as. Este individuo 
habia sido trabajador del infonna- 
¿1-0 . , 
Por Bioc, Espaíía cu devolucion 
lía.ci onal-Sindi cali etc., 
Be. linea, de la C once pe i ¿31 30 de 
Agosto.4.6'1939.- AííO de la Viotoi

í

“lo a Franco

iií: 1

!.

CiucLr.d.,

á
-





-

^^providencia: campos L,el Puerto once Agosto ne mil novecientos trein­
ta y ixueve,

telegrama y para su cumolimeito, cítese a la inbeiesooa para que coi,parezca inmerii ñt.Hr.-ip.ni-.R ontp.c; 
esta Juz.gaoo para prestar 
vase a su procedencia por

;enc la .
Lo maiida y firma 

villa,noy fé.

co'uparezca Inmedialamenie antes 
la declaración Interesada,hecho devuél- 
correo certificado y con carácter de I

.íkCto conuinuo me personé,yó
lio ue la interesada para hacerle la 
eneohli-anaole en cama afecta de ret/ñalffemp^ 
car cueiiL.a,aoy fé.

n.-íinúres üD¿-aúor Mas Juez I Cíe

, el aomicl- 
c or r e s oona 1 e nt e,

lo cual,oaso a í
(
]

Ppoviuüncia: Vista la dili.te..cia anterior personase 
el uomlcilio ae PrajedeS Perelló Vidal"para que 
ción, conforme se interesa en el orí^ceaente tele 

Lo manda y firma dicno Sr.Juez,doy f

C-mpos ael Puerto a 
y nu ve.

la villa ae
eirnsa

de /xgosto e mil nove-í¿n
Ciieiiuos un

Cónsul lula o jj. Ana res
Villa acompaíiaáo de mí
mero ¿8 ¿e la calle ae

cj ue zS i.uLii 1 i c i psj_ ci c; e s u ci 
eci-etario en la casa nú- 
est-a villa ,cioí .icilio ae 

él tieiialaa en una cama, la

e
t 
i

/

Obrador 
el Insirasarito

- ___ _______^>-nlonÍ2 Maura ae
^^üjeaes Perelló * laal y iialianaola en

_____  _______ l en lo c.ue supiere y fuese preguntada. 
_______________ lie, c.'Ulesla: Llamarse Prajedes Perelló Vidal, 

aiios ae edad,natural ae esta villa,domiciliada en la casa 
encuentra.<¿ue en San Pablo conoció a F<s¿co Jiménez I-Ilaalg 

era miliciano.ae la zona roJa;viUe la declarante iiaaia que- 4 
; iodo cuanto tenia se lo hablan robado,jC C 

y a otras mujeres.' 
se fueron -

u ^^^1 Jura Oecir verdad *§'**•'a un cada c onv en1en teraen t

donae se 
Co,eue f___
daño sola en la calle,que ____________ _____ ___ __

A el jirnernez le auxilió mueno, a la aeclarante
pde allí habia,que a dltimos ae Septiemore del ano 19ó6

Gasa ne unos familiares a Coln,nonne estuvieron unos nias’,que 
o. fué raptada sino invitada y la declarante aceptó, sin

sola 7/ desamparada,y allí trataron de contraer 
í’ después se fueron,los nos,a Málaga nonne contrajeron ¡
« iiiionio Civil,del cuc-.l tiene una hija de veinte meses de edad

____Mv-
»

< I

duda por ; 
.-r malri- f

miliciano.ae


la ene vive con la declanante.'<<u.e anos Quince días antes tt | 
toma.v Malaga,manenaron a nlmenia doñee la aeclanante estuvo) 
cenca de an ano,Qae sa manido se Hallada en el frente de Urs 
nada mngaaa 55, antes negi;;!ento _de la _ Victoria,qae por mot? 
vos de salad caasó Paja ae la drigada^ ingresando a an baign 
de la iiet agaai'b. i a en nonjas nlancaSjQae aesde allí se lo 
ron al frente y cae al cado de anos diez meses le llamó 
Yq^lqjj^c i a, Qae la declarante acadió segaidamente a diclia CaDU

■ qae estando en Valencia se terminó la guerra,sin cae lo hay-, 
visto más. . . í

que en caento a los liecnós celictivos,no le const<2. Haya 4 
ninguno,en Jan PaPlo ni en Gaucin,que no cree,la declarante'' 
viese intervención con el asesinato del Hermano Miguel,si nj 
contrario cae le decía Qaeóiles Haciese conocido antes Halpit 
Hecho lo qae Haciese ooeido para salvarlo;cae cuando se con 
cieron ya se Habían lleyado a sa Hermano del Cortijo de la;; 
madura, (y quizá muerto, i^or los informes que Ha podido ooter. 

c^ue era an Horno re qae no se le conocía mala idea, que por 
as nocHes no salía,que su conducta era muy ouena lo misuor 

estuvieron untos, j 
afirma’

d:

a" 
p:

i

r

(

\ (
i

*1
«

7 
S
CT 
d.
1
CIella se

•
• A

I .

<

OS anbececientes,üurantie el tiempo eine . —
Leioa que le ría sido esta aeclaración íx 

tífica finmanoo con el Juez,doy fe.

r



“I 1X>N JOSE VEOAZO GUILLERMO,TENIENTE JURIDICO HONORARIO Y JUEZ MILITAR DECANO

ti
li
15
s;
í’

lechero-y■■Qt.roa ^natural de ví >.

, woltero .unido roaritalmente en Znna mío

jp jWlCTOl rerelló Vidal^-tamnien agftainarín^r

gl rileroito no jo

en ol^quehe acordado librar a V.s.ol presente por el que en nombre de 
S.E.el «efe dol —atado,le ojdiorto -¡f requiero y on ol mío iepldo y encargo 
que tan pronto lo reciba lo mande ver y cumplir disponiendo la practica 
de las dilxgencias quo al final se expresan y devolvérmelo diligenciado a 
la mayor brevedad,pues do hacerlo asi Adminlstraró Justicia,seguro de igual 
correspondencia por mx parte cuancb los aiyos viere.

pB esta CIXJDAD.

'-I 
nt
1£ 
r;(

í[ 
or

ai

1

Al JüEZ MlLIi‘AR DECAsO DE OAuCIh a quien
fltentamQito saludo y hago saber: Que en este Juzgado do' mi cargo ae sigue 
procedimiento sumarislmo deurgencla 21 de 1959.por el delito do Kobo-
^>,on Milltftj;— -----------—________ ________ contra fedx»o Jiménez Hidalgo 9a)

. Kaaar.io,ág 56 afioa de edad,

■cnii. iraTOdas rere lió Yidal,haraana..

o—individuo fuó. Sargento oon—

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN.

^ Que se reclamen Informes déla Guardia Civil,Falange y Alcaldía de la po- 
ul ación y do las fistaelón para que determinen lalntervenclón dol inculpado 

con motivo déla conducción a la Cárcel de lospresos de Jimena de la'^rozitera 

y de su salida para ser conducidos a Arriate 6 nonda,intervención que el 

mismo tuviera en estos Mochos y en el asesinato de dos de ellos,uno vecln 

de AlgeCiras y 

que re sultaron

otro conocxdo por nafael el déla Cantina de la Almoraima, 

muertos en la nociré en que eran conducidos desde ^ucelte a

■iaucxn

^ado en la Uludad de ninea de la óonoepción a veintinueve de 

Junio do mil novecientos treinta y nueve»



t 1>1xVíDEKCÍb juez KilLiT^R 6 )
i legue ^LDilZábriL__________ )

*
gn cabess de las a ctua cione s, se 

teñe is ; 8 no te se 

tsdo reportes

En Gaucin

treinta y

acepta su

,acúsese recibo,prítíquese

e d e ja ndo ra zón.

tisí lo mandó y firma S.S. de lo que yo/iel Secretario:Do

DíLIGEKCÍu .-Seguidamente se cumple 

a uno de íigsoto de mil novecientos 

nueve,por recibido exhorto que figu— 

cumplimiento sin perjuicio de compe­

lo que interesr y una vez cumplimen-



í

1

-I ■ ■





!
y.:f

■J 
í

cuniplimiento a su respeta-, 
ble escrito de fecha 1- del 
actual en el que interesa infor 
mes de la actuación y psrtiñipa 
ción de los preses de «Jimena de 
la -Cronterajpara ser conducidos 
a Honda o ilrriate,del vecino de 
Villanueva PEDRO JIivlEÍIEZ HlDiíL-' 
oo,tengo el honor de participarl 
a v.tí.que apesar de las gestio-, 
practicadas por el que suscribe 
y fuerza del ruesto,no se ha po' 
dido averiguar nada,pues este 
sujeto es completamente desco­
cido en la barriada de la J^sta 
cion Oaucin y en esta localidad 
uios gua a España y a v.a.mucho! 
años.
uaucin 4 de ^igosto de 1,939

Año de la Victoria.

■

- '
.J •

1

■i

tj- a u c i n.

I

)



t

kPuViDEWCÍj JUEZ hULiTdk 6 )

3x¿. lECuE dLD?, Zjbp, L________ ________ )

ísn Gaucin a veinte de Hgosto de mil nove- P 
. ■ < 

ciento? treinta y nueve.-¿ífío de 1? Victori¿^ 
t^or evacuado (presente exhorto, d evue Lva se z La Autoridad de í 

procedencia. ■ (

sí Lo mando y firma

GWUJif

Jue^z 5e lo que yo e.L ^ícretario:^

DI LIGEhC iri . - Seg;u ideuiente





5^

/

ido ■ Audiencia de

abe leer escribir

Síi~iase V. S. vianifestar a este yeisgadef, si en 
el Registro Central consta algún antecedente relativo 
al procesado, cuya filiación y demás circunstancias 
-van anotadas al margen.

Dios guarde a S. inultos años.
e/efild

MINISTERIO DE____
Direidón general de Prisiones. - Resistió (eotral de Penados.

iultadas Las notas qut obran en este T^egistro, resalta Lo que sigue:

1

DELITO
JUZGADO

INSTRUCTOR

FE<
E

Día.

:ha del a
>E REBELO

■ >' ****• ,

UTO
A

Año.

DE

Dia.
—• V

FECHA
LA SENTE?

Mes.

iClK

Año.

CONDENA

■ ' . ' 1 ' ñjTf ' Xiil.
1^,-r
LU.

(

if

-i’ J

_______ iC ■Nrí
Tf' ■

1

._

' ■ - V-'
i '

_
_

—------

1 •

<J 
5'! >
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I

Como encargado del Registro, 
certifico; Que este pliego contiene 
solamente correspondencia oficial.

Sr. Juez ipal -efe'

• ’T

• t



En n..L]x_Lijt5_a_..
.........................    —Ac>Q-ia.O-  —...... OP .-?■ ni-. i ■ bp

....de mil novecientos.......tr.ein..ta....y.„.nu.ev5_________________________
A?sDO. Que se inició el presente procedimiento Sumarfsimo de 

Urgrcncia en virtud de o-¿-....ae.....p.o.c.e.der....cLe.L_lLiw^

...rx^e.I^pa....j>olegado....a• la....Zo.«.a....d e....Algac.i.ra.3............... . ...... ...................... ................ . ..
31_Le^he.rn.,,A».churas._y^jChí¡ZL a s 

*SSía-do--a--ÍÍ~U-  ̂ ®dad, soltéro,albañil

JACINTO DOMINGUEZ RUIZ.de 55 años do ©dad
natural o© Henar rabí , véc iaO" d».. i^a"LiM75^—c-a'3-a-dpr.-'^n-(^Anp-rTd?r'"bu’eM-ar con
du.cta_.AjJ!!L.A»-j® cgd.®»te3 penales ni políticos sociales

s

y de las dilig-encias practicadas aparece que....ol PKQRO .ttmkndjz HIDALGO a© ©ji­
co» traba ®» oata Gindad. al iniciarse oí Glorióao líovi Txeaito’^acxo — 
aal campo, marehó^^a^ om r>od®r d© los rojos,
doMdo 3e DHi Idamo»te so destacó por sus iastlatos crimi*aies.dedicaa- 
dose a sombrar el terror co* su proseaeia, sioado portador de fusil 
y pistola y destacado dirigowte oji todos los casos, i» torvi»io*do om 
la saca do prosos do las Cárceles,atando a los mismos y formaido 
parte dol grupo, do miliciaMos oi*. uj.a coaducció» o>tr® los .queibajt 
como presos u» tal Guerra de Algociras y Rafael el de la Ca<tiMad 
de la Almoraima que roaultaro* asesiwados,(folios 29,30,31,11)toma*- 
do parto igualmente o* saqueos do Oficinas y domicilios (folio 32) 
unioadosé co* Práxedes Perelló Vidal.hermana de Luis Perelló Vidal' 
que también fuó asesiisado, con la que hizo vida marital y do cuya 
unión hubo una niña, quo vive on unión do su madre,(folio 46) so 
enroló voluntariamente en el Reeiniento de Victoria on Malaga,logran 
do durante la guerra las graduaciones d-’ Cabo y Sargento, estando 
en algunos frontes y sorprendiéndole ol final de la guerra on 
Manuel (Valencia) regresando con la mu.ier con quien vivia a la que 
dejó en el tren en uua Estación cuyo nombro y pueblo a donde so 
dirigió ignora y continuando ella para La Linea y dias después 
ol Pedro,ouo no"se presentó a las Autoridades por miedo,siendo de­
tenido por la GU-ardiaCivil. cuando se encontraba escondido en el 
huerto qu© lleva en arrendamiento el otro procesado Jacinto Domingae 
guez Ruiz ol dia 19- d~ Junio dol ano actual,el que lo alo .-r gó
sT doa-^ Z hu.--rto sabiendo cox- qu^^ asi s© lo xia.jxa manifestado
®1 B^,dro (fox.io 10) qu» or_ Buccito hapiaido ©j. la conducción de 
las esporas de los uuax-dxas Civ.iu3,3XJ. que dxexa cuenta a las 
zxutor dados dv su prc sei..c aen esta ciudad lo qu3 mo txvó ox auto uo 

i“o qOm los ni jSíiOS^xOliOOój»cÓ«rDl A°DS°álá a juicio del que o-ov«e se i.a* p.aetioaao. todas 
ua. d , píaexsia 7 Pi-o = ede por t«.to oxcvax- .s suaaaio

a u.a óuperxoxxdad. u, -.oír» ’ ...........
• V- ctao las jo^sí dehara concluso e.l

el Sx .juez por '’Íij::'.L“ítíia »Íarian.eo.c.- ai OoiS.jo do
C¿::;:':e:™?o"d: :rg:tiias a í.,. disposiddi queda, ios reos 

ea la cahOuP oAx, ^r.Bo» José oui.lermo,Jue
í de era ^=1 occrc.ar-o eertxfxco.

A>t9 mí

Asi
i¿_, 1X t ar

I ii-

RUIZ.de


Notificación a 
rEDRO JlLtí^TEZ KIDaI.GO 
.Y ■ 0 TN TO DO y n J:LgílK¿--B tU^

..- I

Sco-uidamente 3’0 el Secretario demando mi nr-e„ , 
-ir> .encartado'i.................. referidos en el auto antcf

notifiqué Icg-almentc dicha resolución, quedando enterados de las mismas y

firman ...^--4.;

, D03' fé.

(UDITO

ElÉl

túm.

s
1

aDiligencia de remisión.=En_____ú42_

de...._..... .......................................................... de mil novecientos.z^:S,¿D<.-<.<:-r^^

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de....

folios útiles, de lo que doy fé.

t

Diligencia de residencia deWnculpado/

-¡^----------------^ente

I

1
i

,U^a pongo 3m el Secretario para a/?reditar po¿ 

ente que el día de la remisión de esta causa a lá 

rioridad queda el encartado en este procedimiento^ a disposición del 
Guerras Per mí



jditoría de guerra

EIÉRCITC DEL SUR

Queda registrado al

el procediiiiieiito suinarísimo de iir-

genci.> que instruye contra.. L(

.1

e

3 .

Dios guarde V. S. muchos años.

Sevilla. ......de 193^.

Año de la Victoria.
El Auditor,

i

i

í



iHi-eto.—Señálese para la vista de estas actuaciones'el día . 

•w a —y pasen los autos a instrucción de las partes por el tér-
mino lega^^^dése lectura al procesado dejos nombres de los corriponentcs del Con­
sejo .... - .. - cA-g, (DücLe, "

............ .................................. ..................... ...............

1

¡dente del Tribunal,

reacia de nctificación=Eii. a ............... 777:;—.....................................

de.............-.............................. ?\,_......de mil novecientos._ .................................... —

Yo el Secretorio teniendo q. mi presencia al procesado
S 2. -------- r —— .

le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo ae 

Guerra que le ha de juzgar y advertido si tiene algo q^e alegar manifiesta 
quedar enterado y que_7Íd^G^ÓÍ\--35-V:i^£±Éí^— 

y en prueba de conformidad firma con el autorizante

v.

Sr. Fiscal:—Queda instruido .. ...................................

Sr. Defenson^Queda instruido .

...

11
0



acta de LA VíSt^

^líc^í^__ ___

pública con asistencia del Sr Prncírí

vocales D,

dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las pan 

respectivos informes; el Fiscal mantuvo qu^os he/jhos de autos son constiuf 

del delito que prevee el artículo A
ÍVU<\-/

\y solicitó para el procesado la pena de

El Defensor expuso que .
{

etario,V.° B.° El Presidente,



EJÉRCITO ESPAÑOL

/•

¡

PLAZA DE

Pp©®©aSÉiBSMeEa4® SBsmarfisásEas si® SJpgeiaeja
l

f /^‘í^.-del Juzgado Instructor.
< /^tZZZde la Jefatura de Servicios. 
( é'./. de la Auditoria de Guerra.

I

i

En Prisión Preventiva de^r

í z
A

.........

.............. J. J...
■’

y /A- I

. ¿

Desde el dia _ _

SECRETARIOJUEZ INSTRUCTOR

V
í

i 
í
s

P®p®S_d©Si4o_^e_^^^I

Tonsejo
¡

1
i
I

r

i

V i
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AUCITORÍA De GUERRA
DEL

ejercito del sur

S6RVICIOS DE JUSTICIA

Documentos que se diccn^

■<«*£.
Para que como Juez y auxiliado del Secre­

tario que tiene asignado se sirva instruir 

procedimiento Sumarísimo de Urgencia, le

I

remito los documentos que al margen

di can.

se íh-

De todo me acusará recibo, dándome

de inicio del expresado procedimiento.

s años.Dios guarde a V.

par te

i
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FIG H A GIlA Sf Ff G A ©GR A

^dad....... ....
hijo de... ... y de...... ...................................... vecinos dé
Prisionero \ L ar y circunstancias

"b^eseníado > .......... ...................................................................

Loplidades en las que há residido desde, el 6 de Octub^ de 
........ ..... .....Z..,

Sirvió en^el Ejército . -
hasta ......ostentando' los empí^s de

......M*;«.».'MMMK^vidb en Jas unidades siguieriíes '...........:............................................................................. ............................ :..íl.........

habiendo obsétvadp durante su permanencia en ellas, se destacaron por su desafección a
la Causa Nacional o por la realización de. hechos delictivos los siguientes individuos

y.... ......... ..........teniendo intervención en los mfe^ós.
^e sorprendió el Alzamiento Nacional en
señalándose como dirigentes y autores de' delitos ...-..... ....... ................

9

I
4

cometiéndose los siguientes hechos criminales...........:.......
................. ;.......     •......... ,..;..en los que.....

;Mani{icsta' poseer bienes en ................................
¡miliares en.... . ......... ........................... ............ ..........
'Personas (^ue le conocen y pueden respon

___
Documentos^5ue presenta .............................
íOtras manifestaciones de interés que hace

...tomó parte.

............así como sus *fa- 1

residencias -

r'ri



o.
V

Hace manifestaciones respecto al interesado los o'^aT/nos.....................

K/ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•En visía'dtf resultado de todo Jo manifestado y elementos de juicio dé que se
acuerda con carácter provisional, considerar al individuo de referencia 

La prisión u>-c-ampo, ..........
Al pueblo de.......

V > >

t 7

■»

ti

de 1939

»

4,

I

I .

\ •■ '<■



..........

, A
’ *

po^so yo el Secretarlo para hacer constar que hoy dia 
.de. Í1

•Il{

.... ^ÁuCÍ. . . .de. .y ^\5u. . . fl.e mil novecientos trcintí’. -j rixíevc 

hi'io de la Victoria,Seulia recibido. 
correspondiente a^ vecino de .

y . . . . .
............................................ de-^o que do^^ f^. zí^ \ x?

)

■>

de

ponde a la Jiirisdiccidn de la Lelegacián de ¿Igeciras -j por con­

siguiente siendo aquella la competente para conocer de la supuesta 
áfbíviuaü. ciclicülvi atribuida az£ mismo conforme a lo dispuesto 

en el art^ 124 del ocídigo de Justicia Liilitar; remítase a la refe-
4

rid-M Belegacidn

El JSEE DE IOS SERVICIOS DE JUSTICIA 
DSLECrJMO LSI a.ULITORX

•á

? í *' \
J ; .)
;a ; .ai

• ■ h.

t.



I
1
1

Providencia Juez Militar

de mil novecientos-^

Por recibidas en el día de bo^’___ _____ preredei-itp ^í::^

de lo que se acusará recibo; insirúyase procedimiento sumarísimo d^urgencia en averi­

guación 5’ comprobación de los hechos quo en las mismas se mencionan; dése cuenta del 

inicio al Iltmo.iSr. Auditor Delegado del Ejército del Sur y al Jefe de Justicia; regístrese 

en el libro correspondiente cítese de comparecencia; al denunciante fin de ratifjjztu'se ep 
su denj^cia y en atención a los cargos que se formulan contra..^^2f^^g<>^

....................... .............................................___________________________

i-

Se decreta su .. librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la 

prisión....—... .............................. del que acusará recibo para su unión a los autos y practiquen

se cuantas diligencias se esiimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de con­

ducta, político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, 

interesando de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser con­

cretos 5’ concisos en orden a la delimitación exclusiva de responsabilidades, sefialando a 

ser posible personas de reconocida solvencia, que puedan acreditar los hechos imputados 

y a las que se recibirá declaración si fuere pertinente, _
» »

■ y



"i

r. "t J

X

DILIGENCIA. —Seguidiimente

se cumple lo (!V^ti44í4ordenado.

•s '

i-
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ayuntamiento
D E :■ u & G el’ 5. t o

Los Barrios
t

de 15 del a''tual interesando infoives
:i

o
¡Negociado

ÍT-JJ. .Número

de

el

Juan de lea dantos Gontreras , tenido

honor de hacerlo de la siguiente

forma:

o

Que dicho individuo sef'un me informa e?. .“Icalde de Bai’rio

i

c

de la aldea de PíaImonea domicilio de 1 dantos Góntrer^is,era 

- i.elc.;é^;to e;;i;re: jcta de izquierda c.iilí.ado a laa Juventudes

lib',. vi el j-c'.e ,1 ue de loe que en la nlche del 2ü oe Julio de

I

i
isr¿. ora a de ordei'tf-;

..ndista de

- 4 £ o ti í

■ lo teño Quef irii or lar Qí > b

Hevolu.ci 'n

1

í
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yJSi>
Falange Española Tradic.ionaüsta 
j y de la J. 0. N. S.
t

fi
i
i
!úm.
i

j A T L-í l——

LOS BARRIOS
(cAoiz)

:o

Saludo a í’ranco 
[Acriba Sapaíia!

3n contestación a su attfi comunicacio'n 
la que interesa informe de JUAN DE LOS 

santos OONTRENAS, tengo el honor de mani­
festarle que dicho -suje^tofué en la Aldea 
de Palmones, de e'sts te'rmino mubicipal, 
elemento destacado de izquierda y según 
versiones se hcillaba afiliado a las Juven­
tudes

En
1.936, 
ción y 
e s tuvo
lii s c a sa - 
do activo
xi s ta 3 . . z

Por Dios, España y su Revolución ja 
ci o nal-si ndicalis ta.

Los Barrios 21 de .j u

en

o
e

libertarias.
Ici noche dol dia 2o de ^julio de 
antes de ser libaracia esta poola- 
los anexos de su termino municipal 
dedicado a la recogida de armas en 

'a3 de los elementos de orden sien- 
orooagandista de los ideales mar-

a 
h 
i 
.€

e 1.939
(

3

Jusz iiilitar Permanente de e 3ta Plaza
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ÍC

Cádiz
Los Barrios

:s

>

Contestando su escrito nS' 
46 de 15 del actual,tengo el ho— 
ñor de participar a V.S. que se—¡.^ 
gun los informes adquiridos el inf 
divi dúo JUAN LE LOS’SAiíTOS COBTREi 
RAS de 24 años,referido en el miso 
mo antes del Glorioso Movimiento-- 
Racional era un destacado elemen-u 
to de la C R T,en cu.ya sindical 
se significó bastante,como asi -—p 
mismo en cuanto significara atro-r- 
pello a las personas de orden.-To'í 
mó parte activa en las destrucs—r 
ción de la'Iglesia de Balmones y-g 
fué uno de los que obligaron al - 
maestro de aquella Aldea Bon An—ti 
gel del Valle,a que entregara laso, 
llaves para trasladar la escuela-p 
a la Iglesia,cosa que verificaron^ 
dando luego un baile en la exprees 
sada Iglesia.

Al iniciarse el Movimiento se 
puso resueltamente a favor de la;.? 
causa roja,ocupándose de la reco'l. 
gida. de armas a las personas de - 
derecha de su aldea®,huyendo a zo- 
na roja al liberarse este pueblo.

Líos guarde a V.S. muchos años.• 
Los Barrios 21 de' Julio 1.939. •

Año de la Victoria 
El Comandante del i’uesto ,

en la que se ignora su actuación.o— ... - . _
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División i7
E. M .

▼
CÍO».........-2.-

|r._......a246.

i

a -

i( 
i!

Consecuente a lo interesaco porj 
V. al Exeno. Sr. Gobernador Uili-J 
tar de la Provincia, con fecha de’*, 

•hoj/ y por fuerzas de la Guardia k 
Civil he ordenado el traslado deljí 
detenido en el Castillo de Sta. 
^¿rhara de esta JUAN SAIíTOS CO^- 
TlíSRAS a esa, quedando dicho 
nido a su disposición. Lo que 
comunico para au conocimiento 
efectos oportunos.

Ruego se sirva dt^rrae cuer.ta 
la fecha en que se hace cargo 
citado detenido.

de k 
delf

r'

I
s

Alics.nte 29 de Julio de 1559

Alférez Juez ¡¿ilitar Perno-nente de
'■> • -JOS .ivjmios

CG«-<^íz)>



Tengo el honor

laprocedente de

lodiz,pues asi

el encargado de

y su ^evolución NacionalPor DipSí-^^apaña

comunica a esta Alcaldía 

dicho depóaifco.

B/ LUDO 
ARRIBA

A FRANCO 
ESPAÑA.

?1 
p:
;a‘ 
( en su co
i,

nocimiento que en este Dopoalto Hunicipal; p 

ha quedado ingresado a au disposición olr£ 

individuo JUAN DE LOS SANTOS CONTRERAS, -o 

Prialón Provincial de CfiébJ

de poner

I

Plaza deI'.IJilltar Permanente de oata
Bar rioaLoa

V:
b

DE LA VICTORIA



Declaración de En 1-0 3 inrrios a

de...-./L.¿..?...ík°. - de rail novecientos——lllJí-3.

c^ontr i'i s ante este Juzgado compareció el..

cual fué enterado del objeto de su

is

n.:. \'p.------------------- 1—,

anotado al margen, el

comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo.... .J..’s.xL._x;J? ° ..... . .............................

con arreglo a su clase y. preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho.

de 2 b años de edad, de estado ... —natural de O'C ‘ J J'ijé.

ib

de profesión----------------
' 3.1 ^t'í< 3 ■en ’C'. r -Ino

que__ ________ ha sido procesado, y con domicilio

y que no le

comprenden las demás.

lo 
no

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 
.10 .1 

t ul i o
i. o b >>■ o
?t; pin' 

nr 00ci
: ü n

''¿y:- ::

_ 31'
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ü.
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n ci.

in Loe Larri os a cuatro o;-. '.L* Jp í.iOi' n -- ;eil

ntoo treinir j nu- v'.. ;\H c . -1 S- ñor Ju- 0

el 3 ere é ario conear ■-.ció .*'1 eu‘ eijo sír

>cOiiO QU'OOa ■.liciio

: L - L ■■ LO o;.:ic il iro-o yu la Aloca ae Paliaonos c- . f 
ú ú

los Ss.núO^3 i. ó.n'.i;aOQ conven ion fcüi-n tí. Liijo .iU'í; 'Conoce a Juan

ü-iC ij? ;j.axnif otó cu

Jon creraL 3 por habor r: siciieo en i^ ^‘.icich úé 1 .ali.'iOne. s r ; 3 i --encía ■-'Oi U"

-úi cuyo Lil -í. 1, V i -lU 0 Ui'. SL u 0 na s Lu cau 0 Ji. sus LUx. i^qUL -; j -i Ls t a 3 3’ a'-
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L.- jo .;n
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n

r ' s iüc nc ia 1

Santos gontroras joor haber

LIO y X - .

elcü'Ente -j cu-' su actu?

vecino Uv3 esta

su s iop as i son. i .^r

n t ó . n f orma

¡.o -JoiiiLnáo rv. 3

'^ n e'i. ciia y. loe a na s lo o sicyipi'c muy oe, súacaüo oai'

que no puoux precisar que torno part

c r e t r.r i o c orwEn'’ ocio

tificó y

DLl i C L -

la Yjl-sia ¡é ó i do a Aiñca por n o S ez o 0^ O

uas '■i -s t os

-SO i'-la auv; 1-. i’u-'^ 1.T a.pi'obó 5 ’ afú.’i;io 2^ riitLiLco iiman-io cou

o ue 2; y o ani-ii ¿

Pc'oyuntalo si tiene alá^o iias •<u¿-. Jecir üianiiesto (.lu.-; no

o.uy x 'tí



En Los Barrios a -veinte de Septiembre d^ 

nove-clen-tos treinta y nueve. Año de

Otra de Don Angel del Valle i 
i 

_______ Be rrero ______________ J

Ante el Se ñ Jue z y ue mí
Vtc, 

el secretario compaieció, el que dijo ser 
y 

marse como queda diclio, natural wrzosa del Rio Pisuerga (Burgos) 

de edad, casado, iiaastro iiaclonal, con domicilio en lalmones, r, «,,4’ ti qu ig Q 

señor Juez juramentó en legal forma e interrogado con-ven ien tenEnte dij 

í O,ufe conoce a dhian de loe Santos Contreras, y sabe que el citado Indi^ 

/dúo era elemento destacado de izquierda y siendo precisamente

individuos que durante el frente popular exigió al declarante

un 03 de 1

llave

V

la Bscuela^ en el mes de Abril de 1936, para trasladarla a la 
z

cosa que se llevó a electo, dentóse un oaile en la expresada
s

los elementos de izquierda de la Aldea de lalmones.------------------

* Leída que le fué la probó se afirmó y ratificó y f irma con ^1 Señor 

que doy fé

Iglesia -

Igle sia p

Juez y conmigo el Secretario de

• r
I-
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AMDENIT®

Enl^os B®_lo^------veinte-- ------------ .¿g Septiembre
ciento s...t.re,inta....y, nueye. Año de la Victoria 

RESULTADO: Que Juan de

Barrios, con domicilio en

soltero, jornalero, cuyos

.. de mil nove-

los Santos Contreras, vecino de Los»

la Aldea dertPalmones, de 24 años de edad

antecedentes politicos-soc ialea lo acre­

ditan como marxista destacado, pertenecia a la G.lí.T. y a la Juvea

tudes libertarias de la Aldea de su residencia . Antes del Glorio-

so Movimiento Kacional era elemento bastante destacado distingutfen 

dose siempre e nsu propaganda da izquierda; tomó parte activa en la 

ue str ucci ón y Saqueos de la Yglesias da Palmone.s en el mes de pe-

brero de 1936, siendo uno de los que exigió a vivas fuerzas del

Maestro nacional de dicha Aldea, Don Angel del Valla Herrero, la-

entrega do i^. llave ele la Escuela pera trasladjarla a la Ig‘’.'=‘eta

Iniciado el Glorioso líovimien to liaclonal y durante el dominio

de loe rojos en la

S an t os Ciontreras a

Aldea de lalmonee^se dedicó el citado Juan de los

de armas a personas de derecha oponien-la recogida

dose al tr iunf o del Alzamiento

habiendo prestsdo seivic ios con

el grado de Teniente, habiendo 

entre ellas en el Batallón '* As cas o'*

y huyendo mas tarde a zona roja -- 

el Ejercito rojo, en el que alcanzó 

estado en distintas uniuades rojas

f
i

1

1

I

k

í

t

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos deT 
delito de AUXILIO A lA RSBtLIütí . prev.isto y penado en el artí­
culo .............. de 1 Código de Justicia Militar y Bando declarativo
del Estado de Guerra, y del mismo aparece como presunto respon­
sable _ Q Jgan de los Santos Contreras poi loquede
conformidad a lo dispuesto en el artículo 421 de dicho Cuerpo le­
gal debe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza 
del delito perseguidoy del procedimiento sumar i simo procede de­
cretarla ratificaciónde laprisiónpreventivaque sufre a tenor 
de lo dispueto en los artículos 471 y 653 del referido Código 
Castrense.



»

Vistos además d© los atículos oltados los Deoretos 55 y igi I
S.S. por antemí el Secretario, dijo: Se declara procesado a_...JKAN.__

.............................................. . se ratifica laprlsíón
preventiva que el expresado procesado sufre; notifíquese1e el 
presente Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando 
las citas útiles que se conduzcan; líbrense los oportunos oficios 
y mandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en forma legal cuantas diligencias sean per­
tinentes practicar

Así lomandóy firma el Sr. D. Juez

l

r

Notificación.-Y o el Secretarlo tenl endo'a p res e n c i 1  pro­
cesado 1 e - no t i f i qué en forma 1 egra .......
precedente Auto y le hice saber sZ derecho a nombrar ^i^fensor, 
entre los que se alien de turno y aporté r para el momento de la 
ce1ebraciónde 1 Consejo de Guerra las pruebas de descargo que 
estime consecuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado

en
t o s

, desigrna defensor a l^xíri-C- 
mig’o el Secre^ario 

de mil novecien-

Doy f é .

r



Indagatoria del encartado .da LOS S,W'iX)S En .. ífO3...3aX‘rlos a....?^..de Sfe-pLiemhre 
de 19 39...., ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a 

decir verdad, manifestó ser y llamarse co-
mo consta al margen de.^.^ños de edad, natural de —.•í^.a..1'.®5.?.“.a.....provincia
de......... :‘^bla<5a y vecino de Los Barrios_____ de estado soltero

y profesión .....que....?..Ls ah e leer y escribir, que bp f p .

cesado anteriormente por el delito de . _. _ ante e 1 Tri —
^bnal.................   que le impuso la pena de.... .......

................................................................. -la cual-.--------- cumplió________________ ________

/

... .......-...................y que-- -----  conoce el motivo por el que se encuen­
tra sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura
P.d.olada.....cejas

ña les particulares..cia de nerida j?pr sema de tue^o
Es hijo de y de... .Aba

idm

____pelo ...9.a?...'t.ano.......barba
bg olor sano.------ojo s ._y tiene como s e -

Una cicatriz en la pierna derecha como consecuen
Este ponanaturales de..............r ....

y de 2-2-está casado con)
.......... ......... no___ t i e n e_____________hijos .
PREGUNTADO • St- afirma y ratifica en la declaración qie tiene 

prestada en esta causa y de la que se le da lectura t dijo que SÍ por

ser cierto so. contenido

PRiaiiUN'fA-Oü» Si es cierto el cargo que le resulta en el rasultaido 

dal Auto da ^roce.aaa.ian to que se la acaba de not if icardij o que n5 

ítlEdüU'jADo si se confiesa responsable del delito q le en ulcho-láúto

se le acusa» -lij o que nó por no nater coras tido el delito qu^ se le

irnpu ta

'preguntado si tiene algo mas
r '

que decir naaaiiesto qt^e no. 

afirmo y ratifico y firma con el



fe AUTO-RESUMEN
/i

■
• ■ f

/■

'J ‘ ■ t Ai. >rt

a.....y®.kP.Í?.. y.....’'¿n_9............ de se pt í**,!!!!!!?©
de mil novecientos.. Pueve . Año de la Victoria

E n T403 aa-rTto a

■i -
RESULT?\NDO: Que se inició el presente procedimiento Sumarfsimo de 

Urg’cncia en virtud de ?Áe^.Xa....pg3.gP„„^g.....BrPce oor^te al folio 1 ¿«si 
Iltítto. 31^. J”efe de I03 Servicios de Justicia de este Garapo y cómo 
o-ons-e-ouenp ia •da...la ■f-icha....c.las.i.f.tua.to.r.ia....Q.Pran..t.e...a.l...f..qXí.o.1S.a_.?. e.lat i
va Q. JVAW LCS' SAHTOS GOKTR3RAS, individuo detenido en el Gasti- 

-San ta Bar taara de -Ali caa te- e-1-oual laa- pcftaxado .sax-viciiOfiL-fini 
el hJjercito rojo óbstentando el grado de Teniente, ináruido este 
pr óóédi^deiaXd...en....averlguacÍDTr~de—ios-ante-ctt--^-enw-o—poi-t^i-eas—B-oo-ia
Tes. del citado individuo,se ha acreditado que era marxista da sta 
cado y' que;... ¿eríéliecia a lá' G^íí;'!''....y-sr-34ÉLe“Juveudnide-a-lrtt»ríar^
de_.ia..-Ard.ea...de._£alia.Q.pe 3_,._.tomj^parj^e ac iya__6n ^_^^ru2c^ 
nanueo de la Iglesia de ralmonea, siendo uno de los que^^iáTid^a 
„.vva-. 4-uar-za »• - d.el ■ Mae.3Xro-_i3ía.ai-onal-...d.e. ....utc,hft...A Id e a la e n tr^^^^

para trasladarla waa "Sisara. Se Je
¿_j_Q-.^-..---.^3_.-.-..^„.ic.£-ase---e-l-----Ho-vi-iaqen-to---a--la----raco.&.ida.. d.e....arma3.. a„jie..r.8.a.O
^xk3djnxjdiái?!mxáassqw8tii0ííxlsx>eí:>íw«é^ifíí^í^.®^ 
aV^T^7uo^2Ttrr^ ¿er Xi cera da la Aldea jures _
ti^.yo....a....aí>na--r-oja.. pre.a.taiKd.o_Ue 3.eiic.los.^q^.._y.a^con.^ta.q^
^^^gSSsiSSraÍuJO# Que en eata causa se han ^ca^in-^
QUO provee todas las actuac iones necesarias, sin .árcate la practica de ninguna otra por lo OtesS^da
concluso este sumario de j«ndo e 1 re o a eS la Karcel
Guerra permanente Sumarisirao gg trasSdará el inculpado,
de la Gat^-sa de sFte Parjrt. ° J ¿q aplicación al coso .

VISiKS las disposiciones SXpS^tario Sijot Se declara con-
PJl señor Juez por .ante mi «J superioridad regla-

clusa la presente causa, q^ se del conaejo de Guerra
mentar iamen te quedando el^o a_ P Cárcel de la cabeza de
Permanetote de la Zona de a »naladará el procesado, inte re-
esta J?artido Judicial %Jf ia GSr-tia Civil de esta loca- 
sandolo del comandante de pue sto de 4^ ¿-¿rnia el señor Don
Itdad. Mi por ente su auto "" í/consejo de Guerra
José xebrusant que hoy fepermanente de la Zona de Algeciras ue qu

f

J

i
I

r



I Notfffóaáó'ñ
Seguidamente -yo el Secretario demando mi pr L 
-------encartado.................. referidos en el auto nn/ 

anterior/ 
notifiqué Icgalmente dicha resolución, quedando enterados de las mismas ' 
firman... ...........................

Diligencia de remisión.=En
de... ...

Doy fé, I -

.............. de mil

se remitef a la Superioridad la presente Causa, compuesta de 

folios útiles, de lo que doy fé.

-----

Diligencia de residencia del inculpado
La I 

pongo 5'0 el Secretario para acreditar por la P<’' 
senté que el día de la remisión de esta causa a la Supt 

rioridad queda el encartado en este propedimj^ento a disposición del Consto di...
Guerra Permanente de ésta

fé.=
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AUDITORÍA DE GUERRA

EJÉRCITO DEL SUR

Queda registrado al

el procedimiento eumarísimo de^nr-

Sevill

Núm.

> muchos años.

Auditor.



V-
L«to —Señálese pura la vista de estas actuaciones el ..

_____ y pasen los autos a instrucción de las partes por el tér- li
LL legal; dése lectura al procesado de los nonjres de I9Scomponentes del^- 

™o .... ...........................................................................................

................. El Presulente del Tribunal,

• . __ Pii __ a................ . ..............It..........rr............... .........ligencia de n<.tificacion—Ln.„.í/—v---------- --
, . .......novecientos...._................<r::r.r:r:rr.. _

el presencia al procesado
,e npffiqué por lectura Integra la relación de los componentes del Consejo de 

Guerra que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar matufies a 

quedar enterado y que_AXfeX>^4ííÉ.-^  ̂

y en prueba de conftrinidad firma con el autorizante. Doy fé.

1 Sr. Fiscal:—

£l Sr. Deícnson—Queda instruido



ACTA PE LA vista
5

Vista en ^diencia pública con asistencia del Sr. Presidente del 
D. _ ___________________________________

__ JfKzt ..._.Sl£2Z
c \

vocales I

V .....

dada lectura d^ los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes! 

respectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitw. 
^ejitQ que prevee el artículo .....

........................ -1-- -
V oclici^ para el procesado la pena de„.....

El Defensor expuso
’l

£1 Secretario,V.” B.® El Presidente,

I
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EJÉRCITO ESPAÑOL

j:

Proeedimfiefiato Sumarfisim® de Urgesieia

t

j

i Jel Juzgado Instructor.
-KUlBHiePO \ GG..í/J<G..í^ la Jefatura de Servicios. 
'' ( C/£.^.iGdz la Auditoría de Guerra.

)

Desde el dia

í
..jt:

f

PROCESADOS En Prisión Preventiva de^

Pea* el delito d

JUEZ instructor SECRETARIO

Consejo 6&e
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i V

l

En cumplimiento a lo orñenacLo, i 
tengo el honor ñe remitir a V.S. la"^ 
unicLa ficha clasificatoria he in - ~ 
formes cLe anteoecLentes, actuación r 
y concLucta hel vecino he esta Villa'' 
JUAN HEEREBA SANCHEZ, presentado en - 
esta Plaza procedente de i&ircia, el,,, 
cual queda detenido en el Deposito , 
Municipal de la misma a su disposi-“ 
ción.

Este individuo se ha negado a 1 
firmar la ficha por manifestar no 
ha intervenido en nada de lo que 
le acusa.
Dios guarde a V.S. muchos años 
Los Barrios 14 de Agosto de -^939

Año de la

se j

Victoria

f-

i

■J

Señor. Alférez Juez Militar -Permanente ñ© esta Plaza
Los Barrios



A
a.o^ldon)^^jyWg?)¿A .

(Población)

i

FICHA CLASIFICATORIA
ormalizada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército del Sur 

de fecha 25 de Abril de 1939

Apellidos ....................Nombre-.

Bci^mien(o estado profesión—kíX —vecino de^tó-í?i-fiMWÓ
hijo de-ÓAM^X^.. y de_.-.ÍWlSWíAiC\^ecinqs dv’^*- . '

p^^^d°o J circunstancias .5^...^^ ...2u!A/ÍImMÍU.L'.

ócalidodes eiv las que> ha residido desde el 6 de Octubre de 1934

irvió en el Ejército con corácter Uqj^os^ desde’^^'^^^V^JíAAAAX^. basta ....

'.... ............ y servido en las Unidades siéuientesiG^J^^^Z^fAufe

jiertcncció ol S. I. M.? A?A' ¿fué miembro del S. I. E. P.? '^A/>¿sirvió en los Brigadas de Guerrilleros? OXO

labiendo observado durante su permenencia en ellos, se destacaron por s»i desafección a la Cousa Kacional
> por la realización de becbos delictivos los siguientes individuos______________________ _____ ___ ___'____

' V.^ r
{

...a...

..¿AÁAAM.------ r,.... F^ha da

V ’ > '

/
I
i

•i
i«

teniendo él intervenctón en 1^ mismos.
Le sorprendió el Movimiento ent^'í^ .... XjííWSfXXNXXX- ..AíI-..X9^

Filiación política anterior y posterior ol ovimiento — .... .................................... ............. .............

^argos directivos........-... ....................................................................    ¿Votó el Frente Popular?-----------¿Fué
ipoderndo? . ¿Fué interventor? .¿Cuál ba sido su^ctuación^Z!5.5i?víÁS:SK^sA-¿Fué propagandista?

i^^nolándose como dirigentes y aptores de deljtos'^lXA a\}<

Cometiéndose los siguientes becbt^ criminales

r

—. en los cjue tomó parte.
Manifiesta poseer bienes ei\,

en ..............
pueden, respe

así como sus familiares 
Personas que le conocenyFuedi

■ /Documentos qtue presenta (sbprocede

w
..................................  ....____ _____

nder ación y sus r esi d en cia s
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /\^WsW\fe\_A^.5

teresado en.dicbo ^ampo)__

-•Otros manifestociones de interés c(ue bace - 
t.

FIRMO
I

e Campo de Conccntració

er



5 •. -;

} i

1*7

Gestora d o VDóW •T<')SK . .PJ^IDñd k'-A ü It UZ, le a Id e y re s 1 den t e , de la U.pnl a lón 

la -V-l-lla—<3-e-- Xo3-- diar-r-ios (.0adÍ2L)__._   ? , _____ . : ___

_____0.erJ:ll.ílli:LoJvIde' según los antecedent.ea adquiridos por esta AlculsV ' 

-------dia ..ru.H-ultG.-Q-ue.-.J-U/ii; jlEidídíí^i S7il'lGlIdaj.era antea de .glorloao r-io-V

.a.iiúQ de la GL.K..T».tÍáaandQ.Z

^a-r te—ei-e-l_aaq-xjeo.-y_ds.31.r-U.e.cion._d.Q liiia genes ob je.tp a de í eu 1

-detuó activarier te e

•vií4-i-erA4^-44-acicnaJ__e 3. em e n l.O—cteal;

._to-d.e_-la—J-g-les-ia—Hur-r-o.q-Uj_aJ_ q.

fe-JU-O-r-d 1 on¿^£.11' aii se is d e

_____ _____ •PRlireno de 1.93fí y al iniciarse el novlmiento IlaclPnal el sú 

____ ____ _---------- sQ.di.elio_-a-e_pua.p.. en contra de 6ai haciendo aervicio de*amas e 

---- -______ -_____ dnie4^ta.::d,ó-dun_^^nadJ3n_a--pejaaxixiHa_de_oj2dnn,liuynnda_-£__la— 
-- --------------------- Wy.jii ni cHf! de Julio de 1,956.al ser liborada esta Villa 

________________rror Iss Fuerzas del Ejercito j^spañol»_______________ __ ______
Y para que asi conste y remitir al señor Comandante >.1 litar expidp el i^reset





í

V . • I-Falange Española Tradicionalista 
■ y de la J. 0. N. S.

Saludo a Pranco 
¡yXrriba España! t

-i
¡í;

jEF-ATUFÍ A LOCAL.

LOS BARRIOS 
(cAolZ)

4

En contestación a su att'^ comunicación- 
en la que interesa informes del individuo 
¿TUAl; HERHiSRA SAITCIEZ, tengo el honor de 
manifestarle que dicho sujeto, antes del 
Glorioso lío vi miento nacional, era elemsn- 

destacado de la G.N.T. 'j se^ún versiones tomó par- i 
activa en el destrozo de imágenes y objetos del cul 

de la Iglesia Pax’roquial de esta lilla, cu- 
barbarie fuó efectuada el aiio 1.931. En las elec- 

dei 16 
su propaganda 
lio Vi mie nto se 
cios de ar;:]as---- — .
fue liberada ésta población, que huyo a zona 
norándose su actuación on ella. .

Por Dios, Esoaha y 
lis ta.
Los Barrios a lo de

torta'íri

to
te
to
yii
ci one 3

Iglesia Parroquial de 
efectuada el aiio 1.931.

ds febrero ds 1.936 3S distinguió por 
activa y al iniciarse nuestro Glorioso 
puso contra el mismo prestando 
basta el 23 de •

servi-
julio de 1.93G en que

’ ' - ------ roja ig-

agosto da 1.939.-.A.ño de la Vic-

.Tefe local

Comandante i.
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JOSE GUTIERREZ LOPEZ, CoDiandaiite del Paesto de la Guare

[■ dia Civil de Los Barrios (Cádiz)

gestiones practica— 
Puesto en averigua—

ir

i

í'

GERTIPICO;Que de las 
das por fuerza de este 
cián de los antecedentes,actuación y conduc 
ta, de JUAN HERRERA Sá gg^ita que antes
del Glorioso Movimiento Racional pertenenia 
a la C N T de la que era,|.m destacado elemen 
to.-Tomó parte en las destrucción dé la -----
Iglesia de esta Villa,de sus imágenes y oL- 
jetos del culto en el año 1.931,como asi — 
mismo en la destrucción de la riqueza fores 
tal de este término.-En las elecciones del- 
16 de Febrero,también actuó de forma distin 
guida,principalmente en contra de las per so 
ñas de orden y a favor del Erente Popular.

Al iniciarse el Movimiento y «quedar este- 
pueblo en zona roja qjrestó servicios con ar 
mas a favor de los expresados elementos,es­
tuvo apostado próximo al domicilio del veci 
no de esta población Don Manuól Fuentes Fa­
jardo para atentar contra su persona,a cuyo 
efecto iba provisto de una escopeta.-Al li­
berarse esta población en 23 de Julio de 
1.936,marchó voluntario para zona, roja,igno 
randose la actuación que haya podido tener— 
en élla. , . , „ .4.

Y para que conste y remitir al Comandante 
Militar de esta residencia,expido el presen 
te en la Villa de Los Barrios a siete de — 
Agosto d.e mil novecientos treinta y nueve.- 
Año -de la Victoria.

3

I 
}

■I ■

*5*

í24aL<a¿5>¿
g/t,



r

Sr.

Píovidencft MIIHar

de
Por recibidas en el día de hoy_ ___

de lo que se acusará recibo; instrúyase procedimiento sumarísimo de urgencia en averi­

guación y comprobación de los hechos que en las mismas se mencionan; dése cuenta del 

inicio al Iltmo. Sr. Auditor Delegado del Ejército del Sur y al Jefe de Justicia; regístrese 

en el libro correspondiente ottoca de OQ«nfttw-oooncit>t<^i

i« y en atención a los cargos que se formulan contríkjí<;^

se decretci su......... librando el oportuno mandamiento al Sr. Eirector de la

prisión. que acusará recibo para su unión a los autos y practiquen-

se cuantas diligencias se estimen necesarias, reclamando informes j-antecedentes de con­

ducta, político-sociales a las Autoridades locales del lugar de residencia del inculpado, 

interesando de las mencionadas Autoridades procuren en sus informes ser con­

cretos 5’ concisos en orden a la delimitación exclusiva de responsabilidades, señalando a 

ser posible personas de reconocida solv^encia, que puedan acreditar los hechos imputados



"X
*1

s.

DILIGENCIA. —Seguidíimen te

cumple.lo-tíVtUfe ordenad^

X

e
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SALUDO A FüALGO 
ARRIBA ESPAÑA.

Tongo el honor de purttolpui» a V. 

, 3.que según eí® oonunica el Bnoax-ga»- 
d G

—- do del Deposito Municipal de esto e 

Ayuntamiento en cuaplliaiento de su comunicación de le­

do 1 actual ha ingresado en dic .o deposito a dispoaieA^ 
oi6n do ése Juzgado al individuo Juan Herrera Sánchez,^

25
Por DiO2,¿'apaña y su Revolución nacional Sindloalista^

r 
de 1.9o9.AÍÍ0 Dli LA VICTORI^ 

El Alcalde i

Sr.Jues! Militar Permanente desata Plaza. 
Los Berrioa.



penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo X.Q.....

de.....

En -A 0E a v; oélto

de mil novecientos -

ante este Juzgado compareció el

1

£1

- anotado al margen, el

comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 
arr l osde años de edad, de estado... natural de

i?

de profesión ...que ._11Q. ha sido procesado, y con domicilio

en -í xiia

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta i
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Manuel Velasco Velasco Delegado de Fa­
lange Española Traaicionarista y ae 
ras J. u. w. S, de Fuente Tocinos

CERTIFICO: Que Juan Herrera 
Sánchez Y siete iamiliares^ durante 
a2.os que se encuehtran refugiados 
esta han observado buena conducta.

dos
en

iruente Tocinos 10 de Abril 1939

t 
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"ANO DE LA VICTORIA’’
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la. í; c tue c i ón cue

asta locslidf-; -^l iniciarse el yovi^Aetito, asi

. nSI in.u r Vo- o no la

■oue dol mismo modo ignora ái es cierto que el men-fca do Juan y^rr-ra trató
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V. D

E ..^.rr i_^ a _t___________ ¿ g se pt iem.bre
cientos.. de. la 7ic t ar ia

RESULTADO: Que Uuán Herrera sánohez.de treinta y aels años de au&a, 

' casado,Jornalero,vecino de Los Barrica ,cuyos antecedentes político- 

168^9 acreditan como 

mentó des ta cod o.Tomó

de mil nove -

e:

3

n:

3:.

dé esta localidad en

destroaoa forestales

s oc in­
mar xist a. Per te necia a la G.N.T., de la era un ele- 

parte activa en la destrucción y saqueo de la Iglesia 

el año mil novecientos treinta y uno,así como,en los

duiante el dominio del Frente popular.Se distinguió 

en las elecciones del dieciaeis de febrero de mil novecientos treinta y 

seis,donde actuó en favor de las izqu lerdas .Al iniciarse el Glorioso Uovi-

Miento Nacional,se opuso al miaño, pie atando servicios de aarmas a favor de

la causa líarxista, inte ntand o atentar contra la persona del vecino de esta 

localidad,Manue 1 Puentes Fajardo,paira lo cual estuvo apostado provisto 

una escopeta,próximo aX doraieilio de dicho Señor. Al ser liberauo este 

hlo por las fuerzas Nao i onales, huyó voluntariamente a zona roja, siendo 

vilizada au quinta y prestando aervicLos con el Ejercito iiarxista.

áe

pue-

mo-

4

CONSTCERANDO : Que los hechos relatados son constitutivos de] 
delito de-Adxilio a la Rebelión_____ , previsto y penado en el artí­
culo .^^0 . ... del Código de Justicia Militar y Bando declarativo
del Estado de Guerra, y del mismo aparece como presunto respon­
sable J'tián Herrera Sánchez............... ........ ......................... ......_..por lo quede
conformidad a lo dispuesto en el artículo 4-21 de dicho Cuerpo le­
gal debe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza 
del delito perseguido y del procedimiento sumarísimo procede de­
cretarla ratificación de la prisión preventiva que sufre a tenor 
de lo dispuoto en los artículos 4-71 7 65o del referido Código 
Castrense.

s%25c3%25a1nohez.de
popular.Se


I

Vistos además de los atículos citados los Decretos'55 y 191 
S.S.porantemí el Secretario, di jo: Se declara procesado a_..._.Juán 
Hartera Sánchez.........................................................................   se ratifica la prisión
preventiva que el expresado procesado sufre; no tifíquese1e el 
presente Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando 
las citas útiles que se conduzcan; líbrense los oportunos oficios 
y mandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en 
tinentos pract i

Así lo mandó y 
Mi litar.-de esta 
f renda Doy f e .

la prisión decretada y 
forma legral cuantas diligrencias sean per-

car
f i rma el Sr. D.-tTo^^ J>.Pr,us¿.nt Gi^rcía.............................. Juez

.......... de lo que yo, el Secretario que re-plaza

s

i presenciNotificación.-Yo el Secretario teniend 
cesado 1 e... no t ifiqué en forma legral
precedente Auto y le hice saber su'derecho a nombrar* de/^ensor, 
entre los que se al 1 en de turno y apo rta r para el momento de la 
ce1ebraciónde1 Consejo de Guerra las pruebas de descargo que 

sudefensay sean reputadas pertinentes, 
por no ificado , desigrn

estime consecuentes a
- Enterad o

de mil novecien-

i f i cado
tWf i

tos 
Doy f é .

1



, Indagatoria del encartadoJ.uán. ...He.?re ra..San che z
A

En 1-08 Sarrios.............. a.. 3ü.,.de aaptiembre^^, .
de 19 3.9., ante el Sr. Juez Instructor con mí 

asistencia, comparece el que. exhortado a 

decir verdad, manifestó sery llamarse co-

I
(

I

!

_)
mo consta al margen de 36ños de edad, natural de...los...-Barrloaprovincia 
de Cádiz y ve c i no de iden------------- - - de e s t ado-cas ^io -_____
y^p^fesión del cajjo............ que no sab e 1 e e r y es c r ib i r, que do., f ué p ro-

______ a n t, 1 T

- ------------ -------------------- que.........................  conoce el motivo por el que se encuen­
tra sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales sons Estatura - pelo casta.ño.., barba
pobls..4.8.../.......cejas al pelo^. co 1 o r JkBctgue ñO/O j os.....pardos y tiene como se­
ñales particulares... .n.o.....t iQ.ne.ninguna........

Es hijo de Jüfilchor. y de...-Liar-iai
y de Los -Barrios.........;-------------está casado con

y ■____ tiene_____ tr&s__ hijos .
PREGUNTADO ai se afirma y ratifica en la

9

naturales de lios Barrios — 
l>uxsa Ctuezero Acosta

declaración que tiene pres-

ae r cier-to su contenidotada y de,la que se le da lee tura, dg os Que si,por

cierto *“1 cargo que le resulte e pelare sultán do del au- 

que acalca de notifiicarsele dijosQue no, por ser incler-to de procesamiento

too dichos cargos
confiesa responsable del delito de que eqd icho auto se 

le acusa d ij oxQue no, puesto que son inciertos los cargos como expresa ante
preguntado si se 3

1

riorraen te.
Leída ^ue le fué la aprotá ee afirmó y ratifico' y no firma per no sa-



r

AUTO-RESUMEN

.... .........................-... ............ ................................................de ..tubr.
............. ..............................................................................................................................vi..tb^l^... _ 

. . Que se nució ci presente procedimiento Sumarísimo de
^rg-cncln enjvntud de oomim íc ac t r.tn 
de esta Iríasa (foito i)""¿'..
..Vf-Q.LM^....3.)......e...ftch^. olaaíftcatorí*
relativos wm^uRA' sA'í^S;.^?

...oitaR-o.. iadividnc),..................................Informes se hAce constar 
nal ora un. elemento deata.f'a.hY^?'^^^^^............^^^^"ío-eo..M-ovlmlen-to..iíaeio-

1.9 31, así o can o atrt da-ie's-ta'-'-lo'calí^tady'e'n"^^ .. Wío
.....gg...s'lS'n''í'f'í''e''á'"¿yT:qM' arboles de í^ste td'rmíno de los Barrios 
1 936!^^r en an 1&8 siebsione^^ .. fMr^T de

..&.t&ar..b. T.e...iZAUi..r<i.a_.ini..iM. .1- 
Nacional,30 opnso al triunfo del mismo,naciendo ; 

d? ..^rmas con... l.oa.. ele.meTtt-oa...r.oj.os....d.e....e.&.ta...p.obla.c.i.6n-,.lla.%an- :
incluso a apostase provisto ds una escopeta próximo al '!'T<micilío 

' ..Fuan-tes..B^'ag'^ydo'^-pa'ya'"a'tenrtar'-^&O'n-tra'-- s-u-pe-rscna..^

! 
todos cuyos hachos b.an motivado el auto de; procesamiento dictado al 
fdll'o""ll""d:e"'e"gte""^oc'edlm'ie'ntó.-----

Oü-NSl^SR^iNDQí ^ue en está. eausa,.Sre han practicado a juicio dcl que 
provee tod^s la.á &c.tua,cíones necesarias:,si.n q¿ue aparezca indicada lu 
práctica de ninguna: otra,por lo procede; declarar co.nclus.o el su- ;.*
mario,de jando el re.o u dispc^.íci?on del Gonsejo.de Guerra perm^oente 
SuYdár'isim.o de la Zona de Alg^ci^^y^n la sáfeel de la cahe^ de-este 
partido,a la ,30 . trásl^dara al inoulpado Juan Herrera Sánchez.---

V^taá laá d.íáp'os.io.'íot^;g pertinshteíS ds: ^licación al caso, si Sr. 
Jues por áh.ta: mí e.l. gácre:tarío Dijoí^e. .;dec-.la.ra concluso el presente, 
pr-ocedímíe^nto smaaríslmo de urgehcía^.yqiLB= se. elevará a la guperiori- } 
d^ re^^mg&htáríam.ente , queydande el reo Juan . líerrera s¿uch&z a uispo- 
sicíon del oons.hjo de Gue¡rra pemYacassu'te de la Sona AÍ^círas,en 
lá Sárcal de cájbe.^: de este; 'Partido judicial (San Roque),a donde J 
se trasladara el proc-e.s^o interesándose á tal fin dicho traslado,de3 
Exorno.^eñor QuMeral Gobernador Militar del sampo de Gibra.ltar,Aaí por 
este su auto,1.0 proveyó,manda y firma el g^ehor Ion Jos.é lebrusánt 
García,Juez Militar afecto al consejo de Guerra permauente da la zon^

4



Notificación
.Seg.uidnmente.yo cl Secretario demando mi <

[
i

i

- f- ■■■■ - -

__encartado..................  en el autoen ei auto anterior ' 
notifiqué Icgalmcntodicha.resolución, queda o^terados de las-mismas

. D.ojf fé.

\

Diligencia de remisión =Ei]
d e__

se remite a la Superioridad la 

folios útiles, de lo que doy fé.

....de mil novecientos

presente Causa, compuesta de 

r

^Igencia de residencia del>pculpado
........

La pongo yo el Secretario para acreditar por la pi®i 
sente que el día de la remisión de esta causa a la Supe* 

rioridad queda el encartado en este procedimient 
Quena I^rmanente de ésta

Doy fé.=



AUDITORÍA DE GUERRA

EJÉRCITO DEL SUR

Núm.. el procediiiiieuto sumarísimo de ur­

gencia que instruye (y>utra

___

Bios guarde a V. S. muchos año-s. 

SeVi11 a^z”^ de„ 1

Año de la Victoria.
El Auditor,

t . --

y

prf 
upf 
o íij



bcreto*—nctunciones el día jg¿^

^'1
!

h

.v:

a las— ------ y pasen los autos a instrucción de las partes por el tér-

mino leg’al; dése leétura ,al procesado de los nombres dedos componentes del Con- 
sejo ... .CÍAz^lfS<e<5sí’t.^.... ■ (¿íe^ c^

......M...
El PcflsfíentB del Tribunal,

iligencia de nct¡f¡cación=En ■^4^^ ___ ........................... ..................................

de Q. ——------- V......... de mil novecientos  ............  Z?....... . ..... .

A^o el Secretario teniendo a mi presencia al procesado
le notifiqué por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de 

Guerra que le ha de juzgar y advcH'tido si tiene algo que alegar manifiesta 
quedar enterado y queA^Xí^TSí¿v_¿Á_^?±±:^:í—‘ 

y en prueba de conform.dad firma con el autorizante^'

1 Sr. Fiscal:—Queda instruido

n Sf, Detensoi^—Queda instruido —■—'■-----------------------
.. .............................

i



ACTA DE LA VISTA
»•»’-l

t

Vista en Audiencia pública con, asistencia del Sr. Presidente del q

^ocales -¿¿T

■Tv^r

/ hora señalados y emitidos por las parte

’os hechos de autos son consdu

5....

fe

El SecretarioEl Presidente, r

•»
t-



G-uerta
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En cumplimiento a lo ordenado, 
tengo el honor de remitir a V.S. 
le, unida ficha clasificadare e 
informes de antecedentes, actua­
ción y conducta correspondiente 
al presentado en esta Localida.d
procedente de lo Que fué Zona roj. 
CRISTOBAL MENA VA7.Q.UEZ, el cual ► 
por resultar con cargos ha sido 
detenido e ingresado en el Lepo- - 
sito Municipal de esta Plas-a a 
su disposición; este individuo 
se ha negado a firmar la referi 
da ficha j
Dios guarde a V.S, muchos años í 

tiemíbre 1939 í

l- i

mor. Alférez Juez Militar Permanente de esta Plaza
Los Barrioss



(Población'»

FICHA CLASIFICATORIA
¡izada en cumplimiento de las instrucciones del Cuartel General del Ejército del Sur 

de fecha 25 de Abril de 1939

: , .uJos... ............................. ........................................................ . ........ .
iento ....... estado profesión--

^0^ ......... hijo de—- y _—veemo,

gnero i luéar y circunstancias ......
entado (

Apellidos

—liento...

............ -........ ^ombre ...
— profesión—5J ---- -- —vecino d____ ____ ¡—

....fó).5ísh¿J6lX ^_..'..'.5j5s^^..-vecjno^s de

l

!
I

Jidades ei\, las que- ha residido desde el 6 de Octubre de 1934... —

ió en el Ejército con carácter ^^os^o^^ desde X'^S.............  hasta -------------------------------

atando lo/ empleo/ . y servido en las Unidades ^áuientes: ... —
___ ..................................................... .... -..____

teneció ol S. I. M.? ¿fué miembro del S. I. E. P.? <AD ¿sirvió en las Briáadas de Guerrilleros? /lA.Ú.

icndo observado durante su permanencia en ellos, se destocaren por su desafección a la Causa Tsa.cicnal

IT la realización de hechos delictivos los siéuic-ntes individuos......................................................................... ..........
9

i

...................    y................teniendo él intervención en los mismos.

Le sorprendió el Movimiento en ... ---------------------------------------------------------- ------------ ------------->
Filiación polít^ anterior y jmstermr al^Movimiento

áos directivosS^Sí^^FXh^KXA/ .................... Frente Populará ..-A\------ ¿Fué
íderado? .A\ ¿Fué interventor?..A\ ¿Cuál ha sido suctuución?AlV^>^^^\)Afi--- ¿Fué propagandista?

Señalándose-como dirigentes y autores de delitos^lC^>SJ»«^V^^^^

Cometiéndose los siguientes hechos criminales 

lZ"' ~~ ................... . ............................'Z

! Manifiesta poseer bienes ei\p.........

jeomo sus familiares en  ...................... - - —......    -^—■ ^-  
xsonas que le ccnaocen y nueden^ responder de su actuación y sus^sit^encias^í&^X.-—

---------------------

r

I
tomó parte.en los que

í

l

t
f*

r

1939.
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s

Gutiérrez López, Comandante del Puesto d e la Guar- 
Civil de Los Barrí -.3 (cádiz)

j

OBivirlICO: Que de los antc-cedentes de 
idos ñor las íuerzas 

sjio so /re el índiTíduo . GitlSTOBAL :.G3KÁ NkT.- 
hijo de CixRtohal y Adela, nacido enasta— 
de Los Barrios, de la que es vecino, el— 
Sepnre de l.g04, antes del Glorioso Kovi- 

. acional pertenecía a la U.G.T. siendo 
sus principales organizadores en esta lo-| 

como csi mismo de la comunidad agraria r 
socialista, siendo.-conce jal— | 

este pueblo en la época re- I 
perteheciendo luego al partido do >—s 

/distingiiiendose grandemente - | 
a los obreros para la destrucción de-^ 
iorestal del término y para les etro-| 
s perdonas deorden.—En las eleccionei 

xué interventor porun candi— 5 
, como - si misrxo en las

•3' e.”bas se dis

± d

F
!»
É

I

E

,_ste Puesto y de los adqui 
del m 
QUEZ, 
Villa 
dO de 
miento 
uno de 
c-alidad, 
pi’cctP al nertido 
del Ayunt miento de 
public-’na y 
Unión republic; 21a 
en enei < r 
la .L i quena 
pellos a 1 
d-1 le de Pebrero 
dado iz uierdista, como -si mismo en las de cpm- 
prOi- ' ríos y e'. e.”bas se distinguió grandemen— 
te po ■ su p opa-y ñj-da y entusias:„o izquierdista.. 
Al iniciarse el Ilovimiento se puso de parte de—j 
la causo roja incautándose d. la central d e t¿- 
lelonoáe este pueblo.— Al liberarse este pue­
blo en 2'0 de Julio del 56, marchó volun.tario - L 

■ ";>ra zon roja en 1 que e ignor su a c±uación,B 
siendo i ^tonido en Íuaiíella al liberara dicha— 
ciudad, consi. ,uiando darse a la fuga cuando era 
conducido poi Juan Machado Gallego, "vecino de es— 
te pueblo res endo actualmente en el cortijo delp 
Pino, quien como volunt.ario en la m licia^ del j:. 
-Q --^eté intervino en 1 
YO viendo 2?.U''y .- ente a 
el individuo de quien

tona de dicha pohlacidiVK 
zon^ ro ja^ poi’ Gihraltar^ 
e iníoma en el pi’esente. Js

1---
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X

X

que cosnte y j. e?.:itrr al Conandent, 

p’j.e'blo que lo tie?'ie Interesado 
L's Barrios a treinta d e 
treint-^ y r -AÍlOIK

Gen

_____para 
tsr ele e ste 
presente en 
no'.- ecien tos

"BOcl'tQ i'



_í
Jange Española Tradicionalisía
'♦ y (le la J. 0. N. S.

da ludo a, Primeo--^
■ iAiütIBA SSPAhA!

jefatura LOCAL

LOS BARRIOS 
(cAoiz)

KM.

]ín cumplimiento de lo que me in-; 
Teresa en su att» comunicación res­
pecto a informes del individuo • 
GRI3T0B/kL xSUa yaz juez, tengo el 
honor de poner en su conocimiento 
que de los antecedentes obrantes en 
esta Jefíxtura y de los adquiridos 
por la misma, resulta que dicho

jeto perteneció al Parb-ido Socialista del cual era 
embro significadísimo. Jas tarde y por 1; protección 
e Is prestaba el Jefe del Frente Popular y de Unión Pe- 
blicana sn esta localidad Benito hunoz ..ledina, causó 

él Partiuo □ocialisca e ingresó en las filas del 
, siendo gran propagandista 

Popular como miembro de dicho Partido. .Antes 
Poviraiento forimiba parte de esta Corporación 

sus ideales marxistas. A.l 
■salvador trabajó activamen- 
, según versiones, el que 
elefonos de e'sta Villa. Al 
1 dia 25 de julio ds 1.936, 

ser libe­
los ante- 
. En le. 3

js. en él ticio □ocÍclLí ^í-s»
itado de Unión kspablicíxna 
i frente 
L jLorio JO 
hicipal di 3 tin.¿aiendo3 e por 
liciarse rutes tro ..ío vimiento 
t en contra del mismo siendo 
i incautó de la 3cntr.- l de 
ir liberada ¿sta población __ ___
lyó a zona roja, siendo detenido en lóalaga al 
ida dicha capital, consijaierido faijt.rse sei^an 
identes que han samini strado?» en esta Jefatura 
.acciones ultimas celebradas en éste pueblo tomo parte 
ítivaraents en favor del frente Popular fif^urando como 
iterven toi' de L candidato de izquierda González 'Jaltabulll*; 
Lendo tcimbión rrpoderado izquierdistas- encías de Compro- 
Lsarios p;:ra ias de Presidente de la República. ®
’-Por Dios, jispana y su lievolución Nacional-sindicaiis t;- 
• Los Barrios a 2 de septiembre de 1.959.

a-
a:

■1

II’

3.<
. (

zi

e -
I



Qon

pal d©

c

José Pedraza Cruz,Jilea Id© Preaidente_de la Gorila i ón Gestora Mnnícl- 

la Villa_de Los Barrios(CádizJ _ ..... ........ ......... - -

Certlfico :O.ue-jde los antecedentes, que .obran ©n _O3ta .Alcaldía 

los que se nan.adquirido por._lO3 Agentes de la autoridad,resulta, 
u

mie.cibro dest acadisino y gran propagandla '

i-
r'i

t

Tf 
W’ k L. 

í

í 

j

, a"
1

7
} 
udey

que CRISTOBAL MENA VAZQUEZ,era

ta dol frente Popular como, miembro.. de.l .Partido do Union República na. Fu 

gran propagandista de la política de.dicho frente y en ocasión de ini­

ciarse el glorioso movimiento Nacional fuó el que ae incautó del tele- . 

fono publico para obstruir la marcha deJL mpv5mientq..Huyó. a. .la Zona que
i 

fué aoja el dia 23,_de J.qlio de_l..?5,6 .al.entrar en e.ata Villa las fuer-

Zas Nacionales y detenido en Malaga al i’ecuperi’arse esta Ciudad consi 

guio fugarse,Fue en todo momento d.e lo3_que .nos se
de orden.Antes del glorioso movimiento Nacional tomo parte como

i

! - 
t 

ensañaban en laa peii j 
sunaa de orden.Ancea aex gxyi-iuau ii.u.v j-ia-Lo^x.| 

Interventor de los candidatos de izquierda González Taltabull y Saneñe^ 

en las elecciones del 16 de Febrero y en las de Compromisarios para la 
Presidente do la_i^epublica ostento el cargo do apoderado de izquierdas^
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para que asi conste remitir al señor Cociandante Militar que la_^ 

expido la presentó en Loa Barrios a diez y nueve de Agosto de_,aiVnfl| 

__ tos treinta y nueve Año de la Victoria.
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1 i b erado fcotó 1..;^.*^ri&..¿ytt[z.gu^
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.... ....  ........-de spué s de haber comparecido ante la

Comisión Clasificadora de este Campo, quedando obligado a^-. 

de residencia’^ "
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Bll nawe Me atoe ¿. .*.........
* ore«n ci .............

e srooeuiaiéijit'P BVDEaríalfflo ue 
en ast^rigua&lon y coapraltect^ de Joa yiv’obee..q«:’. en la mlsna 

oaen-tsc del Inlotor pr. Auditor Xielegaao
d«l.J^józ’cxto '.fei y Ai JTuífe ;de Juátlolaj , el libro oorrei

1 -

» 9 *

I

por x«»cIbÁM^a-jau vü. ui¿

de QLft» “EM eousar^ re* olbóf ins truyas 

nrgsoctft

sa hfen^tomn}i i,’ I
i

f
103 n-ítas y prac tlaiK'nso cuan tea

t
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Aut .>x’l4Fidc. £s LocpI ^o del lu^r.r

40 Ira menolonáisP Áutortdade.s

do el oportuno Haniiftialento al señor Jlrec 

,UQ1 que acuaará wolto para, su unión e

Lílllgenclaa ae eeticen neaesarlae» re-

a

oe

de conttucta politioo-sdciRle s a laa 

re al ciencia del Incujipí^o» Int-^r-¡eanTío

tar 1 hoohOB liap.itaüoa y a las 'lA-rt

II

par tiñe nt» »

pr*cur4i en aus lofonaíS 8^ Qjanci^;te» y 

conclooo en orc* n a ia cuillítltciolon-excluolfa da.-rBaponsablllda'-^a seña.- 

Isado a ser posible xa rs onaa d- i\conoct4H s olvancla^ que pat■-an r-crixv,l- 
roclblra ue olaraoiors si (
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SALUDO A FRANCO 

ARRIBA ESPAÑA

Y u

, L o s
Mi

4 -.
•3®

-p A M I el N T O
D E

Barrios

Bvacuadoa

Gomo contestación a suescri- n 
to de hoy tengo el honor do _

participarle qte según conuni-Ui 
ca a esta Alcaldía ha quedado.

1) 
ingresado en éste Deposito Mu-p 

nicipal a disposición de ése -

CKISTOIÍAL inSlIA VA^JQUEZoíJuzgado el detenido

Pea? Dios,España j»- su ^^evolución l^acional Sindicalista^ 

Loe barrios a 7 do Sejjtienibre de lo939.yiÑ0 DE LA VIG=

TOIilA. .1
C

a

N

I
I

Sr.Juez

I

Militar bermanonte de esta P3aza do Barrios,



r

í 
larhoioh del detenld-o En Los Barrios a trece de septianbre de mil noveciec^ 

1 tobBl zquaz ) tos treinta y nueve. Año ae la Victoria. Ante este

j zgado compareció el anotado al margen el cual fué enterado del objeto de 

comparecencia, de la Obligación que tiene de decir verdad y de las penas 

incurre el reo de falso testimonio siendo juramentado cpn arreglo a 

y pregunteo per las generates de la I^y. l^ijo llamarse caao queda 

34 años de estedo soltero natural y te ciño de esta y de pro- 

quQ no ha sido procesado sin que le comprendan las demás

»
i

I

i

i

que
BU claBQ 

dlch.0 de 

festón jornalero, 

generalas de la Ley.
Preguntado convenientemente dijo» Que no Ua sido enjuiciado con ant^ro- 

ridS^°y que el 18 de Julio da 1936 se encontraba afiliado ™

er xic^d^ de. Loe Barril, donde jEr^eoto^n^^te^qoeju^Xbe a
por las fuerzas Kaclonalfi s el la ^3 donde paró en casa de su berma
que fué zona roja inte mandóse en en que fue' liberado
na llamada wrla, donde des^s a un cortijo del
dicho pueblo por f ue rnas SSoa ^Ince diS apr oximadamente, mat-
termino de jünena , donde ^rmaneentre ixarbella . 
chande después a otro Cor^Ljo^ tres nEses mar cbando al pueblectto
y ITuengtrola, donde permaneció e dicho lugar mas de. un mes, marchande Xburin de la Torre ®“^^os d?S^ Xsde d ende marcho'
do después a Velez-Ual^a ®^'iHaí basta el dia 29 de iiarjo del
a Valencia permane oiendo en fUerzS Racionales marchando después
tóo actual 5n que un grupo, en el ^blo^
hasta Alicante , siendo el q_”^o de Goleentracion da dicha ^pit^
San Juan (Alicante) quedando en ^S§o dspues con ungrupo 
donde.’permaos ció dorante un mes, pesabuo sp^a ^jj^oa^íante -
r^s a TrihSela (Alicante) ^AÍÍ^tSl m imane ciendo en el mismo
regresando al Campo de '-'oucentra<jl ni ose al pueblo de
halta él dia 10 de Candil Sa láilltar, siendo detenido e in-
£ZSd?Qn°el deposito Suntcipal de su hermana Uaria, comió

Que durante ¿1 tiempo Sabljando da Jornalero en -
da lo que aquella te “^S^*L^®^^S.effada a Valencia, estuvo colocado en la 

^^^xHubsacJetaria de HaolandoXo voXantartawen
Que el huir & la zona roja lo hizo ,,,

te. ___ Hn-her xrestado ningún servicio mili-
Que no llegó a usar armas T*^ , zona roja . ,

"^Qu'e^n^S: ®¿rV^??do* £"S:soneria 7 que de sconoce lo que es ic a 

ha desempeñado ^ «a'^SP de Consejal^del^^untañido elecciones

l“í¿SarrSe“í?36^?"- ’
Xexao^a Pje^n^a^^ja^rXa^en^a^ c^^dacta _

política a los veclnoc ae esi» + 
barcia Gorrero. o «tuvo tra bal ando en la JCabrfcca numero 9bQue durante el ^os*de «atencia lo fue en el concepto de o-
da ija Subsñ cretaria de ^bricaclon de municiones, y que -
brero, ya an hornos recosUos pa.a^ r^ri^ xertenace fue dado por inu- 
tl?"Sn>x?d íion®qS^Sedéete ?SlSianTde?ecba Y que se produjo tra-
bijaSS eSdtchTíbbríca.lue jornal que ganaba enexpresada fabrica, lo
e», priTr«»Taniftnte catorce pesetas y nfis tarde diez y seis con cincuenta

->



céntimos.«¿ue no es cla-to excitara a los obreros a que come tier»», . I 
manes y menos para que llevaran a efecto corta de arbolea, 

dolaran te siempre ba sido enemigo de es tosdesmanes como lo domu^sJ® 
actuación durante ei tiempo que fue Concejal de este ^yun tamien to H

Otón la siempre a que lie varan a efecto la corta da »boles de lea'^í®f 
das msta el extremo de que olque dedara fue elque denuncio al Jn, 
Municipal de esta localidad una corta fraudulenta que se llevo » S‘f 
to en la finca La Motilla de este termino acompañando al /ngenle/oH 
vino a inspeccionar Jl4>e daños ocasionados con motivo dedicha corta 

oue no se dedico a hacer propganÉleduia nte las ftlocclones del 
te Popular limitándose a votar la candidatura de izquierda cono poQ, 
haberlo hecho por las deredaas. f

&ue no es cierto el cargo que se le formula de haberse incautado .
telefono en los primeros dias del Alzamiento hac i onal, como puede 
barse con la ¿ínasrgada de dicho centro a la cual ni s iquiera conoce^ j. go qae uSicamení" la conoce de vista y solicita para corroborar 
extremo se le reciba decir.radon a. dicha ji.ncagada.

^e no es cierto fuera detenido en uno de los frentes de Malaga, 
quienes los fueron, eran un hermano del declaróte Uemdo JüaftBpes yi” 
pgdie; llamado jífancls co, jer o que ignora quien fue el que llevo a efe 
dicha de tencion.

Preguntado si
que el cargo que se le. 

Leida que le fue ?
Juez ggBT.iiniisác instructor de (jie

tiene algo mas que decir maniífesto que sáamente da 
>. imputa refereni»; al xalefono sea comprobado, 
la aprobó se aiim o y ratifico y firma con al be: 

doy fe.

da ) d ie z y oct. 

mil norsclí

/■ 
'J

Otira de Rosarlo Glavijo Gromez Sn 

del Telefono de esta loo^’l id j de septiembre

mi

d©

el ¿ecre tarto comparaclí- 

natural y Tpoina^^®*

tos treinta y nuera ante el Sr J’uez y dé

que d^o sor y llamarse como al,argén se expresa 

do cincuenta y ocho años, so Itera,h;ncargada de la Central de «re le fono* 

esta localidad ,domtc litada en calle ufane ral banjurjo a quien el SeS’’’ 

Juez juramento enJegal forma o interrogada convenientemente dijOíQd® 
d de baca ya bastantes años viene desempeñando el cargo de luncargadé

r 
•» ' /MlÉÍ

Sentral da Talofonos de esta villa,cargo que también desemjañaoa 

se inicio el trlorioso iiovimiento xmsc ional.<>tdo ds'sde luego allnídls^ 

®1 üriorioso iíovilanto recuerda que fue incautada la central da
•racl*^ nos > ]^ro qua dicha incautación lo fue a virtud dáuna orden qde 

da la autoridad local de aquella fecha,cuya orden coserva o n a po^® 

la que so hacia const arque quedaba Intervenido el servicio do xol®^® 
pero siguiendo la de abaran te al frente de la Central como üincarg*^^*’*^ 

lacuarda también que como consecuencia de dicha Ínter ve nc ton, ff® 
han la central algunos individuo» con el ffa de vij ilar las conf®’^"''

j



¿S-
a cuyos individuos no conoce, 

tobal uena Vázquez ara uno da

no pu.ciiena.opor tanto

los q^ue vigilaban el

expresar si

servio lo •

ratificoLaida le fue la aproToo

ftor Juez de que do y fe

ae afirmo y y firma con

diez y nueve de íseptiembre

Gallego de mil novecientos treinta y nueve. Ante el

JO del testigo Juan Machado) 

)

Sn Loa

uria-

el se-

<4UiB c onoce

dimiento Cristóbal

que, el declarante

Señor Juez y de mí el secretario compareció el qte dijo ser y Ik^marse 

como queda d icho^ natural y vecino de esta,de veinte y nueve años de ed^d, 

soltero, del campo, domiciliado en el sitio cortijo del Pino a quien el 

señor Juez juramentó en forma e« interrogado convenientemente dtj os 

por razón de trato y ire cindad al encartado en esta proce- 

iiona Vázquez y que desde luego es completamente cierto 

y formando parte del Kje rcito que lealiz-'ba les ope-
t; /

raciones pera la liberación de Malaga,en líarbella procedió a la detención 

(a la detención) del citado Cristóbal Mena Vázquez , cuya detención se llevo 

a efecto en unión del jadra de este Indilduo.de un hermano del mismo y de 
un vecino de esta localidad apo^rfo"lljorro" b. todos los cuales les fie'’ 

el Bando de saarra por su actuación des tasada en esta localidad 

H eipiepclon del repetido ürlstohal -ana Vataues que, en ocoslon de Ir condu 

oído por la fueras armada p.r la población de -arbella consigulá darse 

n. n iy? COmO COO^lXCÍ^aBa la í-uga, crosft que no se pudo evxtar, debido a qi£ com
/lev va-idft nue también se marcharan estos, otras personas y a los fines de evitar de que tamoi 

no pudieron conseguir la nueva detención ni hacer fuego contra el mismo 

debido al masito que en aquellos momentos había por la calla, ignorando 

hácía cb'nde pudo dirigirse ni el camino que siguiera .

^ue le consta que el citado Gris 

cada y de ideas izquierdistas, al que 
de los dirigente 3,sabiendo por rumor 
destrucción y saqueo de la Iglesia Parroquial de esta localidad en el 
año 1931, ñas ta el extremo de que, según también rumorea se decía por

' aquella fecha, que el mentado Individuo se bebió el vlno.que para el santo

Sacrificio de la iíisa xenia en su doraicilio ¿1 cura pa3^3?ocd
tea?"X-X-_ ___ .... -.___

apii cad o

toOal na «azque z era persona do 3±a

considera el declaran.te como unos 

público que tomó parte activa en la

3

I

(

I

i

Indilduo.de


-uelda que le fue, la apro 

ea.conmigo el Secretarlo de

mil nove el; ir
y de m£ el Se ere tan ,8

Otra de iJ'on José j

)

En Los Barrios a

Garc ia Moreno

jaree i o el que

y vecino del mismo,mayor deedad , casado ,agricultor ,

treinta y nuéve, aift^e el ¡ár Juez

dijo ser y llanarse como queda di cbo, natural ue Sanio 

d om ic il iad o en Hr 

Manga, a quienel Sr Juez Juez juramentó en legal formaje interrogad^ft 

ven ientemen te dijo#q,ue conoce a Cristóbal i^xena Vázquez, poi' ñaber eeje 

trabajando en unión de su padre en una huerta que llevaba arrendada j 

xlma a la finca que el declarante lleva en arriendo ípud iend o unicKwa 

decir que ba sido persona de ideas iziqulerdlg tas y propagandista^detu 

dose durante la República a excitar a. los obre ros»ignoran do si ha
tetener otra actuación

fué la aprobó ss afirmó y ratificó y firma con el Se^Leída que le 

Juez de que doy

® Lon j osó García) sn ILos Barrios a
(Jorrero. j cientos treinj;a<y ___ la A/ictorta. '

“Anfeer-ai-aenor-Jitea-y de mí el Sg^re tar i o, c ompare ci ó el que o.ij o 
marse como queda d ledo, natural de Vajer de la íTontera y vecino •
rrioa,de treinta y un años de edad , casad o, d omicil iad o en la Estaci 
Roque,a quien el Señor Juaa juramentó en legal forma e interrogado 
en temen te di^os (¿ue conoce a Cristóbal ¡lena vazqueí* por h.a'oar 
jando en. unión ue su padre^en una nuerta próxima a la finca 
lio aal declarante en el término oe Loa Barrios liacia la Éstb-cidn 
S.oq\íQí,y que desde luego, era el tal Mena Vázquez individuo de 
tremis ta, ded icani ose siez^tre a excitar a los obreros para cometer »;!f 

e desmanea y que ignora qué otra actuación halla podido tener 
fue roja, paro que le consta que, al liberarse el pueblo de _(jj<

Nacionales, fue capturad o el encartado en unión de su í 
°»®- los cuales lea fué aplicado el Bando de g tierra, eXC**P^^ j 

fuerzas porque logró fugarse cuando era conducido P

® tiene algo nebs que decir,dijo oue no. ««ñ!
Juea V aprobó, se afirmó y ratificó y firma con oljuea y oon migo el Secretario de qt» doy fe.

¿te



//

■ de mi 1 nove -EnX-08—Bar Jilo.aa _._trja.iQta___________ d e Se pt iem bre
ciento s .. -Ano de la vict orla.

RESULTADO: Que Gristóoal iíena váaquez,de treinta y cuatro años de 

^gd,soltero,jornalero,vec Lno de Los Barrloa,cuyos antecedentes político-so- 

lales lo acreditan como marxisita destacedo,pe rtenec £a a la U.G.T.de cuya 

i'yganisacion era d.irigente,coino asimismo fue uno de los organizadores en 

ista localidad ,de la comunidad Agraria afecta al partido socialista. Puá 

lonoejal de este Ayuntamiento en la época del Frente ropular,significándose 

irandemente durante su actuación por su ideología marxista.Perteneció mas 

¡ftrde. al partido político de Unión Re publica na; era propagandista y excitador 

je los obreros a los cuales alentaba para que destruyeran la riquexa forestal
!

f cometieran atropellos y 

ra en las eleGcionea de3L 

irtias, y Apoueraao en laa

vejámenes en las personas de orden.Tomo farte acti- 

Freite Popular,donde actué como interventor de iz.qui- 

de Uompromiaario para la de Pre sidente oe la üepú-

^licai. Al iniciar ae: el G-lorioso Lioviiaien to Nao i onal,ae opuso al mismo y ai 

rer lilserado eate pue'olo por las i'uerzes iíac i anales, XEsrcha volunxariamen te 

i aona roja,siendo póster iortcente detenido al ser liberada Har-belia,dándose 

t la fuga,cuando era conducido por fuerzas de 1 Ejároito , internándola nuevamen- 

ía en aona roja,por Gíbraltar.---------------------- -----------------------------------------------------------------

V%

1

<

Ü

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son ccnstitutfvos de] 
delito de Atixtltp. a _la Re,^^ , p r e v i s t o y p enado en el artí­
culo ........ d.el Código de Justicia Militar y Bando declarativo
del Estado de Guerra, y del mismo aparece como presunto respon­
sable _Ur_ia„t.obalL..llana_._Yázque.z - -... ......................................... -_por loquede
conformidad a lo dispuesto en el artículo 421 de dicho Cuerpo le­
gal debe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza 
del delitoperseguidoydel procedimiento sumarísimo procede de­
cretarla ratificación de la prisión preventiva que sufre a tenor 
de lo dispueto en los artículos 471 y 65S del referido Código 
Gastrenae.

U.G.T.de


Vi s t o 9 ~a*d emá s d© los atículos oltádos los Decretos 65 y Iqx I
- . . .. ........ ............................... ... .......

5

S S. por ante mí el Secretario, dijo.' Se declara procesado a....
...lía....................................................... ...................... . se ratifica laprision
preventiva que el expresado procesado sufre, no t i f í quesel© 
presente Auto; recíbasele declaración indagatoria, ^^^cuanug 
las citas útiles que se conduzcan; líbrense los oportunos oficios 
y mandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en forma legal cuantas diligencias sean per­
tinentes practicar.

Así lo mandó y firma e 1 S r. D.... <rQS.e,ílue.b.ra£'.ant...dú.rc..i^......

1

Juez

nsoT,

Notificación.-Yo el Secretarlo tenlen
cesado 1 e.... no t ifiqué en forma legal
precedente Auto y le hice saber su'derecho a nombrar de 
entre los que se alien de turno y aportar para el momento de la 
celebracióndel Consejo de Guerra las pruebas de descargo que 
estime consecuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

, d^ndo3e pe r no11ficado

en­
tos 
Doy fé .

, desigrna de.fensor al
ma conmigro el Secre'^rio 

de mil novecien-
-4
a

f
j

I



{ Indagatoria del encartado ua_nna Vázquez
____ .! ............................ .............. ..
ibo consta al margen de.?^anos de edad, natural de..I«o..3...jBar.rio8...provincia 
de..- Gád^^.......................y vecino de tden...

Jyprofesión Jornalero..............que

cesado anteriormente f)*€>-3>ei-d-e-ii-t-o-deí!.

; JuiBad

!

y que..

- de es tado soltero_ __ ___
sabe leer y escribir, que .no fué pro - 

.--.ra-B t •©-© ± -T-JTÍ^
;.Tr..=jijr.=L=^=.:Tqu'e-i«-iiBp-tt-e-o--l-a*p-eira- -d-et.-- - 

±•3“ cuqrt-.j:rr_-Tr_.Trinnp i 1 cr “ ~ “““r -

—... conoce el motivo por el que se encuen­
tra sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son; Estatura....1.L620------- pelo...negro...../......barba
po.blada...^.....cejas al pelo ,co 1 o r_.aano ___ o j o s ...casjtaño y tiene como se­
ñales particulares „..un.a.....Q..i.catr iz.. en.la.._,inan o..der ecba...__ ___________

Es hijo de francis.co y ¿e____Adela.........naturales de....Lo.a...Barrí os__ _ __
■y de...id.en................................. ; _______ está acacH-... .solter.o...... —............... -... -...

__ tiene_____________ hijos.
t

se afirma y ramifica en la dedarac ion que tiene pres-
...........................y„no, 
PREGUNTADO si

le da lee tura, Q ij os Que ai por ser cierto su contenido, 

cierto el cargo que le resulta en resultando del auto de 

Procesamiento qu'' acalJ?» do notificársele dxj.osQueno son ciertos los cargos 

que le resuljran, pues aunque ha sido Concejal y del Partido de Union Repu­

blicana, es incierto haya sido excitador ni propagadásta délas masas obr-r--as 

Preguntado sise confiesa responsable del delito de que en dicho auto se 

Id acusa djosQ^ue no

taí^a y déla q^ue

Ireguntado si

se

as

1

j/

1

/



I
AUTO-RESUMEN

1

En Loa Barrios .. -.. ----------------------- ----------- dc.Qi:Ltu.b3r&
.............. .......... - mil novecicntos..;;;^ff..i n.1^-.y. nueve «Año de la vic tori» .

RESULTANDO. Que se inició el presente procedimiento Sumarísimo de 

de"eífíl°n...xe.e.ihL«^.XLe_i^c  ̂
do esta naza (folio 1) y como consecuencia de la ficha clasifica- 
^.ria-ahrante-alfollo 2 ■re latí va-a-cris t iüana-.vaaqae-ayy-de-.ioB

y Alcaldia ohrw- 
y -5--en euyoe^ informea-ee—-hac-ta 

que,el citado individuo antes del Glorioso liovimiento Nacional per- 
t enec la-^ayla-iTiGi TryBiendio ; un o-d;-a-aaa-ijrtmirtpa-lB-a—orgaui-zad-ore-B  ̂

Agraria afecta al partido socialista, 
siendo' cohcejal dig" 'este Aydhtamiehtó de- loa ttm*riaiTyp.n la epOca re — 
£d^^Á9fina y pertenec ie-ndp mas tarde, al partido d& unión Rapublica- 
na,diatinguiendose,grandemente en excitar a los. obreros para quet 
c_Qms..t..ieran_Ae.fii]fejie,.aj_jaj^nlfiuand.Qae_..ea....l.&s.....e.:^c.c.i.Qnes....dei....di,a...l.$....de 
fei>ero,por un candidato izqule-rdlata,y en las compromisario también 
eo -slgn-iflc-o—por—BU—pr-opasaiid«,_marxista.Al •In.ic.iarse .el-Gl.ori.oau -. 
movimiento Nac ional,se .opuso al mismo,huyendo a zona roja al ser

Nee -i onalasTa-ie:rfi o- de ten id-o-eu 
Harta lia al ser ocupada por las mismaa fue:rzas «consiguiendo darse *

« internándose nuevamente en zona roja; todos cuyos hechos han moti­
vad o el Auto de. procesamiento obrarte al folio 11,de este procedimien­
to .------------------------ ---------------------------------------- — --------------------------------------------- --

GONSLPBRANÍXJí ^ue en ásta causa se han practicado a juicio uel que 
provee todas las actuaciones neos sar ias, sin qt» aparezca indicada la 
pr^^ctica de ninguna otra,por lo que procede declarar concluso el su­
mario dejando el reo a disposición del consejo de Guerra remanente 
Sumarísimo de la zona de Alg®^ o ir as;, en la cárcel de^ la. Cabeza de. este 
partido ludicial(san Roque) a la qUé se.' trasladarál inculpado.-------

Vistas las Disposiciones pertinente.a de aplicación al caso, si Sr. 
Juez por ante mí el secretario Dijo: se declara'conclus:o el presen- • 
te pcoce aimiento sunarisimo ue: urge.nc ia, que se elevwa a la superio­
ridad reglamentarieanente ,quedando el reo a disp'osicíqn del consejo 
de Guerra permanente de la aona de Algec tras en la cárcel del parti­
do (san Roque) a dónde se trasladara al procesado Cristóbal llena Váz­
quez, inte re sánaos e a tal fin del Bxcmo.Señor General Gobernaaor Mili­
tar del Campo de Gibra^tar. Así por este Auto,lo proveyó,manda y fir­
ma el Señor capitán Juez Militar permanente de esta plaza.de lo que 
yo el Secretario doy fe.

?

plaza.de


•C r 
f'j.

Notificación
Scguid.nmente yo el Secretario demando mi 

encartado referidos en el auto

notifiqué Icgalmente dicha resolución, quedando enterados de las mismas 

firman

Doy fé.

Diligencia de remisión.=En  a

‘íc..................................................... . .......de mil novecientos

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de. 

folios útiles, de lo que doy fé.

Diligencia^ de^ residencia del incu’pado

1 ioridad queda el encartado < 
Guerra I^rmanente de ésta

Doy fé.= /

La pongo j'o el Secretario para acreditar poi I‘' 
sente que el día de la remisión de esta causa a la 

en este procedimiento a disposición dei Conse^’

.................en... .....................................

i -
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auditoría de guerra

E)ÉRC1TO DEL. SUR

i Queda registrado a

^úm el procediiniento sumarlsirao de ur­
(
1 gencia que instruye eontr

5

L

n

Dios ouarde a V. S. muchos años. c3

Sevill (ift ¿e ],yy
Año de la Victoria*

El Auditor,

-

u
<

i 
t 
lé"
HF

L

<
*5

t



r'
í

reto.
í

i,_-5eñálcsc para la vista de estas actuaciones el día ¿Vr

a las__ ____ y pásen los autos a instrucción de las partes por el t^-

mino legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Con- 

sejo.........  ....

_____________

(

esidente del Tribunal,

r

i

’jgencia de nctificación=Eti...

f
!

.. ^^^j/L/Cc2........... ---- a ______ L....... ......77.... .■.............. ;..........   ■ 

de .___________  de mil novecientos... _ r.....^:zzzzZZZ^......... ,.Z1__ ..........—

el Secretario teniendo a mi presencia al
le notifiqué por lectura íntegra la relación de los componentes del Consejo de^' 

Guerra que le ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta 
quedar enterado y que__í^^lií^2;<^íV^— 

y en prueba de confjrm.dad firma con el autorizante. ^Poj' fé.

25

Sr. Fiscal:—Queda instruido .......................................................................................

i Sr, Defen^tx—Queda instrutóo

7»



A
■r

<■>

acta DE LA VISTA [

Vista en A^c^i^ncia ^blica con asistencia del Sr. Presidente del L

.......

constitu;

dada lectura de los autos en el día y hora señalados 3^ emitidos por las partes

respectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hecjios cíe autos so 
deidejito que prevee el artículo ..

y solicitó para el procesado la pena de..._... ........................

El Defensor expuso que

Z

• ° B.° El Presidente,'

t

k.



Jefatura d-e aervictosla

pRQGEDIlAIEIflO SUblívRISlLBD Uá URGENCIA

,..del Juzgado Instructor
NÚmarol • de

........................de

EJERCITO ESPAÑOL
►

P T ’JL’ 0 R I A . D E GUERRA Del EJERCITO del

- í

SUR ‘
r- -

/ -■•

POR EL BELrrO as.

f

la

i

Aud-itoria cLe Guerra

En PrieioQ Prevestiva d.e______________

Desde eld
t

JUS2 IWS'ÍRIRITÜB.
saClSTARlO.



Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva instruir

remito los documentos que al margen se in­

di can.

De todo me acusará recibo, dándome parte

de inicio del expresado procedimiento.

El Jefe de los servicios de Justicia

P. D .

procedimiento Sumarísimo de Urgencia, le

GUERRA

ejercito del sur

que se dicen:
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aelio q.ue dice: Goman aLjaeiu ¿¿i litar. Loa Barrios 
„ ¿n cumplimiento a su respetable Telegrama por 

in tere sa a esta Goman dan ci a Idi litar intormes so- 
^tecelónües, actuación y conducta del concentrado

„ se Campo de s u man do Lluvia-,-
vo, expediente N2 lüo7y, resulta eea elemento des- 

Hdt^ísi'to de la G*i'( «T. activo propagaudiata de la mis-
V de "toda iuea extremista de izq^uierdas, se deaicaba 
vejamen y atropellos .y atropellos de personas de or­

den ucibiendo tomado parte activa en la destrucción de 
imágenes y objetos uol cuíco de la Barroy.uia de esta Vi- , 
Lia ed l.vui.- *J. advenir el .^izuiiiarto nacional des^
¿e^ed primer momento oe puso en su cont£a nacienao ramas;, 
reOOíj-Lcinuol^s de lu.s personas de dereciias asi como apa- '' 
latoa de xtadio para impeuir q^ne se si¿^uiera ei triunia- 
(lor Curso uel Movimiento, uuyenao a la riona roja después 
¿a entrar en e-^tu. PlaZa las tuerzas Nacionales el dia 
¿ó dtí Julio de l.suó, ..ue elemento activÉaiao en laS e- 
lecciones ael lo de febrero de l.yóó, iormc*ndo parte co-^ 
tno interventor ael conoiuato de izquierda uabriel uonza-’' 
lez 'i'altabuii apoaerado en laS de Gompi-omisario para [
la de presidente de la xtepublica.- j¡js cuaUto puedO ínior* 
tnar a V.a.~ x«ics guarne a y. a. mucnos amo Sa­
lo ae lagOoto ae l.sn».- .^no de la Victoriaa — 
re dilitar.- xruiciao Lorite id.villas.- ituolícaao.- ^1 
pie.- asnor. aapi cón jeie del campo de Concentración de 
La aUrOi'a. jvial;,*gaa

LOto Barrí03' 
al uomanáanv

i

p
r
L

Je le ael Gampo .

GOx 'ia

e.

»
J r

V
r

_ !
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¿ Los Barrios _ de
I de mil novecientos treinta y nueve,

la pre ce dente -aA.í£iJU. aíís_;

«* , ac uses e e 1 rec Ibo,_acuaese el recibo* 

maristmo de orgenA&a en averiguación y eom-— 

pprobacion de los heclioa que se me.ncionan,de3e cuanta del inicio al - 

Iluatrislmo dr Auditor d© Guerra de la segunda región y al Jefa de Jus- '
'¡

ticia de esta Zona*regiatr^e en al lloro correspondiente y en atención 

a los cargos que se fornulan contra_

J>ract iquense cuan tas. diiigenc ias se estimen necesarias, raaiamand ose in­

formes da conducta y aite ceden tes polit icoa-goc iales de la Alcaldía, Guar­

dia v>ivil y Jefatura Local de ií’.B.T. y de las Joña de asta localidad*re­

cibiéndose declaración al encartado asi como a las pflwsonas que para a-
* « •

valar su conducta moral y olltica de signe._

cíí
9

^..lMíUJUí

^íjí 

^ijeut^AUAQAi/A.

/^¡ía

ÁÁAAkAÁAíW

f
r.

f

L r

t
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Cádiz
Los Barí'ios.

k

I

»

j

Gonsiestando su. escrito fecha T 
25 del actual, tengo el honor o 
de participar a V.S. que se— ¡ 
gun lot; inforis.es • dquiridos - I 
de JUAl'; JIAffil^EZ VERA, natural " 
de c sta Villa y de 59 años de ! 
edad, resulta que antes del— i 
Gloriosoe- Movins ento Racional-; 
era individuo perteneciente a i 
la C.R.T. en la que ra ixu;/ des¿ 
tacado,agresivo y provocador 
en los asuntos politices y grai' 
alborotador de los trabajadores.^ 

En la destrucción de la Igle-;
sia dee sta Villa el año 1931- 
se distinguió grandeimnte, co- 
iflo asi raisifto en la eoí- ta violei" 
ta de arboles en las vias pe- “ 
cuarias y iioní tes de propios—■ 
y algunos particulares.- En el. 
ario 1.934 con la ocasión de la ® 
toras de posesión del Ayujita— 
laiento derechista en los suce-j 
sos revolución a-ios de Octu— 
bre^; x alentó mucho a las masas., 
para que arreados de achas vi­
nieran al pueblo a impedir la 
toma de posesión.— Eué Ínter— 
ventor en les elecciones de 
16 de Febrero y en las de com­
promisarios ñor un candidato —' 
izquierdista’, distinguiéndose j 
en ambas por sus groserías 
atropellos especialmente ara- 
las señoras .de orden.— Al ini­
ciarse el Movimiento esra Jeie;

inforis.es


i

fíp uno de 1’s aurpos de escopeteros que patru«., ® 
tJ VlílTpavii ínnedir In llasado de las fueraf.Sl 
Cito que liberaron este pueblo, y se cree que vSW 
liarte en la corta de arboles para interceptar 
" Una ves liberado este pueblo, laarchó volmitarj A 
na roja, en lo que se desconoce su actuación.

Dios guarde a V.S. nuclios anos.
Los

lle^oda de las fuerc^ag-' 
- y s e cr^e

arboles para ------- 1
, uar011(5 voÍi.uita- “ 

desconoce sn a
a V.S. nuchos años. 

Barrios 26 Aíjootode 1.9'59._ 
AÑO DL LA VIXTOL’IA.

de -.sta Villa de
LOS BARKIOSJ
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SALUDO A FRAIIGO 
AmilUA DSPAÍJA. I

' i
-engo el hnor ce emitir el üi-

3

t
forme que interesa en au oficio de 

nez Vera (a) Gallipavo en la sigíiien

25 del actual referente a Juan Jime-i
( 
í
}

j
te forma:

Que aegun informes adquiridos por loa agentes de mi 
autoridad resalta que dicho individuo era elemento 
destacadísimo y gran propagandisya déla C.N.T.en es 
ta localidad,ae d edicaba a ve jai’ a las personas de 
orden,tomando parte activa en la dí-.atrucci6n del 
Templo Parroquial de esta localidad el año 1.931.
Al iniciarse el glorioso moviriiiento Nacional,ae pu*^ 
so en contra de el con a rra s , dedi candes e la recoci­
da de artas y aparatos de radio a las personas de 
derechas,huyendo a la zona roja el dia 23 de Julio 
de 1.936 al entrar en e ata localidad las fuerzas Na? 
cionuifi a .Tarúbien fuó Interventor de izquierdas en ! 
las elecciones del dia diez y seis de Febrero del I 
año 1.936 y en las de Compromisarios para la elece j 
cion de Presidenteae la Repub li ca , ad junt o de una ; 
Mesa electoral.

Es cuanto tengo que informar a V.a,

Por Dios,■“apaña y au ^^evolución Nacional Sindl

Los Barrio

VICTORIA

yigoa to

I

cllista

or, Jue z Mi 11 t^r

!

>

Loa Barrioa, >



auge Española Tradicionalista 
y de la J. 0. N. S.

JERATCíRa l_OCAL_

LOS BARRIOS 
(cAolz)

pT. ■

Ins a ver igaao ione s 
ían Liieríbr- 
:c i on 
d© 
íen 
;'tO 
?t;e 
[la 
ípar tone c ie n te e st£'.
^1 ijlorioso
S r Ir 3 or ii n 
rde anuas 
Lri.'riS

c ixau- ’ 
interesa. Ifi

cíe 1 inai
Vlí;itA,(a)

áe
he onía'-

era ;<■

;jn contestación a s.í atenta 
{jica cion en La ate 
conu-Licta y antecedentes 
V i '1VLO J’ü zhi tf .LsH 11- í¿ 
(Gallipavo, ten.go el ^onor 
corp-nnicar a- 'í, , a© s^joo s cíe 

pertinentes, que dicho shí''to
; le? C.i'.T» de c-iya orga*^izn 

por su propaganda activa 
iaqniercia, no perdiendo 
oportunos pr¿ra haos r ohje 
a los “■leríen tos cié orden 

1901 como per te activa en 
■“r oojetos '-¡••'.'•I culto sagr^iCAO 

Ip.ir otniial. - Al inici-crse 
]. ac i onal se ‘paso iniin ia tan?; ntc 

roralar prestando servicio 
íe vil candóse a lo. recogida -e 

a tos Cíe ra-‘io.- 11 23 c,e^J'a_i'o 
tí asta. poolaci'On nayo 

i sa acüaacion
Cié fe hr ero cíe 
popalar por e 
a ctaa.nao ad cicas 
■ios en ana lies a, electoral

la. re pahlica. . • x
.1 i-L-o V o la c 1 on h a c i on al -Sin a i cr-1 £ a 
Barr ios a 1 oe pt iem br e 1.9ó J 

,’^no ae. j-c Lor ia

ro de stacad isiruo de 
s ign i I i caha. ade ;?.as

las i-v-. as enctrei.: 
ninguna ocasión 
de vejaiámes y a 
la locíiliaaa . jn niayo ae 
ae s ti' ac c i on ae. riaágene s 

a. e sta vgie. sia 
V ov riii ento 
£ del frente 

contra aquel 'j
¿I- «apar a t os cx -e ra-< io .

P'

a tic ■ 
istas 
raone nt o 
tr oi’C. líos

iser lioersdj 
(ignoi-anáose 

|;ne 3 ae 1 16 
ídel ir en te 
Ilaltnhall, 
i conproréisar 
f de Px-e s iae n te ele

I" iha

lut
19b6, 

r 
las 

interven tor ’’ 
jor.nuiez f* 

las ee 
ole c c ion?>

íi¡i » L b
1

fe]

i; x; ü <
I

'-le 
zone. 
- . n

•ni
V- —

m ciicho sitio
19 o ó, oc tu o

1 cana i Ciato irahr io: 
ae paj un to picr-a

, par a la

;í€-:

F!r](®,ne nte cía e s tíi
Los 3ar^’ >o s
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SALUDO A FRAN 
ARRIBA ESPAÑA

£
C

Ayuntamiento

D E

'Los Barrios

úmero

dlft Civil ol

»
€ 
T

11

3o£'ún participa o esta Al,j 

caldia oB üucurajado dol Uepoaito 

Ihuvicipal do presos d e cato Aynr-’. 

tawicnto con eatí. foclia ha sido 

in.qrecp.do t diapoai(J.on de cae J 

lu fuci’íía do la Guar"^^
1

I

Jiu-.eado por

do ton ido JIIAH JTIIEIIES

L

JLo quo ten<;O ol honor c'Q trasludur u V.3.paro sr 
í 

conooiniento y efeotoG. ;
Por Dios / spa^Te y su Kevolucifin linoional Sindioa-J

5

?

liste.

2

Sr.Juoa Militar Permanente de oata PJ^sa.

I f

i1



Juan Jimonoz Vera 
(A) ''Gallipavo"

En Los Barrios yointitres

de Septiembro........de mil novecientos nueve»..  »
ante este Juzgado compareció eiencart a denotado al margen, el

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo juramentado.

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

años de edad, de estado cañado........  natural de Los Barrios
de campo qug no

Plazuela de las Marojas
ha sido procesado, y con domicilio

........ ........— y que no le

tde 

de profesión
can e en

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta • ha estado procesado con
, no ha sido enjuiciado por ninguna autoriddd ,

Quo con anterioridad al Movimiento pertenecía a la C.N.T. en la que 
no tuvo cargo directivo yque posterior a dicha fecha, no ha pertenecido 
a ningún partido político n» asociación sindical. Que el 18 do Julio do 1936 
fecha del alzamiento Nacional se encontraba el declarante en ésta locali­
dad, permaneciendo en la misma hasta el dia 25 del dicho raes y año en quo 
huyó al campo al sitio conocido por " l';alplcar"en cuyo lugar estvo unos 
25 diaqfen que mar''hó a la estación da Jimena de la Frontera, en Ü cual 
permaneciíj aproximadamente unos tres dias , en que optó por marchar a Este- 
pona, estando otros varios dias en ésta Ciudady trasladándose a las proxi-

■ mldades de Málaga y lugar donde - --- -=•- -
campamento Militar 
liberada Málaga por las fuerzas Nacionales

j Pregunta
i antorioridacL
; f

l

/

I-
I

n~

existe una fábrica de azúcar y muy cerca al 
que le llaman de Benitez, donde permaneció hasta^^é 

~ ■ on quo huyó a Almería., donde
únicamente peimtaneció un dia,ya que lo obligaron“marchar a Ciudad Reil y 
mas tarde al Pueblo do Cerrión de Calatrava , on cuyo pueblo estubo traba­
jando aproximadamente unos dos años, hasta que con motivo de_ sr moviliza­
da la quinta a que perteneoia , fuó destinado a la Unidad de ■'■rabr.3adores 
mjmero 55, y al frente de Almadén, do dicha provincia do Ciudad ^^al, oñ 
ol cual permaneció unos dos mosos,siendo mas tarde trasladado al fronte do 
Extremadura en Q1 quo sólo perma’’6io varios dias ©n el quo por haber caido 
enfermo marchó a Villanueva de C6rdoba¿ y al Hospital do .rancon (Cuenca) 
donde estuvo hasta que lo dieron de Alta si mal no recuerda el dia 19 o 21 
do tíarzo del ■ corriente año on que optó ¿or marchar a su domicilio quo lo 
tenia en Carrion do Calatrava donde le sorprendió la terminación de le gue­
rra, presentandos © en la Comandancia IJilitpr de dicho pueblo donde lo 
proveyeron de un salve-conducto con ol que se trasladó a ó^ta localidad 
presentándose segu.idamont© llegado a esto pueblo, ante ©1 Comandan o do 
Puesto do la Guardia Civil, siendo detenido y conducido a un campo do Con­
centración de la Aurora Málaga, donde ha permanecido hasta su traslado al 
Depósito Municipa? de Presos do ésta localidad. Que hasta su llegada a la ost , 
tacion de Jimena estuvo comiendo del producto del poco dinero que 1 Aovaba, 
on Fstopona los dias que estuvo, en un comedor y on I4álaga coMa rancho que
’ ' ..lúnd»» I.--- -» ptas como socorro quo recibían todos los ,í

Carrion de Calatrava estuvo trabaljando en faenas agrícolas
_ __3 a 10 ptas y quo al sermovillzada su quinta, lo daban diez

pesetas diarias como haber, mas ol rancho. i
a la ^ona roja voluntarimonto por ol terror que le irtfundlé- ; 
Nacionales do las que se decía quo venían domotiondo dosma- 

«Ó.W «rm-3 ya qyo al movilizarse su quinta lo destinaron 
*"^Que"no ha pertenecido a la mosoneria no ah tenido ningún / 

. 'nidóolntefventor en las elecciones del

»

5

I

©stuvo, en un comedor y on I4áTaga comia ranoh© que 
daban do loa soldados mas o, Vs' P^as. 
refugiados; en L. 
Oon jornal do 8

Que so marchó
ron las fuerzas
NjOs. Que no ha usado armas
«■ 'fortifioaoiones t ... . ,
gargo del frente polpular si bien naos:

Que^desl^a como persona para quo avalo política
a Don Francisco Fernandez Leira y Don Ramón Dominguoz Sánchez. , £

Quo aunque ha portoncido a la C.N.T. no ha sido elemento destacado, sien- 
do incierto fueran alborotador dolos trabajadores .



Ni excitar a los mismos para que cometieran desmanes. Qu© ©3 
tomara parte on la destrucción do l¡r, Iglesia Parroquial ©n ©i^a’’’^Iík 
en la corta de arbolaos do la5 ^añadas, pues si bióncorto algún 
hacer hornos do carbón el las cuevas del Hospital, lo fué con 
del guarda encargado de la dehesa, iiuo es incio-rto alentara 
en el año 1954 con motivo do la --------------------- . zx . , a i.
la toma de posesión del 
maltratado ni molestado a nadie • - 
no siendo oAerto que capitaneara ningiin grupo armad» do escoro/^ 'T 
coratara árboles para interceptar la carretera a la entrada de 
clónales. Y.uqo respecto a la recogida de armas a personas de 
puedo decir que fué requerido on los primeros días del Moviml©nt^'^®’ 
Autoridades quo actuaban a la sazón,para qu acompañara a una na^° 
Guardia Civil quo estava encargada do dicho cometido on unión de -*

do la ^'evolu clpon de Octubre para oi 
Ayunv tanin to, nombrado on aquella f©ob 
nadie . Que no se opuso «I Alzamiento w’T 

JLngiin grupo armad» de

ro Ja, r©cogi<5 unas cuantas armas ontrognndolas en el Ayuntamiento 
cierto que interviniera en la recogida de aparatos de ‘‘adioo * ”'
Preguntado si tiena algo mas quo decir, manifestó que no o
Leida que le fué la aprob» se afirma y ratifica, y no firma porn 

haciéndolo conmigo el Sr. Juox Doy fé ®*

Oeclarecion deitestigo ) Sn Los arries a cinco ue octubre de mil no^ 

■don Ramón Domínguez Sánchez J cientos treinta y nueve ante el Sr JuQz yú. 

se r y llamni-se como queua qi 'mi Q1 becxetario con.p&.recio el (¿ue. uijo

natural y vecino ue esta,ae cin cue n ta y nieve anos, s ol ter o, pr opie tai

domiciliauo en calle jfrancos a ou íen ©1 üi’ Juez juramento enlegal ftt

Q interrogaüo con van ie n temante conoce a yuan Jiménez Vera (8

“Gallipavo" y únicamente p<uB de de cirqua ere persona de izquierda y 

ideas disolventes, añadiendo ademas que cuando se

de

em br ia ga ba era o leí;

to agrsivo y provocador.-------------------------------------------------------------------------------------

i,©ida quo le fuc la aprobó se afirmó y ratifico*^ y firma con el Slh

z’ •

conmigo elSecretarlo doy fe.



l ■

)

Don ^francisco Jj'er- ) Con la miaran fecha anterior ante el sr Juez y de í 

• 4 Secretario compareció el qua dijo ser y lia- i
dez 1®^

nueda dicho natural de uasares y vecino de esta,mayor de edad,■ maro® cuiuv m.

asado, propie tar io,doiaic iliado en calle Plaza dai kxeneralisiiao Pranco, a 

Ulan el Juez juramento en legal forma e interrogado conveúentemente - 

dijoíiide conoce a Juan Jiménez Azera (d) Uralllpavo por nabar estado traba- 

ando en fincas propiedad del deiaran^ée, y qxe como trabajador ha sido - 

siempre honrado y Inborioao, si bien politicawente sabe y le cénsta que 

era «rsona d- idanc izquierdistas ya que pertenececia ali'ren te Popular 

ignorando la actuación del citado individuo con relación al Glorioso Mo­

vimiento N ación al, pue sto que el que declara se encontraba ausente por aque­

lla fecha,de esta localidad.
leída qua le íue la aprobó se afirmó y ratificó y firma con el bencr

»



i
AUTO DE PROCESAMIENTO

te en Is destrucolín y saqueos áe ra’íglesírpSroq^S 
“’L'-T-l vias Tecuarlas, L

Se dedicaba a alborotar y excitar a los 
""3 cometieran do snanea y atropellos; 

la re vnl 11 e í An rio 4-11 _ -1 J
indujo a las i^se.s obreras para que, armados ae hachas

1,03 Barrios aais En/P.....................a..... ..................................Ocabre
cientos-Aí?Anta.y....n^^^^^ de la Victorii.... .........  --demiinove-

RESULTADO : Que -TOAN ''ZIRA. (ai «ni T ide edad^de estado casado, de profe^on i amalean cuarenta años
nolitioe sociales, acred iSn antecedentes
á Is. GeH.'P. de: la oue era gran propa-a^ít^ • d do, ^rt8necia 
te en la destr-ucción y saqueos de Sí°Iglesia’parroquiü’e 
asi como en la corta de arboles en las vías PecuarlasTir^tís d^TÍ! 

parjic^ares. Se dedicaba a alborotar y excitíí a iS 
trab^adorús alentándolos p^a que cometieran desmanea y atíop?lÍ^; 
en el ano 1934 y coincidiendo con la revolución de Octubre alStó ? 
indujo a las niase.s obreras para que, armados ae baehaa impíaieran la 

Ayuntamiento derechista que se constituyó por

— en las ele cciones del 16 de Eebrero en
las de ^c<ampromisarios para la de presidente de la república, donde de­
sempeño el cargo de inte rventor, distinguiéndose en ambas por sus gro­
serías y atropellos especialmente a las personas de orden. Al iniciar 
se el Glorioso LZovimiento Nacional,se opuso al mismo, er igie naos e en — 
Jefe de uno de los grupos de escopeteros que patrullaban por esta po­
blación para iiapedir la entrada ae las fuerzas nacionales, ueaicánuose 
ademas a la recogida de arraas y aparatos de radio a personas ae tere- 
cha, huyendo voluntariamente de este pueblo de Los barrios al ser libe­
rado por el Ejercitóle internándose en zona roja, donde ha prestad® ser 
vicios en distintos frentes con el Ejército marxista .

se V
f

orden superior en esta Villa 
se significó grandemente

4- .

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del 
delito de AUXILIO A ..... , previ s to y penado en el artí­
culo del Códig'o de' Justicia Militar y Bando declarativo
del Estado de Guerra, y del mismo aparece como presunto respon­
sable. .JUÁit Galli.l)a.yo--..................................por lo que de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 421 de dicho Cuerpo le­
gal deOe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza 
(ic2. delito perseguido y del procedí m i e n t o s um a r r s i m o procede de­
cretar la ratificación de la prisión preventiva que sufre a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 47 1 y 653 de 1 referido Código 
Ca s t r ens e.

r'



i
( Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 

S S porantemí el Secretario, dijo. Se declara procesado aJhan 
Jimánea ,Ve •.. .•...............................      — , se ratifica laprisióp

preventiva que el expresado procesado sufre, notifíquesele 
p^gggi^'tgAuto,' recíbasele declaración indagatoria, evacuando 
las citas útiles que se conduzcan; líbrense los oportunos oficios 
ymandamientos para hacer efectiva la prisión decretada y en­
tiéndase con aquél en forma legal cuantas diligencias sean per­
tinentes practicar

Así lo mandó y firma el Sr.D.J^se Le hrusant Jarcis

f

Juez 
de lo que yo, el Secretario que re-plazaMilitar de esta

Notificacion. -Yo el Secretarlo teniendo 
procesado le...-...notifiqué en forma legal
precedente Auto y le hice saber su de/echo a nombrar def'énsor, 
entre los que se hallen de turno y aportar para el momento de la 
ce1ebraciónde1 Consejo de Guerra las pruebas de descargo que 
estime consecuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes 

Enterad r no t i f i cado , desig’na de

nove c1 en-
tOS - . 
Doy fé.

t
i



En

de

mi

Los Barr-tos -a de Q.ctuhre

19 ^9 , ante el Sr. Juez Instructor con

as isteneía,comparece el que,exhortado

adecir verdad, manifestó ser y 11 amarse

liuingaíorirt «leí encartado

f ju¿n JluEtiezi vera

l (aj liallipavo-
i

- -- ■ - - - ---------------

! como consta al margen de/^años de edad, natural de .ííP.? ..^.?^.^..?..®.provin­

cia de y vecino de Barrios__ __ ¿g estado...í..........
!> y profesi ón....J..dr.hal£ ro........ q^e ....n?.. sabe leer y escribir, que”®.- f ué pro­

cesado anteriormente por el delito de....... _ .................................... ante el Tri-
- bunal-............................................................................................... le impuso la pena de ____

-cump lió.............  -........................ 

»

-la cual

conoce el motivo por el que se encuen-

I

I

3
3

y de....... .A.nn...............naturales de Barrios
.. ........  está casado con cisca líuñoz Sánchez

........................... .... y no_____ tiene... .......................hijos.
PREGUNTADO. sQi se afirma y ratifica en la declaración que tiene 

prestada y ue la qo se le lectura, d ij o." que si, por ser cierto su con

te n ido

Pregun tad os 33i es cierto el cargo que le re sita en el Sesultando del 

Auto de Procesamiento que acaba ds notificársele^ dijo", que lío por no

ser cierto los hechos que se le imputan

Pregai tados Si confiesa re sp on sa ble del delito de que en dicho

auto se le ac usa, dij o;que nó , pue sto que cono dice anteriormente no

son ciertos los hechos que se lornan como "case para el procesamiento
í

!
Üids. que le fue la aprobó se afirmo y ratifico y no íinta por

,1o hace. el seiior Juez conmigo el Secretario de quedecir no saber



I
AUTO-RESUMEN /£

En Bar r a onQQ üQ-Stt'ore—

P,EiSULTA.l>^DO: Q,ue se inició el presente procedimiento Sumarisimo de

¡

Urgencia en virtud de ..,12L.. .o.r.de.n.-de.5ar.oGed6 r obran te ai-- f olt n- -l ,-ñ.Bir-Tnao, 
Señor ¿Tefe ds los servicios de Justicia de esta Zona y como consecuen­
cia ñe Is. copia 'e Iníorme obrante al folio 2,relativo a JUAIT 
^73RA (a) El Gallipavo,en cuyo informe se hace constar que el citado 
tnd:áMÁdu..o era act ivo propagandista y' elerae nto de stacado ’de“ la Q • 
y de toda idea extremista de iaquie rdas, dedicánd ose al vej amen y atro­
pe líos, de pcerSon&iS de ord©n,-baíbiend o -tomado—psorte' activa en"'la'“’'de'3"— 

truccion y saqueo de la parroquia de esta Villa en el axio 1.931. ini- 
c iad o el Glori oso ]í ovimiento Nacional, de...opus o al'iñiWó"Tiacie''ñdd'’uso
de laS; armas interviniendo en la recogida de aquellas a personas _de 
orden^apoderandoss también de apafafós de rad ió,b.uj^ndo a aona roja 
después de liberada esta población por las f uera^.. Raciónale a, e.l.-.2^ 
de Julio de 1,935^ fue además elemento des.'cacado y activo en las elec— 
ci onos del dia 15 da fe-brer o.._.d.e.,1936,formando, parte-como-—Intor-ve-n-tor 
represeñtandó al candidato de izquierdas Gabriel González i'nltabull y 
apc^a?«í-áP p¥um le,-da. presiden te de la He pú­
blica, todo lo cual acrece comprobado con los posteriores informes 

qne ...q.9..i-.9.9.9.....q.....9..s.te ....s.uiflar..iQ.-a los .folios...4.,.5• y—byemi-tiiios—por-la
Guardia Givil,AlcaId xa y Jefatura Local de Ealange ispañola Tradicio- 

nalista y de las J.O.ií.S. de ésta Villit,habie nd o motivado los becbos 
expuestos,el auto de procesamiento obrante al folio lo de ésta Causa.

GibalaiitiiL'rao: i^ue se han practicado en el presente procedimiento 
a juicio del que provee, todas las actuaciones necesarias, sin que apa­
rezca indicada la practica de ninguna otra,por lo qu.e procede declarar 
concluso el sumar i o, dejando al reo a disposición del Consejo de Guarra 
Permanente Sumarxsimo da la Zona de Als^cir8a,an la cárcel de la ca'oe- 
aa de és'te j?artido a la que se trasladará al inculpado.

VISTAS las disposiciones pertinentes de. aplicación al

mar i o que se elevará a la Superioridad 
reo a disposición del Consejo de Guerra 
oiras en la cárcel de 1® cabeza deteste 
a dónde sa trs^sladará al procesado JUAlf 
intexe sándose a tal fin, del sxcrao .Señor 
Ganipo de Gibraltar.

ASÍ por éste su auto lo proveyó,manda 
bruaánt García,Juez Militiar afeexoal consejo de 
la Zona de Algectras,de lo cual doy fe.

-------- - --------------  --- easo.Sl Señor
luess por ante mí al Sec rs tario, Dij o:Se declara concluso el presen te^ su- 

re glsjnen tar ianB n te quedandiel 
permanente de la Zon-® de Alge- 
l’artido
1I1Í¿‘NEZ
Gene ral

judicial (San Roque), 
VBRA (a) fíl Gallipavo, 
Gobernador Militar del

y firma



5

IVoí iíí í'jicíóii

folios útiles, de lo que doy fé.
f

fc

I 
r :

Se¿uidamente yo el Secretario demando mi 
pres( 

encartado referidos en el auto r

notifiqué le^almente dicha resolujción, quedando enterados de las mismas 

firma

-ae mil novecientos ...de

se remite a la Superioridad la presente Causa, compuesta de

I

Diligencia de residenoia del-inculpado La pon^o yo el Secretario par a acreditar por la 

sente que el día de la rem'isión de está causa a ta 
rioridad queda el encartado en este procedimiento a disposición del Consejo 

rra Pe anente de ésto/^uíid^dL



__ ^¿fiáXese para la vista de estas actuaciones el dia.

__jy pasen los autos a instrucción de las partes por el íéA- 

mino le^al; t^se lectib'a al proces^do^ de los nombres de los ^componentes del Con-

El Presidente del Tribunal.

i

A. .QuI? ; f
En... ......... !....!..^.^.S: ....a..............

¿Q .:?'.•. -rZTZ..—2______________________ de mil novecientos   
Yo el Secretario teniendo a mi presencia ai
le notifiqué por lectura integra la relación de los ¿^"mponent ’s del Consejo de 
Guerra que le ha de juzgar y ^vertido si tiene al^o que'^ ^ar manifiesta quedar 

enterado y que.....
37 en prueba de conformidad firma con el auto't^izante.

jligeneiji <le uotilicneion

i

l procesado .. i

i
( V-5>----

L

L
3

a
3

»•
i 
l;

®'iscnl:-Qued<3 instruido

ii»or:-Queda instruxdo



D.

;\x.

...........

Vista en'''y\.udiencia -DÚDlica con asist

vocales D..

autos en el dia y hora señalados y emitidos por las paru 
el Fiscal rrf^T^tuvo qu^ l^s hechos (^e autos son consfití

y solicitó para el procesado la pena de 

jEZ Defensor expuso ojie

dada lectura de los 
respectivos informes; 
del ^elÁ^o que provee el articulo a/(J

>4

Oido el procesado man

.....
.... .............. Sirí’.v....

B.® El Presidente.
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1

i na ate. Gottanuante D.Juan Gallo ríuñez.- 
presi jj.prancisco Jarilio Barranco.-
Vocales. j.joso kolina ael Paso y D.Luis 

Saneñez López , Capitanes,Bi'ecti— 
vo,Labilioauo Provisional, re s-
pectivamente. -

- Don Barael González ae Lara y Lar- ponente. ^°j^^Qs^OPicial 12 H2 uel Cuerpo Ju- 
rlaico.—

in la plaza ae San Boque 
)a veintisiete ae Octubre 
)ae mil novecientos trein— 
)ta y nueve.—Año ae ita Vic— 
jtoria.- Beuniao el Gonse- 
)jo ae G-uerra Permanente - 
)3um.arisimo ae Urgencia pa— 
} ra ver y tallar las ceiusas 
J que antee-saenp®esentes- los 
Aprocesaaos,oiaa la acusa— 

oruenaaos en los De—

i

'■'TT?, T-i-cai y aexensa compítaos los aemas tramites 
cion , G-obierno Dacional ae ujur¿oscretos oó y ly 1 _ PaOux.GO ASPADA,alias Lijo uel i^onacilio ,ae

r| ñ o - P.e3xaencxa^cexeo.a^^^
¿a an^a paexxa^aax sxnaxca.o^se^encou^

□an que se aisolvieso manuel Sanenez Jiménez,metiéndolo
cesano sorpreaaio a uno e gi^nSQ^to uonde el procesaao oon una navaja en el anterior ael local Sindicato,donae^^i^P^^^ muerte. -Y des­
barbera le uió un ael mismo guaraia con la que le golpeó la
pues se apoderó do la P^^toia uei m eiu a hasta la iniciación de
cabeza, Luyendo y permanecienao a Zona Lo ja donde se -
nuestro Glorioso —_ -'ilici^ rojas en lasque llego a alcanzar 
arilió voluntariamente en del 82 Cuerpo del Ejercitoel empleo de Comandante Jeíe de las miliciaSodel autoridaa al-
Rojo. -Al nnalizar la t,itexj.a el campos hasta el 18 de cunio a^
guna si no que na estaño y^L&dao p carabineros ae servicio en el
corriente año en que nw pniTiSnamento a-aonae habia venido con ani-
ingar llamaao Campo de Polo netenido s^ le contró oculta en la ro­
mo de marchar a Gioraltar. -ixl s cien pesetas de dinero rojo y fio.
pa una pistola Astra, de 9 caat^^o mil dijo el procesa
veciontas quince eh ¿"i-es r?jos hablan hecho en los cadave-
ao de los saqueos que él y le^as jeles^ .
res ae soInaaos nacionales m HIDALGO .alias anchuras,y Chatomijas
CnGüP.nO xn.LüLT^rIDO; Que Pt-DRO de viHaíuenga ael Rosario y vecino
de d4 años,soltero,jornalero,naoural estuvo procesaao por
ae La Linea ae la "^aiaue por el delito de homicidio del que
el Juzgaao de Instrucción de estimársele la eximente de -
por e?Tribunal ael tntrtojo se present^ó en Jimena ae la .-
legitima áeiensa, curante La Linea de la Concepción al ser li-
Prontera a aonde Labia Luid jimena se oirecio al Comité rojo
Perada esta población, ¿ano en Jimena y en la barriaaa ae can
préstamo servicio como tal miiioia conaucir con otros individuos
Pablo. Entre otros servicios presto e ^^upo de detenidos de los -
yendo el procesado como Jme ae elios ¿Qg demas llegaron
cuales dos iueron muertos Jo^Jsado cacLeó a tonos los detenidos ,
a la Estación de Gaucin,dond^ doenmentos ydinero que llevaban, inclu- 1
recogiéndoles toaos los oojeb ’ „ de ellos con alambres y conaucien— j
so las gai-as y desunes ató „^^,idaaes ae la Estación ae Arria-
dolé s por la Via terrea Lasta las pi o.Aimxn£ibt
te donde dispararon sobre ®1^2nn'^Sel anterior Resultando al terminarse 
TERCERO iLCUnTALDO: El procesado del a vinienao a La Linea donde
la guerra no-se presento a o"^Dominguez Ruiz,sin conocimiento de
se escondió en un huerto de Jacinto Domingue que el JILL-
este que en algunas ocasiones le invito a c a
LEZ durmiese en el huerto. - CONTRERAS, de 24 años,soltero..
CUARTO RESULTANDO ; Que JUixK Ln LOb .
del campo vecino ae Los Barrios,-en la Aldea de Pálmenos, destacadísimo 
-elemento’de la C.N.T. procesado en Layo de 19o6 por el Juzgado de Ins­
trucción de san Boque,como autor del asalto perpetrado a la Ermita de

CnG%25c3%25bcP.nO


f

ciioiia Aldea, al principío.aae nuestro Glorioso j-íOvitnieuLo Kaeionai
' cesaao tomo parte activa en la recogida ue armas a personas a© d Pin 

hujenao al liuerarse la poblacion,aiilianuose voluntariamente 
llon de milicias Ascaso en «1 quo alcanzó el grano ue Teniente

sUiiiTC) xícíSuJ-iTAíJiXj Que JUAií ÍLníiG.i;x<ií. SAísiGü^S^ cL 'ó6 arios, soltero úei" 
ciño© ue Los Barrios de mala conducta,residente en una linca ue t 

' termino ae Los Barrios,al principio ue-nuestro movimiento que-d-aó
ca en dominio rojo sienuo obligado por los milicianos a internarse'^^'^^  ̂
roja en la que iia ouservaao buena conducta. - 2oñj-
SüaTO aLSuLTaísJO ; Que cLiSTü^-iii , ue arios , sol te ro ¡O’’

. vecino de Los Barrios,aiiliauo-al partido de Union Lepublicana y
■3 uno de los organizadores de la comunidad ae,raria aiecta al Partido^^^*^'^

> ta concejal del Ayuntamiento ae nos Barrios al advenimiento de la xi©
por dicho partido,actuando como interventor y apoderado en las elecci^^^^®^ 
lebradas durante_la República por los partidos da izquierda y por el ' 
popular, al iniciarse nuestro Glorioso movimiento nacional y"'li berarse 
dad de nos Barrios, huyo aZona Roja y detenido al liberarse ^^alana hnv ’ 
mente a Zona Roja por Gibraltar, -

' SnPTnnO nnóunTxix.Jü; Qae JUAn Jinni.nZ '/nRA^alias Gallipavo, dQ 39 anos na. ■ 
del_campo,vecino - a© Los Barrios,de mala conducta, procesado varias veceq^^'**'

. el juzgado ae 3an xioque como autor ae corta de arboles y carboneo abaaiv^°* 
los montes ae propios de dicha c iuaaa, aestac do elemento ue In C.l.'.T anod

. done los candidatos ael irente Popular en las elecciones ae x'ebrcro úei 
aespues ae li barb||^ la ciudad ae nos narrios huyo internándose en zona roí 

nechos^W^os que se u.eclaran ^robados. -
PRj—¡jnU nOiiSiLnxi^nJO; — Que los nechos relatados en los xiesultandos primam 
segundo,son constitutivos ae aelito ue aunesion a la rebelión y de ellos ¡oí 
aUuores lOo procesados JOnn Pxx^,xxn(,U X’nnxío jx.t^xnx'inn xx-i_nAnGO -Jrocoao ’

J ponerles la pena sehalaaa en el parrare se^unao ael articulo 2o8 ael Coaico* 
de usbicia —ilitar, imponiéndoseles en su grauo mazimo aaaas las ci rnnnst.p.n 

. Olas que concurren. -
3néCnnU^JUxIBx.l)nxUiniiO: Que los hechos relatados en los x'íesultandos cuarto,ser 
to j se_utimo son consuiuutivos ael aelito ae auxilio a rebelión y a© ól son 

los^ pr ocesaaos Güxih BB nOS SzLUTüB GUnTxíniLi.B, GniBlC_ni.n xAhiA VAZQÜBZ «
Jünx. dn^xmZ q. los que • pormtantO proceae imponer la pena sehalaaa en Í
aíEiculo ^40,parrare primero ael uoaigo ae .eusticia x-ilitar, api i canaosele en 
sa graao mínimo por la circunstancia ael caso. —
x'nxxG^RU nCn'olxjxjxnibnü: Qu.e tona la pena impuesca por razón ae uelito lleva ane 
ja la aplicación de las penas accesorias correspondientesj qu© toaa persona - 

---- ’ d© un aelito lo ©s también civilmente y que estan- 
9£?stítuiaos los Tribunales ae Responsabilidades Políticas.

jv nRiu nUxBinijxAxínO: Qae los hechos relatados en los Resultandos tercero ; 
..'DrrTc/ T7- c,-;----.---—-yr “B delíGO, en cuanto a los procesados JAGlxíTO BOL. '^elZ 2/ d UxixJ xxxjj.íxínxiiXI óABGLBZ, __

H' Vistas las disposóciones legales pertinentes. —
¡ 1 _ __________1 xk LLAkí Q S________

' condenar y condenamos: como - aut.qx-es ael delito de adhesión a la R
j-os procesaaoS^'^BB LAGLBGO BSRABA^ PBBRO UTbir.iíHíZ hlpALGO a la peta 

delito de auxilio a la rebelión a cada uno de los pr°'' 
;';3ados Jbnr x.GS Sx^uTUS GORTÍíjgBxxS,GRlBTORAL mBBA VAZQU-RZ y JUAB JJAxBIfflZ
- RBGnUSIOR ^hOR, con la accesoria d© inhabiU'

indulto. Gomuniques© esta Sentencia a sus electos el/.
-liba Tribunal d© Responsabí lidad© s x-oli ticas de oevxx--- „
AÍlh&UBZRüiZ°^^^^ aosolvemos a los procesados bh-B xíBxdíBxnx SABGnBZ -j JACiNxb- 
ik ion - Slevens© estas-actuac iones, al Bxemo Sr.Auditor d© 0-uerra ae 1®

® iiue stTj¿’*^©ntenc ia. j uzgtindo, lo pronunciamos

I'

responsaole critsinalcienxe
r '

■; J'

.uto no son constí■cii'civos a©
■•'PríT -y .. .TIT.'T ’•■ -.

I IIKGOT

o X V w -
d.© Sevilla* J» ■





*v*

m
-B

Uu ly 1 dio. dü ilG>¿A liaiÁ tíiil-O pUviiXOS 11 _

vt.e SU

(Jorouel Co

. ‘pd ros euear lacxos x olae ioaauos al Ciors.o ea 

G í.íux^3 L íiiGxt n-fiiiii c* n ó O Ció* in iniE/fúG

cha y -1 <iU''iplase del Sx-.- Tonieuue 

uiandaiile idiiirax’.

0.0 acsuelxos por 

te Sumar i s iiíio de

fe-
!/

V-* J • 
de esta Plaza, por hacer si- 

el Coíisej o de Guerra periiiaE.ea 

Urft<.-;ii<;ia del Campo de Gi'oral—

guaráo a V-d. uucdOii arios de vida.

Hoqué 27 cLc- octuore 1.9?y«

7*i.rio de la Vioiioria.

ü i-Xi »

íCoi-iieniQ Seoroiario dol Consejo d® Guerra Perr-jauente 

fisiiíio <nj IJx'.'feuoia d®l Cn.'!il-O doGibral'tai'»
giSíiií- Hoque.
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iiielttaíMr» d» 19^» Me ¿» la Tieteeta» 
ro^e^Xt» Xa $a£^vXevX<la(l «a «X «mtecio» 

<t^-^ov<reQ JE'r^oX&ia» e<m Xoo Hll^oolea ori^taalAa e« «*» 
¿StA y a X<^8 tuiXJfa* QOQS^Kaaaa 4a tooo aX a./artto»

«i'&ata aourf^tv^ae a Xaa ^iraeaaaeea elisaaX» 
Xa acdftUitwla íXsjbw seeaX^a} en ooanta a Xoa qaa M 

isiido oe:is^nadbaa> st'^tXrí^ueaeXaa aaiaXae» tUalka a»xieaiw 
ola» &»»^«tiXoá»í»ae Mlié^snoí# 4» XHaX4i»i5a «onjana 
Oa ia atw> veítiltlffa ts^Ueianla el «Jeíe 4» la yví&i^ 
«ik tíM» ^tíadR-ín^aa, ««XciXíméa «ooaa ae re«iat> <»ttao» 
a<«i^ loo tí@sftti!3ií«Xee «» 3C«xvlooatt «a» «» í?®**!!®® 
»<a^'iftüy>a^aviat32^ttt© ¡f XÍGVsnaa Xa» 4ao5a áaaí^naa ao» 2XÍT «1 toU. «« W

El ^t¡e 4íj»i «jeiioaja í» ^«w&i'TA»



c
IGHNCíA 131'- LIQUIDACIÓN DR CONDENA:

Doa’ fé, v|uc en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, proceoc 

a práctica!- dilig'encia de liquidación de la condena impuesta al penado___J.é/a.TL c/'C

'Ipj ¿orcl'í'éva.j....... en la siguiente forma: Fué condenado por senten­

cia NA de fecha .<^.'7.................................Í^.J.^............ . declarada firme por

aprobación del lltmo. Señor jVuditor de Guerra de la Región en rP /\}c>\/J:yy-c

..... — -............... pena de.....JOoGe  tj. .mx—cl - 

d)!?7t kvzl^br£ij[   ,------- —

Consta estai- privado de libertad desde el día. cÁ /?Z’J7"/ gJp ..........

——>  _.por tanto dejará extinguida su condena el día__/c/e. 73/>)’í / c/g-
1^3-1

CIA I3E LIQUIDACION DE CONDENA:

Doy fé, que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, procedo 

a nrácticar dilig-encia deOjouidaci(5n de la condena impuesta al

la siguiente forma: Fué condenado por senten­
cia de fecha ^declarada firme pt>"

aprobación del litmo; Señor Auditor de Guerra de esta Región

la pena de__. ¿>óc^

.... ................ .................................... .

Consta estar privado de libertad ddsde él día. .....

,L_por tanto dejará exting’uida su condena el diá

xle .. ..



r

DE I loUlDACIÓN DE CONDENA;
GIíNCI-^ ’

Doé fé, '-pic en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, proceuc

a préicticar diligencia de liquidación de la condena impuesta al penado_.JjL/a.i-L. c/'e 

íc>J ¿ori^l'}'£Y¿i-S  —en la siguiente forma; Fué condenado por senten­

cia NA 1^^ de fecha.............. .. .(^.c/.<J.Jp.y.!í...c/e......íí.3/1...-.:==r-^. declarada firme por

aprobación ulel lltmo. Señor Auditor de Guerra de la Región en._c2^^_./\lo\/J:?y-e 

^¡'^UÍ£nJ'Z......— ‘‘ pena de.. ....X)¿>Ce....¿í^oj-__

J)í?7t- .......——...... .
Consta estar pri\ ado de libertad desde el día IíE cÁ cJp ...........

----- ’ por tanto tlejaiií extinguida su condena el día <J€ -

(

IGliNCIA l.)E LIQUIDACION DE CONDENA:
boy fé. que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoría, procetD 
a practicar dilig’encia deji^uidaci(5n de la condena impuesta al pen<ido„x¿:í^^/^ 

la siguiente forma: Fué condenado por semen- 

cía N de fecha dedar^a P'-

aprobación del litmo; Sertor Auditor de Guerra de esta R^idn

la pena

.......

Consta estar privado de libertad désde él día - 

por tanto dejará extinguida su condena el día

1 áíÚA



DILIGENCIA DE LIDUIDACIÓN DE CONDEíyA: , z ,

Do\-. fe, que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejeciitori'i 

a practicar diligencia de liquidación de la condena impuesta al penado 

...en la siguiente forma; Fué condena 

:ia N^^¿^de fecha .....

aprobación del lltmo. Señor .Auditor de Cxuerra de la Región en 

n lu pciiíi de.. . ....

Consta estar privado de libertad desde el día.,.., 

.. ......  ..........por tanto dejará extinguida su condena el día_.

..  cicg; .¿?de__ ____________________

> 1

DILIGENCIA DE ÍJQÜIDACION DE CONDENA:
\

I )oy fé, que en cumplimiento de lo acordado en la pj;e<íedente Ejecutoría, pro

a prfu ticar dilig’cncia de l¡c{u¡dac¡t5n de la condofía impuesta al pendido..... .

en la siguiente forma: E'ué condenado jior ser 

cía iN/,......... de fecha _______ \_ _______ .__ _________ declarada firmo

aprobaciíHi del lltmo: Señor Auditor de Guerra de esta Reífión en.. .

___ a ly-^pena dc4.V.. _ , ________ „

............./................... \.. -...... ............
Consta estar privado de libertad desde el día <... .z.

—r por tanto, de jará extinguida su condena el día..........

de, , __ de 19.a■y





^OSITO MUNICIPAL
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DE
p R?E S O

(

Dios guarde a V.S. muchos aaos 
La Linea de la Concepción a 20 de 
diciembre de 
ria. -

1939. Año de la Victo-

S

Tengo el honor de participar a 
V.S. q,ue con su atto. oficio de fecha 

. de hoy, se han recibido en este Cen­
tro los testimonios de la liouidacion 
de condenas de los penados JUAN DE 
LOS SANTOS CONTRERAS,CRISTOBAL MElíS 
VAZQUEZ,y JUAN JIMENEZ VERA, los cua­
les extinguirán sus condenas,respec­
tivamente, el dia 18 de abril de 1951, 
4 de septiembre de 1951,y el 25 de 
agosto de 1951; (quedando en cxamplir 
todo lo demás ¡lue se ordenado en su 
citado oficio.-

K

Ejecutoriad del• Secretario de
^Dente del Campo de Gibraltar.-

Consejo de Guerra Per-





lk'>l

pose jo

r

De Orden dol lito». 3r. Preoiaesi- 
to do este Conseje de Guerra y pn» 
TO. euri^jllr lo dispuesto por la Supe» 
rl orí dad tonino el honor de dlrl^dr 
e V.S. el presente que lo ruego de­
vuelva dlllgonólada a 3a ffloyor bre» 
vedad» a fin do que so haga sabor a 
Tguí^enGartados on «3 Consejo dol mar- 

^’^^n.que tarablán se menolonan.que por

y que Pu& aprobé^ por, la' ^pylorí- 
en cíYVIa3¿4-e •

fueron absueltos 11 brotáoste y sin 
deolaraoldn do responsabilidad algu­
na.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
AlgoelJ^as 3 de Enero do 1940.

«1 Seorotarlo do Ejecutorias.

r

♦
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Provl'loncic Juo-c 

■■■SE^OR VEGAZO ' '

; ) Lo Lii’>í?a ' io to do Enoro do mil I 
) novociontoc cuarenta, " ‘fij
)

" . . ,Tnr rooihido ol orococlQni-
victa practiquGCo la diligencia 

intorpea 'y cujupíinionta.do 'devuelvao a laonn
.oficio y on sn
3'? . ¿
dnd Quedando nota.

or ti'f i co

i 
í

wOlTEIGJkClOE - ■'>GATiidp,monto toniondo ante i3roAoncií 
JAOIÜTO ro-'Il';fa."EZ RUIZ.lo'notii-iqii^ intoyramonti
fi co'-’.ia d'^-1 contoni-^o iol oiít-rioroficio onteraj
no fii'’mapor no ^.abor io haco n.r ■■-----tir/o a ai.c ruGgj
certifico.

41'
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';ph.GHliCO EbPii.DA. 
hsejo n- 196.
¿ nü 1453 de 1939
5 ¿liüiiN¿¿ ííIDhLGÜ 
nsejo n^ 196.
a n^ 1454 de 1939

Tengó el honor de paxtici'pix i V.I- - A •
queden el dia de hoj^, se 'han recibido 
en esta Prisión Provincial los testimo 
nios de la pena, ie ,mj.erte impuestas ¿ 
los p«n«olQs qj.e «.1 margen se expresan 
en el '-'Onsejo ae qaerra Permanente de 
esa Plaza cuyo.namero y samarias se 
consignan 
encuentra ,en este

el di» 
el primero y 25 del corriente síes

de
i ño
el

V-

I

r, ■ 
r .

' bit
»- 

t

/

en el mismo; esxe penuoo se . 
istsblecimiento lesí-

22 de Noviembre del pasado

segundo. *
Dios guarde a 7.1. muchos años.

Cádiz 29- de Snero de 1.940.
DifíscToa

,v

/
t

Püiiol DüJTi' DÍ1 GüNbEJO D2 Guiíttíí«. i íiKü.iiNi.i'iir, DE
• ■ • • í*- ’ - ,

' ' ÁlGSGlrU^ij

s
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Dji CrUJiiiíA

í)d biLL/Pk. o t-ch'TríZn zt)

tBAxi k Jjí A VA :^U-jZ

IJJÍAX; bii. j

•‘•ear^G si, hGaur’’de partir-:-' 
parxe a b. I. .a ._üs eísetcs- 
pro<^edex.tss, qi?:s eii e_ ¿la' 
de ho’'’ y r^ondu-í dos-por íue2' 
zas ae la Gíiar^j-a-Qi ví i han 
saj-idü pa,a -^a rr^'s^on de 
iue¿to de Sa-ata aaria,j.GS 
peuaaus de eee ooasejo de 
©ierra que ax margea se ex­
prés a a V .pus fus roa poade- 
aados ea ex coas.;jo que tan;, 
biea se msar'^ oaa.

•i

de
t

a j.íi ¿.Seta

?tar.
ü ÚQ^Í

k jj Cr Z .G

iiíaero



I i>S Vlu.üix U.IJÍ XXoLÚO ÜX‘» 1/Tütíl-- B 
úoii b vut) üSbíj tíOHBbJG U.G ublu— B 
xxa y para ei^pixi lo xuu.Uuiuol 
pux xa ‘^ap^jx'iuxiúau, oaa^o ul 1 
auHux a« xiüx-ax' í, ^.,0. pxo-l 
soaue (¿au le ruügo aevuelva á I 
la maj^ux ox'eveaaú posible,coa I 
las uxixgbziicxaa cau.ss,ixas para I 
su. cuíiipllúiieiiüo, ú, ilix tte que i 
0. IOS eucaruauos üu ci Ou¿s^io 

.x*'Uüx iuax-gea,v£Ub bauibxea se luen- 
cioaaxLjSe íes naga sabui ou — 
le^al xoxíLLaj t¿ue poi’ StíiibexLcis

X Ue x oa au SUel bOS 1X bl\üüieiXüe y . 
exa ue ciaracloa ue re’spoasabi— 
xxuau aiguaa*

V • ó» líiucaos aíiüs 
Ai^ecix-as ó-aaero-ltuto *

‘^ooxe bario ue uíj e cu corlas

186 jÜ 2iUlui¿

j-'cGailu

t
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S«ñor Itabrttsant Oerela
i

proTideneia dol Juoa Militar ) Leo Barrios a oinoo do Añoro do mil noro 

} «ion tos ouaronta»

J^or rooibida la sñtorior orden dei Consejo do Caorra >orw- 

D*Qto do esta Zona»aou8O8o ol rooibotoumplaso ouaito on la "«lo 

2:ss<^a 00 proviene y utE vea quo sea diligeneiada devuélvase a sa

adanoia por aloonduoto piown id o quedando nota»

1 íP.isnio d la sí

iiil novec iíintoa cuaX-^niairOTIlí'ICACIOií-iin Los Barrios a och«
'1 Br cTav-i z y pr/ .□acr-> tario comparoco «Tuai ii-orrcia

Baño haz a qu ion la notifico^, n forma Insal qud por ¿iuntonoia 

d :1 Joosíjo do üu-irra dfj osta Zona numero 196 d tetada ^gon focha 

27 do úGtu.''oro dol pasado aiio lo 1939 cj, robada por la Sixp--b.'ipri- 

dad fu. absuolto 1 ior-i.únt-.-. y sin d<iclaracion do responsabilidad

bar lo [¿'•Ce un tosti¿íoal^^ana; qnc’do' ontirado np firiia por

I

I

i
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ÜDITORÍA DE GUERRA 
í SEGUNDA REGIOI^ILITAR

de 
a 1 
á V. 3 
uau gu 
( Gordobe )

r

■ ■■ ’ ■? 
r

Consecuente a su atento eserHo 
fecha 2o do I-iarzo pi^d o. ,1'eí órente 
condenado PACHECO ESPADA, par . c^pij, 

cue se treta del condonado en ¡j 
n-. I,4o3, natural de Palenciana

del quo le adá-unto nopia 
del enterado que on^ cu d^la se mando 
al ¡d-ínlaterlo del jijerdto, por 
que se demuestra que se trata dol ra-s»^ 
nio Individuo «a
n_oínbrx^^-^:u^íL4aUJi£^^ 

os guarde a V. s

3L

nuütios anos* 
1940.óevílla-2 de itbrí1 ele

auditor.

iP

dS JU st -
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CUPÜA Que . SE CiT?.

Consejo do Guerra i^ermanente reunido en 
n . 3,208 .-lie Ht o «dbe sión.-Plaza xzi Linea 
de 21 año, estado casado, proiesión campo, 
Córdoba) domiciliado en id. y de filiación política C. M 
antes U • N •

dan Roque (cadlz) sumarlo 
- PACHECO ESFAD/i JuAN.- 
nutura l'de . Pa ienciena . ( 

desde■T

Que el enusrtado presidente y miembro destacudi airao de 
palenciana y que el die líí de Junio de 1936 encontré ndoa e 
cato bajo au presidencia, celebrando una /isamblea, ------------
tres Guardias Civiles de servicio lormando grupo y 
muchas personas queen le puertade 1 Si ndi ca t o 
di solvie so 
3urpr endi o a 
en el interior del Sindicato 
ra le d i o un 
apoderó de la 
za ,

G.JJ.Í . 
ói ndí-

la
0 i 
por alli

d's

t

pa sar on 
como dijesen a lasj 

- — - - _ se encontraban que se
lo reunión, la mesa incitada y a los ordenes del procesado' 

uno de los Guardias, lAanuel Sánchez Jiménez, meci-endolo ■ 
, donde el procesado con una navaja barbo-i 

curte en el cuello que lo produjo la muerte, después ds 
pistola del infamo guardia con la que le golpeo la cabe- 

buyendo y permaneoiendo oculto en Sevilla basta le iniciación de 
nuestro movimiento en que nuy ó- marcbando b. zona roja, donde v'olunta- 
riuinence se arillo a la s^ mi líelas rojas en las que llegó a alcanzar - 
el empleo de Comandante ele de las milicias del 8-. cuerpo de ^j er- j 
cito rojo, al rinallzar la guerra oí procesado no presentó a autoridad 
alguna sino que ba estado vagando por los campos basta él 18 'de Junio 
del corriente año en quo rué detenido por los carabineros de servi­
cio en el lugai llamado danipo de Polo d® '-'amparaento ú donde ,beb’’a 
vellido con animo de marchar a Gibraltar. al ser detenido se le encon­
tró una pistola astra de 9m/”m. cuatro mil cien pesetas en dinero í
rojo y nuevecientas quince on billetes ^'aclonales procedentes según j 
dijo el procesado de los saqueos que él y demas jetes rojos hablan-

_ Sigue. . . . . . . J
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vw JUAW TRIVIKO BEMÍTSZ, SECRETARIO DEL
militar de EJECUTORffiAS DE LA ZONA DE ALGECIRAS.-

r

I

; )

JUZGADO

DOY íE Y caSBTIPICO! <í,ue en el Consejo de

J

___ ___ ______________ _ Guerra, l^er- 
Mínente de esta Zona se ha dictado con el numero 196 la sentenYíia 
que contiene los siguientes particulares y los subsiguientes acuer­
dos de ^probación,____________________________

SENTENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS. En la Plaza de San Roque a veinte 
y siete de Octubre de mil novecientos treinta y nueve, año de la 
victoria,---—----

2^ resultando: Que PEDRO JIMENEZ HIDALGO (A.) Arfchuras y Chato Mi jas, de 
ó4 años, soltero, jornalero, natural de Tillaluenga del Rosario 
y vecino de La Linea de ía Connepcion, de mala conducta que estugo 
procesado por el Jnzgado de Instrucción de San Roque por el delito 
ae homicidio, del que por el Triounal del Jurado fue absuelto por 
estimársele la’ eximente de legítima defensa,durante el dominio ro­
jo se presentó en Jimena de la Exoatera a donde habia huddo desde 
la Linea de la Cjncepcion al ser liberada esta población,que una > 

, rvez en Jimena se ofreció al comitó rojo prestando servicios como 
tal miliciano en Jimena y en la Barriada de San Pabla, Entre -otros 
servicios prestó el de conductir con otros individuos yando el pro­
cesado como J'efe de ellos a un grupo de detenidos, de los cuales 
dos fueron njuertos a tiros durante el camino. Los demas llegaron 
a la Estación de Gaucin, donde el procesado cacheo a todos los de­
tenidos, recogiéndoles todos los objetos y documentos y dinero que 
llevaban, incluso las gafas y despuestó ató a catorce de ellos con 
alambre y conduciéndoles por la via férrea hasta la aproximidades 
de la estación de Arriate,en donde dispararon sobre elloB matan- 
aoles. Hachos todos que se declaran probados.—-------- --

CONESDERANDOs Q ue los hechos relatados en los resultando,, 
y segundo,Bfflin constitutivos del delito de Adhesión a la rebelión 
y de ellos son responsables los procesados . .................................... ..
y PEDRO JIMENEZ HIDALGO,procede imponerles la pena señalada en el 
párrafo segundo del articulo 238 del Codigo de. Jualicia Militar, 
imponiéndosele en su grado máximo dadas las circunstancias que conc 
curren.—------------------------------------ -

PALLAMOS' Que debems condenar y condenamos como autos del delito de Adhesión, 
a la Rebelión a los procesados......... y PEDRO JIMENEZ HIDALGO a la
poia de MUERTE, oon las accesorias legales correspondientes.--— 

APROBACION, la anterior sentencia fué aprobada por Decreto. defecha 29 de 
.p Noviembre de 1939, dpi xlimo. ¿>r, Audivor de Guerra dé la Segunda

Región Militar.= ErunciscG Bohaquez= Rubricado.!-------- --
ORDEN DEpCUMPLIMENTO. Por la Superioridad se ha participado el siguiente acue 

■ dos---- -
üEICIO.= ■“! margen- Auditoria de Gatera- Seguhda Regio-n Militar- MQ 0689,’b: 

. 'hi lltmo. Sx. Asesor Jefe de Asesoría de Justicia del Mxnisterio
del Ejercito en escrito numero 3743 de fecha 4 del actual, me di­
ce: **S.E. a quien le ha sido noticiada la parte dispositiva de 
la se ntencie que "pronuncio el GpQsejo de Guerra celebrado en San 
-^oqué para ver y fallar el procedimiento numero 32o6 seguido con-

• tra Pedro J imenez Hidalgo, se dé por enterado de la pena impuesta.', 
, Lo que traslado a V.S. para notificación y ejetíucion del fallo re­

caído en éi sumarlo numero 14-53 que se encuentra en esa delega­
ción, rogándole.^acuse recibo. = Dios guarde a V.S, muchos años» Se­
villa Ib de '^tr^Qxde 1940,= El Auditor i*,?*. Munilla® Rubricado.» 
Hr. Jefe de los ¿é^yicios de Justicia de Aigecirás,—---—— 
Los .particu^^^es l^ertos concuerdan exactamente con sus origi-^ 

nales a queyraé’^reíie^o. Y para que conste expido y firmo el pre- 
novecie s ^u^enta.-k

v'

i
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- nkUTTFigO. V Tjj^STlMOblOjtr

^1°Sindicato bSjo*2u%r^sid^5cia
a]li tr'ís gua^rdins ‘-i'Q'iles
las nuchas personas que «n i« 
disorx^i«se la rounidn, la maza 
prendió a rmo de les x.
in torio::’ de 1 Loe» 7 nel oindicauo 
'oera lo dio un goite en el. cue lio qu-'

’gíív??óo“-' MrmoneSíiqS'.'ioñitl on 3eil;la hasta la
^^9 j?H\ "^1 n* Tin vi *n5 ©n t O vJ iv- 1 íiia P 3 zó on *i Hü Ja nona<^ íS^2ÍÍS%oÍm.tarKm¿í^.e en lns*fe-iicias Pojas, en la quejjego 
zar la graduación d_e Gom- ndante 

cLo Ejercito Rojo, 
a Autoridad íilguuK

' 18 de Jimio <
servicio c,, _ „
venido con íüií/'Io de r’o rchar a 
troocultn ►‘u Ta ropa una^pisuola 
de dinero rojo y 915 en Billevsa

/

E3F/d)A, de troinr.a a- un años, casba, 
do cuva G.N.T. era Presidente 5-

Junio de 1.936 por Ja noohe encont^'' 
ce'’e5rando una Asamolea pasaron ”■ 

servicios form-mdo grupo y corno aiV 
puerta dcl Sindicato se en con traban''’ 
insitada y a^as ordenes del procftj; 

llanue'’ Soí coez Jiménez, metiéndolo'., 
, donde el procesado oon una naval 

-'le ocasiono 1a muerte, y ¡jgj,. 
isto’in'del mismo'guardia con i» c[ue gol-peo la cj 

endo acuito on Sevi i la ha sta la inioiaciiJn; ' > en oui. h.m^o marchando a.óona RQja dond4 les JSilicias Pojas, sn la que llego a^Ji-
■ 1 Jefe de las Milicias del 88 Cuerp¿ 

U finalizar la guerra el procesado no se present,'- 
* sino cue ha estado vagando por los -ampos baata/

■ . del corriente año en quo fue detenido por los car a bine» 
én el lugar llamado Cr-mpo de Polo de Campamento, adonde hi

- r 1 JO de r’z rchar & Gihraltiiro Al sei* doünj.do se le sncoi. 
i& roña una pistola Astra de 9 lilirneuros 4.100 pésst 

I Billetes Nacionales, procedentes según dljj 
nhnldio ieUoá saqueos qJe el y demas Jefes ro jos hahiau heoho . 
cadáveres Xacionalos en un combate rojo y muertos en el.

TODOS dE DECLARAN PROKíDOS. -------
PPT-TR CONSIDERANDO.- Que los hechos -reía tados sn los resultandos primero. 
PIÍI..SR d e delito de Adhesión aja, Rebelión y do eUw ,,

autores los procesados JOoE PACHECO
1« r'/na señalada en c 1 párrafo 93 del Ai'tB 238 del Codigo da Jt 

ticift ivyiitrr, imponiéndoselas en su grado máximo dada Jas circunst 
cia 3 que on el caso concurren, - -- -- de Alt*’

FALLAMOS.- Que dehemo condenar y conderamos^ como^auoores de el 111o de Ad^.^ 
---------------- 7a Re.helión a 1 os procesados JO.:)E l-A'ef-“.'-0 jsor.WA, ........................

na de Muerto. - -- -- -- --
APROBACION.- La anterior Sentencia fue ap 

■ ' ' (Juerra en su Decreto de fecha 29
ta- y nueve. - Franniseq Bohprqus.r 

ORDEN DE CUMPLIMIENTO.- Por la Superioridad
do.--------- 
Aud.itoria de Guerra,- 
n2 5,691.— El lltmo. Sr. 
terio del Ejercito en su 
"S.E. a quien Te ha sido 
que pronuncio el Consejo

robada por el lltmo. Sr. Auditor d* 
de Noviembre de mil novecientos ti

se°par ti cipado el siguícnta 1

Segunda Región.- Suma ri sino de Urgencia.- S-1 
Aseosr Jefe de Asesoría y Justeia del ra/ 
escrito 3744 de fecha 4 del actual 
noticiada La parte dispositiva de la I

_____  __ . _ _ _ _ de Guerra celebrado en San Roque ¿i 
fallar el procedimiento numero 3206 instruido contra JOSE FACh * 
DA, se • da por’ cntero.do de la pena impuesta.- Lo tarsl.ado a 455
notifics ción y ejecución del fallo recaído en el Sn&rio f _ (tuh
se encuentra sn csa Delegación rogándole acuse de recibo,- 
a V.S. muchos años.- Sevilla a 15 de Marzo .de 1.940.- El .irtei,
Kuiillla.- Rubricedaa- Sr. Jefe de lo s Servicios de Justicia^-- _ \ 
ros.---- - - - - - - - - - - ----- - - -- - - - - - “ - " 
LOS PARTI guiares^ Tu SjjnTOL CONCUERD/ds CON SUS ’ ORIGIN ALi^’S A QUE Ht J 
FIERO Y para qUE CONSTE EiCPIDO Y FIRMO EL PRESPJNTE EN ALGECIRAS \ 
DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA.9

r• * < •■ Tf

,ip.n
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J ■ U k* .! .1

.111 tai’ o.K . jceutc’’’!, ^,í í; - 

j ;"ó . (: 1 jjo i ue í-'ii ¿ tf? :\■ -, ' i L ■
tíi Oíis^jc nfc 1 9 6 1,939 V.; vfij.t.-

<-1 ..G:-. PEDRO JIHETÍEZ HIDALGO, do 34 aHos de edad, esticlo’ 3ol- 
proí'esion all5ÍT^il natural de Vlllanuoira del Rosario y venino

,.£ ..r. Juez
G .: yi *11 iy". w ' í- U O
i. - JVC .

tero, 1
de La Linea de la Conoapoion hijo de Antonio y de Carmen.- 
JO áE PACíDsOO ESPADA, de 31 años, estado casado, profesión, 
Tíatural y vecino de Palenciana, hijo de

I*-

4 ,

ínpq.

ecutoidii y en Ufco á« Lai:- f;.c It.-.
;)re!s-'’nte ...«tUoi¿-Glon he soorúnao ul rl j.r;..j 

¿3:- 1 "ute ,íor ci ípG© en ñojibi« ac . •g. oí

■ i’tnúü .í'píuioi ie exhorto y re jni ero 
eneurfío cuo lue.'o que t;i presente vi' ;z.

■los di ,Li t’eae ian ;;iie 
Pí reporte g et ti- 
'■-n hacerlo aai -y;
i-'uaiíiüc.

- sel r

• •

• ly otT’or.
V-

■.-J.O oel
.iefí _el
,’.í:í r i : ?■-'ítí

» ' entíC' c.e
-•;‘-ctL;ZGÓ
íj CíAi- ViO!' - <i P , .■llMI- 

tpz.ü uGlí ;í<-o "i’i 
iz tcio • z r; . i/ '.eci

r

íÁt cpues se >4Ír. n ,. :
Juzíííiíio con lú; c 'J 

.1 n i <s u m i’í-i tí Vi». V t C‘ '

Qc (í: rni.UGt--liol, v;-.t •

'.íijril.üí' iul i.íiOVt/eí entCi c;j

,Jl v.eüret i-: o

.1* lo£- M reí c ul ipee aa seritcnci as y ecuaruo;.' «• .. 
nocí fi .iU'cri" ios , Pdañoe antes exprsí/iííioe ípír p® 
l-¿jVs’ori . roví,nei '^l '.e era plaKo,prest-núbiat - xo; 
■ i'.xl 1' c-.- rsipi'c; tua lp" y notá/'i id, op.‘ i'uo ¿iexiiiíifiíiu y ' 
Lo /ti rp'i -'to «n ñi JO'.íGO !-,e Juotivia .ill.tax- y >■’-
i ' rito le i.id y r^or.a 0or i-í autorí <’ iTi. iü t:-r <.'e i., 

cute r 1 f¿' lí» -roíalo contra xoo luÍpíOí! y ¿i-'-- 
■•e?''’rldo teí-ti.••on.io uíi «« .tooj'..paiia a esveríxLovto y 
t' ijdf* fi© Uifcer'cGF íici Jusf^rjec .;uáiuiph.i. opreuuoísu «íí 

; i i i í. f’.-ícc ' fi ú e o.© t c iTíi-filnto ae aé rl bí en o í; ■* r 1 iu : -’i-' 
tu-:, 1 ; . / a; íii*'.pe i on á.t: iac aefuncionae ec. ex . ¡-i étí?-

-li J •■■': áte i. 5 <■ t L i o ‘ o 0 . - nXl •
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i)OS iiAPAüL GUDh í Bii VIkJLti, ‘ri.'KKHlJS DhL A.iíA a.. IKFAKT^nlA. í JU¿7

UJaCüTOh Ut, SJiZITKNG lAS UüNSiJíü GUiúüiA Pi¡.iídAH¿í;T2 DJ hA i'uA'íA DE CADIZ.

' í

■/r '

/

OEHT iPlCO: Quo debiendo nombrar Sooretario 

para que como tal me auxilie en la praotica de laa presentes 

diligencia interesadas en ol presente exhorto, he de^:lgnado 

al Sargento de igual Ama y Auxiliar Provlsloaal del Cuerpo 

Jurídico Militar DON GÜItLEülÜ PBADO HJBIALES, qulea enteraos 

de .-^tt ntsnbramle 'to j de las incompatibilidades señaladas al 

éfecto por la yaj, manifiesta no hallarse Incmrso en ninguna 

de ellas, prestando juramento de dumplir bien y fielmente sus 

debe res.
Y para que conste, se extiende el presente que firma con­

1

migo dicho Secretarlo en Oadlz a dlea y seis de Abrí 

novecientos cuarenta.

de mil

í

i

, JKüVIDENOIA ) En la plaza dé Gadia a dios y seis de Abril do nll
8tí. GIL DE MÜRTüS.j novecientos cuarenta.

Por recibido el anterior exhorto procedente del juagado 

üilitar de Ejecuciones de la Zona de practiquense en el

cuantos diligencias se interesan, en el mismo y una vea diligenciado 
(
• devuélvase por el mismo conducto ue su recibo, librándose par» tal

efecto del fallo recaldo oficio al ¿xcmo. Señor General Gobernador 

Militar de esta Plaza conforme a lo dispuesto en la letr» E) del ar-« 

tlculo 4rü del Decreto de Is de Kovierabre de 1,936 y una vea acornado 

su cumplimiento por la Autoridad íullitar, notifiqueso la sentencia 

a los rematantes PEDhO JIKlid'rZ HIDALGO Y JOSE PAGHEGOE ESPADA.............
cuando estos entren en Capilla según lo dispuesto en el pain-afo Sn 

del articulo 633 del Coaigo de Justicia Militar debiendo levanterso í' í-



Dor el Secretario asistente acta áe la Ejecución, áeapues ele Ib .
* «Umí 

lo participara al Juagado Municipal respectivo para que < 

pondlente licencia de enterramiento describiendo el lugar donde b« 
efectúe y obteniéndose certificación de defunción del rjegiatro citn 

correspondiente•

u 0,J
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H B R V A D o.
gobierno militar

DE LA
Y PROVINCIA DE CÁDIZ

íAZA
E. M.

.ñn 1«L.

43igociado...........

ímero......

Oonsoouento a au ofloie fooha 16 dol 
actual sobro ojeouwión de sontonoia dol 
encartado condonado a la pena do nuertOf 
en la sumarla cuyo^ número al margen ao 
expresa Pedro Jiménez Hidalgo, 
participo a V.S. señalo el Oastlllo de 
San Sebastián como lugar do la ejeouoión* 

Entraré en capilla en dicho Oastillo 
a las dos horas del dio ^3 dol actual,y 
la ejecución tendré lugar a las sola ho­
ras del mismo dia, ofeotuéndolo un pi­
quete do Carabineros.

Dios guarde a V. 3. muolios años 
Oédlz 18 de Abril de 1940

D. O. I

El Ooronel do

* ■ -

e 

B

do g» E»
Sooretarlo,

lor Juez Bjooutor de Sontonoias 
0 esta plazo. g

dol Juzgado Militar 

á d 1 g»



J,

R s 3 E EVADO.

gobierno militar

DE CÁDIZ
f DE LA

^ZA Y PROVINCIA
E. M.

’ 13cclon

> Aflgociado......— -

' -4 \■ñero........... i-*--

Ln^ 196 de
1939

Conseouento a su ofioio facha ig ae 
ootual sobra ojeouwión de aantenota del 
enoartodo oondenado o 1« pana da muerta 
en la sumaria auyo nómaro ol margan sa 

José I'aclieco Espada, 
portlolixj a V.S. señalo el Oastlllo de 

lugar de le eáeouolój 
Entraré en oapilie en dioho Oastllli 

s las dos ^ras del dle 23 del ootual.i 
la ojeouolón tendrá lugar o laa seis hi> 
ras del mismo día, efectuándolo un pi­
quete de Carabineros.

®1 OS guarde a V.S. muchos años 
Oádlz 18 de Abril de 1940 

D. O. de S. 5.
El Coronel do E.M. So.i^etorio,

,*5

•• <«

i

Juzgado MiliIrar
1 z.

iS

1



A

f

¿>kovidencu juez
I 
í-

>< K- 
f

SB. GIL Ul LONTES.

tie

L

) x.n iui Llai2n u.e '^aüi2 a veinte y áos ,j.e Abril

) de rail novecientos cuai-ent;-.

Lor reeioidos ios anteriores oiicios,uñase’al exhorto 

su r..zon,y Lióse cuinpl uaiento e ios laisiaos •'doniorine¿ a io oruena- 

i>i.cí;io,oeiior G-ent ral Goot rnauor t^i litar de -eota

s.D ra-nnuo y j. i emiá ü.S.ue a

lií pOi" fci

t

6

l] alíd/T-l/i.-Se/^uiuarnonte se unen jr ye sa cuín
LCT^iento,T)OA^ le

EüT.ÍIGQ-IüK 1 L1 Si^iienu uia veiniirres y sieuuo i«s uos hpr;.s,yo 

tíGcrtu.rio lae cdusluui en o 1 uaLiiio ut ¿¿«n rfeo^iiign 

y tunieuuo ral piustncia c. los proues-uos PEDiiíJ JlLuriEZ ’ 

»1 no L1 i 1 qub pDí‘ leciufü inLe*— 

rtcfaiai en la 

íimt,por la

i'LDÜS
■4

H1LAIjGü,JOSE PACH^Oü

(stc. 7 en iOfiiia lefjal ei tesiiMonio ue ia seULencia

CtíUSe. ub qu,e u-iruónii ek prosntfc exhorto i»

eonuén. i l«x pena 'ae urUEii'iih,y..íuándosepor nouíicaos v

i

que se Itjs

enturados

CUfcA lí. i 6 S
•T



1) 1 LIQEi’Ob'i rii:2u:iJI 1'AM)O hJ^yUClOSiSn i;-plaza ue O^aiz a ve iniitrea 
yiOril Qti mil novecientos cuarenta.

protnte uiligencia se hauo conat».r que a l«a 

hoy se ha «foctuacLo la pona de iáUSríPS on las

HlJnJJÜ.dOór PÁuHJGü x..iPhL)Á, pasando por lug

«jecuciín ha tenido lugar on lo Gatillo do

ror la

sois horas uol dia do

personas PLUliG dli..-^r;2Z

reos por If.s annaB.La
Sebastian,hechas las descsirgas por un piquete ue la Guardia Givil al 

mando
habiendo sido pos 

toTionnento reconocidos los ci^rpos de los reos por el —

Medico Don/ el cual crrtiiiuíí la deíuncijJn de

■ fcduollos.bacienáo constar que han fallecidos de hemorragia interna.

Y par-;que conste la firma dicho facultativo con el Sr.
<5

Juez 31 conmigo el Secretario ue qu<» A

G Ul : • I I .a G. I c. a<. . í! oy e Olí 1 o i ííig ¿i

j li í o í i.

eumpiim«¿nv<-u.a ic* owutuncia uu pon;- g' pita! iniputsta a ijíGiíU J .

niuiiJjU y JGoii j^óPxíjJxí uDi.io igutiiiiiGníe li. iGchti Q.--.Í ulTi’j;.iuiidG

G¿1.2.iiiii^loriuü,

íii lix xo I’ X U

/

C
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íún
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y
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i
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I

lugar. 9

í Administrador del Cementerio de esta Ciudad:
iií
4

'I ^QgRjIFICO: Que eJ cadáver de

inhumado el dfa^jdr..dedSt^/í6^.............

^n ....n.^..............fíla—........

, ¡inca o división de .

I encerrado en un féretro de. ................ -

í: • ..................habiendo ocurrido ¡a defunción a consecuencia de

enfermedad ..........

'ún indica ¡a Ucencia expedida para su enterramiento por el Juz- 

fo respectivo.
’ y para que conste r3^

ido el presente en Extramuros de Cádiz a::^Ó de ........

L.........de 1^0

í



■ ^dminióhador del Cemétiierio de Qóia Ciudad:

^CERTIFICO: Que el cadáver ...
' inhuma do e! diac^^ de .....

en lex.,^^'^::..:..::.

línea o división de

í encerrado en un féretro de (ííír7''y<^í

n.° fíla

lugar.... ¡

enfermedad

habiendo ocurrido la defunción a consecuencia de

'.., .................... . ............

ún indica ia licencia expedida para su eníerramienío por ei Juz- 

respectivo.

y para que conste .
ido eipresente en Extramuros de Cádiz a=2Ó..de

' Mod. núm. 185. 
I .

2%25c3%2593..de


Bn c«ates tac ien a su atente eíi

ele &alia 2^ del pasad» mea,tauge el

Cádiz a 5 de Haya de 1.^40

I

í

I

fir.Juez Bjeauter de sentencias do la Audi‘t®’^la G«erra. _
. ^•¡1

- - 1 

í íl
i ‘
1



------ l- .''I'’..l Y ao na HEG13
I

(

I

284

ir. r 1

ó'jo
vi. ]íidn4e "^Glatra ci..

Un jr«íinun 'j 5r:£l£.üñ..s <-(0 ^dnd.nnturai de 

de Aijt cui < y de 

do oaí;ndb a o Itere .
..üM día veintitrea d«

: r- V i,.o .i.o .•.it e r, an3x. o n ta .

j’i :ei:

Abrir.
<■'*=• !.ii

)

fí

y , uo üGPxite a rpinitlr ai

Bjnea-tcr <io Soatc^naias njitiende la
(

,iWubuu|¡t. ;^uc í’iriuS en CaAir.. a ti'ea da L^aye 

Hvveoi «y ouprouta.

5 r

ií
.f'
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l

V 
í 2n 00UuQatac'iou a su. atonte e£i« 

ol® ¿jolia íi-i'del pasado nos,tange el 

hanor da renitirlo a V^S.oertiíicBoien 
dol BOta do daluiioian de^________

Síes guarde a V«S«1X0101160 añeo*

V' ’ • ■
• 37»Juez SJooutor de santenolas do la Auditarla do Guerra» 

)

i



^SnS/b:DSS LO xYqA Y SSGUSRA JIJSS iniLIGILAL LSL LIS 
SAL ALLOiíIO LS S3‘2A GALITM Y SiíG,'SÍGALO LSI. RKGIS' 

¡■Ilí-'C.

fJUAlI 
k; DS 
íülVII DSL

Y

Ci-

CS;t:TrPIóO.'.;Uc según consta del ac­
ta señalada a' margen y cerrespelidiante a la 
ssGcicn da Deíuncitnes de este jíegistro 
vil José Paohece Sapada____________________ _

I

de treinta y un

Pal ene lana

I'Zagda] 6 na

de mil noveaientos auarenta

¿r.Jusa Ujecut&r do ¿entancias 6:xti6ndv la

fa11eG i ó el di a veintitrés de ri i

ncveci ent c s auarenta.

^^^eaonte que firme en Gadia a. tres ds ¿..ayo
A \ V

t ¿04

de estado 'oasade

I

I

siifcs de edad,natural de

ú ehijo de francisco y

.1

1

Y para que conste y a remitir al I

(

(

1

J



Se lia recibido la hoja n.°... de la causa n.°
[■respondiente

bccde.itc del Juzgado .Militar de í»e^
.................. ............

X . . .  -..J ---



irfsn-ftü-'vnSKIVAV de-'HíNADüS''Y '-kEBliÜbES

Se lia recibido ki l’^a n.°------,... de la causa n.° i
Sferrespondiciilc a 
'Lotedz.ite del Jaz^ado Militar de

I►
.... de i9¿!Í¿á

1EFE';Í)ÉL 'RÉGlSTROaAL
OoT r-iiAUe^S 7 rebeldes 

0 JUL iH0

_ Madrid
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¿1 Jvez militar Decsno

xlmtrlsnio ar.

el dia de ■ no;y , procedente

debiendo significarle contra dicno

de riebelión, su-rc rio. a l _v.e correspondió.

Dios ,5v.p.rde r v . ± .rnuchos a.ros

por este juarado militar,por el delito

inculpado JOSE rACnisCO BSrADA, se aiipiió

el ns 16 de ord''n y '5,ue se remitió a

linea lü Noviembre 1939.

Año de la Victoria

de le Falo.njje de BencmeJ 1, \ Córdoba )

Ten,ro el honor de remitir a V.I. oficio

esa Auditoria el dia 7 de Octubre del

recibido en

procédimiento srcnrriRi7.o de urjenc.t?

do de la Zona de
AJLi&SCxKÁb

"f
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lenienuo conocimien'co esta
Deuegacion, de que el vecino de Palen-j 
ciaiiáC 0óruoba ) J033 PAOHdOO 3ói-AJjíS , sa- 
encuentra uereniuo y a la uiSi-Osici'on 
de V.J. en esa Plaza, me permito inl'or 
infrie de que dicho sujeto según me ma­
nifiesta el Delegado de Iniornncion e 
Investigación de Villanueva de la Sere 
na (BaUajoz) en escrito nCm. 994 de 
fecha 12 del cte. ejerció en la Dona 
roja el CL.rgo de Gomanuante del Pr.imer 
Batallón de la 210 Brigada Hoja y f uó 
uno. de los aue intexiCini^ro^ 
sTñ'a'bo de José’ Antonio en Aiíc-ánteT ’̂ 

Con rraS“5íSi7li'tÜu'p3^ue ídcfliVrrle 
detalles ue estos hechos(caso de que 
V.S. los desconozca y no constaran en 
la causa que se le sigue a dicho inui- 
viuuo) el falangista de /iilanueva ue 
la Serena Dduardo Benitez Guisado,que 

—-^e evadió de i.-, zona roja. 
^'Sp.'$^v^se acusar recibo.

l-or .pios aSj..a,ña y su Hevolucion lía- 
g 'd o-la/.i- ginui calist a.

■lameji ? de Noviembre de 19d9» 
.rño de Yl^^'toria.

I c:::■ udo a Tranco 

riba Españal

ir

i|, Jae7 Instructor del Juzguuo-^
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Tengo el honor de acusar 
a V. recibo de su atts ofi­
cio dimanante del consejo 
de Guerra anotado al margen 
con el que me remite a los 
efectos eje la accesoria de 
suspensión de sufragio, tes- 
Giraonio de la condena impues­
ta al ^enado cuyo nombre tam­
bién se indica al mrgen, sig- 
niiicandóle^haber quedaao he- 

anotaciones correspon dientes en. esta ju¿jnta de mi 
presidencia.

Dios guarde a v.muchos anos. 
. ^nos Barrios lo de Julio ae 
-L. «J4cO •

El xi^eoicieribe.
1940.

juez Militar ue ejecutorias úel consejo 
Guerra peruianeiite de la zona de

ALCecIBAG
T* . - •,• ' .1' '
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Sr. _ 
ie Guerrs

.

juez

Tengo el honor 
e V. recibo de su 
cío d ir lí na n t e del 
de Guerra anotado 
con él que me 
e 1 ectos tie 1 o 
suspensión de 
t'’----- ■' ■ ’
ta al i^enado i 
bien se indica bl mrgen, siu- 
niiicanuole^haber queda‘o he­
cha la.c anotaciones correapon 
dientes en esaa juauo ta‘ de mi 
preei o.e-n cia.

Dios guarde a V.muchos anos 
LOS. barrios lo ue Julio ue 

1 un:O •

de a cu ser ntte 011' 
Couet?j ü 
í'-l iría rp; en 

remite a loe
accesorio óe 

^.-. culrí;.glo, t;;s- 
birnonio üe lu condena imuues- 
i-.-. cuyo nomlre" t¿im-

0 ol m Pía en, s

r-.

-ilitar üe «decutorlas óel consejo ‘' h¿nj™<.iitc'ue lo iSona de

algm:ciha3
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i^mor de cü!
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Se lia recibido la hoja ii.°..........de la causa n.“
X-úi-respondienle a ‘Í/q^
íprocede.itc del Juzgado Militar de

de 19 
El, JEFE DEL REGISTRO
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TenfíO el honor de ocusai’.
^7, recibo de su ateniq oii 

ció dii'fianante del Consejo 
de cuerra anotado al margen 
óon el que me remite a los 
efectos de la accesoria de 
susoension de suiragios, tes " 
timón10 de la condena im­
puesta al uenaoq cuyo ñora- 
ore también se indica^i^mai 
(■'■•en oignificanoole naqei 
Queóacio hecha lao^anoíacio- 
nos corresponcienteq en es­
ta Junta de raí nnesiuenci^.

Dlob guijrue íü4Ítoo Barrios 10 Julia iü4u- 
;¿1 -^resínente,

•3r
T ■ 1-i ta r'tí e ejecutorias del consejoJuez la cona deGuerra reitiaLienbtí

J

ALCeClKA3~
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penado s • _ 
ji de los San-
Contreras

« i.

Tang,© el honor do acusar a V.S. 
rocibo de su ofició poed.tiendo cer­
tificados condena, relativos Va • 
los penados anotados al margen, a-los 
efectos de insc Ipción en el Regis­
tro de penados de esto Jusgado.

Dios guarde a V.S.muohos'años.? 
íistopona 15 mayo 1.9iíl.

Capitín Jiioz t,'ilitar Í
' • ■ \ y'z.-y

<
V

a.'
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0113«jo üo 3u ro.aon.* w

Conste y Gertifioo.

DÍLI'JENGIA.- "H-n Ir P1 iza <3* Algecix-aís 
te do ííiyo de rail noveoi^ntos GUa,renta 
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sxcfllo. Si'« O«piten ^enernX d e la 2ü Región Milite-r 
jrito feo ha'9 dal írctu.v.1 me cLioQ:- ''" ' “

T süs afeotos imito a V»3. cartifioadoe relPtlvr© 
{ los ináLiv idao3“ qne s 9,. relacionan a3,"respa Idóe-»» 

. juü o?n Inc .üslón de d lohos’docamentos trasiadoTíB- 
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CERTIFICACIÓN DE LIBERACIÓN CONDICIO^NAL

líHMAí.-n>. «r«. Bttu itsji

FILIACIÓN Y RESEÑA

íaturaleza (pueblo y provincia) •Ó?/

'dad a.Tl'a:/________
Astado Civil

¿la 'junta dé disciplina de la iiiisiita.

Hijos

)elito

•y

Condena

Tiempo extinguido 27T íí^7
Tiempo efue le falta por exfítxéuir 

-a»

(Firma del liberado e Impresión dactilar del pulgar derecho)

Pulgar derecho V

V

Directoi' de la Prisión
y Presiente

(^ERTII'ICO: Que la finita de disciplina de este Es- 

t^^l^^iniiento, en sesión de hiffi, ba dado cinu^imiento a la 
c/e /n.''h'{/icee:eüÍT. .

E).(^.^e ^ecz^^o»y¿y^ ...... ...........

del corriente año, por la que se concede libertad c ónal 

al pen

atendiendo a su buena conducta. 

El liberado fiiará su residencia
- .O¿..<?2. aL4^i'i.C't7L>.. , provincia

1/ citará bajo el patrocinio y vigilancia^e las Autoridades 

locales del pueblo en que va a residir o de aquel a que por 

necesidad se traslade, baila que se le, conceda la libertad 

definitiva por su buen comportamiento o reingrese en la 

Prisión de procedencia por su mala conducta. Se le entrega, 

en c'oncepto de aborros, socorros de martija, etc., la cantidad 

de ___ —-------------------- --  ------ - ' - pesetas

' _ . ._____ '....    céntimos.l
Y para que cqniie y de conformidad á lo mandado, se 

c.xpide la presente en Puerto de Santa Marta, a ------

de

de mil noveciintos cuarenta
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I N ST R U C C I O N E S
f)

9.

I
, donde permanecerá Hasta cjue se le conceda la libertad defí • •

? Irá directamente al lugar cjue se le ha designado, que es 
provincia de r 
si observa buena/^conducta.

2. “ No podrá salir del lugar que se le baya desiánado sin autorización<del Director
Si se ausentare sin dicbo permiso, le será revocado el beneficio concedido con el efecto de' 
en la Prisión. * . -

Si tuviese necesidad de cambiar de residencia, lo solicitará del Director de este E-stableciiniento 
esperará a que su solicitud se resuelva para evitar la revocación de la árácia que disfruta.

3. “. Tan pronto como Ileéue al lugar de su destino, se presentará al Director o Jefe de la* Prisión 
sino la Hubiere en la localidad, a la Autoridad gubernativa, y le exhibirá el presente documento, al oB-

, jeto de identificar su persona y para que le sirva de recomendación'y garantía.
4. “ Queda obligado a dirigi^por correo, él primer día de cada mes, un conciso informe referente 

propia persona, escrito por sí mismo. Este informe lo presentará'al Director q. Jefe déla Prisión* o a li 
Autoridad gubernativa de la localidad, para que lo vise y lo remita aL Director de esta Prisión.

En esté informe exprfesará el jornal o remune^ióri señalada a su trabajo, así como las economías j 
ahorros que Haya podido Hacer. • . ! ;'
. . Si quedare'sin ocupación, lo'manifestará a este Establecimiento; consignando el motivo, para pracá 

. CUT las gestiones posibles, a fin de proporcionarle .otra nueva, si su proceder la merece. ..
Habra de ser'veraz en sus informes, y con- todo interés se le rect^ienda que evite las malas cbmpañíaí 

y todo lo que pueda.conducirle a una vida relajada o a la comisión de nuevos delitos.
J nta de discipbna de esta Prisión, así como las Autoridades superiores y las de la provincia er 

quevayesidir se interesan vivamente por su suerte; podrá contar con la ayuda y consejo dé diclui 
Autqpidades y de esta Junta, y en esta Prisión Hallará- siempre un lugar de retiro y protección en .¿ase

aue suscribe^ 

su reinárésc

a si ,

de desgracia.

Puerto Santa María, a

V." B.” 
El Presidente,

-de mil novecientos cuarent|i■' de

I
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33n •! acfcP'd^ lar.dl'ítigeDál.a d« lectura 
carsr,08 »celebrada, en c^axna "Palmónos "»al 
pr 3cMa^ eú'’^á ■mi- bB^íA<^_.SA^TC3 
G^NK^ÍRaS., a 01 Lcl ta o omp PtAjeba e futere 
3< ’d< V*S* *t«fl€lmíail o-'dV l>vr«=Wuclon en 
suiüai'I-aImo de urgencia qu» s? le Lnotruyo 
al mismo por béchos analogOo,cuvo conaeío , 
os el n/im» 196 do eoe tTu7^ado de au digno 
mandOíPor 1 o que ruego a V.s* Ir r9Tlat>n 
d- d Icho d ocuiuento con la urgencia factl

'"i’ble' a «.*}t© Juz?sado ti, los efectos, conalg
j!

i’

r.ai Os •
DlOki 5'iard« a V*S’ nuchog anoa» 
Igeclras 5 dlcíem'bre de l^A*»

- jiiJj OtítUrtii^ JUhíZ

ORTIZ j n o;nand aii te
Hl.lecutorlaa dolCaKPO

Juez iel cTu^o-g/^O 
de G-lbr»! t-pT*

X' i. Á .Z • A ■1
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/itNCIA PROVINCIAL
CÁDIZ

, ------------- ------- Con la atenta comunicación de 

se ha recibido en esta Audien-

cia el testimonio de sentencia dictada 

en la causa n.° del año_____

seguida contra ..

el

/ ...........  por la que

... ......................... dich9<'procesadp^/

Cádiz /J de - de 194j...

Dios guarde a V.^/...... muchos años.





I

(X^ ^f-í,

cXj^
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IGHNCIA DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA;

Doy íé, que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, procede

a practicar diligencia de liquidación de la condena impuesta al

_ __ en la siguiente forma: Fué condenado por senten­

cia N.” fecha . declarada firme por

aprobación del lltmo. Señor Auditor de Guerra de la Región —-

la pena

Consta estar prix'ado de libertad desde el día_,-eZ-.?—.

__ por tanto dejará exting’uida su condena et día

___________________

)
. i
l



IGENCIA DE LIQUIDACIÓN DE CONDENA:

1

Doy íé, que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, procede 
a practicar diligencia de liquidación de la condena impuesta al penado^^j¡,^ké<^^x-, 

.__________ _  __ en la sigruiente forma: Fué condenado por senten­

cia N.° ^/’^^de fecha declarada firme por

aprobación del lltmo. Señor ^Auditor de Guerra de la Región

pena

■cSSS1¿;'p:^ad^l¡be,tad desde el

__ por tanto dejará extinguida su condena el úí-a .S'Y. .í^
____

.............. de 19.^^a

t-
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Expediente núm. Íí 925.7

^jisterio del ejercito 
ISION CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

Z

I

y C E R T !
PROPUESTA 
PICADO DE

DE CONMUTACION 
RESOLUCION MINISTERIAL

Ü ' ‘ ci

de 39 años de edad, de n
por sentencia de Consejo de Guerra cele'b7a^'"^n ía'^phza de 

19 39 , ¡o pena de Docd n____ „
legales, como autor de un delito de rebelión definido

estado Gall-tpavo natural de barrios
esZado casado y de profesión nmo

’ San ñooue 2’( dearpe y un día e R.n.
> en el artículo 2,37 del Código de fus-

condenado

if. bre .
I acce.soi'ías
ia Militar y sancionado en los 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal.

La Comisión Provincial de Q, C-ibraltal" propone en aplicación de las normas contenidas en la' 
C. ríe 25 de enero de ¡940 (D. O. n. 21) que sea connU'Uaaa referida pena por la de g 

íes do P, T-l. ’ Auditor COilfOI'Cie Capitán General de la Región jjq

La propuesta transcribe de la sentencia como hechos declarados en ella que el sentenciado
33 Barrios, de lala
O'uc co;2Q autor
3 propios d'.' dicha ci dad, destacado eleaer tp de 1 a CNT
ardi atos -del P.P, 
ada la ciudad dé

Seis - 
_ ) ihxii,

vecino- de 
conducta,procesado varias veces por el Juzgado ae San 
corta de arboles y de carboneo abusivo en los montes- 

apoderado de los 
en la elecciones de febrero de 1,935, d.spues delibe— 

Los ^arries huyo a zona roja.

f

I Esta Comisión Central estima que debe ser conmutada referida pena por la de Seis anos 
le nriüion '^Tonor
;s a ella por estimar el caso comprendido en el
Hadas;

que se tendrá por definitiva con las accesorias inheren- 
•f del Grupo yj de las normas anteriormente

_ ___ __ __ ' j miembros de la Comisión se eleva esta propuesta al 
del Ministerio del Ejército, para su vista y curso a la Superioridad.

Madrid, 4 de oct’.’brC de 194 jS
■El Vocal Militar.—El Vocal ¡udiciaL-;^! Asesor del Ministerio del Ejército.

ce tomado este acuerdo por unanimidad de los
Itmo. Sr. Asesor <

El A udilor Presidente.— 
odos firmados y rubricados.

A ' - ■ i
del Ejército con esta fecha por virtud de la cual la pena defi-

j^ri.a±on L'cnorEl Exemo. Sr. Ministro > .
’iiliva que debe cumplir el rematado es la de. geiS anos de 

con las accesorias de ésta.
Lo auo Jo orJen de Sa Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. E. para efectos Je 

teapertarZtel proceJimiento oripinarto, anión al mismo Je la presente y e,ecac,on Je su contenido, dando 
SU total diligenciamiento a esta Comisión.
guarde a . E. muchos anos.

-uenZa de 
j Dios Madrid,

8 OCT. i943.

•:xcMO.
1

•ST?. C./VP’^'"'ATT ^-,3' -.TÍAL sr.GUr^A ir.GTün

de Í94
misión,

de

f
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íENCIA r3E EIQUID.ACION DE CONDENA:

‘ Dov fé, que en cumplimiento de lo acordado en la precedente Ejecutoria, procedo
a practicar diligencia de liquidación de la condena impuesta al penado.-rí^íáf^^^éZ

......en la siguiente forma: Fué condenado por senten­

cia N/y^. de fecha......................................................................................................por

aprobación del lltmo; Señor Auditor de Guerra de esta Región

la pena

Z i^ad^^iibertad desde el día .

tanto dejará extinguida su condena el día...:É.,¿??^.x<^2=:^<^^

_______________________

I

I

<

L

de 19 - -
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Expediente núm.

^IISTERIO DEL EJERCITO 
. (iSION CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA

natural de 1,03 Barrios 
estado í¿o1-*^qx'o y de profesión jornalero 

uerra celebrado en la plaza de
doce ^ios y an dia de reclasion aenor

> en el artículo 2.37 del Código de Jus-

de años de edad, de
_ condenado por sentencia de Consejo de G^<.,,u ^i^„^uiuuo en la piaza ae n -. -
abre ° doce ^los y an dia de

pqE accesorias legales, como autor de un delito de rebelión definido c .
ja Militar y sancionado en los 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal.

.i La Comisión Provincial de propone en aplicación de las normas contenidas en la
C. ríe 25 de enero de 1940 (D. O- n. 21) que sea cQ-nin.lb3.d3 referida pena por la de^Q±.^ ailos 

^'’lprision n. ; el Auditor IdQTtí , el Capitán General de la Región
I La propuesta transcribe de la sentencia como hechos declarados en ella que el sentenciado áí'iliado al 

fuido de Jnión •*-'-CxJaI)xicana y a la ^TGT y ano de los or. .anizadores de 1 t>r>m• tt»~
-i a ,r;ix‘ia afacu- a.,, _---------- —----------

los al advenimiento da la neijáblica y por dicho .uartido,
_jitor y apoderadlo en las ’ ' ' ■ ~

Lríüs da izq,aierdas al ?.P. al iniciarse nacstro G.T.T.TI
ae Los Barrios, haj'O a la zona

tiente a zona roja por Gibraltar.

..artiuo socialista, concQjai del ayintamiento de Los Ba«*=
- _ _ - , actuando coiao inter-

eleocivacs celebradas díirate la He^j-íblica por los pai 
al iniciarse naostro G.TT.TI. -j liberarse la cia- 

roja y detenido al liberarse T,lál.-.¿;a &u.yó nac

_ 1

I Esta Comisión Central estima que debe ser
I dia de prisión menox'

a ella por estimar el caso comprendido en él n 
—liadas;

cooia rtacíd^ referida pena □Qj.- iq, seis meses 
que se tendrá por definitiva con las accesorias inheren- 

anja. Grupo de las normas anteriormente
yo

í tomado este acuerdo por unanimidad de los miembros de la Comisión se eleva esta propuesta al 
u^o. Pr. Asesor del Ministerio del Ejército, para su vista y curso a la Superioridad.

Madrid, de ocualre de 194 J,
r ,^^/^^^’\°’'P''^sidente.—El Vocal Militar.—El Vocal fudicial.—El Asesor del Ministerio del Ejército. 

<>Q.os jirmados y rubricados.

■^itiu^^ ¡^¡i’^istro del Ejército con esta fecha dictó resolución por virtud de la cual la pena defi-
« que debe cumplir el rematado es la de 3313 ?,7^3 J3 Y OTT DIA DD Y.CEDIOB

con las accesorias de ésta.
¿-o que Je orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. E para efectos de 
3rtur. ^.t presente y ejecución de su contenido, dando^’^opei-im-^ del procedimiento originario, 

ruenta de
‘ Dios

su total dilígenciamiento a esta Comisión, 
guarde a V. E. muchos años.

Madrid,

iXCMO. SR.

, -2NuV.>y43.
• ’ de 194

El Secretario de la Comisión,

□IIAR f:' -h
-—■ i

: I



Negociado—icia , Número 

■í/^ecíras,de o /’jeneral Jefe al "uct or c, e ¿sjec utjaria, r.Cíl COBO CRfIz. í

L Tycmo Si CTqpit^n G^’ner-ai ¿-o ln£i- itagion «n
p.nura, 2S<1 ¿P efpcha 29 del qntari.ca- ,mn dic-i.-

/

j^l Director de iTíPiisi.on PioviriQÜ de León,en Id de; 
”ctul, me dice.-Ku-ego n V.B. ce Igs orden^es convnientoí 

fin’de que m^o. sea remitido testimonio integi o de seni( 
tnoiq'^pl petiado oue se eitq i rnsgen , en liceusa que s 
se PKpress, el cual p^r tenido g lasuprimldai’: ision «, 
Central de ist orga ,d'E cuyo archivo sn hiao cai’jü esta 
Provine i al.-Lo qu-e tengo el honor de interesar de V.S. d 
a efectos de tr qmit ge ion d'e su oiíp^sdiente J
tade libertad c ondic iomlAl íA argén
PA -Domicilio : 0/ Posta los Barrios,- Gadlík.-bausa 
'tó, 1458-39, Juzgado militar de
\.o que tras Icio a V. 3. para su conocimiento y al m u-e 
Jue doduzcay remita a este vatro el testimonio que ss 
interesa o ra« informa su caso.-

Lo qae rqsigdo 9 V.S. pbh conociuiento y of-^etos 
rae informe en su O3O.-

xrHnsfh it ase 
Oc.O. ¿e





En ^‘Igoo^T-aa a . .de f ebrero dv ni*l -oveo ’c too oua'ee'ta

j ouetro,el Señor Juez dispuso uad? o co ot ’ .uao' ón acuse de -'oo--Ho' • 

do la pr ■ 3 ’ S,i 

de Haber reo^b^do Ir. propue&ta de

r.;jc3^o •

........................................................

• » »

e‘6'i de pena rorrzn.iladn ai

<

Y talonar-.o del ?eg-'atro Ce t'al de pe ados y '.obuldoa de hcb«r reo'

b*do lu pEopueata do oo niufcae^on dol o*tado reeluto«Y^aalnionto d’spu

iizcfciO. üeíior pi-'c-s’dc te de la ootn'’cso el Soxlor Juea paaai.’ of’u'f.o al

£’o CorJ.rjil de dxorac de Penas dol fiB.Hater^o del F-jorc^-to oartAc^-
I

utfcc^*5,i fo^'^nllndp elpnndoD.o quedar torra• nada la ojeev.tova do oo 

rooluao 1

ij



DE
f

PUERTO DE SANTA MARIA

DIRECCIÓN

Nüni.
üXKianie ce üíiaicrcion 
isi’sreute

r O
•^eu¿ia ei nonar ae scu3,j?r recica si -4' 
tescXKianie ce liCiaiGrcioii ¿e cauci 
xis xsi’3reate si peiicce , arisiODSi x 
j^u3 -¿saquea, ei cusí fue pusc to eu'« 
ii'tórtac cuiidiciausl si aia 3p^oñ.’^,^ 
^'gostü üs i.S4i, fxjsuúo su r^/xcsuc;
eu iíS x>iüesz veaQuea ce 7,

Xio/ S Ve 'i«i^ÚCXluS
shas, / / /
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Íííi,MISTERIO DEL EJERCITO 
,MISION CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

D
Expediente núm. 83--7OO

óAxTTOS COOTLIBIÍAS naZura/ de 1£>3 Barrios
de 24 años de edad, de estado SOltero y de profesión del campo 

por sentencia de Consejo, de Guerra celebrado en la plaza de S • líOQUe el^-f de 
, a la pena de ^qqq años y un dia de x’ecl^sion i^r^qr.

legales, como autor de un delito de rebelión definido en el artículo 237 del Codtgo de Jus-

Vn líOS

lé condenado

Si.Tl'bi.' -3 .,)n accesorias _
^íia Mililor y sancionado en ios 238, 240 y 241 del propio Cuerpo Legal.

La Comisión Provincial de Al eciras propone en aplicación de las normas contenidas en la 
I C de 25 de enero de 1940 (D. O. n.° 21) que sea iln io referida pena por la ciepoCG aílOS
ijin dia <1® -i-.n. > Auditor íQ e/ Capitán General de la Región ínx.

La propuesta transcribe de la sentencia como hechos declarados en ella que el sentenciad<í)es'tQ.C3.8.3.3'ÍJIíO « 

eiaonto de la G.N,1\ procesado en ^ayo de 1936 por el JaZejado de Inati’accioa 
IlOquo conio autor de asalto perpretado a la ex'aita de dicha aldea al Pí;in

■ oio de nuestro G.II.N. el procesado tomo parte activa en la recogida de armas 
personas de derechas huyendo al liberarse la población afiliándose voluntaria-

■ inte en el Batallón de Milicias Ascaso en el q.ue alcanzo el grado de Teniente.

j

Esta Comisión Central estima que debe ser mant enida la referida pena á.Q Doce anOS un dia
Que se tendrá por definitiva con las accesorias inheren- 

compra del Grupo de las normas anteriormente
Hadas;

.V
Y lomado este acuerdo por unanimidad de los miembros de la Comisión se eleva esta propuesta al 

limo. Sr. Asesor del Ministerio del Ejército, para.su vista y curso a la Superiorida .
Madrid, 11 de mayo de 194 A:

El Auditor Presidente.—El Vocal Militar.—ELVocal Judicial.—El Asesor del Ministerio del Ejército, 
rodos firmados y rubricados. \¡ *

í

1

El Exemo. Sr. Ministro del Ejército con esta fecha dictó resolución po»- 
que debe cumplir el rematado es la de T)OCQ añOS y un día de -CCluSlO 

con las accesorias de ésta.
Eo que de orden de Su Excelencia certifica esta Comisión Central y lo remite a V. A

'^^apertura del procedimiento originario, unión al mismo de la presente y ejecución de su conteniao, aanao 
' <^tienta de su total diligenciamienlo a esta Comisión.

Dios guarde a V. E. muchos años. ■ de 194 
El Secretario de la Comisión,Madrid,

EXCMO. Capitán Ceneral do la Se¿7J.nda nOiSion

para.su


______ ____ »

PBISJÜX PBO Vl.XCI.M.
DE

MALAGA /

■DIRECCION

Nüm. '

Cansa 6X0^7./ ■

Tengo el honor de acusar recibo a V. S. del 

IegXÍHK»lC551EXS2f£Büm£5K  Liquidación de Con­

dena referente al penado ... íTT7A.,W_ SA-.^TPO. 3.. O.ON- 

T?3¿¿.3, ^cB ramito al ■^gistro-In'
a ida ’..........................

que ha sido condenado en causa núm. ..O.1Q57.. 

que, por delito de .A.l?.X»,,..a.................. le instru­

yó el Juzgado................................... a la pena de...

..12..agos.x..l.A.|ft.i...........................

I

de 194..

Jna a Militar da 3 jeontortas
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jjgNCIA DE LIQUIDACION DE CONDENA:

D05 íé, que en cumplimiento délo acordado en la precedente Ejecutoria, procedo 

a practicar diligencia de liquidación de la condena impuesta al penadoí-ÚAN............
SAITTOS uOllTRijiaitS

.............................. ..........en la siguiente forma: Pué condenado por senten­

cia N.M9.,6.....de fecha..27.....de....Qctuhre..de...,1...9.39......... decla’rada firme por

aprobación del lltmo. Sr. Auditor de Guerra de esta Región en ....g&lde...líp.viera.. 

-ore-—fíe^-lM-9-39...............a la pena de_ •^'-*21..A2í.OS....Y....Ulí...JiLA....d.e.,..x:e,.ul..u..s.i.Qii 

-%o..no-r-.y...líilILT^MI..L'.A-.po.r._...J.a-jni.s.nEi.p&n.n y a m' qr._____ . _ ________

Consta estar privado de libertad desde el día.... .J3ie.cioch.o -de.-..Abirl

.. . 1.9.59....... por tanto dejará extinguida su condena el dia ...-?l.e..ci.o..cho. d e.... 

Abr.iT_._.de....:iii.l_.n.Q.Y.ejJiB.n..-to.a...cín.Q.ueJ3.ta y uno.
2^...'í._.de.

1 
e •

'S

r

....  .. .de 19 S. $f.

OUU-XU-MZ

%25c3%25ad._.de


CuiupXxda «-üi to dftu uuv. ?a*'t*8 Xa roQoluol&u quB hfe puesto

íi

proOtfdo ea ero^'ivo «in rr &« tvltmltee

l?T5omo, í-^r.

T*i; t rf Oíi>.í»a,

V■'\, ue o be t G a t , '"t 3 el V u
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